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LA PUNTA



La Punta

Desda los primeros días do existencia de La Habana en el sitio 

en que se estableció a la entrada del puerto de Carenas, se cayó 

en la cuenta de la gran Importancia estratégica que tenía la lla

mada Punta, por estar en la boca dol puerto y de la bahía. Estaba 

La Punta en un principio separada de la villa por un tupido bosque 

que hacía imposible el paso por la playa de uno a otro lugar, y 

en diversos pasajes de las actas y de documentos de la primera mi

tad del siglo XVI hay alusiones a tal circunstancia y a la prohi

bición de cortar leña en el bosque de referencia para evitar abrir 

caminos que pudieran servir de ruta de atavie por parte de piratas.

El 10 de octubre de 150 se acordó por el cabildo habanero des

montar el camino que va de la Fortaleza ya construida (la primiti

va de ^ornando de boto) para que juegue bien la artillería, adomáfi 

de por motivos sanitarios pues se consideraba insaluble la exis

tencia de aquella manigua a las puertas mismas del poblado, con lo 

que se empieza a dar a La Punta la importancia militar que realment 

tiene e iba a adquirir andando los siglos.

Esta importancia se puso de manifiesto con el ataque y toma 

de La Habana por el pirata francés Jacques de Sores ol 10 de julio 

de 1555. Los atacantes llegaron a la villa después de haber desem

barcado en la Caleta, el otro lado de La Punta, pasando induda

blemente por este lugar o por sus inmediaciones sin que se explo

taran, para la defensa, las magníficas condiciones del lugar. Por 

esta razón, inmediatamente después de haberse instalado nuevamente 



en La Habana al Cabildo,que había huido oon el gobernador Angulo 

ante el ataque del francés, el 8 de febrero da 155Ó loma el acuerdo 

de establecer "velas”, esto es vigías, en La Punta, que previnieran 

la presencia de enemigos en los mares frente a La Habana y en las 

playas vecinas por el norte. En 1559, el 28 de enero, par estar 

entonces España en uerra con Francia y ante el temor de que cor

sarios de esta última naoión reanudaran los ataques a nuestra ca

pital, se vuelve a acordar establecer las velas en la "boca del 

puerto" (La Punta), yademás, en la Caleta y en 81 Morro,

Estamos ante los primeros^intentos de dar a La Punta importancia 

militar •

En 1572, según sabemos por carta de Pero de Arana a 5, ?*,,  el 

gobernador está haciendo "unos cestones en La Punta deste Puerto" 

para poner en defensa la villa, Y en el mes de diciembre de 1580 

consta que había instalado un "berso" (una clase de cánones) "por 

la otra parte de la tierra, en un paraje que llaman la "unta, quis

tará medio cuarto de legua della", según carta de Diego de Luxán 

al Rey dando cuenta de su llegada a La Habana y del estado en que 

encontró las fortificaciones. Agrega el nuevo Gobernador en su 

carta que oon tal cañón "apenas se voa vela" dispararán sirviendo 

de aviso a la Fuerza, lo que nos da el oarácter de la primera obra 

de fortificación en la puesta en defensa del lugar, que allí es 

fácil hacer "un caballero" a poca costa situando en La Punta 10 

hombres para defenderla, y pide al Rey permiso para aoometer tal 

obra.

En 1582, el 27 de febrero, ya tiene Gabriel de Luxán hechas unas 

trincheras de defensa en La Punta, proviniendo un ataque da fran

ceses cpo se esperaba nuevamente.
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Pero el alcaide Diogo Fernández de Guiñones, militar de oficio 

llegado a La fiabana ese mismo año, con el fin de perfeccionar las 

defensas, ve inmediatamente la conveniencia do hacer algo más que 

una trinchera en La Punta y dice al Rey, en carta de 12 de diciembre 

de aquel año, que "la Punta tiene gran necesidad de hacerse en ella 

vn torreón parq la guardia y seguridad de este puerto”, y pide a 

S. M. permiso para hacerlo y para poner en él dos cañones de hierro» 

Añade (y la referencia es interesante por venir a desmentir al Go

bernador Luján, aunque puede ser hija de la enemistad que sostuvo 

con el Gobernador). Añade Quiñones, que, si alguien le ha dicho que 

allí hay cañones, lo ha engañado puesto que "nunca tal vbo muchos 

años ha”.

Casi ol mismo tiempo que el castillo de 151 Morro se empezó a 

fabricar el castillo de La Punta, durante ol gobierno del Maestre 

de Campo Tejeda, en 1590, por ol Ingeniero J. B. Antonelli, que te

nía a su cargo la construcción do aquella otra fortaleza.

Dice el historiador Pozuelo, que ol primer relieve "figuró un 

cuadrilátero abaluartado do monos extensión qué el que compone ©1 

castillo aotual”.

KL fin que so persiguió al construir esta fortaleza fuó ol que 

con ella se pudiera cooperar a la defonsa que de la entrada del 

puerto hacía "SI Morro, ya que los fu o/jos de una y otra se cruzan. 

Arrute, al hablarnos de ella, nos dice que "aunque muy inferior & 

la de los Royes (o del Morro) es muy apropósito por estar situada 

en terreno bajo para batir más a la superficie la campaña do es

te lado, y para coger entre dos fuegos a los bajeles enemigos que 

pretendiesen tomar el puerto, que aunque se hace tan difícil por la 

estrechez de su canal, qui^ú ponerlo oon esta defensa más arduo 



el arto; aunque algunos inteligentes en el de la fortifioaoión, no 

la han considerado tan conveniente como la supongo, lo que enten**  

dido en la Corte ha motivado varias providencias para su demolíoión, 

pero siempre han quedado suspensas, lo que obliga a creer que con 

rejones informes, se ha calificado por necesaria o a lo menos por 

útil”.
gn el legajo No. 40 sobre Bienes del Estado que existe en nues

tro Archivo Nacional, compuesto de varios cuadernos sobre Edificios 

militares del Astado a cargo del Cuerpo de Ingenieros, encontramos 

detalles interesantísimos sobre nuestras fortalezas, cuarteles,
se

estado en que|encontraban, guarnición y artillería^ que tenían, 

necesidades, etc. De uno de esos cuadernos, el correspondiente al 

año 1865, vamos a tomar la configuración, medidas y distribución 

del Castillo de La Ainta. S© dice en el informe rendido por el 

Cuerpo de Ingenieros, <jie el castillo da La Punta tiene la forma 

de un cuadrilátero abaluartado, cuyos lados externos miden: máximo, 

100 metros; mínimo, 58; distando de la Plaza 210 metros, del cas

tillo de SI Morro 420, del de La Cabaña 750. Poseía entonces una * 

guarnición de 60 hombres y 1$ piezas de artillería; agr gándose: "ee 

te fuerte se halla al Norte y a muy poca distancia del antiguo 

recinto de la Liaza, en la misma orilla del mar y en la embocadura 

del Puerto, frente al castillo del rorro, oon el cual y con el 

de la Cabaña y baterías afectesambos cruzan sus fuegos. Defien

de además la costa del Norte en la dirección de Oeste a Este. Es, 

pues, de suma importancia por su posición, pero desgraciadamente 

tiene bien poca por su configuración y lo reducido de todas sus di

mensiones por lo cual se ha indicado anteriormente la conveniencia 

do construir en aquel punto una gran batería acasamatada. Tiene 
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pabellones para el comandante, alojamiento para la tropa, almacén 

de efectos de artillería, repuesto do pólvora, calabozo y otras 

dependencias*  Además un algibe do 7 metros de largo, 3.34 metros 

de ancho y 4.18 metros de profundidad11.

Por una lápida que existe en una de sus cortinas se sabe que 

a las obras primitivas que hizo Tejada, agregó otras su sucesor 

D. Lorenzo de Cabrera.

Hasta el 30 de julio de 1762 en que los ingleses tomaron El 

Morro, no sufrió el castillo de San Salvador de La Punta ataque 

serio alguno. Entonces, sí quedaron arruinadas por las baterías 

inglesas sus cortinas y baluartes, reparadas desnuda de recuperar 

los españoles La Habana, por los jefos de ingenieros Silvestre 

Abarca y Agustín Orame, que ampliaron las obras primitivas, reci

biendo desde entonces, en diversas épooas, varias notificaciones, 

principalmente on 1868 qn quo so oonstruyoron cuatro explanadas 

para igual nú oro de piezas de artillería, sistema Barrios, consi

deradas de lo riás 'iodomo de su época, las que so .montaron en ollas

Aunque on algunos años, como en 1854, no tenía guarnición, sien

do la plaza la que daba li .guarnición, solía tenerla, en tiempos 

normales, do 6ü hombres que oran suficientes pera cubrir el ser-
» 

vicio do sus pueBtos, ouyo capitán Gobernador ganaba 1.500 pesos 

Tuertos anuales y un subteniente tercer ayudante, 67b y .60 do gra

tificación. En 1854 poseía 20 piezas de bronce de gruoso calibre 

en batería y dos obuses largos. Su almacén de pólvora tonía capaci

dad, para 50 quintales y contaba también con un oratorio, conser

vándose en un ángulo de la sala do recibo un pomo do los arro

jados por los ingleses en 1762. El primero de sus alcaides de que 

se tiene noticia, en 1596, fué el Capitán Don Antonio do Guzmán



y cuando la invasión inglesa lo mandaba al Comandanta Buseño.

31 oastillo de San Salvador de La Punta, ha servido de residencia 

al Estado Mayor de la Marina Nacional•



EL MORRO Y LA PUNTA

El temor al creciente poderlo naval inglés en el mil quinien

tos ochenta y siete, obligó a Felipe II a cambiar su política y a 

fortificar sus posesiones de las Indias ante el peligro de perder

las. Era necesario proteger debidamente las armadas con la remesa 

de oro y plata que venían del Continente y que se reunían en La 

Habana; por esta razón envió en viaje de estudio al maestre de cam

po Juan de Texeda acompañado del ingeniero militar Juan Bautista 

Antonelli, para que mejoraran las defensas de los diversos puertos 

con el objeto de que se bastasen ellos mismos. Y fué así, cómo se 

decidió la construcción del Castillo de los Tres Reyes sobre el 

Morro y el otro más pequeño de San Salvador de la Punta, que con

virtieron a la que ya era "baluarte de las Indias y llave" en una 

verdadera cludadela militar.

A su regreso de España el maestre de campo Texeda y el ingenie

ro Antonelli que traían los planos para las dos fortalezas, vinie

ron acompañados con un anarejador de cantería, doce oficiales can

teros, dieciocho albañiles, carpinteros, herreros y un fundidor 

de metales, pues ya se interesaban en aprovechar el cobre que aquí 

existía.

Los planos magistrales de Antonelli que se discutieron y apro

baron en España, se reproducen por la señorita Irene A, Wright, 

en su documentada obra que ya citamos.

Después de un viaje lleno de accidentes, Texeda, con su expedi

ción de soldados, y cincuenta artesanos con sus familias, (llegaba 

a La Habana y fué recibido por el Cabildo como Gobernador Xp mar- 
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zo de 1589. La Corona habla decidido nombrarlo en sustitución de 

Luján, subordinándole todos los alcaldes. De esta manera, se ter

minaban por poco tiempo, los choques y rivalidades entre el poder 

civil y el poder militar que hablan detenido el progreso de la vi

lla.

En noviembre de 1589, asentaba Antonelli las piedras maestras 

del Fuerte de los Tres Reyes y en el 1591, comunicaba Texeda que 

el Morro "está todo en defensa por la parte de tierra”. También 

ya se habla hecho la cadena con bloques de madera que cerraba la 

boca del puerto. Dos años más tarde, el Maestre de campo habla pues

to en buenas condiciones el Castillo de la Punta y construido una 

trinchera que desde el castillo llegaba hasta el monte.

Durante su periodo de gobierno, Texeda al Igual que sus antece

sores que levantaron el Castillo de la Fuerza, cruzó por las mismas 

penurias, falta de dinero para pagpr Jornales, y mantener a los es

clavos e Inclusive, falta de esclavos para el agotador trabajo que 

representaban aquellas nuevas fortificaciones; pero las actividades 

del maestre de campo, se completaban además con la construcción de 

buques, aprovechando las espléndidas maderas de Cuba, y pudo lanzar 

al agua siete u ocho barcos que por su ligereza llamaron la aten

ción.

Aun aquel carácter emprendedor Iba a realizar el más fuerte an

helo, que desde el 1550 preocupaba a La Habana y que era el de la 

traída de aguas desde la Chorrera; con la colaboración del Inge

niero Antonelli, que fué quien solucionó las dificultades técnicas 

que impedían terminar la obra. Texeda en 1591 le aseguraba al rey 

"que ese año tomarían agua las flotas sin salir de la villa", y 

que habría agua bastante para dar fuerza motriz a lo largo de la 
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zanja y al mismo tiempo proveer la ciudad con un lavadero público 

y un pilón, no faltándole el agua al Castillo de la Fuerza ni al 

de la Punta,

La villa además tuvo que construir una fundición para hacer caño

nes y cuarteles para alojar a los numerosas tropas que la Corona ha

bla destinado como guarniciones de las fortalezas.

En el 1597, se introdujo en Cuba el cultivo de la caña de azúcar 

y en las orillas de la Zanja Real, no tardaron en levantarse los 

primeros ingenios y hasta una sierra que abasteció de madera las 

nuevas casas y conventos, en construcción, de la ciudad; también 

desde la época del gobierno de Luján uno de sus oficiales, Sardo 

de Arana, habla fomentado un tejar, pues al igual que abundaban las 

maderas y las piedras de excelente calidad, también esta tierra era 

rica en.arcilla.

La vida nada regalada que aquí llevaba el Maestre de Campo, to

da llena de privaciones más las fiebres y enfermedades y el impla

cable sol del trópico, sumado a las grandes dificultades que por 

falta del envío de dinero le ocasionaba la Corona, le hicieron de

sear en mucho volver a España, y en el 1592, venia don Juan Maído- 

nado, ctro gobernador, a sustituir a Texeda.

Maldonado continuó con ahinco las obras del Morro y las de la 

Punta, pero tuvo que recurrir a varias arbitrariedades - como prés

tamos y sisas o impuestos sobre el vino que las ochenta tabernas 

que tenia la ciudad le pararon - para reunir algún dinero con que 

continuar las obras, ya que los oficiales y canteros se negaron a 

seguir trabajando en vista de lo mucho que se les adeudaba.

Caloña que aun vivía con su numerosa familia y hasta el mismo 

Antonelli, hablan tenido que solicitar tierras del Cabildo y em-
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plearse como hortelanos para poder subsistir.

El Morro, obra maestra de las fortificaciones que levantaron 

los españoles en América, por su situación privilegiada sobre aauel 

promontorio rocoso que le servia de base, con sus baluartes, sus x 

fosos y su ciudadela interna con la Plaza de Armas, cuarteles para 

la tropa, iglesia, depósitos y aljibes, se terminarla en el 1597 

y vendría a ser el monumento militar que más caracterizarla "per 

se" a la ciudad del futuro. Sus problemas constructivos de muros 

y bastiones y los espacios abovedados que allí se cubrieron marca

rían un avance más en el progreso de la villa.

"Como recompensa del valor mostrado frente a los enemigos de su 

Católica Majestad", la Corona, en 1592, concedía a la villa en don

de la heráldica situó estilizados los tres castillos que la defen

dían y una "llave", ya que la propia Universidad de Maestros Pilo

tos y dueños de navios de revilla, habla informado en años anterio

res que La Habana era la primera escala y la llave antemural de 

las Indias.

Dos grandes tormentas tropicales o ciclones han dejado su cons

tancia en la historia; uno en 1588, destruyó las cosechas, arruinó 

los ganados y casi acabó con las débiles viviendas de madera y em

barrado de aquella pobre aldea, y produjo un estado de hambre y de 

penuria tal, que no habiendo con que mantener a los vecinos aumen

tados por las gentes de las escuadras que estaban en puerto, se 

vieron en la obligación de enviar propios y expediciones para traer 

bastimentos, harina y casabe de otras villas de la isla y también 

de México y Santo Domingo.

El otro ciclón es el del 29 y 30 de agosto de 1595, y "hubo 

grandísima tormenta de mar y viento que hizo grandísimo daño'en



las casas y estancias de la ciudad y particularmente en el Fuerte 

de la Punta por haber salido la mar de su limite y echado los na

vios al monte”.

Esta tormenta derribó los muros y terraplenes del Fuerte de la 

Punta, que el gobernador Maldonado reconstruyó diligentemente con 

nuevas trincheras, auxiliado por el ingeniero Cristóbal de Roda, 

el cual modificó un poco la planta del castillo. Roda, que era so

brino de Antonelli, fué traído por éste para que le auxiliara en 

la construcción de las grandes obras, de defensa del puerto, que 

se le habían encomendado.

Existe un Informe a la Corona, de ese tiempo, que aparece sus

crito por el Maestro Mayor de las Fábricas de la Ciudad, Francisco 

de Caloña, por Esteban Gutiérrez Navarrete, alarife de esta ciudad; 

Juan de la Torre, aparejador de las fábricas del Rey Nuestro Señor 

en esta ciudad; Cristóbal de Roda, ingeniero del Rey Nuestro Señor; 

Gregorio López, vecino; y Manuel Pérez, cantero y vecino de la mis

ma; éstos son los hombres que tenían a su cargo las principales edi

ficaciones que se ejecutaban, trazaban las calles y plazas y mejo

raban las alineaciones de las mismas cuando se mercedaban los sola

res, rectificando viejos errores e irregularidades y se preocupa

ban de todos los problemas de ornato de aquella incipiente villa. 

Se puede decir que son ellos los que le dieron un poco de aparien

cia de ciudad a la Ciudadela Militar, que habla resistido fuerte

mente todas las vicisitudes y la pobreza por que pasó durante el 

siglo XVI. Aun en el 1582, el Gobernador escribía a la Corona alar

mado por la gente de mal vivir que había llegado y recomendó: ”que 

no conviene se tenga presidio en esta villa".
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¿Como ha podido resistir durante el siglo XVI, esta pequeña 

célula urbana a los saqueos, el incendio y las depredaciones causa

das por los niratas, más los daños que le produjeron las tormentas 

tropicales y el abastecimiento y ayuda a las expediciones que por 

aquí pasaron o que de aquí partieron, más el avituallamiento con

tinuo de los centenares de barcos que en los últimos años del si

glo en ella recalaron? A esto responderemos, que fué la excelencia 

de su situación geográfica, lo que hizo el milagro, la estación 

obligada de la ya conocida ruta marítima, ruta por donde recibió 

La Habaná fuertes influencias, nuevos impulsos y nuevas Ideas, por
I

que del interior, o sea de la tierra firme, nada más que los bene

ficios materiales de su pródiga y feraz naturaleza le llegaron.

Dijimos anteriormente que el siglo XVI había sido el del Escudo 

con la Real Cédula de Ciudad y también el siglo de la pobreza, de 

la naciente sociedad de agricultores, ganaderos, militares y reli

giosos, apoyándose sobre la doble esclavitud india y africana, ya 

que esta última comienza desde los albores de la conquista en el 

1505, pero lo que va a caracterizarlo en sus finales dejando en 

ella otra huella indeleble es el establecimiento en el 1597 de loa 

primeros cultivos de la caña de azúcar que importada de las Islas 

Canarias, se estableció en las inmediaciones de la ciudad.

Un dato histórico nos dice que en el año de 1574 entraron cien

to sesenta buques de España y ciento quince de la América española, 

esto nos da un aproximado de las actividades de su puerto. En el 

1598 la población contaba con ochocientos vecinos, o sean cuatro 

mil habitantes”. En el 1599 se fundaba en La Habana la capilla de 

la Santa Vera Cruz y en España moría Felipe II.
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Bien mirado, La Habana debió tener.en su escudo algún bajel o 

algún atributo que indicara cuánto le debe al tránsito o cruzamien

to de su ruta marítima, puesto que la llave, con su simbolismo un 

poco extraño y habiéndose perdido el dominio de lo que ella guarda

ba, se nos ocurre que va a representar, vuelta a un lado o a otro, 

el paso alternativo de la miseria a la riqueza con el cierre o aber

tura de los canales de la abundancia.
/

IX Cincuentenario del Descubrimiento de América. Ponencias.

Primer Congreso Histórico Municipal Interamerlcano. Octubre 23-28- 

1942, la Habana, 1945, vol. Ill, p. 33-36.



EL CASTILLO DE LA PUNTA Y SUS ALCAIDES

Por el Conde de San Juan de Jaruco.

Una vez demolida por inservible la primitiva fortaleza de la 

Habana cue hable sido construida en el año 1540 por el capitán Ma

teo de Aceituno, sólo contaba pera su defensa esta villa en la se

gunda mitad del siglo XVI, con el castillo de la Fuerza (que aún 

existe y admiramos frente a la actual p^laza de Armas) recientemen

te construido en acuella época, y el cual en realidad era más apro

piado para residencia de los gobernadores de la Isla, que para de

fender la población de los continuos ataques de que era objeto.

Comprendiendo el gobierno de la metrópoli el peligro en que se 

encontraba La Habana, resolvió fortificarla convenientemente, y 

para ello nombró al maestre de campo Juan de Tejeda, gobernador de 

la isla de Cuba, con el alto grado de Caoitán General. Tejeda tomó 

posesión del mando el 31 de marzo de 1589, ejerciéndolo brillante

mente hasta el mes de julio de 1594, en cuyo año dejó terminadas 

las obras de la sanja real, que llevaba cerca de medio siglo cons

truyéndose, y la cual sirvió para surtir de agua a esta población, 

obteniendo también durante su gobierno, el título de Ciudad para la 

que hasta entonces había sido Villa de San Cristóbal de La Habana.

El gobernador Tejeda era hombre de gran experiencia en estos 

trabajos de fortificación, teniéndolo demostrado con anterioridad 

en varios puntos de la América Central a donde había sido mandado
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con la misión de hacer plazas fuertes, lugares que por no estar 

defendidos convenientemente, eran fáciles presas de los enemigos de 

España. Tan pronto como se hizo la actual calle de Lealtad hasta la 

de Escobar, y en cuyo solar los capitanes generales Riela y Bucare- 

lli, mandaron construir un pequeño cuartel para ciento veinte hom

bres y otros tantos caballos, que componían la única fuerza vetera

na que existió en Cuba durante muchos años con el nombre de "Drago

nes de América”. En la reorganización que en 1861 se hicieron de las 

tropas de la Isla, los Dragones fueron aumentados, recibiendo enton

ces el nombre de "Lanceros del Rey". Poco después, se ordenó la am

pliación del cuartel de "Dragones", para darle cabida a otro regi

miento que se llamó de la Reina.

Don Laureano Chacón y Torres, coronel de infantería, regidor per

petuo del Ayuntamiento, alcalde ordinario y alguacil mayor interino 

de La Habana, se distinguió notablemente en muchas acciones de guerra 

contra los ingleses, en el año 1762, siendo encargado de armar y 

preparar las milicias del país para combatir a la escuadra británi

ca cuando ésta se presentó frente a la costa de esta ciudad, habien

do sido uno de los capitanes que se pusieron a la cabeza de las mi

licias para organizar la defensa de la plaza, y con sus acertadas y 

valientes acciones impidió el avance del enemigo hacia los oueblos 

de Santiago de las Vegas y de Bejucal, logrando de este modo mante

ner las comunicaciones con el resto de la Isla. Una vez que capitulo 

•la ciudad de La Habana, se negó con Laureano a rendir vasallaje al 

invasor, y reconocer como rey el de Inglaterra, proponiendo y fir

mando la protesta del Ayuntamiento contra las intimidaciones del ge

neral inglés. Una vez hecha la paz, el gobierno español le concedió
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una pensión en recompensa a sus servicios y fidelidad a la corona 

española.

La ilustre familia de Chacón, a mi juicio, la de mayor abolengo 

en Cuba, ha producido a través de los siglos numerosos miembros que 

se han destacado notablemente, especialmente en el ejército y en la 

marina. En la actualidad esta ilustre Casa esté representada ñor el 

pariente mayor de los condes de Gasa—Bayona, el cultísimo doctor Jo

sé María Chacón y Calvo, quien ha estado durante varios años al fren

te de la Dirección de Cultura de la República, y que es sin duda al

guna, uno de los mayores valores de nuestro mundo intelectual.

Hace ya algunos años, encontrándome en Madrid en tiempos de la 

Monarquía, y perteneciendo el doctor Chacón y Calvo a nuestro cuerpo 

diplomático acreditado en España, llegó a mis oídos una frase que 

pronunció Su Majestad Alfonso XIII, refiriéndose a mi distinguido 

pariente: "A nadie otorgaré carta de sucesión en el título de Casa- 

Bayona, mientras viva José Maria Chacón y Calvo, que es a quien le 

corresponde llevarlo. Con estas palabras, el gran soberano español 

demostraba 18 gran estimación que sentía por nuestro ilustre compa

triota .

Otros cubanos y algunos españoles que fundaron familia en nuestro 

país, también desempeñaron el cargo de alcaide del castillo de San 

Salvador de la Punta, entre el|os:

Don Andrés Munive Miranda y Orqulnaza, que fué capitán de caba

llería, alcaide de la Punta en 1660 y del Morro en 1693, gobernador 

interino de la plaza de La Habana desde 1685 hasta el 87. Casó dos 

veces; la primera con doña María Pedros o y Farías; y la segunda con 

doña Jacinta Ruíz-Guillén y Loza, dejando descendencia en Cuba de
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ambos matrimonios,

Don Gaspar Mateo de Acosta, capitán de infantería y alcaide del 

castillo de la Punta en 1685, fue abuelo materno del notable histo

riador cubano don José Martín Felix de Arrate y Acosta, autor de la 

interesante obra «Llave del Nuevo Mundo", que fué la primera de su 

clase en Cuba y que permaneció Inédita hasta 1830, en la que fué 

mandada a imprimir por la Real Sociedad Económica, encargándose de 

la tarea el ilustre patricio don Francisco de Arango y Parreño.

También fueron alcaides de la Punta, don Juan Florencia y Gonzá

lez de Alfonseca, capitán de infantería en el año 1731, quien casó 

con doña Josefa María de Sotolongo y Maldonado, de cuyo matrimonio 

nació: María Tomasa Florencia y Sotolongo, que casó en La habana 

con don Manuel García y Barrera, ministro honorario del Real Tribu

nal de Cuentas de la isla de Cuba, dando origen a los condes de Bai- 

noa, fundadores del pueblo de este nombre,

Don Pedro de Aranda Abellaneda, sargento mayor del Presidio de 

la Florida, fué alcaide del castillo de la Punta en 1687, Casó en 

La Habana con doña Josefa de Estrada y Velázquez de Cuéllar, y tu

vieron por hija a Antonia, que casó con don Gabriel Beltrán de San

ta Cruz y Valdespino, regidor perpetuo del Ayuntamiento y alcalde 

de esta ciudad, quienes dieron origen a los condes de San Juan de 

Jaruco y de Santa Cruz de Mompox.

También fué alcaide del castillo de San Salvador de la Punta, el 

capitán José Beltrán de Santa Cruz y Valdespino, sargento mayor de 

la Flota de Nueva España, y padre de la segunda poseedora del conda

do de San Juan de Jaruco.

Debido al poco espacio de que dispongo, no menciono otros muchos 

cubanos que ocuparon el alto cargo militar de alcaide del casti- 
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lio de la Punta, escribiendo sus gloriosos servicios, defendiendo 

con bravura nuestra vieja y querida ciudad, constituyendo una rea

lidad irrebatible la participación importantísima que tuvieron estos 

jefes militares cubanos en el desarrollo gradúa}., constante y pacífict 

de La Habana, desarrollo que podemos apreciar y comprobar gracias a 

las tenaces e imparciales investigaciones históricas que he realiza

do de nuestra era colonial, y que a través de estas publicaciones 

las doy a conocer a mis contemporáneos, para que sepan la labor efi

cacísima que prestaron nuestros antepasados en la isla de Cuba.

Diario de la Marina, La Habana, octubre 20, 1946.
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El castillo de la
Punta y sus alcaides
POR EL xCONDE DE SAN JUAN i 

DE- JARUCO [

TJNA vez demolida por inservible' 
la primitiva fortaleza de La 

Habana que había sido construida 
en el año 1540 por el capitán Ma- j 
teo de Aceituno, sólo contaba para 
su defensa esta villa en la seguhda 
mitad del siglo XVI, con el castillo 
de la Fuerza (que aún existe y ad
miramos frente a la actual plaza 
de Armas) recientemente construi
do en aquella época, y el cual en 
realidad -era , más ‘apropiado para 
residencia, de los gobernadores de 
la Isla, que para defender la po
blación de. los continuos ataques 
de que era'objetó'.

Comprendiendo el gobierno de la 
metrópoli el peligro -en que se en
contraba La Habapa, resolvió for
tificarla convenientemente, y para 
ello nombró al maestre de campo 
Juan de Tejeda, gobernador de "la 

.isla de Cuba, con el alto grado de 

.Capitán General. Tejeda tomó po- 
•sesión del mando el 31 de marzo 
de 1589, ejerciéndolo brillantemen- ’ 

- te hasta el mes de julio de 1594, , 
en cuyo año dejó terminadas las • 
obras de la zanja real, que . llevaba 
cerca de medió siglo construyéndo
se, y la cual sirvió- para surtir de 
agua a esta población, obteniendo 
también durante áu gobierno, el 
título de Ciudad:,para la que has- 

ÍI¡ ta entonces habías, sido la Villa de ,
San Cristóbal de-'La Habana.

El gobernador. Tejeda era hombre 
de gran experiencia .en estos tra-;-:

. bajos de , fortificación, teniéndolo > 
demostrado.-'-,, con anterioridad en.: 
vários puntós de la América Cen- • 

■fral a donde habia sido mandado : 
con la • misión de hacer plazas : 
Juértes, lugares que por no estar ’ 

fundidos convenientemente, eran :
.fes*  presas de los enemigos de ¡ 

..1 ¿afta. Tan pronto como se hizo,;

la isla de Cuba, dando origen a los 
condes de Bainoa. fundadores del 
pueblo de este nombre.

Don Pedro de Aranda Abellane- 
da, sargento mayor del Presidio de L 
la .Florida, fué alcaide del castillo 
de', la Punta en 1687. Casó , en La 
Habana ccn doña Josefa de Estra
da y Velázquez de Cuéllar, y tuvie
ron por hija a Antonia, que casó 
con don Gabriel Beltrán de Santa ■ 
Cruz y Valdespino, regidor perpe
tua del Ayuntamiento y alcalde de 'i 

esta ciudad, quienes dieron origen i 
a los condes de San Juan de Ja-
.ruco y, de Santa Cruz de Mompox. - 

También, fué. alcalde .del castillo 
do Sari Salvador de la Punta, el;' 
capitán José Beltrán dé Santa Cruz 
y Valdespinbi sargento’.’mayor de 
¡a Flota de Nueva España, y padre 
de la segundé poseedora; del con
dado, de San Juan de Jaruco.

Debido al poco espacio de que 
dispongo, no menciono otros mii- , 
chos cubanos que ocuparon 'ef -al- ' 
te cargo militar de alcaide del cas- ' 
tillo de .la Punta, escribiendo sus-: 
gloriosos servicios,, defendiendo con: 1 

i bravurq/nuestra ideja y querida ciu- : 
dadJ constituyendo “una T^álidát^T 
irrebatible la participación impor- r 
tantísima que tuvieron estos, jefes 
militares cubanos ;eñ el- desarrollo 
gra'dual, constanté jy pacifico de La 
^Habana, desarrollo que' ..podemos 
Apreciar y comprobar gracias a las' 
tenaces é imparciales investigacio
nes históricas que h? realizado de 
nuestra era colonial, y que a tra
vés de estas publicaciones las; doy 
a conocer a mis contemporáneos, 
para que‘sepan la labor eficacísima 
que prestaron nuestros antepasa
dos en la isla de Cuba,

1
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actual calle de Lealtad hasta la 
de Escobar, y en cuyo solar los 
capitanes generales Riela y Buca- 
relli, mandaron construir un pe
queño cuartel para ciento veinte 
hombres y otros tantos caballos, 
que componían la única fuerza ve
terana que existió en Cuba duran
te muchos años con el nombre cíe 
«Dragones de América». En la re
organización que en 1861 se hicie
ron de las tropas de la Isla, los 
Dragones fueron aumentados, re
cibiendo entonces el nombre de 
«Lanceros del Rey», poco después, 
se ordenó la ampliación del cuar
tel de «Dragones», para darle ca
bida a otro regimiento que se lla
mó de la Reina.

Don Laureano Chacón y Torres, 
ioronel de infantería, regidor per
petuo del. Ayuntamiento, alcalde 
Ordinario y alguacil mayor interi- 
io de La Habana, se distinguió 
rozablemente en muchas acciones 
ie guerra contra los ingleses, en 
‘1 año 1762, siendo encargado de 
irmar y preparar las milicias del 
>aís para combatir a la escuadra 
iritánica cuando ésta se presentó 
rente a la costa de esta ciudad, 
íabiendo sido uno de los capitanes 
iue se pusieron a la cabeza de las 
nilicias para organizar la defensa 
le la. plaza, y con sus acertadas y 
alientes acciones impidió el avan- 
e del enemigo hacia los pueblos • 
ie Santiago de las Vegas y de Be- 
uca!. legrando de este modo mari- 
ener las ccmunjcacione.? con el res- 
o de la Isla. Una vez que capitulo 
a ciudad de La Habana, se negó 
Ion Laureano a rendir vasallaje 
1 invasor, y a reconocer como rey 
1 de Inglaterra, proponiendo y fir- 
nando la protesta del Ayuntamien- 
o contra las intimidaciones del ge- 
íeral inglés. Una vez hecha la paz, 
1 gobierno español le concedió una 
>ensión en recompensa a sus ser- 
icios y fidelidad a la corona es
tañóla.
■ La ilustre familia de Chacón,, a 
ni juicio, la de mayor abolengo en 
Juba, ha producido a través de los 
pglos numerosos .miembros que se 
an destacado notablemente, espe- 
|almente en el ejército y en la ma- 
ina. En la actualidad esta ilustre 
pasa está representada por el pa
tente mayor de los condes de Ca- 
a-Bayona. el cultísimo doctor Jo- 
é María Chacón y Calvo, quien ha 
jetado durante varios años al fren-

te de la Dirección de Cultura de 
la República, y q'ue es sin duda 
alguna, uno de los mayores valo

res de nuestro mundo intelectual.
Hace ya algunos años, encontrán- 

■ dóme en- Madrid en tiempos de la 
•Monarquía, y perteneciendo el doc
tor Chacón y Calvo a nuestro, cuer
po diplomático acreditado en Es
paña, llegó a mis oídos una frase 
•que pronunció Su Majestad Alfon
so XIII. refiriéndose a mi distin
guido pariente: «A nadie otorgaré 
carta de sucesión en el titulo de 
Casa-Bayona, mientras viva José 
Mária Chacón y Calvo, que es a 
quien le corresponde llevarlo». Cop 
estas palabras, el .gran soberano 
español, demostraba la grán esti- 

• mación que sentía, por nuestro ilus
tre, compatriota.

Otros cubanos "y" algunos espa
ñoles que fundaron familia en 
nuest,*  > país, también desempeña
ron el cargo de alcaide dql casti
go de San ’Salvador de la Punta, 
entre ellos:

Don Andrés Munive Miranda v 
Orquinaza, que fué capitán de ca- • 
palleria, alcaide de la Punta en 1660 
y del Morro en 1683, gobernador 
interino de la plaza de La Habá- 
pa desde 1685 hasta el 87. Casó 
dos veces: la primera, con doña 
Maria Pedroso y Farias; y la se
gunda, con doña Jacinta Ruiz-Gui- 
|lén y, Loza, dejando descendencia 
én Cuba de ambos matrimonios.

Don Gaspar Mateo de Acosta, ca
pitán dé infantería y alcaide del 
castillo de la Punta en 1683, fué 
abuelo materno del notable histo
riador cubano don José Martín Fé
lix de Arrate y Acosta, autor de 
la interesante obra «Llave del Nue
vo Mundo», qué fué la primera de 
su clase en Cuba, y que permane
ció inédita hasta 1830. en la que 
jué mandada a imprimir por la 
Real Sociedad Económica, encar
tándose-de la tarea el ilustre pa.- 
fricio don Francisco de Arángo y 
Parreño.
1 También fueron aidai'de^de la 
Punta, don Juan Florencia iy Gon
zález de Alfonseca', capitán’de in
antena, en el'año 1731, quien ca
só con doña Josefa María de So- . 
Jolongo y Maldonado, de cuyo ma
trimonio nació: María Tomasa Flo
rencia y Sotolongo, que casó en 
ja Habana con dbn Manuel Gar- 

y Barrera, ministro honorario 
lyl -Real Tribunal de Cuentas de

f-

r la isla de Cuba, dando origen a los 
condes de Bainoa. fundadores del 

; pueblo de este nombre.
Don Pedro de Aranda Abellane- 

fla, sargento mayor del Presidio de 
la Florida, fué alcaide del castillo 
de la Punta en 1687. Casó en La 
Habana con doña Josefa de Estra- 
da y Velázquez de Cuéllar, y tuvie- 

I ron por hija a Antonia, que casó 
con don Gabriel Beltrán de Santa 
Cruz y Valdespino, regidor perpe- ■ 
tuq del Ayuntamiento y alcalde deJ 
esta ciudad, quienes dieron origen j 
a los condes de San Juan de. Ja- 

¡..rucó y,.dé Santa Cruz de Mómpox. ■
También, fué alcaide del oastillo >. 

! de Sari- Salvador de la Punta. eÑ 
capitán José Beltrán "de Santa Cruz i 
y Valdespinb. sargento‘'mayor de 
la Flota de Nueva España, y padre 
de la segunda poseedora de! con
dado de San Juan de Járuco.

Debido al poco espacio de que 
dispongo, no menciono otros mu- ¿ 
chos cubanos que ocuparon el al-

I tillo de la Punta, escribiendo sus , 
' gloriosos Servicios, defendiendo con . 
| bravura»nuestra vieja y querida ciu- ; H-.-’-*..  . ... . ----- ?

I

Il _______ ___
tc cargo militar de alcaide del cas- ! I 4-ntzx i- .• ' ‘

dad. constituyendo uriá realidad; 
irrebatible la participación impor
tantísima que tuvieron estos jefes ¡ 
militares cubanos en el desarrollo I 
gradual, constante y pacifico de La 
Hábana, desarrollo que' podemos 
apreciar y comprobar gracias a las 
tenaces e imparciales investigacio
nes históricas que he realizado de 
nuestra era colonial, y que a tra
vés de estas publicaciones las doy 
a conocer a mis contemporáneos, 
para que‘sepan la labor eficacísima 
que prestaron nuestros antepasa
dos en la isla de Cuba.
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cargo déP^SEieFnó dé Cuba, co-¡ 
misionó al notable ingeniero Juan : 
Antonelli, para llevar a_ cabo la 1 
construcción de la fortaleza de les 
Tres Reyes o el Morro, y del cas- . 
tillo de San Salvador de la Pun
ta, conocido también en otros tiem
pos, por los nombres de El Fun- 
tal y de Mesa de María, y cuyas : 
obras de construcción se iniciaron : 
casi al mismo tiempo.

El castillo de la Punta, cuya fi- i 
gura representa un cuadrilátero 
con baluartes en sus respectivos. ■■ 
ángulos, aunque muy inferior ,en ; 
todo a la fortaleza del Morro, de
bido a su posición, le servia a és
te de eficaz auxiliar en la defensa 
del puerto de La Habana. En efec
to, situado a la derecha de la en
trada. del canal, sobre un terreno 
bajo que .permitía combatir con : 
más facilidad, cogia /entre dos fue
gos a los bajeles, enemigos’ que ! 
pretendieran tomar el puerto, ta
rea que ss consideraba muy difí
cil, debido a la gran estrechez de 
su canal de entrada», situado entre 
ambos castillos. ¡

La fortaleza de los Tres Reyes 
o el Morro, se terminó poco an- f 
tes que el castillo de la Punta, so- 1 
bre el alto peñasco que combate el?; 
embravecido mar, a unas treinta 
y cinco o cuarenta, varas de la su- , 
perficie de las aguas teniendo en 
su ángulo saliente un magnifico 
torreón de doce varas de alto que 
Hartaban el Morrillo, y que se usa 
de-atalaya para vigilar las embar
caciones que se avistan, encon
trándose situado a su pie, un pe
queño baluarte titulado los Doce 
Apóstoles, por el número de los ca
ñones que le guarnecían.

Muchos cubanos, entre ellos, va
rios miembros de la ilustre fami
lia Chacón, fueron alcaides de la 
fortaleza del Morro y del castillo 
de la Punta, y así tenemos que el 
capitán Gonzalo Chacón Narváez 
y Alarcón, natural de Antequera y 
tronco inicial en Cuba de esta *.an  
familia, fué alcaide del castillo de 
San. Salvador dé la Punta, por real 
título de 12 de enero de 1618, y 
qué su hijo, el capitán Félix Cha-' 
cón Narváez y Treviño, lo fué de 
la fortaleza del Morro.

Más tarde, don Luis Chacón y 
Castellón, coronel de los Reales 
Ejércitos, fué alcaide del Morro y 
tres veces gobernó interinamente 
en lo militar a la isla de Cuba. 
Asi mismo, su hermano, el capi
tán Gonzalo, fué alcaide del castl- 
JIo de la Punta.

Otros miembros destacados de 
esta familia, que aunque no tu
vieron relación con el mando de 
estas fortificaciones, creo conve
niente citarlos dada la gran impor- : 
tancia que tienen, como son, don 
Ruy González Chacón, ascendien-' 
te de los duques de Peñaranda, 
marqueses de los Vélez, de los se
ñores de Casa-Rubios del Monte 
y de otros Grandes y títulos de 
España; y don Domingo Hernán
dez Chacón; que fué el tronco de 
esta familia en la rama que se es
tableció en La Habana a principios 
del siglo XVII, y que cuenta entre 
sus descendientes a los condes de 
Mollina, con Grandeza de España, 
y a don Gonzalo Chacón Narváez 
y Treviño, natural de La Habana, j 
general de Galeones y primer mar- i 
qués de la? Peñuela. I

Como se puede apreciar en qste j 
trabajo, la familia Chacón tiene 
una enorme relación con la histo
ria de nuestro país, por lo que creo 
conveniente, dado el destacado in- i 
terés que representan algunas de 
sus figuras, alejarme un poco del 
tema principal, que hoy me ocupa, 
para recordar que el capitán José ' 
Bayona y Chacón, alférez mayor , 
del ayuntamiento y alcalde ordi
nario de La Habana, fué agracia- I 
do por Su Majestad con el titulo 
de conde de Casa-Bayona, y de 
señor de- Vasallos, justicia mayor • 
y teniente a Guerra de la ciudad 
de Santa María del Rosario, que 
había fundado en su demolido in
genio Quiebra-Hacha, situado en I 
la provincia de La Habana. Muer
to sin sucesión el primer Conde, 
pasó el título a su pariente don 
Francisco Chacón y Torres, que 
fué segundo conde de Casa-Bayo
na, alcalde ordinario' y coronel ce 
infantería de Milicias de la plaza 
de La Habana.

En el año 1761, el segundo con
de cedió gratuitamente al gobier
no, un solar que lindaba por su 
frente con la calle que después se 
llamó «Dragones», el que compren
día toda la cuadra que va desde la



EN ESTA HABANA NUESTRA
zv A . f’ S,

Por Don Gual
Una Idea Admirable.

Ayer me topé con OrenCito No- 
darse, el flamante Presidente del 
Instituto Cubano del Turismo, 
que está dedicando todo su tiem-, 
po a la misión que le confió el 
Presidente Batista. Después de - 
charlar sobre la necesidad de ter

minar de fabri- 
car moteles, ca- 

w J rreteras turísti- 
5 cas por toda la 
> Isla, estirpar los

JiKtSffi Á / abusos que se 
cometen con el 
turista e x tran- 
jero, eliminar 
ciertos defectos 
en los servicios 

sanitarios, superación del servi
cio de ios gastronómicos, orga
nizar una verdadera policía dé 
turismo, etc., etc, me dió la gran, 
noticia: Obtener permiso del go
bierno, para que el instituto Cu
bano del Turismo se instale en el 
pintoresco y céntrico Castillo'de 
la Punta. Ya el ' Castillo de la 

I Fuerza (aunque provisionalmeri- 
í te) .es y ha sido por algunos 
I años, el refugio de la Biblioteca 
Nacional.

En eí Castillo de la Punta el 
I. C. del T. podía tener amplias 
oficinas de. trabajo, museo turís
tico, biblioteca, salón de recep
ción, barra y otros locales, que i 
no tiene hoy en la pequeña ofici
na de la calle de Capdevila. El ! 
castillo tiene unas magníficas te
rrazas, muy a propósito para re
cepciones por la tarde y por la 
noche. Tendríamos un centro tu
rístico de un valor mcalculaole.

En 1590, durante el mandato 
de Don Juan de Texeda (o Teje
da) se inició la edificación del[ 
Castillo de la Punta, por el inge
niero Antonelli, el mismo inge
niero que hizo el Morro. En el 
ataque y toma de n>a Habana (la 
Havana entonces) por los ingle
ses, quedaron ,arrasados sus ba
luartes y cortinas. Se reconstru
yó en 1763, por mandato del Con
de de Ricla^ de acuerdo con los 
planos y bajóla dirección de Sil
vestre Abarca y Agustín Crame.

¿No seria este legendario cas
tillo un centro UNICO en el, 
mundo ? ■.

Como la Jefatura de Marina 
ya se ha trasladado a'su gran 
palacio de la Calle de San Pe
dro, la fortaleza está casi va
cia.

Además convertiríase de cuar
tel a museo, con soldados y ma
rinos de cera, que no tirarían 
tiros por temor a derretirse.

Ojalá el señor Nodarse triun- 
■,fe en su loable idea.
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Esta fortaleza es una de las 
tres más antiguas de la ciudad. 
Su construcción se debe tam
bién al ingeniero Antonelli,

siendo gobernador de la Isla 
Juan de Texeda. Sufrió el asal
to de los ingleses que destru

yeron sus muros, que fueron 
reconstruidas más tarde por los 
ingenieros Silvestre Abarca y 
Agustín Crame. Durante mu

chos años tuvieron allí su sede 
las oficinas del Estado Mayor 

de la Marina de Guerra.
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EL CASTILLO DE LA PUNTA



DESDE EL ATAQUE A LA HABANA POR EL FRANCES JACQUES 
DE SORES, SE RESOLVIO LA CONSTRUCCION DE ESTE CASTILLO

Desde los primeros días de existencia de La Ha
bana en el sitio en que se estableció a la entrada 
del Puerto de Carenas, se cayó en la cuenta de la 
gran importancia estratégica que tenía la llamada 
Punta, por estar en la boca del puerto y de la bahía. • 
Estaba La Punta en un principio separada de la 
Villa por un tupido bosque que hacía imposible 
el paso por la playa de uno a otro lugar, y en di
versos pasajes de las actas y de documentos de la 
primera mitad del siglo XVI hay alusiones a tal 
circunstancia y a la prohibición de cortar leña en 
el bosque de referencia para evitar abrir caminos 
que pudieran servir de ruta de ataque por parte 
de piratas.

El 10 de octubre de 1550 se acordó por el Ca
bildo habanero desmontar el camino que va de la 
fortaleza ya construida (la primitiva de Hernando 
de Soto) para que juegue bien la artillería, además 
de por motivos sanitarios pues se consideraba in
salubre la existencia de aquella manigua a las puer
tas mismas del poblado, con lo que se empieza a 
dar a La Punta la importancia militar que realmente 
tiene e iba a adquirir andando los siglos.

Esta importancia se puso de manifiesto con el 
ataque y toma de La Habana por el pirata francés 
Jacques de Sores el 10 de julio de 1555. Los ata
cantes llegaron a la Villa después de haber desem
barcado en la Caleta, al otro lado de La Punta, 
pasando indudablemente por este lugar o por sus 
inmediaciones sin que se explotaran, para la defen
sa, las magníficas condiciones del lugar. Por esta 
razón, inmediatamente después de haberse instalado 
nuevamente en La Habana el Cabildo, que había 
huido con el Gobernador Angulo ante el ataque 
del francés, el 8 de febrero de 1556 toma el acuerdo 
de establecer "velas”, esto es vigías, en La Punta, 
que previnieran la presencia de enemigos en los 
mares frente a La Habana y en las playas vecinas 

por el norte. En 1559, el 28 de enero, por estar 
entonces España en guerra con Francia y ante el 
temor de que corsarios de esta última nación rea
nudaran los ataques a nuestra Capital, se vuelve a 
acordar establecer las velas en la "boca del puerto” 
(La Punta), y además, en la Caleta y en El Morro.

Estamos ante los primeros intentos de dar a La 
Punta importancia militar.

En 1572, según sabemos por carta de Pero de 
Arana a S. M., el Gobernador está haciendo "unos 
cestones en La Punta deste Puerto” para poner en 
defensa la Villa. Y en el mes de diciembre de 1580 
consta que había instalado un "berso” (una clase 
de cañones) "por la otra parte de la tierra, en un 
paraje que llaman La Punta, questará medio cuarto 
de legua della”, según carta de Diego de Luxán 
al Rey dando cuenta de su llegada a La Habana y 
del estado en que encontró las fortificaciones. 
Agrega el nuevo Gobernador en su carta que con 
tal cañón "apenas se vea vela” dispararán sirviendo 
de aviso a La Fuerza, lo que nos da el carácter de 
la primera obra de fortificación en la puesta en 
defensa del lugar, que allí es fácil hacer "un caba
llero” a poca costa situando en La Punta 10 hom
bres para defenderla, y pide al Rey permiso para 
acometer tal obra.

En 1582, el 27 de febrero, ya tiene Gabriel de 
Luxán hechas unas trincheras de defensa en La 
Punta, previniendo un ataque de franceses que se 
esperaba nuevamente.

Pero el Alcaide Diego Fernández de Quiñones, 
militar de oficio llegado a La Habana ese mismo 
año, con el fin de perfeccionar las defensas, ve in
mediatamente la conveniencia de hacer algo más que 
una trinchera en La Punta y dice al Rey, en carta 
de l9 de diciembre de aquel año, que "La Punta 
tiene gran necesidad de hacerse en ella vn torreón 
para la guardia y seguridad de este puerto”, y pide
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a S. M. permiso para hacerlo y para poner en él dos 
cañones de hierro. Añade Quiñones (la referencia 
es interesante por venir a desmentir al Gobernador 
Luján, aunque pueda ser hija de la enemistad que 
sostuvo con el Gobernador), que, si alguien le ha 
dicho que allí hay cañones, lo ha engañado puesto 
que "nunca tal vbo muchos años ha”.

Casi al mismo tiempo que el Castillo de El Morro 
se empezó a fabricar el Castillo de La Punta, du
rante el gobierno del Maestre de Campo Tejeda, 
en 1590, por el Ingeniero J. B. Antonelli, que tenía 
a su cargo la construcción de aquella otra fortaleza.

Dice el historiador Pezuela, que el primer relieve 
"figuró un cuadrilátero abaluartado de menos ex
tensión que el que compone el castillo actual”.

El fin que se persiguió al construir esta fortaleza 
fué el que con ella se pudiera cooperar a la defensa 
que de la entrada del puerto hacía El Morro, ya 
que los fuegos de una y otra se cruzan. Arrate, al 
hablarnos de ella, nos dice que

aunque muy inferior a la de los Reyes (o de El Mo
rro) es muy apropósito por estar situada en terreno 
bajo para batir más a la superficie la campaña de 
este lado, y para coger entre dos fuegos a los bajeles 
enemigos que pretendiesen tomar el Puerto, que aun
que se hace tan difícil por la estrechez de su canal, 
quiso ponerlo con esta defensa más arduo el arte; 
aunque algunos inteligentes en el de la fortificación, 
no la han considerado tan conveniente como la su
pongo, lo que entendido en la Corte ha motivado 
varias providencias para su demolición, pero siempre 
han quedado suspensas, lo que obliga a creer que 
con mejores informes, se ha calificado por necesaria 
o a lo menos por útil.

En el Legajo No. 40 sobre Bienes del Estado que 
existe en nuestro Archivo Nacional, compuesto de 
varios cuadernos sobre Edificios militares del Es
tado a cargo del Cuerpo de Ingenieros, encontra
mos detalles interesantísimos sobre nuestras forta
lezas, cuarteles, estado en que se encontraban, 
guarnición y artillería que tenían, necesidades, etc. 
De uno de esos cuadernos, el correspondiente al 
año 1865, vamos a tomar la configuración, medidas 
y distribución del Castillo de La Punta. Se dice en 
el informe rendido por el Cuerpo de Ingenieros, 
que el Castillo de La Punta tiene la forma de un 
cuadrilátero abaluartado, cuyos lados externos mi
den: máximo, 100 metros; mínimo, 58; distando de 
la Plaza 210 metros, del Castillo de El Morro 420, 
del de La Cabaña 750. Poseía entonces una guar
nición de 60 hombres y 19 piezas de artillería; 
agregándose:

este fuerte se halla al Norte y a muy poca distancia \ 
del antiguo recinto de la Plaza, en la misma orilla 
del mar y en la embocadura del Puerto, frente al 
Castillo de El Morro, con el cual y con el de La 
Cabaña y baterías afectas, ambas cruzan sus fuegos. 
Defiende además la costa del Norte en la dirección 
de Oeste a Este. Es, pues, de suma importancia por 
su posición, pero desgraciadamente tiene bien poca 
por su configuración y lo reducido de todas sus di
mensiones por lo cual se ha indicado anteriormente 
la conveniencia de construir en aquel punto una gran 
batería acasamatada. Tiene pabellones para el Co
mandante, alojamiento para la tropa, almacén de 
efectos de artillería, repuesto de pólvora, calabozo y 
otras dependencias. Además un algibe de 7 metros 
de largo, 3.34 metros de ancho y 4.18 metros de 
profundidad.

Por una lápida que existe en una de sus cortinas 
se sabe que a las obras primitivas que hizo Tejeda, 
agregó otras su sucesor D. Lorenzo de Cabrera.

Hasta el 30 de julio de 1762 en que los ingleses 
tomaron El Morro, no sufrió el Castillo de San Sal
vador de La Punta ataque serio alguno. Entonces, 
sí quedaron arruinadas por las baterías inglesas sus 
cortinas y baluartes, reparadas después de recuperar 
los españoles La Habana, por los Jefes de Ingenie
ros Silvestre Abarca y Agustín Cramer, que amplia
ron las obras primitivas, recibiendo desde entonces, 
en diversas épocas, varias modificaciones, principal
mente en 1868 en que se construyeron cuatro expla
nadas para igual número de piezas de artillería, 
sistema Barrios, consideradas de lo más moderno 
de su época, las que se montaron en ellas.

Aunque en algunos años, como en 1854, no tenía 
guarnición, siendo la plaza la que daba la guarni
ción, solía tenerla, en tiempos normales, de 60 hom
bres que eran suficientes para cubrir el servicio de 
sus puestos, cuyo Capitán Gobernador ganaba 1,500 
pesos fuertes anuales y un Subteniente Tercer Ayu
dante, 675 y 60 de gratificación. En 1854 poseía 
20 piezas de bronce de grueso calibre en batería y 
dos obuses largos. Su almacén de pólvora tenía 
capacidad para 50 quintales y contaba también con 
un oratorio, conservándose en un ángulo de la sala 
de recibo un perno de los arrojados por los ingleses 
en 1762. El primero de sus alcaides de que se tiene 
noticia, en 1596, fué el Capitán don Antonio de 
Guzmán y cuando la invasión inglesa lo mandaba 
el Comandante Buseño.

El Castillo de San Salvador de La Punta, ha ser
vido de residencia al Estado Mayor de la Marina 
Nacional.
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NOTAS SOBRE HISTORIA LOCAL DE LA HABANA

El Castillo de La Punta

Por Roig de Leuchsenring.

sde los primeros días de existencia de La Habana en el sitio

en que se estableció a la entrada del puerto de Carenas, se cayó 

en la cuenta de la gran importancia estratégica que tenía la lla

mada Punta, por estar en la boca del puerto y de la bahía. Esta

ba La Punta en un principio separada de la villa por un tupido 

bosque que hacía imposible el paso por la playa de uno a otro 

lugar, y^bn diversos pasajes de las actas y de documentos de la 

primera mitad del siglo XVI hay alusiones a tal circunstancia 

y a la prihibición de cortar leña en el bosqué de referencia 

para evitar abrir caminos que pudieran servir de ruta de ataque 

por parte de pirata-s.

El 10 de octubre de 1550 se acordó por el cabildo habanero 

desmontar el camino que va de la Fortaleza ya construida (la 

primitiva de Hernando de Soto) para que juegue bien la artille

ría, además de por motivos sanitarios pues^pe consideraba insa- 

luble la existencia de aquella manigua a las puertas mismas del 

poblado, con lo que se empieza a dar a La Punta la importancia 

militar que realmente tiene a iba a adquirir andando los Siglos.

Esta importancia se puso de manifiesto con el ataque y toma 

de La Habana por el pirata francés Jacques de Sores el 10 de 

julio de 1555, Los atacantes llegaron a la villa después de haber 

desembarcado en la Caleta, al otro lado de La Punta, pasando 

indudablemente por este lugar o por sus inmediaciones sin que se
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explotaran, para la defensa, las magníficas condiciones del lugar. 

Por esta razón, inmediatamente después de haberse instalado nueva

mente en La Habana el Cabildo, que había huido con el gobernador 

Angulo ante el ataque del fraícés, el 8 de febrero de 1556 toma del 

acuerdo de establecer "velas”, esto es vigías, en La Punta, que 

previnieran la presencia de enemigos en los mares frente a La Ha

bana y en las ]3ayas vecinas por el norte. En 1559, el 28 de enero, 

por estar entonces España en guerra con Francia y ante el temor 

de que corsarios de esta última nación reanudaran los ataques a 

nuestra capital, se vuelve a acordar establecer las velas en la
y

’’boca del puerto” (La Punta), además, en la Caleta y en El Morro.

Estamos ante los primeros intentos de dar a La Punta importan

cia militar.

En 1572, según sabemos por carta de Pero de Arana a S. M., el 

gobernador está haciendo "unos cestones en La Punta deste Puerto” 

para poner en defensa la villa. Y en el mes de diciembre de 1580 

consta que había instalado un "berso” (una clase de cañones) "por 

la otra parte de la tierra, en un paraje que llaman la Punta, 

questará medio cuarto de legua della”, según carta de Diego de 

Luxán al Rey dando cuenta de su llegada a La Habana y del estado 

en que se' encontró las fortificaciones, Agrega el nuevo Gober

nador en su carta que con tal cañón "apenas se vea vela” dispa

rarán sirviendo de aviso a la Fuerza, lo que nos da el carácter 

de la primera obra de fortificación en la puerta en defensa del 

lugar, que allí es fácil hacer "un caballero1* a poca costa situan

do en La Punta diez hombres para defenderla, y pide al Rey_.pBrmiso 

para acometer tal obra.

En 1582, el 27 de febrero, ya tiene Gabriel de Luxán hechas unas 

trincharas de defensa en La Punta, previniendo un ataque de fran-
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ceses que se esperaba nuevamente.

Pero el alcaide Diego Fernández de Quiñones, militar de oficio 

llegado a La Habana ese mismo año, con el fin dAperfeccionar las 

defensas, ve inmediatamente la conveniencia de hacer algp más que 
ouna trinchera en La Punta y dice al Rey, en carta de 1- de diciem

bre de aquel año, que "la Punta tienen gran necesi dqd de hacerse 

en ella vn torreón para la guardia y seguridad de este puerto”, 

y pide a S. M. permiso para hacerlo y para poner en él dos caño

nes de hierro. Añade (y la referencia es interesante por venir 

a desmentir al Gobernador Luján, aunque puede ser hija de la ene

mistad que sostuvo con el Gobernador). Añade Quiñones, que, si 

alguien le ha dicho que allí hay cañones, lo ha engañado puesto 

que "nunca tal vbo muchos años ha”.

Casi al mismo tiempo que el Castillo de El Morro se empezó a 

fabricar el cantillo de La Punta, durante el gobierno del Maestre 

de Campo Tejeda, en 1590, por el Ingeniero J. B. Antonelli, que 

tenía a su cargo la construcción de aquella otra fortaleza.

Dice el historiador Pezuela, que el primer relieve ."figuró un 

cuadrilátero abaluartado de menos extensión que el que compone el 

castillo actual”.

El fin que se persiguió al construir esta fortaleza fué el que 

con ella se pudiera cooperar a la defensa que de la eatrada del 

puerto hacía El Morro, ya que los fuegos de una y otra se cruzan. 

Arrate, al hablarnos de ella, nos dice que ’’aunque muy inferior
r

h1~'h'^nrrwiirí1? rlln, huj liukn 10 luny-infor4 ?r c

la de los Reyes (o del Morro) es muy apropósito por estar situada 

en terreno bajo para batir más a la superficie la campaña de es

te lado, y para coger entre dos fuegos a los bajeles enemigos que 

pretendiesen tomar el puerto, que aunque se hace tan difícil por 

la estrechez de su canal, quiso ponerlo con esta defensa más arduo
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el arte; aunque algunos inteligentes en el de la fortificación, no 

la han considerado tan conveniente como la supongo, lo que enten

dido en la Corte ha motivado varias providencias para su demolición, 

pero siempre han quedado suspensas, lo que obliga a creer que con 

mejores informes, se ha calificado por necesaria o a lo menos por 

útil".
En g2_ Legajo No. 40 sobre Bienes del Estado que existe en nues

tro Archivo Nacional, compuesto de varios cuadernos sobre Edifi

cios militares del Estado a cargo del Cuerpo de Ingenieros,_ eneon- 

tramos detalles interesantísimos sobre nuestras fortalezas, cuarte

les, estado en que se encontraban, guarnición y artillería, que 

tenían, necesidades, etc. De uno de esos cuadernos, el correspon

diente al año 1865, vamos a tomar la configuración, medidas y dis

tribución del Castillo de La Punta. Se dice en el informe rendido 

por el Cuerpo de Ingenieros, que el castillo de La Punta tiene la 

forma de un cuadrilátero, abaluartado, cuyos lados externos miden: 

máximo, 100 metros; mínimo, 58; distando de la plaza 210 metros, 

del castillo de El Morro 420, del de La Cabaña 750. Poseía enton

ces una guarnición de 60 hombres y 19 piezas de artillería; agre

gándose: “este fuerte se halla al Norte y a muy poca distancia 

del antiguo recinto de la plaza, en la misma orilla del mar y en 

la embocadura del Puerto, frente al castillo del Morro, con el cual 

y con el de la CabañaA y baterías afectas, ambos cruzan sus fuegos. 

Defiende además la costa del Norte en la dirección de Oeste a Este. 

Es, pues, de suma importancia por su posición, pero desgraciada

mente tiene bien poca por su configuración y lo reducido de todas 

sus dimensiones por lo cual se ha indicado anteriormente la con

veniencia de construir en aquel punto una gran batería acasamata- 

da• Tiene pabellones para el comandante, alojamiento para la tro

pa, almacén de efectos de artillería, repuesto de pólvora, cala-
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bozo y otras dependencias» Ademas un algibe de 7 metros de largo, 

3.34 metros de ancho y 4.18 metros de profundidad.'*

Por una lápida que existe en una de sus cortinas se sabe que 

a las obras primitivas que hizo Tejeda, agregó otras su sucesor 

D. Lorenzo de Cabrera.

Hasta el 30 de julio de 1762 en que los ingleses tona ron El 

Morro, no sufrió el castillo de San Salvador de La Punta ataque 

serio alguno, Entonces, sí quedaron arruinadas por las baterías 

inglesas sus cortinas y baluartes, reparadas después de recuperar 

los españoles La Habana, por los jefes de ingeniemos Silvestre 

Abarca y Agustín Crame, que ampliaron las obras primitivas, reci

biendo desde entonces, en diversas épocas, varias modificaciones, 

principalmente en 1868 en que se construyeron cuatro explanadas 

para igual número de 'piezas de artillería, sistema Barrios, consi

deradas de lo más moderno de su época, las que se montaron en ellas.

Aunque en algunos años, como en 1854, no tenía guarnición, sien

do la plaza la que daba la guarnición, solía tenerla, en tiempos 

normales, de 60 hombres que eran suficientes para”^pbrir el ser

vicio de sus puestos, cuyo capitán Gobernador ganaba 1.500 pesos 

fuertes anuales y un subteniente tercer ayudante, 675 y 60 de 

gratificación. En 1854 poseía 20 piezas de bronce de grueso cali

bre en batería y dos obuses largos. Su almacén de pólvora tenía 

capacidad para 50 quintales y contaba también con un oratorio, 

conservándose en un ángulo de la sala de recibo un perno de los 

arrojados por los ingleses en 1762. El primero de sus alcaides 

de que se tiene noticia, en 1596, fué el capitán Don SftwwtiKftnn 

Antonio de Guzmán y cuando la invasión inglesa lo mandaba el



Comandante Buseño.

El castillo de San Salvador de La Punta, ha servido de re

sidencia al Estado Mayor de la Marina Nacional.
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GAÑONES DE

LA HABANA

CADENA
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GAÑONES QUE CERRARON EL PUERTO EN 1762

Estos cañones fueron empotrados, en el lugar en que hoy se 

encuentran, por acuerdo de la Junta de Guerra que bajo la pre

sidencia del gobernador y capitán general Juan de Prado, se ce

lebró el 9 deagosto de 1762, y en ellos fué amarrado uno de 

los extremos de la cadena de hierro y tozas con que inútilmen

te se intentó cerrar la entrada del puerto. Además, se efectuó 

el hundimiento de los navios Neptuno, Europa y Asia, como otro 

medio de defensa contra el ataque a La Habana por el ejército 

y escuadra ingleses al mando del general conde de Albemarle y 

el almirante Pocock,



CAÑONES QUE CERRARON EL PUERTO EN 1762

Estos cañones fueron empotrados, en el lugar en que hoy se 

encuentran, por acuerdo de la Junta de Guerra que bajo la pre

sidencia del gobernador y capitán general Juan de Prado, se ce

lebro el 9 deagosto de 1762, y en ellos fué amarrado uno de 

los extremos de la cadena de hierro y tozas con que inútilmen

te se intentó cerrar la entrada del puerto. Además, se efectuó 

el hundimiento de los navios Neptuno, Europa y Asia, como otro 

medio de defensa contra el ataque a La Habana por el ejército 

y escuadra Ingleses al mando del general conde de Albemarle y 
el almirante Pocock,
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CAÑONES ORDOÑEZ

LLEGADA A LA HABANA

LOS CAÑONES ORDOÑEZ TRAÍDOS A LA HABANA FUERON:

(4 ole de 1895, en el San Francisco, 2, de 30*5  cm.

26 ote oe 1895, en el San Fernando, 4, d e 15 cm.

28 FEB. DE 1896, EN EL BUENOS AIRES, 4, DE |5 CM.

4 MARZO DE 1896, EN EL SAN FRANGI SCO, SEGUNDO VIAJE,

2 DE 24 CU,

EMPLAZAMIENTO EN |896

En La Punta, fuera del Castillo, se montaron 2 cañones

ORDOÑEZ DE (5 CM*

En la batería de Santa Clara, 2 cañones Ordóñez oe 

30*5  CM,

En la Batería num. 3, 2 cañones Ordóñez de 24 cm.; 4

obuses Ordóñez de 21 cm.; y 2 cañones Ordóñez de |5 cm.

ACTIVIDADES BELICAS DURANTE EL

BLOQUEO DE LA HABANA EN 1898.

13 junio, a las 4 y 5 p.M*,  los 2 Ordóñez de 30’5 cm.

de la Batería de Santa Clara y I Orooñez oe 24 cm. de la

Batería num. 3, dispararon contra el crucero Montgomery, 
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CAYENDO LOS PROYECTILES ALGO A LA IZQUIERDA Y EL BARCO HU

YÓ A TOOA MÁQUINA ..

LOS CAÑONES DE MÁS GRUESO CALÍBRE QUE TENÍA LA HABANA 

ERAN:

2 Krupp de 30*5  cm. Batería No. 2.

2 Ordóñez de 30'5 cm. Batería de Santa Clara.

Datos tomados de la obra La Guerra hispanoamericana,

La Habana, influencia de las plazas oe Guerra, Madrid, |900



CAÑONES ORDOÑEZ

llegada a la habana

Los cañones Orooñez traídos a La Habana fueron:

14 oic oe 1895, en el San Francisco, 2, oe 30*5  cm.

26 oto oe 1895, en el San Fernando, 4,oe 15 cu.

28 FEB. OE 1896, EN EL BUENOS AIRES, 4, oe |5 CM.

4 MARZO OE 1896, EN EL SAN FRANCISCO, SEGUNDO VIAJE,

2 OE 24 CM,

EMPLAZAMIENTO EN 1896

En La Punta, fuera oel Castillo, se montaron 2 cañones

ORDOÑEZ OE 15 CM.

En la Batería oe Santa Clara, 2 cañones Ordóñez oe 

30*5  cu.

En la Batería num. 3, 2 cañones Ordóñez oe 24 cu.; 4

obuses Ordóñez oe 21 cu«; y 2 cañones Orooñez oe 15 cu.

ACTIVIDADES BELICAS DURANTE EL

BLOQUEO DE LA HABANA EN 1898.

13 JUNIO, A LAS 4 Y 5 P.M., LOS 2 Ordóñez oe 30*5  cu. 

oe la Batería oe Santa Clara y I Orooñez oe 24 cu. de la 

Satería num. 3, dispararon contra el crucero Montgomery,
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CAYENDO LOS PROYECTILES ALCO A LA IZQUIERDA Y EL BARCO HU

YÓ A TODA MAQUINA • •

Los caRones oe m£s grueso calÍbre que tenía La habana

ERAN:

2 KRUPP oE 30*5  Ctf. satería No. 2.

2 OrooRez oe 30*5  cu. Batería oe Santa Clara.

Datos tomados de la OBRA N *sPA N O A M ER i C A N A *

La Habana* influencia de las plazas de Guerra* Madrid* 1900.



3^

ACUERDO SOBRE CANONES ENTERRADOS EN LA PUNTA.

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL VIERNES TRES DE MAYO

DE MIL NOVECIENTOS DOCE

”Dase cuenta con el expediente iniciado por mensaje de 

la Alcaldía de diez y nueve de Septiembre de mil novecien

tos diez, relativo á conservar rodeados de verjas los caño

nes enterrados en "La Punta" para cerrar el puerto en el año 

mil ochocientos treinta y ocho y á que se hacía referencia 

en la edición de la Revista "El Fígaro" correspondiente al 

seis de Febrero de mil novecientos diez; leyéndose el dicta

men de la Comisión de Fomento, de ocho de Marzo del pasado 

ano, en el sentido de que aceptando lo propuesto por la Al

caldía se acuerde dirigirse á la Secretaría de Obras Públi

cas interesándole permiso para la colocación de las verjas, 

una alrededor de cada grupo de cañones, en las cuales se pu

siera una inscripción que recordara su origen, y que además 

levante el plano y presupuesto de la obra que costearía el 

Ayuntamiento, bien con cargo al Capitulo de "Imprevistos" 

al de "Obras de nueva construcción" ó incluyendo el costo en 

el presupuesto del próximo Ejercicio; así como interesar de 

la propia Secretaría recabe del Honorable Presidente de la 

República un decreto disponiendo que esos cañones permanezcan 

como recuerdo histórico.

"El Ayuntamiento acuerda de conformidad con lo di otami- 

nado por la Comisión de Fomento".
La folios E9 y 30]
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ACÜERDO SOBRE CANONES ENTERRADOS EN LA PUTO.

ACTA EE LA SESION ORDINARIA DEL VIERNES TRES DE MAYO

DE MIL NOVECIENTOS DOCE

"Dase ouenta oon el expediente iniciado por mensaje de 

la Alcaldía da diez y nueve de Septiembre de mil novecien

tos diez, relativo á conservar rodeados de verjas los caño

nes enterrados en "La Punta" para cerrar el puerto en el año 

mil ochocientos treinta y ocho y & que se hacía referencia 

en la edición de la Revista "El Fígaro" correspondiente al 

seis de Febrero de mil novecientos diezj leyéndose el dicta

men de la Comisión de Fomento, de ocho de Marzo del pasado 

año, en el sentido de que aceptando lo propuesto por la Al

caldía se acuerde dirigirse ¿ la Secretaría de Obras Públi

cas interesándole permiso para la colooación de las verjas, 

una alrededor de cada grupo de cañones, en las cuales se pu

siera una inscripción que recordara su origen, y que además 

levante el plano y presupuesto de la obra que costearía el 

Ayuntamiento, bien con cargo al Capitulo de "Imprevistos" 

al de "Obras de nueva construcción" ó incluyendo el costo en 

el presupuesto del próximo Ejercicio; así como interesar de 

la propia Secretaría recabe del Honorable Presidente de la 

República un decreto disponiendo que esos cañones permanezcan 

como recuerdo histórico.

"El Ayuntamiento acuerda de conformidad con lo di ntaml- 

nado por la Comisión de Fomento".
[a folios 29 y 30]



ESTOS CAÑONES Y OTROS TRES QUE AUN SÉ CONSERVAN AL PIE 

DE LA LOMA DE LA CABAÑA SIRVIERON PARA AMARRAR LA CADENA CON 

QUE, POR ACUERDO DE LA ¿TUNTA DE GUERRA, PRESIDIDA POR EL GO

BERNADOR JUAN DE PRADO, SE INTENTO INUTILMENTE, EN 1762, CE

RRAR EL PUERTO AL EJERCITO Y ARMADA DE LA BRAN BRETAÑA, AL 

MANDO DEL GENERAL CONDE ALBEMARLE Y DEL AIMIRANTE POCOCK»



SOCIEDAD CUBANA DE ESTUDIOS HISTORICOS E INTERNACIONALES

LA HABANA

DIRECCION:

Oficina del Historiador de la 
Ciudad, Palacio del Conde de 
Lombillo, Plaza de la Catedral. 
Telefono: A-8238

GAÑONES QUE SIRVIERON PARA AMARRAR LA CADENA QUE CERRO

EL PUERTO DE LA HABANA EN 1762

Cuando se llevó a cabo el relleno del litoral del puerto y se 

construyó el malecón, avenidas y parques, logramos salvar de la 

inminente desaparición de que estuvieron amenazados, los cañones 

que se encontraban empotrados en los arrecifes, cercanos al cas

tillo de La Punta, y los que tenían el valor histórico de haber 

servido, con otros tre3 que aun se conservan al pie de la loma de 

La Cabaña, para amarrar la cadena con que se intentó inútilmente, 

en 1762, cerrar el puerto a fin de que no pudieran entrar los na

vios de la Armada de guerra de la Gran Bretaña que asaltaron y to

maron esta Ciudad en dicho año.

Fué proyectado entonces poi’ el Ministerio de Obras Públicas un 

sencillo monumento para la mejor conservación y resguardo de esos 

cañones, din que nunca llegara a ejecutarse esta obra.

En el Ministerio deben guardarse los planos de este proyecto.

Recomendamos la realización de dicha obra.
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Los Cañones Históricos del Puerto de la Habana
Por Juan Antonio Alemany

DE LAS pocas, cosas curiosas e interesantes 
que van quedando en La Habana de su pa

jado colonial, por las injurias del tiempo y la 
indiferencia de los hombres, existe una que, por el 
Sitio donde se encuentra, y lo poco que sobre ella 
se ha escrito, ha quedado relegada al más grande 
abandono, a pesar de constituir un recuerdo histó
rico y pintoresco, ya que no artístico.

Junto a los viejos bastiones del Castillo de 
San Salvador de la Punta, en grupo y en forma 
de estacada, existen cuatro herrumbrosos cañones 
clavados en la roca y a la orilla del mar, sobre los 
cuales no se detiene la curiosidad de los transeún
tes, creyendo la inmensa mayoría de los habaneros 
que se trata de desperdicios de las fortalezas, restos 
sin gloria de la antigua dominación colonial.

Y sin embargo, aquellos cañones colocados en 
posición tan contraria a su natural cometido, ade
más del natural encanto que le presta el hecho de 
haber sido testigos de siglos de nuestra historia, 
tienen un especial valor por el curioso cometido a 
que fueron destinados en las épocas en que los pira
tas disputaban al Rey de España el dominio de los 
mares.

Las ciudades, villas y pueblos de las posesiones 
españolas, en el correr de los siglos XVI, XVII y 
hasta fines del XVIII, vivían bajo la amenaza de 
los ataques y saqueos de las flotas filibusteras que 
nuestaban los mares de las Indias Occidentales, 
siempre a la caza de los galeones cargados de oro 
y plata que, procedente del Perú y Nueva España, 
surcaban los mares con rumbo a los puertos de 
España, llegando en su arrojo al asalto de las ricas 
ciudades que les ofrecían el codiciado cebo de sus 
bellas mujeres, de sus ricos hombres en condición 
de pagar fuertes rescates y de valiosos ornamen
tos de iglesias y conventos.

De estos ataques por los piratas varias veces 
fué víctima la Habana, siendo el más notable el 
golpe tan audaz realizado a mediados del siglo 
XA I por el famoso pirata francés Jacques de Sores, 
quién no solo destruyó el Castillo de la Fuerza, 
sino que llegó en su osadía hasta atacar los barrios 
extremos de la misma, bombardeándolos desde los 
terrenos en que más tarde se asentaba la pétrea 
mole de la catedral.

En vista de tales desmanes el gobierno y los ha
bitantes tomaron las mayores precauciones, para ga
rantizar su vida y sus riquezas.

V en 1595, al saber la proximidad del famoso 
Diake a las costas de las Antillas, el gobernador 
Maldonado tomó entre otras providencias la de co
locar a la entrada del puerto algunos cascos de 
buques cargados de materias inflamables.

Pero solo en 1630, aproximadamente, fué cuando 
se puso por primera vez la cadena que había pro
yectado Antoneli, constructor del Morro y el Cas
tillo de la Punta, como parte integrante de la de
fensa de la plaza. Fué una cadena enorme, de 
gran resistencia y valiosa por el metal que se había 
utilizado en su construcción, el cobre, ya que el 
hierro en nuestros climas y al contacto del mar, rá
pidamente se destruye.

Cuando las expediciones piráticas de los holan
deses en el año de 1640, y temiendo un ataque a 
la ciudad, se determinó la colocación en el canal 
de algunos barcos cargados de materias inflamables, 
como se había hecho anteriormente, para reforzar 
la defensa de la cadena.

¿T 7? ¿V

Ya en esa fecha la Habana contaba con la vi
gilancia de los vigías situados en el Torreón de 
San Lázaro, levantado en la caleta de su nombre, 
para otear el paso de los buques sospechosos que 
pasaban junto a las costas, y avisar en caso de un 
desembarque por aquellos entonces yermos y apar
tados lugares. Y cuando el pueblo tenía noticias 
de velas en el horizonte, el temor invadía su ánimo, 
pues por falta de anteojos de larga vista y por la len
titud de la vela, pasaban horas antes de poderse 
saber si el buque arribado era un galeón pacífico 
o una esbelta y rapáz nave de filibusteros, con la 
negra bandera en el tope del artimón.

Y aquí calza la referencia a los olvidados ca
ñones de la boca del puerto, que apuntan al cielo 
sus negras bocas, amenazadoras en su tiempo, inú
tiles hoy, calladas desde hace siglos.

La Fuerza Vieja, y los castillos del Morro y 
La Punta, eran los puntos estratégicos para la de
fensa de la ciudad, defensas valiosas, pero no siempre 
suficientes para impedir la entrada al puerto de los 
barcos enemigos.

Fuerte complemento de las tres fortalezas era 
la pesada cadena de tosas de madera, unida por ar
gollas de cobre con que todas las noches se cerraba 
el puerto, amarrando sus dos cabos a los referidos 
cañones colocados unos en el pescante del Morro y 
otros en la Puntilla, a poca distancia del fuerte 
de la Punta, allí donde es más estrecha la entrada 
del Puerto.

Este ingenioso medio de defensa del que son 
los viejos cañones la última huella, fué usado en 
los albores de la Ciudad de San Cristóbal de la 
Habana, y más tarde en el año de 1762, para im
pedir la entrada a la formidable escuadra inglesa, 
para cuyo efecto fueron colocados nuevos cañones, 
que son los que actualmente existen, y que a pesar
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Los viejos cañones de La Punta, sostene
dores con sus compañeros de El Morro, 
de la cadena que cerraba la entrada del 

Puerto de la Habana.

de sus 167 años transcurridos se conservan en bas
tante buenas condiciones.

■K1 TV -Sí"

Como dato curioso sobre los sobresaltos en que 
vivían nuestros antepasados, por las desagradables 
visitas de los piratas, copio dos actas de los cabil
dos celebrados por el Ayuntamiento, para hacer más 
efectiva la vigilancia y cuidado de la población, 
actas que fueron pregonadas entre redoble de tam
bores en las esquinas de la población.

“En cabildo de 30 de Mayo de 1552, y siendo 
Gobernador de la Isla, Don Gonzalo Pérez de Angu
lo. También se proveyó y mandó, que todas las 
vreces que en la fortaleza se soltare tiro, que es la 
señal por donde se conocerá que viene navio al 
puerto, ahora sea de día o de noche, doce personas, 
las que señalen los comisionados, acudan a la for
taleza y se entren en ella con el Alcaide, de la que 
no salgan hasta saber que navio o navios son los 
que vienen y si fueran enemigos no puedan salir 
de ella sin expresa licencia de su merced el señor 
Gobernador, y la resta de todos los vecinos de esta 
villa, salidos los que mande acudir a la fortaleza, 
acudan donde su merced estuviera con sus armas 
pronto para acudir a las partes donde más viere 
que convenga la buena defensa de la villa, lo cual 
guarden y cumplan so pena que el que no acudiese 
pierde cien pesos, la mitad para la Cámara y la otra 
mitad para gastos de guerra.”

Y en Cabildo de 28 de Enero de 1559, Gober
nando la Tsla Diego de Mazariego, se mandó que: 

“por cuanto hay guerra y suelen venir corsarios 
franceses, y si no hubiese vela en el Morro o en la 
Caleta y boca del puerto, podrían tomar descuida
dos a los vecinos de noche, y supuesto que muchas 
personas fuera y hay negras horras que pueden 
enviar velas las noches que les cupiere, así eom¿ 
van todas las demás personas, pues las dichas n<f 
gras gozan de toda libertad, y tienen casas, mandal 
ron los señores que cuando el aguacil les echare las 
velas, vayan a velar.”

tan buenos servicios prestó la cadena del1 
italiano .Antonelli, que según vemos en un viejo 
escudo de la Habana del año de 1836, la heráldica 
del blasón habanero fué aumentada, y entre dos 
castillos de los tres que ostenta, de plata sobre 
campo azul, pende una cadena que los une, y de 
ella a su vez la simbólica llave.

Solo un deseo me ha guiado al traer a estas 
páginas estos recuerdos del pasado, ya que, para 
suerte de los amantes de estas cosas viejas y tra-1 
diciones, al fin tiene Cuba un Secretario de Obraí 
Públicas restaurador de todo aquello que es digno 
de conservarse, el de lograr que el Dr. Carlos Mi
guel de Céspedes, el transformador de la Habana, 
mande conservar dentro de una verja estas reli
quias del pasado con una tarja que recuerde su 
empleo en los tiempos románticos y sangrientos de 
los que, juntamente con los viejos castillos que los 
rodean, son los únicos testigos presenciales, mudos 
pero venerables y gloriosos.

La Habana. Enero de 1930.

Los viejos cañones del Morro, que con sus 
bocas mirando hacia el cielo, servían de 
guardianes sosteniendo un extremo de la 

cadena de Antonelli.
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LAS DEFENSAS DE LA HABANA
Los últimos dias del mes de octu

bre de I6&5. fueron en los estableci
mientos militares españoles de Cu
ba, de afanosa actividad. Se temía 
la proximidad del conflicto con los 
Estados Unidos, y. en un esfuerzo 
por poner la Isla en situación de Pa
cer frente a las contingencias que. 
podían tener violento desarrollo en 
cualquier instante, el Capitán Gene
ral Arsenio Martínez Campos, cor, 
los coroneles Ordóñez, Fuentes y, 
Marvá. cambió pareceres para, uti
lizando los recursos disponibles^ y 
los que podían obtenerse rápidamen
te en España, fortificar la 

¡La Habana, aviándola para 
dignamente en América la 
ción española.

El Capitán General no 
ilusiones. El proyecto de Marvá—el 
proyecto más económico que el fa
moso ingeniero lograse trazar—era 
tan costoso, que España no podia eje
cutarlo. En Cuba no habia nada 
Los barcos de. 1a. escuadra de Amé- 
ricá estaban completamente inútiles. 
Lachambre aconsejó que se utiliza
ran los González Hontoria de lá ar
mada en las lineas de defensa que 
iban a improvisarse, ya que los bar
cos de hierro no estaban en situa
ción de bati”se con ningún navio de 
los que tenía a flote la. Unión Nor
teamericana. Las llamadas fortalezas

plaza de 
terminar 
domina-

se hacia

acontecimientos, pára. pensar en 
fundir los que se requerían para ha
cer en la. guerra un papel airoso. 
Además, era, sabido que los Estados 
Unidos estaban adquiriendo artille
ría pesada en Alemania ,y que los ta
lleres de la Bethlehem no se daban 
reposo.

Conversando en Santiago de Cuba 
con un amigo, Ordóñez señalaba': 
“No podemos hacer nada; pero tam
poco habremos de entregarnos sin 
combatir. Mis cañones en estos mo
mentos—por lo menos los que tene
mos montados — son anticuados. 
Cuando en 1890 proyecté el sistema 
de artillería de que fueron dotadas 
varias plazas españolas, tuve en el 
pensamiento sólo el ahorrar costo, 
considerando además la situación en 
que por aquel entonces nos hallá
bamos. Tengo un proyecto de otro 
tipo, de acero todo, pero las prime
ras piezas no podrán salir de las fun
diciones antes de fines del año que 
viene. Las defensas de Cuba están 
abandonadas; no quiero comentar 
nada de esto, pero considero que va
mos a una guerra en que perdere
mos con seguridad. En fin. hágase 
lo que se pueda y cumpla cada uno 
con su deber”.

Ordóñez era un bravo. En 1a. Lpma 
de San Juan, llevando una batería 
Krupp, en medio del'ataque nortea-

EN 1898
repetidamente protestaba 

aplazarfhento, año tras año.

EL

tiro. Don 
artillería, 
la publi-

FAMOSO CASON ORDOÑEZ
su potencialidad militar durante el bloqueo de La Habana, en 1838. El 13 de 
junio de aquel año escupió el primer metrallazo sobre el “Montgomery”, que 
perssguia al maltrecho "Conde de Venadito”, y se quedó corto en el ~
Salvador Ordóñez, su constructor, no creía en la efectividad de esa 
que era en los días de la guerra ya anticuada. Lo salvó del ridículo,

DE 305 mm„ "combatió" ron el nombre y no con

La Habana, de manipostería to-de
das ellas, eran inútiles ante un es
cuadra. El alcanse de la artillería 
que habia a mano, era nulo. La isla 
entera podía ser impunemente bom
bardeada, reduciendo a cero toda re
sistencia en tierra. El coronel Ordó
ñez. tras de un recorrido por la Isla, 
declaró enfáticamente que el pro
blema de las defensas era sólo de 
artillería gruesa, para el cual no ha
bia otra solución, sino traer de Es
paña, de las fronteras francesa y lu
sitana, de las costas del Mediterrá
neo, y de algunas plazas centrales, 
cuanto cañón útil hubiese, pues ni 
tiempo había ya. con la premura con 

: se estaban desarrollando los

a Vara

'|que

mericano, ayudó a sostener 
del Rey en sus posiciones. No hubo 
recurso en la técnica de artillería due 
él no utilizara. Resultó herido en 
aquella acción.

También el general Lachambre, 
durante el tiempo en que estuvo de 
comandante de La Cabaña, había 
estudiado un proyecto de defensa de 
la Isla—principalmente de La Haba
na—en caso de una guerra con los 
Estados Unidos. Su informe quedó 
durmiendo con papeles inútiles en el 
Ministerio de la Guerra, de Madrid, 
por carencia de. fondos para su eje
cución. Lachambre—que había com
batido en toda Cuba, que conocía su 
territorio, que había servido en La

Trocha. 
contra el 
de la ejecución de sus proyectos. Se 
leían con atención en España, sus 
consejos, pero no había quien se atre
viese a plantear la cuestión de ad
quirir material de. guerra, sin pensar 
en lo que costaria, sumando corre
tajes, participaciones y comisiones. 
Se le otorgaron 
para que callase, 
consiguió Marvá. 
paña y allí, lejos 
creto autorizando 
las fortalezas proyectadas, el gobier
no le reconoció oficialmente los mé
ritos. De las 'cúpulas de acero para 
las baterías de Barlovento y de Santa 
Clara, de las obras especiales a eje
cutar en la costa, de la necesidad de 
fundir inmediatamente piezas Ordó
ñez del modelo que éste había pre
sentado, nada; se le ordenó que redu
jera gastos y que en su memoria 
señalase todo aquello que se podía 
suprimir.

Todo aquel amplio sistema de lu
netas. de baterías y fortines, que ha
rían de la capital de Cuba una, con
siderable plaza militar—semejante a 
París—quedó para servir de objeto 
de estudio a los alumnos de las Es
cuelas de Ingenieros, conjuntamente 
con los Tratados de matemáticas y de 
resistencia de materiales de que ha
bía sido autor aquel oficial. Ni de 
esto, ni de los proyectos de Lacham
bre. pudo lograrse, pues, nada, como ! 
no fuera revelar que o el gobierno- 
español no tenía interés en hacer 
una defensa prolongada én Cuba, o 
que, aplazándolo todo, no creía ni 
que los Estados Unidos querían la 
guerra ni que estuviesen en condicio
nes de librarla.

La inmoralidad administrativa 
prevalecía incluso en la defensa del ' 
territorio español, en vísperas casi 
de estallar un serlo conflicto, en que 
tal- vez se jugaran los destinos de la 
monarquía. Se dió el caso de que., 
en 1880, España gastase $800,000 en, 
seis cañones Krupp, de los cuales só
lo montaron tres: los restantes, es
tuvieron durmiendo sobre rieles, jun
to a la Batería de la Reina, cinco 
años. Todavía, en 1893, de Madrid 
preguntaban—y ofrecían argumen
tos—acerca de si eran o no utiliza- 
bles en la defensa de la plaza. Fué 
Lachambre quién en 1894 señaló al 
Capitán General que. no era posible 
contar para nada con aquellos ca
ñones, ni con todos los restantes que ¡ 
tenia España en Cuba. "Necesitamos 
también—decía—mejores artilleros”. 
Formuló un nuevo plan de fortifi- | 
caciones, en que hacía el análisis 
de los que anteriormente habían, sido : 
sometidos a los Generales Salaman
ca y Pola vie ja, y con él logró con
vencer a Martínez Campos—él espa- ■ 
dón de la dinastía—de que al primer 
empuje con una nación ligeramente 
organizada, habría que evacuar de 
Cuba indignamente. El Capitán Ge
neral envió un- urgente mensaje a 
Madrid, y entonces, con la urgencia 
de quien apela a la última cura, el 
gabinete decidió remitir a lá Antilla, 
cuanto habia disponible en. Ja Pe

cruces y honores 
Fué lo mismo que 
Este regresó a Es- 
dé suscribir el de
ja construcción de



níñsvda. Esto‘THSp.VóTá~rébHrácHví^ 
dad de los últimos días de octubre de 
1895, que antes .apuntamos.

No eran a la. sazón los Ordóñez— 
los que estaban construido? y listos 
para enviar a Cuba—los más moder-, 
nos cañones que en España había. 
Eran los que, por su precio, mejores 
condiciones reunían. Sus principios 
inspiradores fueron los del cañón 
naval francés de 1870, sin que el 

■inventor pretendiera' haber hallado 
la clave de oro de la artillería mo
derna, en ellos. Tenia otros planes, 
que, por falta de dinero, no acaba
ban de llevarse a prueba. Fué me
nester que llegara el agua al cuello 
para que, en 1897, se decidiera el go
bierno a gastar lo que las condicio
nes del mundo ya imponían. Mejores 
eran los Krupp de 12.5, pero los Vo
luntarios, obstinados en su chauvi

nismo, hicieron silencio alrededor de 
los monstruos alemanes de acero, en 
favor de los colosos nacionales de 
hierro relleno. Creyeron que ellos so- 

I los decidirian la guerra. "Un solo 
Ordóñez—decían—vale una escuadra'. 
Pero Don Salvador Ordóñez, acari
ciándose su barba mefistofélica, ex
presaba sus dudas. Aquellos cañones, 

i que él había inventado, ayudarían 
a bien morir a España, en América. 
Estaba convencido—como lo estaba 
Cervera de. su escuadra—de que sus 
instrumentos no prestarían la utili
dad que de ellos se esperaba, y que, 

I al final de cuentas, lá verdad se sa
bría. El no quería callar, y no calla
ba. En cáda informe a sus jefes 
superiores, les repetía las dolorosas- 
verdades de siempre. Los hechos de
mostraron hasta la saciedad cuánta 
razón tenían Cervera, Concas, Marvá, 
Lachambre, Ordóñez — tachados de 
poco patriotas, por los exaltados— 
en sus advertencias, contra el aban
dono y la inmoralidad administra
tiva.

El sistema de cañones Ordóñez (de 
todos los cuales quedan ejemplares 
en las inútiles fortalezas de mampos- 
teria dé la Habana) constaba de 
piezas de 15, 21, 24 y 30.5 centíme
tros (no se trajeron a Cuba de 25 
cms.). También trajeron dos Krupp 
de 30.5 que están montados en la Ba
tería número Uno, a barlovento del
Morro.

Sus características son las siguien 
tes:

CAÑON:

Longitud (metros: . 
Número de rayas ■ . 
Peso en kilos, incluyen, 

do cierre............... ...

PROYECTIL:

Peso de la carga (ki
los) ............................

Peso de 1 proyectil (or
dinario) .......................

Peso del proyectil de 
penetración...............

Velocidad inicial (mts). 
Alcance.........................
penetración a 1 km. 

en cms. ....
Penetracioh a. 3 

en cms. . .
• Penetración a 3 

en cms. . • • ■

km.

kms.

-IS——
25 30.5

9.25 107
50 60

30.400 48.330

Krupp.

10.7
68

49.880

15 cm. 21.

5.1 7.45

24

8.566 
48

27.700

28

8.330

42

16.500

15 45 70 72 120 180

42 130 195 260 388 455

51.2 130 195 260 380 455
533 533 533 510 517 580

8.000 10.5000 11.000 11.000 10.000 12.000

23.15 37.28 44.01 x 49.61 71.40

18.6 31.94 37.45 x 42.57 65.20

15.43 27.94 31.97 x 37.64 J*9 .51

Ahí están todavía, lector. para U-fama. • • en la cual ni si Coronel Don 
tisfaesr tu curiosidad. Militarmente, Salvador Ordoñsa creía, 
mm» Hínieve»' nada ?era tuvieren _. ____
nombre/y íes queda. todavía, una __ Jü^LüIS

lector, para
1





LOS CAGONES EN QUE FUE AMANEADA (1762) LA CADENA CON QUE SE TRATO

DE CERRAR EL PUERTO A LA INVASION INGLESA.
Agosto 15,1935.

I
/WBMeL último proyecto para cerrar la 1 

|S3=l entrada del puerto de *La  Habana 
■My~con una cadena, como medio de de- 

tensa contra posibles ataques de na- 
l-^gSves extranjeras, fué puesto en eje- 
■HScucion en 1762.
Fija siempre en la mente de los gobernan

tes de la isla la eficiencia de este medio de
fensivo contra el asalto de barcos extranje
ros, no puede extrañarnos que en 1762, el 
gobernador Juan de Prado Portocarrero, an
te el ataque a La Habana por la escuadra 
inglesa mandada por lord -Albermarle y el 
almirante Pocock, idease cerfar la boca del 
puerto, suponiendo que de esta manera im- 
pediría la entrada en ej . mismo jie-las naves inglesas. ' .

El 6 de junio se presentaron los ingleses 
frente a La Habana con su formidable es
cuadra de más de 56 barcos de guerra, 200 
transportes y unos 25.000 hombres, y al día 
siguiente desembarcaron en Cojímar y Ba- 
curanao, ocupando Guanabacoa el día 8.

Desde el mismo día 7 dispuso el general 
Prado cerrar la boca del puerto con una ca
dena de gruesos maderos herrados y colocar 
a lo largo de ella los navios “Neptuno”. 
“Europa” y “Asia”.

Fué tomada en firme esta resolución el 
día 9, debido a la creencia de que los ingle
ses se proponían forzar la entrada del puer
to, lo que después se vió era infundada su
posición del gobernador Prado, pues el al
mirante inglés jamás pensó realizar el ata
que a La Habana en esta forma, temeroso 
de la resistencia que harían los sitiadores y 
de los estragos que, dado lo estrecho de la 
boca del puerto, sufrirían las naves que tra
tasen de penetrar en el mismo. •

En el “Diario Militar de las operaciones 
ejecutadas en la ciudad y campo de La Ha
bana por disposición de su gobernador don ’ 
Juan de Prado y de los demás señores de 
la junta de guerra”, se anotan el día 8 de 
junio, entre otras actividades bélicas defen
sivas, las siguientes: “En este mismo día se 
tuvo junta de guerra, en la qué se tomó la 
resolución de cerrar el puerto con los dos 
navios, el “Neptuno” y el “Asia", y los de
mas que fuesen necesarios; temiendo justa- | 
mente que una poderosa escuadra intentase 
forzarlo e introducir algunos brulotes de 
fuego con que incendiar los navios y apode
rarse de la ciudad por la parte de la ma
rina, en la cual toda la fuerza se halla co- 
locada hacia la boca del puerto; y con efec- 
to se calaron a pique en sus inmediaciones 
atravesando la distancia desde la Punta al 
Morro, con una cadena de maderos y cla
vos”. Y el día 9, “para acabar de cerrar la 
boca del puerto, se destinó el navio “Europa”, 
que se caló a pique; y el “Aquilón” batió el 
campo de los enemigos cerca de Guanaba- 
coa, estrechando el comandante de la es
cuadra sus órdenes, para reforzar con gente 
de marina los baluartes de la plaza, y para 
que estuviesen los navios prontos a echar
se a pique, si acaso la urgencia lo pidiese”.

Análogo procedimiento se utilizó en el 
puerto del Mariel, el día 28, al ser acometidos 
por dos navios de guerra y varias fragatas 
y embarcaciones menores, la fragata espa
ñola “Venganza” y el paquebot “Marte’, 
que comandaba el capitán de fragata don 
Diego Argote, quien, según se refiere en el , 
Diario, “tomó la precaución de echar a pique 
a la boca del puerto lá1 urca que servía de 
conducir maderas y una goleta que allí se 
hallaban, y se sostuvo el combate cuan
to fué posible, y se vió precisado a aban
donar dicha fragata y paquebot, salvando 
la gente, pólvora y algunas municiones, con 
las cuales se retiró a tierra, dejando abier-



tos rumbos a las embarcacipnes para que se 
fuesen a pique, cuyo efecto impidió con sus 
lanchas la diligencia del enemigo, quien lo
gró apoderarse de ellas antes de que se ve
rificase, y aplicar por medio de su maes
tranza pronto remedio, con el cual consiguió 
llevárselas e incorporarlas a su escuadra”.

Otra referencia de origen español respecto 
a la forma en que se cerró el puerto/ la en
contramos en el “Diario del Capitán D. Juan 
de Castas, del sitio de La Havana en 1762”, 
que se conserva en la Biblioteca Pública de 
Nueva York y dió a conocer en 1925 el his
toriador cubano Carlos M. Trelles, sin que 
pudiera esclarecer quién fué ese capitán 
Castas y aún si realmente era de naciona
lidad española, aunque ello lo cree proba
ble. El día 9 de junio, anota lo siguiente el 
referido capitán: “Se ha acabado de cerrar 
la boca del Puerto, pues se hallan ya los tres 
navios a pique (tachado: pues la “Europa” 
la echó el enemigo de un bombazo)”.

Veamos ahora las referencias a este medio 
de defensa utilizado por los españoles que 
encontramos en las relaciones oficiales di
rigidas al Almirantazgo por los jefes britá
nicos de la expedición.

En el “Diario” inglés de las operaciones; 
aparece que en la tarde del día 7 “el ene
migo ha echado a pique a la entrada del 
puerto uno de sus más grandes navios dte' 
guerra”; y que el día 9 “ha comenzado a 
desaparejar su escuadra: ha echado a pique 
a otro navio en la entrada y obstruido con 
tozas de madera la boca del puerto”.

¿Qué resultados dieron estas medidas to
madas por el general Prado?

Absolutamente contraproducentes a los 
fines defensivos que con ellas se persiguie
ron. Y tan es así, que tanto los contempo
ráneos como los historiadores que se han 
ocupado de este memorable acontecimien
to en la historia de España y de Cuba, coin
ciden en señalar como el mayor de los des
aciertos tenidos por el gobernador Prado en 
su defensa de La Habana, el haber obstrui
do con la cadena de hierro y tozas de made- . 
ra y los barcos hundidos intencionalmente, 
la entrada del puerto.

Existe un interesantísimo y muy notable 
documento sobre la^conquista y dominación 
de La Habana, conocido, desde luego, de 
cuantos han investigado o escrito sobre esta 
época trascendental de nuestra historia, y 
es la “Carta que en 12 de diciembre de 1763 
escribió un padre jesuíta de La Habana al 
prefecto Javier Bonilla, de Sevilla, dándole 
cuenta circunstanciada de la toma de esta 
plaza por los ingleses...” En dicha carta se 
refiere asi aquel episodio del sitio de La Ha- 
bana: “Temerosos nuestros generales de que 
se acercasen a forzar el puerto los navios de 
la armada que se habían mantenido desde 
que llegaron dando golpes delante de la bo
ca, determinaron cerrarlo precipitadamen
te, mandando desde luego echar a pique en 
el canal tres navios de a 70, de los 12 de 
guerra que guardaban esta bahía. Al punto 
que los ingleses observaron esta determina
ción, considerándose ya seguros de no reci
bir de nuestra escuadra algún daño, dieron 
fondo sosegadamente en Cojímar y después 
en Punta Brava, y sacando de sus barcos to
da la marinería, sin temor de dejarlos ama
rrados al cuidado de uno o dos hombres, la 
hicieron tomar en tierra el- fútil, aumentan
do considerablemente el ejercito hasta lo-UUU 
hombres lo que no hubieran hecho a no ha
berse cerrado el puerto, pues abierto y la 
gente en tierra, podía haber logrado, nues
tra escuadra la más gloriosa acción; el 
puerto por su naturaleza es difícil de forzar; 
intentaron cerrarlo con los tres barcos nom
brados el “Neptuno”, la “Asia” y la “Europa , 
en cuyas quillas dándoles barrenos se fueron 
a pique con todo el equipaje con que se ha
llaban, su artillería, pólvora y balas, y aun



con las ropas de los oficiales; sin p,con %as diligencias quedase cerrado e_ 

!S¡ssk?íísmss,'«-i| 
eos ingleses y aun los nuestros; el día de hoy 
<?e ha dado principio a sacarlos .

A consecuencia de la pérdida de’ "
na se formó contra el capitán general Juan 
de Prado un ruidoso proceso el ano 1763. 
Entre los cargos que le hizo el fiscal,, fl^ra, 
romo tercero en el orden de la acusación, 
el que “la precipitada y perjudicial resolu
ción de cerrar el puerto enl 8 de junto con 
dos navios, y un tercero en 9, inutilizo en 
él nuestra escuadra, facilitando con este 
menos cuidado al enemigo el desembarco de 
sus tropas de marina y tripulaciones, du 
rante las cuales engrosando ?u ejercito en 
tierra pudo emplearlas a su mas pronta con 
Errado se defendió sosteniendo que el 
acuerdo se tomó en junta general del Con 
seto de Guerra formado por oficiales de mar 
» tierra y que su voto sólo representaba el 
de un légyo en esta materia, por ser ella 
“únicamente asunto de manna .

El fiscal consideró fundado este cargo he 
cho contra Prado y consecuencia de su omi
sión, descuido o negligencia en la defensa de 
Ía¿^Consejo de generales, 
célebre ministro conde de Aranda, que iuz8 
a Prado pronunció contra él, sentencia de 
muerte, que el rey le conmutó por la pena 
de confinamiento perpetuo. .

Por su parte, los ingleses al hacer la. en 
tica d¡ esta ¿ontienda bélica, censuraron 
también la medida tomadaporPradoyla 
Junta de Guerra, de cerrar el puerto. El ai 
mirante Pocock, en comunicación a los lores Hfiwa de techa W de agosto eS¿

’d ÍS ttSo'»esperado •’ y sin embargo, los españoles asi 
lo temieron, cuando echaron a pique div - 
<?os de sus navios, siendo tal vez este raro 
proyecto el único que haya podido CI}^c^e 
en la noble defensa que hicieron de La^Ha- 
hana mies con las formidables baterías de 
su? Í2Pnavios, tuvieron bastante para haber 
¡hitado una medida que entre sus muenos 

centonaba un perjuicio material a la 
bahía, pues aquellos cascos nunca pudieron 
lei^sSehtotoriadores, como ya ^^“^^esta 
Han también en severas criticas contra esta medid^que forSió parte del plan de defensa 
del gobernador Prado y la Junta de genera 
tos E¿ efecto, Antonio José Valdes en su 
Historia de la Isla de Cuba y en especial de 
^u2oSáerÍseheqrradosncon que se cerró la

detnués el “Asia”, ademas de producir la

¿1 puerto cerrado, anclaron a lo largo de ia 
OTtarX>“sMO°hombres “e su marina y

menor impedimento” y todo ello no sirvió

VÍS hVS”níp»8ol Jacob» £ la 
suela. en,Xf’S”«??e oTe “íXSád" 
Cuba, califica al C ^mecjtoa presos sus por haber tomado esta medida, P.mlento„. 
Srawa-qnem^paridera
mismos enemigos que por cQ^siguió con tan 
£ti°moso%X“nto . del púbgc• erario-,^ué 
ffaarquee al°daabr?gCoC1Odne «tes y . dirigí- 



da con acierto pudo dañar mu
cho a la de los ingleses”.

Y el historiador cubano Pedro 
J. Guiteras en su Historia, de la 
Conquista de La Habana. 1762, 
después de transcribir los juicios 
de Valdés y Pezuela, afirma que 
esta medida y la de haber man
dado a destruir “la trinchera que 
con gran trabajo se había levan
tado en las alturas de la Cabaña, 
donde estaban ya montados 9 ca
ñones de a 18 en dos baterías que 
daban frente a los caminos de 
Guanabacoa y Cojímar, haciendo 
bajar a la plaza la artillería y que 
se incendiasen las obras construi
das de madera... han sido con
sideradas por todos los que han 
escrito sobre esta conquista como 
las que más influyeron en el 
triunfo de las armas británicas”.

De nada sirvió, como se ha vis
ta, la famosa y tan demandada 
cadena que desde el gobierno de 
Gabriel de Luján hacia 1586, juz
garon los gobernadores militares 
de la isla constituiría, medio de 
defensa eficientísimo para, ce
rrando la entrada del puerto de 
La Habana, impedir el asalto de 
las naves extranjeras.

Aquella última cadena de hie
rro y tozas de madera fué segu
ramente destruida por los pro
pios ingleses una vez que tomaron 
la ciudad y establecieron en ella 
su gobierno desde el 13 de agosto 
de 1762 hasta el 7 de julio de 1763 
en que fué recibido en cabildo 
extraordinario el excelentísimo 
señor conde de Riela, como capi
tán general, restaurador de la so
beranía española en la Isla.

Mudos testigos quedaron, sin 
embargo, los cañones que empo
trados en los arrecifes, a uno y 
otro lado de la bahía, sirvieron 
para amarrar dicha cadena. Y 
ellos han llegado hasta nosotros 
sin que ni la naturaleza ni la ma
no del hombre se hubieran atre
vido a profanarlos. A pesar de 
los 173 años que tienen de en
contrarse en uno y otro lugar 
empotrados, se conservan segu
ros y fuertes, apenas agrietados 
en su superficie por el transcur
so del tiempo.

Y cuando de ellos casi habían 
perdido los cubanos de la actual 
generación la memoria de su exis
tencia y aún más de la finalidad 
para que fueron allí colocados, 
estuvieron expuestos a ser des
truidos y desaparecer, echados al 
fondo de la bahía o arrojados en

| algún solar yermo o furnia de 
I las que aún quedan en los alre

dedores del Vedado, como hierro 
viejo inservible.

Nuestro interés por cuanto sig
nifique recuerdos históricos de 
nuestra ciudad nos llevó a velar 
por su conservación, lograda en 
efecto, casi en el momento pre
ciso en que iban a ser condena
dos a muerte definitiva. Nos com
placemos en haber contribuido a 
que no se perdieran estas valio
sas reliquias del ataque y toma de 
La Habana por los ingleses el ano 
1762, acontecimiento extraordina
rio y trascendental en nuestra 
historia, pues, como ya hemos ex
puesto en nuestro estudio La Do- 

I minación inglesa en La Habana, 



fué ésta la que despertó a los cu- | 
baños de ese sueño semiincons- 
ciente en que vivían, la que hizo 
mirar hacia el mundo y compren
der la necesidad de buscar fuera 
de la metrópoli relaciones econó
micas, la que les reveló la riqueza 
extraordinaria e inaprovechada 
hasta entonces que atesoraba la 
isla y la fuente inmejorable de 
bienestar que poseían en la agri
cultura, la que prendió en sus 
cerebros los primeros chispazos de 
protestas contra los abusos, in
justicias y explotaciones de la me
trópoli, la que abonó el terreno 
para que germinaran las ansias 
de libertad e independencia.



OCULISTA

HABANA 30 de Enero de 1942

Dr.^aul Menocal,
Vedado,-

Mi querido amigo:

Te mando copia del artículo que 
publiqué en "El Fígaro”, hace ya 32 años,-

Todo el que conoce historia de 
Cuba sabe de la existencia de esos cañones, 
pero se creía que habian desaparecido. Yo 
los descubrí en 1910 con auxilio de un viej? 
pescador de apellido Lemes, que estuvo al 
servicio de Don Felipe Poey. En aquella épo 
ca publiqué las fotografías de los dos gru
pos de cañones a uno y otro lado del canal, 
junto con el artículo que te remito. Mas 
tarde hice gestiones con Carlos Miguel de 
Cespedes. Todo fué inútil,-

¿Serás tu el salvador de esas 
joyas? Yo lo espero así. ¡Qué reliquias 
tan interesantes para mostrárselas al tu
rismo I

Tu afmo. amigo,

Horacio Ferrer



MUNICIPIO DE LA HABANA
ALCALDIA

MEMORANDUM:

Al: Di?. Emilio Roig de Leuchsenring, Historiador de la Ciudad.

De: Secretario Administrativo.

Asunto: Escrito del Dr.Horacio Ferrer,sobre reliquias históricas.

Habana, Abril 27 de 1942.

Atentamente adjuntándole por orden del señor Alcaide carta 
del doctor Horacio Ferrer y documento anexo, que tratan de las 
posibilidades del rescate de unas reliquias históricas.

El señor Alcalde desea que haciéndose eco de la sugerencia 
del Dr. Horacio Ferrer, se realicen cuantas gestiones sean nece
sarias para obtener por el Municipio los históricos cañones de 
que trata su comunicación, y ruega por conducto del suscribe 

que se le informe sobre el asunto. f

Adj .



VETERANOS EN OLVIDO

(Publicado en”Bl Fígaro” del 6 de Febrero de 1910,página 65)

Por el Dr, Horacio Ferrer

Corría el año 1628..»,
La pequeña colonia que un siglo antes fundara Velazquez en la 
desembocadura del Ocajinal con el nombre de San Cristóbal de 
la Habana, había tenido que trasladarse a orillas del Alrnend^ 
res, y de allí al puerto de Carenas, en busca de condiciones 
más apropiadas para su prosperidad. Pero las ventajas que le 
proporcionaba el excelente puerto quedaban anuladas por la f& 
cilidad que le ofrecía a las correrías de los corsarios que 
por aquella época infestaban las costas de las Indias Occiden 
tales. Ya en 1538 los vecinos de la Colonia habían despertado 
al toque de rebato, viendo en pocas horas saqueada é incendia 
da la población por un pirata francésjque, aprovechando la os
curidad de la noche, entró sigilosamente en el puerto; y des
de entonces, animados por aquel éxito, los piratas ingleses, 
franceses y holandeses, hicieron frecuentes desembarcos en 
sus playas, exigiendo unas veces crecidas sumas, y otras, en
trando a saco y arrasando cuanto encontraban a su paso.-

Fué entonces cuando el gobernador Don Lorenzo Cabrera, para 
proteger a la Habana de sus terribles asaltantes, ideó cerrar 
la entrada del puerto con una gran cadena de cobre que hizo 
construir. Ocho grandes cañones que desde los recintos fortl 
ficados habían logrado imponer respeto mas de una vez a los 
piratas, fueron sepultados hasta la mitad, en dos grupos, a 
cada lado del puerto, como punto de apoyo. Desde entonces ya 
pudieron dormir sin temor los vecinos de la débil ciudad; al 
llegar la noche, dominadores y siboneyes acudían presuroros 
a la boca del puerto, ataban la cadena a los cañones y tor
naban satisfechos, convencidos de que no serian sorprendidos 
por sus enemigos.-

Los galeones y las flotas que procedentes de Costa Firme se 
dirigían a la Peninsula Ibérica cargados de caudales, encon
traban en la Habana un abrigo seguro contra las escuadras de 
las naciones en guerra con España, que las perseguían tenaz
mente, -

Pasaron los años y los siglos..• ..La Habana, respondíanórA■ 
su gran desarrollo, levantó ------
Ci.A.Tnr» ----- ", ~~
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más apropiadas para su prosperidad. Pero las ventajas que le 
proporcionaba el excelente puerto quedaban anuladas por la f& 
cilidad que le ofrecía a las correrías de los corsarios que 
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al toque de rebato, viendo en pocas horas saqueada é incendia 
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sus playas, exigiendo unas veces crecidas sumas, y otras, en
trando a saco y arrasando cuanto encontraban a su paso.-

Fué entonces cuando el gobernador Don Lorenzo Cabrera, para 
proteger a la Habana de sus terribles asaltantes, ideó cerrar 
la entrada del puerto con una gran cadena de cobre que hizo 
construir. Ocho grandes cañones que desde los recintos fortl 
ficados hablan logrado imponer respeto mas de una vez a los 
piratas, fueron sepultados hasta la mitad, en dos grupos, a 
cada lado del puerto, como punto de apoyo. Desde entonces ya 
pudieron dormir sin temor los vecinos de la débil ciudad; al 
llegar la noche, dominadores y siboneyes acudían presuroros 
a la boca del puerto, ataban la cadena a los cañones y tor
naban satisfechos, convencidos de que no serian sorprendidos 
por sus enemigos.-

Los galeones y las flotas que procedentes de Costa Firme se 
dirigían a la Peninsula Ibérica cargados de caudales, encon-. 
traban en la Habana un abrigo seguro contra las escuadras de 
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mente. -

Pasaron los años y los siglos..........La Habana, respondiendo a
su gran desarrollo, levantó poderosas fortalezas que la hi
cieron inexpugnable, y en consecuencia, la histórica cadena 
fué suprimida y los cañones quedaron abandonados, semisepul- 
tados en la orilla.-

Desde aquellos arrecifes han contemplado los grandes aconte
cimientos de nuestra historia; ellos vieron el ir y venir de 
Capitanes generales que recibíamos siempre llenos de esperas 
zas; vieron pasar a sus piés los ejércitos colosales que en
vió la Metrópoli para someter la colonia, y luego, cuando 
torhaban diezmados por las balas y las enfermedades, oyeron 
sus gemidos y maldiciones; ante ellos descendió lentamente



pag.2 Veteranos en Olvido

(continuación)

de lo alto de la fortaleza del Morro la bandera de la nación 
colonizadora que durante 400 años se mantuvo anhiapta y se 
arriaba entonces, para siempre, de la América; y en medio 
del clamoreo atronador de un pueblo frenético de entusiasmo 
y delirante de alegria, contemplaron como subió lentamente 
el asta de la fortaleza, saludada por las salvas de todas 
las naciones, la bandera de la joven república cubana.-

La colonia de Velazquez, al hacerse poderosa y transformar 
se en capital de floreciente Nación, olvidó por completo a 
sus antiguos defensores.-

La república repartió honores y riquezas entre los valien
tes que la libertaron; derramó torrentes de oro por ciuda
des y campos para engrandecer el pais; prodigó sus benefi
cios entre todos sus servidores y para aquellos viejos ve
teranos que siglos enteros llevaron a su cintura la pesada 
cadena salvadora, no ha habido ni una lápida que recuerde 
sus servicios, ni una verja que los proteja de la ingratitud 
de los hombres.-

Yo los he visto, con dolor, permanecer ignorados en los arre
cifes de la costa, y al contemplar sus cinturas gastadas por 
el roce de la cadena y al ver las profundas grietas que en 
ellos han hecho los años y la intemperie, no he podido menos 
que saludarles con respeto y lamentar el olvido de la ciu
dad ingrata.-

i No habrá una voz que recuerde sus deberes a la orgullosa 
capital ?
¿No habrá una mano que en nombre de nuestro agradecimiento y 
nuestra cultura, saque del olvido y salve de la destrucción 
a esas joyas históricas, a esas reliquias de la patria?
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el roce de la cadena y al ver las profundas grietas que en 
ellos han hecho los años y la intemperie, no he podido menos 
que saludarles con respeto y lamentar el olvido de la ciu
dad ingrata.-

¿ No habrá una voz que recuerde sus deberes a la orgullosa 
capital ?
¿No habrá una mano que en nombre de nuestro agradecimiento y 
nuestra cultura, saque del olvido y salve de la destrucción 
a esas joyas históricas, a esas reliquias de la patria?



HONORATO COLETE
ARQUITECTO INGENIERO 

HABANA 254— HABANA

Habana 2 de Junio de 1942

Dr. Emilio Roig de beuchesering 

éficina del Historiador de la Ciudad, 
Municipio de la Habana,
Ciudad.

Mi estimado amigo:

Acuso recibo de su atenúa carta fecha 

28 del pasado, adjuntándome el texto de la inscripción 

que deberá grabarse al pié de los cañones que se conser 

varán en el Parque de la Punta.

Muy agradecido por su atención quedo



HONORATO COLETE
ARQUITECTO INGENIERO

HABANA 254-HABANA

Habana 25 de Mayo de 1942

Dr. Emilio Roig de Leuchseuring 
Presidente de la Sociedad Cubana de 
Estudios Históricos ó Internacionales*

Muy señor mió y amigo:

Le ruego se sirva enviarme copia de 
la inscripción que deberá incluirse en las obras de con
servación de los cañones de amarre que sirvieron para el 
cierre del puerto de la Habana y cuyo texto fué acordado 
por esa Sociedad.

Anticipándole las gracias por su atención quedo

Su S.S. y amigo



Mayo 28, 1942

Arquitecto Honorato Colete. 
Ciudad.

Mi estimado amigo:

Me complazco en acompañarle copia de la Inscrip
ción que debe incluirse en las obras de conservación 
de los cañones existentes al costado del castillo de 
La Punta, que sirvieron para amarrar la cadena que 
cerró el puerto de La Habana cuando el ataque inglés 
en 1762.

Suyo, amigo affmo,

Emilio Roig de Leuchsenring 
Historiador de la Ciudad.
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ESTOS CANONES Y OTROS TRES QUE AÚN SE CONSERVAN AL 

PIE DE LA LOMA DE LA CABANA SIRVIERON PARA AMARRAR LA 

CADENA CON QUE SE INTENTO CERRAR EL PUERTO AL EJERCITO 

Y ARMADA DE LA GRAN BRETAÑA EN 1762.



HALLAN DOS CAÑONES 
ENTERRADOS EN LA 
ESCUELA DE MEDICINA!
Datan desde la época de 

España. Dictan medidas
Ante la expectación general del 

público allí congregado, los obreros 
de Obras Públicas, que trabajan en 
las excavaciones de los terrenos de 
la Antigua Escuela de Medicina, pa
ra proceder a la Ampliación de esa 
Calzada, encontraron profundamen
te enterrados en aquellos terrenos, 
dos cañones de tiempo de la Co
lonia, a los que se_ supone mas de 
ciento cincuenta años de construi
dos. Un numeroso público, inme
diatamente rodeó a los trabajado
res y eran dignos de oirse los co
mentarios y las suposiciones de los 
curiosos allí reunidos. Hace casi 
ciento cincuenta años, las autorida
des de la Colonia, construyeron un 
cuartel para la Guardia Civil en esa

sible creer que los que construye-1 
ron el edificio a propósito dejaron 
enterrados los cañones, pues su ma
nipulación requería ciertos esfuerzos 
v sobre ellos llevaron a cabo; la 
construcción del ala de la edifica
ción, que daba, precisamente, a la 
calle de Belascoaín, quedando por 
tanto sepultadas las piezas de arti
llería hasta el momento en que 
la piqueta del progreso las encon
tró. f

dictan medidas

Inmediatamente que el ministro 
de Obras Públicas, ingeniero Ma
nuel Febles Valdés, tuvo conoci- 

- miento del hallazgo ordeno que pro
visionalmente fuera enviado a los 
depósitos generales de Obras Pu
blicas, en Sitios y Ayestaran y que 
se continuara la búsqueda, por s 
hubiera por dicho lugar, piezas ac- 
cesorias que como las halladas pu

■ dieran ser de gran significación des
de el punto de vista histórico.

Momentos después del hallazgo 
el personal de Ingeniería en Calles 
bajo las órdenes del ingeniero Leo
nardo Zapico, procedía a su extrae- 

que habría de llevarlos a su desti
no provisional. '

ción y se depositaba en el camión
__  i__ 11axrarlr>fi n fill destl"

cuarrei paia -----área, y después con el progreso ese | 
cuartel dió paso a la Escuela de 
Medicina que actualmente se esta, 
demoliendo para proceder a la am
pliación de la Calzada de Belas-! 
coaín. | | ‘
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HALLAN DOS CAÑONES 
ENTERRADOS EN LA 
ESCUELA DE MEDICINA
Datan desde la época de

España. Dictan medidas
Ante la expectación general del 

público allí congregado, los obreros 
de Obras Públicas, que trabajan en 
las excavaciones de los terrenos de 
la Antigua Escuela de Medicina, pa
ra proceder a la Ampliación de esa 
Calzada, encontraron profundamen
te enterrados en aquellos terrenos, 
dos cañones de tiempo de la Co
lonia, a los que se supone más de 
ciento cincuenta años de construi
dos. Un numeroso público, inme
diatamente rodeó a los trabajado
res y eran dignos de oírse los co
mentarios y las suposiciones de los 
curiosos allí reunidos. Hace casi 
ciento cincuenta años, las autorida
des de la Colonia, construyeron un 
cuartel para la Guardia Civil en esa 
área, y después con el progreso ese 
cuartel dió paso a la Escuela de 
Medicina que actualmente se está 
demoliendo para proceder a la am
pliación de la Calzada de Belas- 
coaín.

Úna simple suposición, hace po
sible creer que los que construye-1 
ron el edificio a propósito dejaron 
enterrados los cañones, pues su ma-1 
nipulación requería ciertos esfuerzos 
y sobre ellos llevaron a cabo? la 
construcción del ala de la edifica
ción, que daba, precisamente, a la 
calle de Belascoain, quedando por 
tanto sepultadas las piezas de arti
llería hasta el momento en que 
la piqueta del progreso las encon
tró.

f 
DICTAN MEDIDAS

Inmediatamente que el ministro 
de Obras Públicas, ingeniero Ma
nuel Febles Valdés, tuvo conoci- 

’ miento del hallazgo ordenó que pro
visionalmente fuera enviado a los 
depósitos generales de Obras Pú
blicas, en Sitios y Ayestarán y que 
se continuara la búsqueda, por s: 
hubiera por dicho lugar, piezas ac
cesorias que como las halladas pu 
dieran ser de gran significación des
de el punto de vista histórico.

Momentos después del hallazgo 
el personal de Ingeniería en Calles 
bajo las órdenes del ingeniero Leo
nardo Zapico, procedía a su extrac
ción y se depositaba en el camión 
que habría de llevarlos a su desti
no provisional. I

ENCUENTRAN DOS CAÑONES EN LAS EXCAVACIONES EN LA ANTIGUA ESCUELA DE MEDICINA

cdn las instruc-la derruida Fe-las 
del

Los obreros de Obras Públicas 
que se encuentran trabajando en 
las obras de ensanchamiento de 
la calle Belascoain, descubrieron 
dos viejos cañones que estaban 

enterrados debajo de 
edificación de la Escuela de Me
dicina. Las piezas de artillería, 
que se supone tienen más de 150 

años, de acuerdo 
clones del ministroícle Obras Pú
blicas, ingeniero tyanuel Febles 
Valdés, han sido llevadas al de
pósito general de Sitios y Ayes-

taran. En 
momento 
se procedía a montarlos en un 
camión para llevarlos a su des

fotos se observa el 
hallazgo y cuando

provisional. El ministro 
ha dado órdenes para que 

se continúe la búsqueda de pie
zas accesorias, por el valor 

tórico que pudieran tener.
his-



Reliquias Históricas Habaneras:
Los Cañones que sirvieron para amarrar la 
cadena con que se intentó cerrar el puerto 
al ejército y armada británicos en 1762

* -----
Por Emilio Roig de Leuchsenring, 
Historiador de la ciudad de La Habana.

C
onsagrados desde hace largos años al estudio de la historia 

de Cuba en general y de La Habana en particular, liemos 
pensado siempre, que la misión del historiador, y mucho 

más de quien ostenta el cargo de Historiador de la eindad de 
La Habana, no debe circunscribirse a la investigación y crítica 
de hechos y documentos eselareeedores de la vida de aquellos go
bernantes o personajes que más han influido en el proceso evolu
tivo de los pueblos, o a la búsqueda de la verdad que precise y 
explique el real sentido tanto del pequeño y al parecer insignifi
cante suceso como del a todas luces trascendental acontecimiento, 
sino que las actividades del historiador deben extenderse, además, 
sobre todo en países como Cuba cuya historia está por escribir, 
a salvar del olvido o de pérdida y destrucción cuantos papeles 
tengan algún valor histórico, y procurar, por último, la conser
vación de objetos y monumentos que signifiquen recuerdos esti
mables de épocas v hombres del pasado y a veces nos den la clave 
de alguna verdad histórica con aquéllas y éstos relacionada.

Este concepto nuestro de la misión verdadera y amplia del 
historiador nos ha llevado en los últimos meses a intervenir de 
manera efectiva en que no se perdiesen dos interesantísimos y 
muy valiosos objetos históricos de los tiempos coloniales de La Ha
bana, que estaban amenazados de total destrucción, por falta, 
seguramente, de conocimiento del valor que tenían, nunca, desde 
luego, por deliberado propósito destructivo, ya que, apenas inter
pusimos nuestros buenos oficios para conservarlos, poniendo de 
relieve lo que eran y representaban históricamente, logramos su 
inmediata y segura conservación.

Nos referimos a los cañones que se encuentran empotrados en 
los arrecifes de una y otra orilla, a la entrada del puerto, y a la



garita y lienzo de muralla marítima que a.ún existen al fondo de 
la antigua Maestranza de Artillería.

A los primeros consagramos este trabajo, dejando para otro 
el referirnos a esos restos de las murallas.

Desde que fueron progresando las obras del nuevo y esplén
dido paseo del malecón del puerto, nos preocupamos del trato 
que pudieran recibir por parte de los directores de dichas obras, 
los mencionados cañones; y cuando aquéllas llegaban ya a los 
alrededores del Castillo de La Punta, cerca del cual se encuentra 
uno de los dos grupos de dichas piezas, un buen día, en unión 
de nuestros amigos Francisco de P. Coronado, Francisco González 
del Valle, Carlos Villanueva y Raúl Utero, nos dirigimos desde 
la Biblioteca Nacional, instalada entonces en la Maestranza de 
Artillería, hasta aquellos lugares. Eran ya más de las seis de la 
tarde, y al llegar a. las cercanías del Castillo de la Punta y preten
der dirigirnos hacia los arrecifes, junto al recién construido muro 
de cemento, en que se hallan los cañones, el marinero de guardia 
nos hizo saber que era imposible avanzar, por ser aquello zona 
militar y estar prohibido el tránsito después de la puesta, del sol. 
Creimos ya frustrado nuestro propósito, cuando, seguramente por 
haber deducido de nuestra conversación dicho infante de marina 
que éramos inofensivos ciudadanos interesados en asuntos histó
ricos y de ornato público, gestionó del oficial de guardia nos 
permitiera el acceso. Y en compañía del sereno de las obras lle
gamos hasta los cañones. Nunca más oportuna nuestra visita. 
Ya uno de los cañones había sido desempotrado y estaba abierto 
el hueco para colocar la dinamita que en día inmediato debía volar 
los otros dos. Hicimos presente al señor Otero nuestro ruego 
de que, en su carácter de ingeniero del Departamento de Obras 
Públicas, evitara que los directores de las obras del malecón del 
puerto consumaran la destrucción y pérdida de esos cañones, ex
plicándole su historia y el papel que desempeñaron en uno de 
los acontecimientos más trascendentales de la historia de nuestro 
país. Y el señor Otero supo cumplir rápida y eficazmente la 
comisión que le dimos, logrando que los directores de las obras 
ordenaran la 'conservación cíe los cañones en el mismo lugar en 
que se encontraban, protegiéndolos de todo daño futuro mediante 
una verja de hierro de que serían rodeados.

Pero ¿tienen realmente valor e importancia esos viejos caño
nes empotrados en los arrecifes, a la entrada del puerto? La ig
norancia sobre dichas reliquias históricas es mucho más genera
lizada de lo que pudiéramos creer, y lo prueba claramente el ya 
visto propósito de destruirlas que abrigaba el Ministerio de Obras 
Públicas. No son pocos quienes, al interrogarles, nos han afir
mado que esos cañones fueron enterrados como castigo por haber 
ocasionado la muerte de los artilleros que los servían. Otros opi
nan que pudieran haber sido enterrados por simple capricho. 
Y algunos sostienen que llenaban el papel de mojones de los lin
deros de la zona militar del Castillo de la Punta.
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Pero esos cañones tienen valor y significación mucho más 
importante y están relacionados con uno de los más trascenden
tales acontecimientos de nuestra historia local, pues fueron, nada 
menos, que uno de los medios de defensa que utilizaron las auto
ridades militares españolas para la defensa de La Habana cuando 
el asalto y sitio por el ejército y escuadra ingleses el añp 1762, 
empleándolos como puntos de amarre, a una y otra orilla de la 
costa, de la cadena con que se trató de cerrar el puerto a fin de 
que por él no pudiesen entrar los navios británicos.

Daremos a conocer, primeramente, los diversos proyectos que 
desde el siglo XVI existieron por parte de los gobernadores de la 
Isla para cerrar mediante una cadena la entrada del puerto de 
La Habana., evitando así las incursiones frecuentes de los piratas 
y cowsarios.

Aunque hasta ahora algunos historiadores han hecho alusiones 
o referencias a estos provectos, no sabemos que ninguno lo haya 
estudiado con la minuciosidad de detalles con que vamos nosotros 
a hacerlo.

Casi todo el siglo XVI y todo el siglo XVII. representan en 
la historia de la Isla largo período de lucha constante y san
grienta con el extranjero, piratas y corsarios holandeses, france
ses e ingleses. De ahí que estos dos siglos estuvieron consagrados 
casi por^ completo a obras de fortificación y de defensa de lo que 
en realidad constituía el lugar más importante de la Isla: 
La Habana.

Desde que en 1555 el corsario francés Jacques de Sores asaltó 
y arrasó La Habana, los gobernadores de la Isla tuvieron todos 
una preocupación constante y vital: colocar a la población y a 
su puerto en condiciones de repeler con éxito cualquier agresión 
marítima extraña.

La primitiva e inútil fortaleza que tuvo la villa, construida 
en 1540. fué sustituida por La Fuerza, terminada en 1574. A ésta 
se sumaron más tarde la Punta y el Morro, se construyeron las 
murallas y los castillos de la Chorrera y Cojímar.

Pero siempre se opinó que el poder defensivo de estas for
talezas debía ser completado con otro medio de defensa tan pon
derado en teoría como ineficaz en la práctica: el cerrar la boca 
del puerto con una cadena, ya de hierro, ya de bloques de madera 
unidos por enganches de hierro, ya de cobre, ya, en fin, de hierro 
y tozas de madera dura.

Durante el gobierno de Gabriel de Luján encontramos las 
primeras noticias de ese proyecto, en un curioso e interesante 
documento que se conserva en el Archivo de Indias, de Sevilla, 
correspondiente al siglo XVI, que aparece publicado en la Colec
ción de Documentos Inéditos del Archivo de Indias (1), sin fecha,

(1) T. XI, p. 224-232. 
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reproducido por Miguel Rodríguez Ferrer en su obra Naturaleza 
y Civilización de. la grandiosa Isla df Cuba. (2).

Ese documento lleva, por título: De las cosas necesarias que 
son de proveer y llevar a La. Habana, para su seguridad, por Ga
briel de Luxán, Entre esas demandas que el gobernador Luján 
hace a la Corte, encaminadas todas ellas a la defensa del puerto 
de La Habana de los ataques y saqueos de corsarios y piratas, 
figuran éstas: “Ansí mismo, convernía que en el puerto de la 
dicha Havana, frontera del Morro, ques la boca dél. siendo Su 
Magestad servido se hiciese un torreón fuerte, en que pudiesen 
estar cuatro piezas de artillerías, el cual puede estar guarnecido 
con doce soldados y un cabo para su gobierno, y dos artilleros; 
y este torreón, descubrirá mucho más que la fortaleza, y hará 
mucha resistencia a. la entrada del puerto, por ques tan estrecho, 
que dél al Morro se podrá hechar [sin] una cadena”.

Aunque ese documento no tiene fecha, podemos determinar 
aproximadamente los años a que pertenece, por aparecer firmado 
por el gobernador Gabriel de Luján.

Según Jacobo de la Pezuela., en su Ensayo Histórico de ht 
Isla de Cuba (3), Luján “vino a reemplazar a Torres en el año 
de 1584”, error de fecha que rectifica más tarde en su Historia (4) 
y en su Diccionario (5), afirmando que fué nombrado gobernador 
de Cuba en 1579 y tomó posesión “por mayo de 1581”. Antonio 
J. Valdés, en su Historia de la Isla de Cuba y en especial de Lit 
Habana (6), incurre en la misma equivocación primera de Pezue
la, pues aunque dice que éste “coloca su gobierno desde 1580 a 
1583”, afirma que Luján “comenzó a gobernar por el año de 
1584”. Para esclarecer esos errores y contradicciones hemos ido 
a la fuente histórica, o sea, a las Actas Capitulares del Municipio 
de La Habana que se conservan en el Archivo Histórico Munici
pal, a nuestro cuidado. Pero dichas Actas no nos resuelven el 
problema, pues el tomo II comprende de los años 1572 a 1578 y el 
tomo III de 1584 a 1603, faltando, como se ve, las actas corres
pondientes a los años de 1579 a. 1584. Si bien las Actas Capitu
lares no nos revelan la fecha precisa del inicio del gobierno de 
Luján, sí nos descubren el motivo por el cual algunos historiado
res equivocadamente colocan su toma de posesión el año 1584, 
fecha en que no es sino la de su reposición, pues en el cabildo de 
11 de septiembre de 1584 encontramos que Luján tomó posesión 
nuevamente de su cargo, presentando la real cédula por la cual 
S. M. daba por terminada la injusta suspensión que coiitra él

(2) T. II, Madrid, 1887, p. 725-726.
(3) Nueva York, 1842, p. 124.
(4) “Historia de la Isla de Cuba”, Madrid, 1868, t. I, p. 280.
(5) “Diccionario Geográfico, estadístico, histórico de la Isla de Cu

ba”, Áíadrid, 1863, t. III, p. 531.
(6) Ed. 1877, p. 72.
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había decretado el factor Garci Fernández de Tor requemada, a 
consecuencia de las acusaciones que le hizo el castellano de la 
Fuerza, capitán Diego Fernández de Quiñones. Y sí está preci
sada, también, en las Actas Capitulares la fecha de la terminación 
del gobierno de Luján, pues en el cabildo de 31 de mayo de 1589 
Luján entrega su cargo al nuevo gobernador y capitán general, 
que en dicho acto toma posesión, Juan de Tejeda.

Ahora bien: la fecha en que comenzó su gobierno Gabriel de 
Luján, que no nos dicen las actas capitulares ni los historiadores, 
nos la declara él mismo en carta que dirige a. S. M. con fecha 24 
de diciembre de 1580 (7) diciéndole: “A los diez y siete de agosto 
passado fué nuestro señor seruido que llegué al puerto de esta 
villa de la Ilauana, y luego tomé posesión del cargo de gobernador 
y hize publicar las rresidencias de lo gouernadores Francisco Ca- 
rreño y licenciado Gaspar Torres y sus oficiales”. Con la misma 
fecha escribe al Rey el cabildo de La Habana (8) que ‘‘a los diez 
y siete de agosto pasado llegó a. esta villa el gouernador Gabriel 
de L/uxán.. ”

El maestro mayor de la fortaleza, Francisco Caloña calcula 
en 30 de junio de 1581 (9) que “podrá haber vn año” que había 
llegado el nuevo gobernador, y en junio del mismo año es el propio 
gobernador quien dice (10) : “Desde que llegué a este lugar, que 
á diez meses y medio” (mitad de agosto de 1580, por consiguiente).

Luján encontró gobernando la Isla al licenciado Gaspar de 
Torre, llegado a La Habana el 3 de octubre de 1579 (11) el cual, 
temeroso del resultado de la residencia, se refugió en nn monas
terio, y embarcó más tarde ocultamente para España (12).

Podemos, pues, localizar entre los años 1580 a 1589 el do
cumento en el que Luján formula entre sus demandas a la Corona 
para la defensa de la plaza, el cierre del puerto por una cadena.

Por cierto que según documentos que aparecen a continua
ción del firmado por Luján en la obra de Rodríguez Ferrer, se 
pidió parecer a algunos peritos sobre las medidas que el gober
nador recomendaba, y desde entonces el capitán Gutiérrez de 
Miranda opinó que debían emplearse otros medios para cerrar 
el puerto, “sin cadena; y de abella, hay inconvenientes: y como

(7) “Carta del gobernador Gabriel de Luján a S. M. sobre fortifi
caciones y otros particulares’’, 24 de diciembre de 1580, (Arch. gen. de 
Indias, est. 54-caja 1-leg. 34. Publicada en “Papeles’’ existentes en el 
Arch. Gen. de Indias, relativos a Cuba y muy particularmente a La Ha
bana”, La Habana, 1931, t. II, p. 28-38).

(8) “Papeles. . . ”, t. II, p. 25.
(9) “Declaración de Francisco de Caloña, maestro mayor de la villa 

de la Habana, acerca de las obras de la Aduana” en “Papeles..”, t. II, p. 55.
(10) Carta de G. de L. a S. M. en “Papeles...”, t. II, p. 49.
(11) Carta de J. Bta. de Rojas a S. M., en “Papeles... t. II, p. 19.
(12) Carta de G. de L. a S. M., en “Papeles...”, t. II, p. 46. 
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es, estar muy fuera y venir los- nabíos cubiertos con la peña del 
Morro con mucho viento, y no poder reparar sin que se pier
da, [sic] y otros barcos muchos que vienen de noche con tiempos 
desechos”. En cambio Rodrigo de Junco fué de parecer que 
debería emplearse la cadena, con ciertas precauciones. Decía: 
“El torreón que en el capítulo octavo dice, se debe hacer frontero 
al Morro, le parece será conveniente para el efecto que el capítulo 
refiere y para que el puerto se pueda cerrar con cadena; aunque 
para esto convendría quel Morro también se fortificase, porque 
entrambos los cabos de la cadena que cierran el puerto conviene 
estén en partes fuertes y con centinelas, por que ningún enemigo 
los pueda falsear”.

Durante esa época se discutió y laboró reiteradamente en tal 
sentido, según se descubre en diversos documentos conservados 
en el Archivo de Indias. Francisco Calvillo, regidor perpetuo 
de Bavamo, en carta a S. M. acerca de las fortificaciones de la 
Isla, cíe fecha 6 de abril de 1581 (13), le pondera la necesidad 
de fortalecer el puerto de La Habana y le da cuenta de haber 
enviado un plano del mismo, “e del pueblo e fortaleza e de la 
montaneta questá en contra della e de la boca del puerto y costa 
de vna parte y otra dél hasta vna legua y el modo como a menos 
costa se podía fortalescer que era haziendo vn forte zuelo en la 
montanera v poner en él tres o qciatro piezas, y en la punta braba 
ques a la boca del puerto de la parte del pueblo otras tantas, y 
para acabarle de asegurar, que se pusiese vna cadena que será 
fácil y que se cercase el pueblo de dos tapias de ancho e quatro 
en alto...”

A fines del siguiente año, l9 de diciembre, Diego Fernández 
de Quiñones, recién nombrado alcaide de La Fuerza, en extenso 
Memorial del estado en que queda la fortaleza de la Hauana (14), 
recomienda a S. M. el cierre de la boca del puerto de La Habana, 
“que es desde el morro a la punta”, con una cadena de madera 
y eslabones de metal, indicándole que “esto puédese hacer con 
facilidad sin mucha costa, porque cadena no es posible que ture 
[síc] ni se pueda gouernar para el cerrar y abrir y puédese hacer 
vna cadena de trocos de maderos eslabonados con sus eslabones 
de metal fuertes como ban señalados en la planta que ba. pintada, 
y esto puédese hacer con mucha facilidad mandando vuestra ma
gestad se traigan de España estos eslabones y planchas hechos, 
porque acá no ay borden para poderse hazer”.

En el mismo Memorial (15), vuelve a hablar de la cadena, 
pero señalando, según planta, que acompaña, como lugar más

(13) “Papeles...’’, t. II, p. 39-40.
(14) “Historia documentada de San Cristóbal de la Habana en el 

siglo XVI”, basada en los documentos originales existentes en Archivo 
General de Indias, en Sevilla, por Irene A. Wright. La Habana, 1927, 
t. I, p. 290-291.

(15) Ob. eit„ p. 296.
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adecuado para colocarla, no el antes indicado, sino otro en que 
“es más angosta la entrada del puerto que la del morro y de me
nos mar. por quando llega allí la furia de la mar y bienios ya 
bienen quebrados y de poca fuerca y la mar está siempre muy 
sosegada y al morro continuamente que ay nortes o ponien
tes o maestrales enboca con qualquier tienpo destos muncha mar 
por el morro y con vn tienpo dessecho qualquier nauío grueso 
podría rronper la cadena y entrarse’’, y recomienda que, al efec
to. se construya “otro morro”.

Fernández de Quiñones, en 29 de junio de 1583 (16) infor
ma a «S. M. que no le ha sido posible colocar la cadena, por laa 
diferencias existentes, en cuanto a los asuntos de la. defensa de 
La ¡Habana, con el gobernador Luján: “La casamata está como 
a Vuestra Magestad tengo ya dicho, sin hacerse más en ella, 
la cadena tampoco la e echado por no dexar de tener conformidad 
con el gouernador, la plataforma de la punta tengo acabada y 
en ella puesta tres piezas de yerro colado en la forma que qon- 
viene al seruicio de Vuestra Magestad”.

Pero tres años más tarde, el 20 de febrero de 1586. el teso
rero Juan Bautista de Rojas, le escribe al Rey (17) sobre las 
precauciones que se han tomado en La Habana y en toda la Isla 
ante la amenaza de ser atacados por el corsario inglés Francis 
Drake, y hace figurar entre los gastos “forzosos y conbinientes 
al seruicio de Vuestra Magestad”, de manera especial, el de la 
construcción de una “cadena de madera y yerro que yo e tomado 
a mi cargo de azer y la boy haziendo a. toda prisa para cerrar 
el puerto, porque con la pujanca que el enemigo tray nos podría 
acometer por él y por las demás partes todo junto, y cerrado el 
puerto podremos aprouechar dél y él no de nosotros...”, lo cual 
hace pensar que en 1583 Fernández de Quiñones no tenía ni si
quiera acabada la cadena.

En el acta levantada en 17 de junio de 1586, ante Martín 
Calvo de la Puerta, escribano público, se transcriben los acuerdos 
tomados el día 23 de abril de ese año en la junta celebrada ba jo 
la presidencia del gobernador y capitán general Gabriel de Luján 
y con la asistencia de las principales autoridades civiles y militares 
de la isla sobre asuntos “tocante a la guerra”. Entre dichos 
acuerdos aparece éste: “yten se acordó que la cadena de tocas que 
está hecha para cerrar el puerto se asiente y ponga en perfición 
con toda breuedad”. Es ésta, pues, la primera cadena con que 
se cerró el puerto de La Habana como medio de defensa contra 
consarios y piratas.

Durante el gobierno de Juan de Tejeda, continuó utilizán
dose esa cadena hecha de bloques de madera, y según documentes

(16) “Papeles...”, t. II, p. 228.
(17) “Papeles...”, t. II, p. 302. 
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que da a conocer en su mencionada obra la historiadora Irene A. 
Wright (18), “mereció ésta la. aprobación del gobernador, y el 
rey pensaba en mandar de España otra de hierro”. En efecto. 
S.' M., con fecha 27 de febrero de 1591 (19), le hace saber al go
bernador Tejeda las noticias que hay de posibles ataques de cor
sarios. y le encarga, esté prevenido “para si acaso acudieran a 
aquella ysla, v que si para su defensa huuiere menesterpnás gente, 
la pida al virrey de la Xueua España”, y le participa “porque 
he entendido que vna cadena de madera que aula, en la voca de 
ese puerto de la Haaiana no es suficiente para resistir la entrada 
dél, he ordenado que en Seuilla se haga otra de yerro fuerte y se 
os embiará a trocos. con la qual y con las galeras procurareis que 
el dicho puerto esté seguro...”

A esa comunicación real contestó en 1S de junio del mismo 
año el gobernador Tejeda (20), diciéndole a S. M.: La cadena 
que vuestra magestad dize me manda ymbiar será de mucho efeto 
para que con temporal esté este puerto siguro, que fuera de ser 
acometido en tiempo de nortes, yo tengo la artillería tan bien pues
ta. que no entrará ninguno que no pague el atreuimiento'’.

Jacobo de la Pezuela en su Historia (21), ofrece el extracto de 
un informe —existente en el Archivo de Indias que dió Bautista 
Antonelli, el ingeniero encargado en 1586, por el Consejo de In
dias, de reparar bajo las órdenes del maese de campo Juan de 
Tejeda, las fortificaciones de varios puertos de América, al Pre
sidente de dicho Consejo, en 1Q de noviembre de 1591. sobre las 
defensas de La Habana, y señala Antonelli, entre las que proyecta 
ejecutar, la colocación de una cadena, que cierre el puerto:

“ Con la flota que llevó á su cargo Diego de Rivera, esereví a 
V. S. Illma, cómo se avía acabado la trinchera de la Punta, y 
agora se está reparando el fuerte de la misma: ansí mesmo mandé 
un diseño del Morro y Punta, y la manera de que se podía poner 
la cadena a este puerto”.

Y transcribe la opinión de Juan de Tejeda sobre la forma 
en que debe ser puesta la cadena:

“ Que ha de colocarse a la entrada del puerto, y estar en lo 
más angosto, que tiene de anchura sobre cuatro cientos y cincuen
ta pasos; la cadena ha de estar armada sobre tres navios, los que 
han de tener alguna pólvora, brea., alquitrán y leña; en las dos 
gabias se han de azer como unas cajas y cuchillas de materiales 
de fuego artificial, y lo mismo en los penóles de las entenas, 
etc., etc., de modo que cuando el enemigo acometiesse a la cadena 
con sus navios a la vela, se han de pegar fuego a las naves que

(18) Ob. cit., t. I, p. 143.
(19) Ob. cit., t. II, p. 169.
(20) Ob. cit., t. II, p. 177.
(21) Ob. cit., t. I, p. 401-403. 
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tienen la cadena, para que comunicándose á las enemigas se que- 
massen al mismo tiempo que se pusiese fuego a las gabias y penó
les de las entenas, para que con esto se quemen las velas y .jarcias 
de los enemigos”.

Antonelli manifestó al Rey, en 5 de marzo de 1593 (22), que 
el material utilizado en la cadena debía ser el cobre: ‘‘Cuando 
V. M. se determine a cerrar este puerto con cadenas, me parece 
que sería mejor hacerla de cobre, porque el hierro en estas partes 
en breve tiempo se come de herrumbres”.

Con motivo de ios preparativos que se llevaron a cabo para 
resistir el ataque de Drake a La Habana, temido por las informa
ciones traídas por un patache entrado en el puerto el 2 de diciem
bre de 1595, el gobernador Juan Maldonado dió cuenta al Rey, en 
19 de dicho mes y año (23), del proyecto que tenía, de cerrar la 
boca del puerto, si dicho pirata intentase el ataque, poniendo “en 
lo más angosto de ella vna cadena de nauíos, asidos los vnos y 
los otros con cables gruesos guarnecidos de cadenas, estarán llenos 
de fagina y brea, y algunos saquillos de póluora, para que se les 
dé fuego quando se les acercasen y con esto queda todo preuenido”.

El mismo gobernador, en 16 de septiembre de 1596, informa 
al rey (24) del prepósito que abriga de construir una cadena 
para cerrar la boca del puerto, aunque considera que ésta, se en
cuentra “en buena defensa con los dos castillos que tiene a los 
lados”, pero “por si como algunas veces se a propuesto el ene
migo se presipitase a querer entrar con vn viento deshecho o 
querer lieeliar dos o tres mili hombres, porque no quede nada, por 
hacer me a parecido, ya que no puede hacerse de yerro vna cadena, 
hacella de vigas de cedro, que las ay aquí muy a propósito para 
ello, con muy fuertes engaces de yerro que será bastante para lo 
que se pretende, puesta devajo de la arcabucería y mosquetería 
de Morro y Punta Arase con menos de mili y quinientos du
cados. .. ” Ofrece, además, mandar a España el modelo de la 
cadena y de la. planta “de la parte donde se asienta”.

En 9 de febrero del siguiente año, 1597, Maldonado, en carta 
a Pedro de Ledesma, secretario del CJonsejo de Indias (25), le 
anuncia el envío de “vn modelo de la manera que se hace la ca
dena para, cerrar la uoca de este puerto, que será fortísima y de 
mucha dura; las higas son de a beinte y dos piés de largo y casi 
dos en quadra, los nudos y engaces de yerro son tan fuertes que 
cada uno dellos ques lo que abraga dos vigas y los cinchos y pernos 
dé! pesan tres quintales. Suplico a. vuestra merced me anise lo 
que allá pareciere a nuestro amo, que es quien mejor entenderá 
la materia, que no es para todos”.

(22)
(23)

Jaeobo de la Pezuela, “Diccionario...”, cit.,
Irene A. Wright, “Historia. . .”, cit., t. II,

(24) Irene A. Wright, ‘ ■ Historia . . . ”, cit., t. II, p,
(25) Irene A. Wright, “Historia.. . ”, cit., t. II, p.
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Con fecha 2 de abril de 1597 se expidió una cédula (26) por 
la cual se autorizaba al gobernador Maldonado “para que tomara 
veinte mil pesos de la primera flota que pasara”, los que obtuvo, 
_ “0 quizás fueron veinte mil ducados”— de Juan de Garibay, 
en agosto del siguiente año, suma que fué la segunda consignación 
que dicho gobernador pudo lograr en cinco anos para la ejecución 
de las obras que. según su afirmación, costaban dos mil ducados 
al mes, con un total”de cien mil ducados, gastados ya en aquella 
fecha,’debiéndose sesenta mil, “no contando con el coste de la 
cadena de veintidós pies de largo, formada de trozos de cedro de 
dos pies de ancho unidos por enganches de hierro, que cerraba la 
boca del puerto (de la cual decía el gobernador que ni siquiera 
daba paso a una canoa), ni con las pinazas que había construido 
ni con los diez mil ducados que México deseaba deducir a cuenta 
de bastimentos suministrados”. Entre las medidas defensivas 
adoptadas por Maldonado figuraba el cerrar la entrada del puerto 
con embarcaciones averiadas y provistas de materias combustibles.

En los comienzos del siglo XVII hallamos también algunas 
referencias a esta cadena, que nos ofrece la historiadora Wnght 
en su obra tantas veces citada (27).

El gobernador v capitán general Lorenzo de Cabrera y Cor- 
vera, con fecha 19 de abril de 1627, al manifestarle a S. M. el 
estado en que encontró al llegar a La Habana ‘ las cosas de la 
ouerra”. le expresa que creía necesaria una cadena para ceirar 
el puerto, lo cual prueba que ya entonces no existía la cadena de 
la época de Maldonado, y le decía al rey que estaba resuelto, aun
que fuese “a peso de plata”, a comprar hierro para construirla.

Afirma Miss Wright, basándose en documentos que cita, exis
tentes en el Archivo de Indias, de fechas septiembre 8, 1627; 
mayo 25. 1635; y diciembre 19 del mismo año, que la cadena se 
hizo.

Posiblemente de uno de estos documentos copia Manuel Pérez 
Beato en sus Extractos sacados del Archivo de Indias para la histo
ria del Cuerpo de Ingenieros Españoles (28), lo siguiente: que ‘ en 
el mismo año de 1635 aparecen otras comunicaciones que tienden 
a demostrar la necesidad de reparar la cadena que cierra el puer
to, por lo destruida que está a efecto de la fuerza de la mar y 
occidación de hierros, proponiendo que toda clavazón de esta es
pecie se sustituya por la de bronce”.

Pezuela. basándose en otros documentos del Archivo de In
dias por él consultados, afirma (29) que entre las enmiendas y

(26) Irene A. Wright, “Historia...”, cit., t. I, p. 171.
(27) Ob. eit., p. 123.
(28) “Archivo de Indias. Ingenieros Cubanos, Siglos XVI, XVII y 

XVIII”, La Habana, 1941, p. 33.
(29) “Historia...”, eit., t. II, p. 40.
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reformas hechas por el gobernador Cabrera, ante la posibilidad 
del asalto de La Habana por los holandeses, ‘"ordenó (pie en la 
fundición se fabricara, una enorme cadena de cobre para cerrar la 
entrada entre los dos castillos”, el Morro y la Punta.

Y en otro lugar de su Historia refiere (30) que en 1040 el 
gobernador Alva.ro de Luna, ante ‘‘la perseverancia de los holan
deses en cruzar por el horizonte de La Habana, ya más o menos 
cerca, ya con mayor o menor número de velas”, creyó segura la 
defensa de la plaza en caso de invasión “cerrando la entrarla de 
su puerto con cascos de embarcaciones llenos de guano, brea y 
otras materias combustibles, dispuestas a encenderse al primer 
intento que emprendiera el enemigo para, forzarla”.

Pérez Beato cita (31) una comunicación del gobernador polí
tico de La Habana. Manuel Murguia, fechada en 16S5, dando 
cuenta “que en peligro de ser acometido de corsarios enemigos, 
reunió .junta de guerra que acordó colocar la cadena cerrando el 
puerto desde el castillo del Morro al de la Punta, cuya operación 
fué costeada por los vecinos”.

El mismo autor se refiere (32) a una proposición hecha por 
Diego Viana. por 1690, de que “no se lleve a efecto la conclusión 
de la cadena que debía cerrar el Puerto, pues estaba convenido 
quedaría muy pronto destruida por los golpes de mar, aun dado 
caso que hubiera recursos para acabarla, que no había”.

En los libros de actas del cabildo habanero encontramos una 
referencia a la colocación de otra cadena que cerraba el puerto 
de La Habana durante el gobierno de Dionisio Martínez de la 
Vega. En la sesión de 2 de agosto de 1726, el regidor 1). Sebas
tián de Peñalver. ponderando las medidas tomadas por el gober
nador de la Vega para impedir el asalto a La Habana por la es
cuadra inglesa que mandaba Hossier, dice que colocó “en dicha 
boca del puerto una cadena tan fuerte de madera y tres ramales 
de hierro, que parece insuperable”.

El último proyecto para cerrar la entrada del puerto de La 
Habana con una cadena, como medio de defensa contra posibles 
ataques de naves extranjeras, fué puesto en ejecución en 1762.

Fija siempre, como hemos visto, en la mente de los gobernan
tes de la isla la eficiencia de este medio defensivo contra el asalto 
de barcos extranjeros, no puede extrañarnos que en 1762. el go
bernador Juan de Prado Portocarrero, ante el ataque a La Habana 
por el ejército y escuadra ingleses mandados por lord Albemarle 
y el almirante Pocock, idease cerrar la boca del puerto, supo
niendo que de esta manera impediría la entrarla de las naves 
británicas.

(30) “Historia...”, cit., t. It, p. 99.
(31) Ob. cit., p. 43-44.
(32) Ol>. cit., p. 61.
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El 6 de junio se presentaron los ingleses frente a La Habana 
con su formidable escuadra de más de 50 barcos de guerra, 200 
transportes y unos 25,000 hombres, y al día siguiente desembar
caron en Cojímar y Bacuranao, ocupando Guanabacoa el día 8.

Desde el mismo día 7 dispuso el general Prado cerrar la boca 
del puerto con una cadena de gruesos maderos herrados, y colocar 
a lo largo de ella los navios Neptuno, Europa y Asia.

Fué tomada en firme esta resolución el día 9, debido a la 
creencia de que los ingleses se proponían forzar la, entrada del 
puerto, lo que después se vió era infundada suposición del gober
nador Prado. pues el almirante inglés jamás pensó realizar el 
ataque a La Habana en esta forma, temeroso de la resistencia que 
harían los sitiados v de los estragos que. dado lo estrecho de la 
boca del puerto, sufrirían las naves que trataran de penetrar 
por ella. J 5

En el Diario militar de las operaciones ejecutadas .en la ciudad 
y campo de La Habana por disposición de su gobernador D. Juan 
de Prado y de los demás señores de la junta de guerra (33), se 
anotan el día 8 de junio, entre otras actividades bélicas defensivas, 
las siguientes: “En este mismo día tuvo junta de gueira, en 
la que se tomó la resolución de cerrar el puerto con los dos navios, 
el Neptuno y Asia, y los demás que fuesen necesarios; temiendo 
justamente que una poderosa, escuadra intentase forzarlo e intro
ducir algunos brulotes de fuego con que incendiar los navios y 
apoderarse de la ciudad por la parte de la marina, en la cual toda 
la fuerza se halla, colocada hacia la boca del puerto; y con efecto 
se calaron a pique en sus inmediaciones, atravesando la distancia 
desde la Punta al Morro, con una cadena de maderos y clavos . 
Y el día 9. “para acabar de cerrar la boca del puerto, se destinó 
el navio la Europa, que se caló a pique; y el Aquilón batió el 
campo de los enemigos cerca de Guanabacoa, estrechando el co
mandante de la escuadra sus órdenes, para reforzar con gente de 
marina, los baluartes de la plaza, y para que estuviesen los navios 
prontos a echarse a pique, si acaso la urgencia lo pidiese ’.

Análogo procedimiento se utilizó en el puerto del Mariel, el 
día. 28 al ser acometido por dos navios de guerra y varias fragatas 
y embarcaciones menores, y defendido por la fragata española 
Venganza v el paquebot el Marte, que comandaba el capitán de 
fragata D. Diego Argote. Éste,' según se refiere en el Diario, 
“tomó la precaución de echar a pique a la boca del puerto la urca 
que servía de conducir maderas y una goleta que allí se hallaban, 
y se sostuvo el combate cuanto fué posible, y se vió precisado a 
abandonar dicha fragata y paquebot, salvando la gente, pólvora 
y algunas municiones, con las cuales se retiró a tierra, .dejando 
abiertos rumbos a las embarcaciones para que se fuesen a pique, cu-

(33) Jacobo de la Pezuela, “Diccionario geográfico, estadístico, his
tórico de la Tsla de Cuba”, Madrid, 1863, t. III, p. 27-51. 
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yo efecto impidió con sus lanchas la diligencia del enemigo, quien 
logró apoderarse de ellas antes de que se verificase, y aplicar por 
medio de su maestranza pronto remedio, con el cual consiguió lle
várselas e incorporarlas a su escuadra’’.

Otra referencia de origen español respecto a la forma en que 
se cerró el puerto, la encontramos en el Diario del Capitán don 
Juan Castas, del sitio de La- Havana en 1762, que se conserva en 
la Biblioteca Pública de Nueva York y dió a conocer en 1925 el 
historiador cubano Carlos 31. Trelles (34), sin que pudiera escla
recer quién fué ese capitán Castas ni aun si realmente era de na
cionalidad española, aunque lo cree probable. El día 9 de .junio 
anota lo siguiente el referido capitán: “Se ha acabado de cerrar 
la boca del puerto, pues se hallan ya los tres navios a pique (ta
chado: pues la Europa lo echó el enemigo de un bombazo) ’’.

Veamos ahora las referencias a este medio de defensa que 
encontramos en las relaciones oficiales dirigidas al Almirantazgo 
por los jefes británicos de la expedición.

En el diario inglés de las operaciones (35) aparece que en 
la tarde del día 8 “el enemigo ha echado a pique a la entrada del 
puerto uno de sus más grandes navios de guerra’’; y que el día 9 

ha comenzado a desaparejar su escuadra; luí echado a pique otro 
navio en la entrada y obstruido con tozas de madera la boca del 
puerto ’ ’.

¿Qué resultado dieron estas medidas tomadas por el general 
Prado?

Absolutamente contraproducentes a los fines defensivos que 
con ellas se perseguían. Y tan es así, que tanto los contemporá
neos como los historiadores que se han ocupado de este memorable 
acontecimiento en la historia de España y de Cuba, coinciden en 
señalar como el mayor de los desaciertos tenidos por el gobernador 
Prado en su defensa de La Habana, el haber obstruido con la 
cadena, de hierro y tozas de madera y los barcos hundidos inten
cionalmente. la entrada del puerto.

Existe un interesantísimo y muy notable documento sobre la 
conquista y dominación inglesa de La Habana, conocido, desde 
luego, de cuantos han investigado o escrito sobre esta época tras
cendental de muestra historia, y es la Carta que en 12 de diciem
bre de 1763 escribió un padre jesuíta de La Habana al prefecto 
Javier Bonilla, de Sevilla, dándole cuenta circunstanciada de la 
tama de esta plaza par los ingleses... (36). En dicha carta, se

(34) Carlos M. Trélles, “El sitio de La Habana v la dominación 
británica en Cuba’’, La Habana, 1925, p. 37-43.

(35) Antonio José Valdes, “Historia de la Isla de Cuba v en especial 
de La Habana’’, 1813, ed. 1877, p. 175-188.

(36) Antonio José Valdés, Ob. cit., p. 195-215. 
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refiere así aquel episodio del sitio de La Habana: ‘ Temerosos 
nuestros generales de que se acercasen a forzar el puerto los na
vios de la armada que se habían mantenido desde que llegaron 
dando golpes delante de la boca, determinaron cerrarlo precipita
damente, mandando desde luego echar a pique en el canal tres 
navios de a 70, de los 12 de guerra que guardaban esta bahía. 
Al punto que los ingleses observaron esta determinación, conside
rándose ya seguros de no recibir de nuestra escuadra algún daño, 
dieron fondo sosegadamente en Cojímar y después en Punta Brava, 
y sacando de sus barcos toda la marinería, sm temor de dejarlos 
amarrados al cuidado de uno o dos hombres, la hicieron tomar 
en tierra el fusil, aumentando considerablemente el ejercito hasta 
16 000 hombres. ío que no hubieran hecho a no haberse cerrado e 
Puerto pues abierto, y la gente en tierra,, podía haber logrado 
nuestra escuadra la más gloriosa acción; el puerto por su natura
leza es difícil de forzar; intentaron cerrarlo con los tres barcos 
nombrados el Neptuno, la Asia y la Europa, en cuyas quillas dán
doles barrenos se fueron a pique con todo el equipaje con que se 
hallaban de artillería, pólvora y balas, y aun con la ropa de los 
oficiales; sin que aun con esta diligencia quedase cerrado el puer
to, pues hemos visto en la superficie pasar libremente por el canal 
multitud de barcos ingleses y aun los nuestros: el día de hoj se 
ha dado principio a sacarlos”.

A consecuencia de la pérdida de La Habana se formó contra 
el capitán general Juan de Prado un ruidoso proceso el ano 
1763 (37). Entre los cargos que le hizo el fiscal, figura, como 
tercero en el orden de la acusación, el que “la precipitada y per
judicial resolución de cerrar el puerto en 8 de jumo con. dos navios, 
v un tercero en 9, inutilizó en él nuestra escuadra, facilitando con 
este menos cuidado al enemigo el desembarco de sus tropas de 
marina y tripulaciones, mediante las euales engrosando,su ejercito 
en tierra pudo emplearlas a su más pronta conquista .

Prado se defendió sosteniendo que el acuerdo se tomó en 
muta o-eneral del Consejo de Guerra formado por oficiales de mar 
y tierra, y que su voto sólo representaba el de un lego en esta 
materia, por ser ella “únicamente asunto de marina’ .

El fiscal consideró fundado este cargo hecho contra Prado, 
y consecuencia de su omisión, descuido o negligencia en la detensa 
de la ciudad.

El Consejo de generales, presidido por el célebre ministro 
conde de Aranda, que juzgó a Prado, pronunció contra el sen
tencia de muerte, que el rey le conmutó por la pena de contina- 
miento perpetuo.

Por su parte, los ingleses, al hacer la crítica de esta contienda 
bélica, censuraron también la medida de cerrar el puerto, tomada

(37) Antonio José Valdés, Ob. eit., p. 216-252. 
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por Prado y la Junta de Guerra. Leemos en el Extracto de las 
relaciones oficiales dirigidas al Almirantazgo británico por los 
jefes de la Expedición (38) : “Nuestra escuadra no podía ser de 
ninguna utilidad para batir las murallas a virtud de su situación; 
y haberse resuelto a fozar la entrada por el puerto, habría sido un 
acto loco y desesperado; y sin embargo los españoles así lo temie
ron, cuando echaron a pique diversos de sus barcos, siendo tal vez 
este raro proyecto el único que haya podido criticarse en la noble 
defensa, que hicieron de La Habana, pues con las formidables ba
terías de sus 12 navios, tuvieron bastante para haber evitado una 
medida que entre sus muchos males ocasionaba un perjuicio mate
rial a la bahía, pues aquellos cascos nunca pudieron levarse ni 
removerse ’ ’.

Los historiadores, como ya dijimos, abundan también en seve
ras críticas contra esta medida que formó parte del plan de defen
sa del gobernador Prado y la Junta de generales. En efecto, An
tonio J. Valdés en su Historia de la Isla de Cuba y en especial de 
La Habana (39), dice que tanto “la cadena de gruesos maderos 
herrados con que se cerró la entrada’’ del puerto, como el hundi
miento en ella de los navios Neptunio y Europa, primero, y después 
el Asia, además de producir la muerte, ahogados, de varios mari
neros, dió por resultado “que los ingleses, suponiendo el puerto 
cerrado, anclaron a lo largo de la costa con toda confianza sus 
navios, desembarcaron 5,000 hombres de su marina, y llegando el 
caso de poseer las fuerzas de tierra, entraron su armada por el 
canal, sin el menor impedimento”, y todo ello no sirvió, ni siquie
ra, “para impedir la entrada de los buques enemigos, sin obstáculo, 
hasta los navios de tres puentes”.

El historiador español Jacobo de la Pezuela, en su Ensayo 
histórico de la Isla de Cuba (40), califica al Consejo de “acobar
dado” por haber tomado esta medida presos sus miembros del 
“vértigo de aturdimiento”, medida “que más pareciera inspirada 
por los mismos enemigos que por el natural raciocinio... lo único 
que se consiguió con tan lastimoso quebranto del público erario, 
fué privar de toda acción a la escuadra española, que al abrigo 
de los fuertes y dirigida con acierto pudo dañar mucho a la de 
los ingleses”.

Y el historiador cubano Pedro J. Guiteras en su Historia de 
la conquista de La Habana, 1762 (41), después de transcribir los 
juicios de Valdés y Pezuela, afirma que esta medida y la de haber 
mandado a destruir “la trinchera que con gran trabajo se había 
levantado en las alturas de la Cabaña, donde estaban ya montados 
9 cañones de a 18 en dos baterías que daban frente a los caminos

(38) Antonio José Valdés, Ob. cit., p. 192.
(39) Ob. cit., p. 118.
(40) Ob. cit., p. 183.
(41) Ob. cit., p. 85. 

— 97 —



de Guanabaeoa y Cojímar. haciendo bajar a la plaza la artillería 
y que se incendiasen las obras construidas de madera.. . han sido 
consideradas por todos los que han escrito sobre esta conquista 
como las que más influyeron en el triunfo de las armas británicas

De nada sirvió, como se ha visto, la famosa y tan demandada 
cadena que desde el gobierno de Gabriel de Lujan, 1586, juzgaron 
los gobernadores militares de la isla, constituía medio de defensa 
eficientísimo para impedir el asalto de las naves extranjeras.

Aquella última, cadena de hierro y tozas de madera filé segu
ramente destruida por los propios ingleses, una vez que tomaron 
la ciudad y establecieron en ella su gobierno, que duró desde el 
13 de agosto de 1762 hasta el 7 de julio de 1763 en que fué recibido 
en cabildo extraordinario el excelentísimo señor Conde de Riela, 
como capitán general, restaurador de la soberanía española en 
la isla.

No es posible precisar exactamente si los dos juegos de tres 
cañones, que empotrados a uno y otro lado de la entrada del puer
to, han llegado hasta nosotros, fueron en esos lugares colocados 
en 1762 o se utilizaron entonces los que ya habían sido puestos 
en fechas anteriores, para amarrar las distintas cadenas que, desde 
tiempos del gobernador Luján. se emplearon como medio de defen
sa de la población contra ataques enemigos. Sólo hay certeza de 
que a esos cañones fué amarrada- la cadena con que se pretendió 
impedir en la fecha, indicada, la entrada en nuestro puerto de 
las naves británicas que lo asaltaron, pues, posteriormente no 
volvió a echarse mano de un sistema de defensa que tan inútiles 
resultados dió en la práctica..

Sea cual fuere la fecha de su colocación, esos cañones han 
llegado hasta nosotros sin que ni la naturaleza ni la mano del 
hombre se hubieran atrevido a profanarlos. A pesar de los 180 
años que tienen de encontrarse allí empotrados, se conservan se
guros y fuertes, apenas agrietados en su superficie por el trans
curso del tiempo.

Y cuando casi habían perdido los cubanos de la actual genera
ción la memoria de su existencia y aun más de la finalidad para 
que fueron allí colocados, estuvieron expuestos a ser destruidos 
y desaparecer, echados al fondo de la bahía o arrojados en algún 
solar yermo o furnia de las que aun quedan en los alrededores 
del Vedado, como hierro viejo e inservible.

Nuestro interés por cuanto signifique recuerdo histórico de 
nuestra ciudad nos llevó a velar por su conservación, lograda, en 
efecto, según ya expusimos, casi en el momento preciso en que 
iban a ser definitivamente condenados a muerte. Nos complace
mos en haber contribuido a que no se perdieran estas valiosas 
reliquias del ataque y toma de La Habana por los ingleses el año 
1762, acontecimiento extraordinario y trascendental en nuestra 
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historia, pues, como ya hemos expuesto en estudio anterior (42), 
fué la dominación inglesa la que despertó a los cubanos de ese 
sueño serai-ineonsciente en que vivían, la que les hizo mirar hacia 
el mundo y comprender la necesidad de buscar fuera de la metró
poli relaciones económicas; la que les reveló la riqueza extraordi
naria, e inaprovechada hasta entonces, que atesoraba la Isla., y la 
fuente inmejorable de bienestar que poseían en la agricultura; la 
que prendió en sus cerebros los primeros chispazos de protesta 
contra los abusos, injusticias y explotaciones de la metrópoli, la 
que abandonó el terreno para que germinaran las ansias de liber
tad e independencia.

Son muchos los grabados antiguos referentes a nuestra capi
tal en los que aparece la. entrada del puerto cerrada con una ca
dena, desde los arrecifes de la Punta a los del Morro. Citaremos 
algunos de esos grabados, los más interesantes y valiosos ya desde 
el punto de vista histórico, ya del artístico.

Es el primero el que reproduce la historiadora norteamerica
na Irene A. Wright en su ya citada Historia documentada de San 
Cristóbal de la Habana en el siglo XVI (43), y lleva el siguiente 
título: Descripción y planta de /a Ciudad de la Havana, Cristobal 
Boda, 1603. Este curiosísimo y muy antiguo grabado es un plano 
de La Habana bastante detallado, con los castillos de la Fuerza, 
la Punta y el Morro, la Iglesia Parroquial Mayor situada en los 
terrenos de lo que después fué Palacio de Gobierno, en la Plaza 
de Armas, y el caserío de la entonces pobre y pequeña villa.

La misma historiadora (44), nos ofrece otro grabado en que 
puede verse la cadena de dos ramales y tozas de madera construida 
por Antonelli. Dicho grabado lleva el siguiente pie: Planta del 
fuerte De los tres Reyes... Boca del puerto.. .fuertezuelo de la 
punta. . Batista Antonelli. Ambos grabados se conservan en las 
vitrinas del Archivo Genera) de Indias de Sevilla.

Nosotros poseemos un curioso grabado holandés del siglo XVII 
que lleva el título en tres idiomas de: Vista general de la ciudad 
de La Habana en América, y en el que pueden admirarse la fan
tasía de! dibujante (Gabriel Bondenehr) y el arte del grabador 
(Augusto Vind). En él se distingue claramente la cadena ten
dida desde la Punta al Morro.

•Conocemos además un grabado que ofrece una vista de la ciu
dad de La Habana del último tercio del siglo XVII, y que figura 
entre las p. 176 y 177 de la obra Die Unbekante Neue Welt, eder 
Beschreibung des Welt Teils Amerika und des Süd-Landes, origi- 
ginal de Olfert Dapper, publicada bajo las iniciales O. O., por el

(42) Emilio Roig de Leuehsenring, “La dominación inglesa en La 
Habana’’. “Libro de Cabildos’’. 1762-1763. La Habana, 1929, p. XXX.

(43) Ob. cit., v. I, p. 70.
(44) Ob. cit., p. 101.
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editor Jacobo von Meurs, en Amsterdam, 1673. En dicho grabado 
aparece también la cadena que cerraba el puerto.

También aparece en uno, no suficientemente esclarecido, que 
compró el doctor Manuel Pérez Beato en París, como de 1710, y 
que, según el señor Justo José de Cárdenas, es variante del publi
cado en la p. 342, t. II, de la obra Nouvelle relation, contenant les 
voyages de Thomas Gage... a la Havane... Amsterdam, 1720, 
que Cárdenas da. como corresponder a las fechas de 1695, quizás 
porque se tratase de una edición anterior a la que nosotros 
conocemos.

Por último, debemos mencionar uno de los magníficos graba
dos ingleses que integran la valiosa colección referente al asalto 
y toma de La Habana por los ingleses, hecha en Londres, como 
recuerdo de aquella hazaña bélica británica, en el que se ve la 
entrada del puerto, y en ella a flote los restos de la cadena y tozas 
de madera, y de los navios españoles hundidos en dicho lugar.

Y no queremos terminar este trabajo sin dejar constancia de 
que en diversas ocasiones se ha tratado, por particulares y orga
nismos oficiales, de poner dichos cañones a salvo de todo riesgo 
de desaparición o deterioro.

Como ejemplos, sólo citaremos dos infructuosas tentativas a 
esos fines encaminadas.

El 6 de febrero de 1910 publicó en El Fígaro de esta capital, 
el doctor Horacio Ferrer, un artículo intitulado Veteranos en 
olvido, en el que atribuye al gobernador Cabrera la primera idea 
de cerrar el puerto con una cadena y la orden de enterrar los 
cañones que debían sostenerla; y se lamenta el doctor Ferrer que 
si “la República repartió honores y riquezas entre los valientes 
que la libertaron; derramó torrentes de oro por ciudades y campos 
para engrandecer al país; prodigó sus beneficios entre todos sus 
servidores”, en cambio, “para aquellos viejos veteranos que siglos 
enteros llevaron a su cintura la pesada cadena salvadora, no ha 
habido ni una lápida que recuerde sus servicios, ni una verja que 
los proteja de la ingratitud de los hombres”.

Y, después de “saludarles con respeto y lamentar el olvido 
de la ciudad ingrata ’ ’, exclama :

“¿No habrá una voz que recuerde sus deberes a la orgullosa 
capital ?

¿No habrá una mano que en nombre de nuestro agradecimien
to y nuestra cultura, saque del olvido y salve de la destrucción 
a esas joyas históricas, a esas reliquias de la patria?”

Por acuerdo número 745, de 3 de mayo de 1912, aprobado el 
día 14, el Ayuntamiento interesó de la Secretaría de Obras Públi
cas “el permiso correspondiente para conservar, rodeándolos de 
una verja, los cañones enterrados en la Punta, a los que se suje
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taban las cadenas para cerrar el puerto en el año 1838 [sic] ; 
poniéndoles una inscripción recordatoria de su origen, y recabar 
del honorable señor Presidente de la República un decreto dispo
niendo que esos cañones permanezcan en sus sitios como recuerdo 
histórico”. Pero nada llegó a realizarse en este sentido.

Es ahora, en 1942, cuando, debido a nuestras gestiones cerca 
de los Ministros de Obras Públicas José Antonio Mendigutía, En
rique Luis Varela y Evelio Govantes, quedaron definitivamente 
conservadas y resguardadas contra todo peligro de destrucción o 
daño esas reliquias históricas, pues liemos logrado que al cons
truirse la. Plaza y el Parque de los Mártires de la Libertad, en 
terrenos de la antigua cárcel y de la explanada de La Punta, sean 
rodeados y protegidos los tres cañones que se encuentran al cos
tado del castillo de La Punta, por un foso y muro, y que para 
ilustración de propios y extraños se coloque allí la siguientes 
leyenda :

“Estos cañones, y otros tres que aun se conservan al pie de 
la loma de La Cabaña, sirvieron para amarrar la cadena con que 
se intentó cerrar el puerto al ejército y armada de la Gran Bre
taña en 1762”.
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RELIQUIAS HISTORICAS HABANERAS: LOS CAÑONES QUE SIRVIERON 

PARA AMARRAR LA CADENA CON QUE SE INTENTO CERRAR EL PUER

TO AL EJERCITO Y ARMADA BRITANICOS EN 1762.

Por Banilio Roig de Leuchsenrlng, 

Historiador de la ciudad de La Habana.

Consagrados desde hace largos años al estudio de la historia 

de Cuba en general y de La Habana en particular, hemos pensado 

siempre, que la misión del historiador, y mucho más de quien os

tenta el cargo de Historiador de la ciudad de La Habana, no debe 

circunscribirse a la investigación y crítica de hechos y documen

tos esclarecedores de la vida de aquellos gobernantes o personajes 

que más han influido en el proceso evolutivo de los pueblos, o a 

la búsqueda de la verdad que precise y explique el real sentido 

tanto del pequeño y al parecer insignificante suceso como del a
i

todas luces trascendental acontecimiento, sino que las actividades 

del historiador deben extenderse, además, sobre todo en países co

mo Cuba cuya historia está por escribir, a salvar del olvido o de 

pérdida y destrucción cuantos papeles tengan algún valor históri

co, Y procurar, por último, la conservación de objetos y monumen

tos que signifiquen recuerdos estimables de épocas y hombres del 

pasado y a veces nos den la clave de alguna verdad histórica con 

aquellas y éstos relacionada.

Este concepto nuestro de la misión verdadera y amplia del his

toriador nos ha llevado en los últimos meses a intervenir de mane-



2 

ra efectiva en que no se perdiesen dos interesantísimos y muy va

liosos objetos históricos de los tiempos coloniales de La Habana, 

que estaban amenazados de total destrucción, por falta, seguramen

te, de conocimiento del valor que tenían, nunca, desde luego, por 

deliberado propósito destructivo, ya que, apenas interpusimos nues

tros buenos oficios para conservarlos, poniendo de relieve lo que 

eran y representaban históricamente, logramos su inmediata y segura 

conservación.

Nos referimos a los cañones que se encuentran empotrados en los 

arrecifes de una y otra orilla, a la entrada del puerto, y a la 

garita y lienzo de muralla marítima que aún existen al fondo de la 

antigua Maestranza de Artillería,

A los primeros consagramos este trabajo, dejando para otro el 

referirnos a esos restos de las murallas.

Desde que fueron progresando las obras del nuevo y espléndido 

paseo del malecón del puerto, nos preocupamos del trato que pudie

ran recibir por parte de los directores de dichas obras, los men

cionados cañones; y cuando aquéllas llegaban ya a los alrededores 

del Castillo de La Punta, cerca del cual se encuentra uno de los 

dos grupos de dichas piezas, un buen día, en unión de nuestros ami

gos Francisco de P. Coronado, Francisco González del Valle, Carlos 

Villanueva y Raúl Otero, nos dirigimos desde la Biblioteca Nacional, 

instalada entonces en la Maestranza de Artillería, hasta aquellos 

lugares. Eran ya más de las seis de la tarde, y al llegar a las 

cercanías del Castillo de la Punta y prentender dirigirnos hacia 

los arrecifes, junto al recién construido muro de cemento, en que 

se hallan los cañones, el marinero de guardia nos hizo saber que



era imposible avanzar, por ser aquello zona militar y estar prohi

bido el tránsito después de la puesta del sol. Creimos ya frustra

do nuestro propósito, cuando, seguramente por haber deducido de 

nuestra conversación dicho infante de marina que éramos Inofensivos 

ciudadanos interesados en asuntos históricos y de ornato público, 

gestionó del oficial de guardia nos permitiera el acceso. Y en com

pañía del sereno de las obras llegamos hasta los cañones. Nunca más 

oportuna nuestra visita. Ya uno de los cañones había sido desempo

trado y estaba abierto el hueco para colocar la dinamita que en día 

inmediato debía volar los otros dos. Hicimos presente al señor Ote

ro nuestro ruego de que, en su carácter de ingeniero del Departa

mento de Obras Públicas, evitara que los directores de las obras 

del malecón del puerto consumaran la destrucción y pérdida de esos 

cañones, explicándole su historia y el papel que desempeñaron en 

uno de los acontecimientos más trascendentales de la historia de 

nuestro país. Y el señor Otero supo cumplir rápida y eficazmente 

la comisión quele dimos, logrando que los directores de las obras 

ordenaran la conservación de los cañones en el mismo lugar en que 

se encontraban, protegiéndolos de todo daño futuro mediante una 

verja de hierro de que serían rodeados,

Pero ¿tienen realmente valor e importancia esos viejos cañones 

empotrados en los arrecifes, a la entrada del puerto? la ignoran

cia sobre dichas reliquias históricas es mucho más generalizada de 

lo que pudiéramos creer, y lo prueba claramente el ya visto propó

sito de destruirlas que abrigaba el Ministerio de Obras Públicas. 

No son pocos quienes, al interrogarles, nos han afirmado que esos 

cañones fueron enterrados como castigo por haber ocasionado la 

muerte de los artilleros que los servían. Otros opinan que pudie- 
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ran haber sido enterrados por simple capricho. Y algunos sostienen 

que llenaban el papel de mojones de los linderos de la zona mili — 

tar del Castlllo.de la Punta.

Pero esos cañones tienen valor y significación mucho más impor

tante y están relacionados con uno de los más trascendentales acon

tecimientos de nuestra historia local, pues fueron, nada menos, 

que uno de los medios de defensa que utilizaron las autoridades mi

litares esnañolas para la defensa de La Habana cuando el asalto y 

sitio por el ejército y escuadra ingleses el año 1762, empleándolos 

como puntos de amarre, a una y otra orilla de la costa, de la cade

na con que se trató de cerrar el puerto a fin de que por él no pu

diesen entrar los navios británicos.

Daremos a conocer, primeramente, los diversos proyectos que des

de el siglo XVI existieron por parte de los gobernadores de la Is

la para cerrar mediante una cadena la entrada del puerto de La Ha

bana, evitando asi las incursiones frecuentes de los piratas y cor

sarios.

Aunque hasta ahora algunos historiadores han hecho alusiones o 

referencias a estos proyectos, no sabemos que ninguno lo haya es

tudiado con la minuciosidad de detalles con que vamos nosotros a 

hacerlo.

Casi todo el siglo XVI y todo el siglo XVII, representan en la 

historia de la Isla largo período de lucha constante y sangrienta 

con el extranjero, piratas y corsarios holandeses, franceses e in

gleses. De ahí que estos dos siglos estuvieron consagrados casi por 

completo a obras de fortificación y de defensa de lo que en reali

dad constituía el lugar más importante de la Isla: La Habana.

Castlllo.de
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Desde que en 1555 el corsario francés Jacques de Sores asaltó 

y arrasó La Habana, los gobernadores de la Isla tuvieron todos una 

preocupación constante y vital: colocar a la población y a su puer

to en condiciones de repeler con éxito cualquier agresión marítima 

extraña.

La primitiva e inútil fortaleza que tuvo la villa, construida 

en 1540, fue sustituida por La Fuerza, terminada en 1574. A ésta 

se sumaron más tarde la Punta y el Morro, se construyeron las mu

rallas y los castillos de la Chorrera y Cojímar.

Pero siempre se opinó que el poder defensivo de estas fortale

zas debía ser completado con otro medio de defensa tan ponderado 

en teoría como ineficaz en la práctica: el cerrar la boca del puer

to con una cadena, ya de hierro, ya de bloques de madera unidos 

por enganches de hierro, ya de cobre, ya, en fin, de hierro y to

zas de madera dura.

Durante el gobierno de Gabriel de Luján encontramos las prime

ras noticias de ese proyecto, en un curioso e interesante documen

to que se conserva en el Archivo de Indias, de Sevilla, correspon

diente al siglo XVI, que aparece publicado en la Colección de Docu

mentos Inéditos del Archivo de Indias (1), sin fecha, reproducido 

por Miguel Rodríguez Ferrer en su obra Naturaleza y Civilización 

de la grandiosa l31a de Cuba (2).

Ese documento lleva por título: De las cosas necesarias que son 

de proveer y llevar a La Habana, para su seguridad, por Gabriel de 

Luxán. Entre esas demandas que el gobernador Luján hace a la Cor

te, encaminadas todas ellas a la defensa del puerto de La Habana 

de los ataques y saqueos de corsarios y piratas, figuran éstas: 

"Ansí mismo, convernía que en el puerto de la dicha Havana, fron



6

tera del Morro, ques la boca dél, siendo Su Magestad servido se hi

ciese un torreón fuerte, en que pudiesen estar cuatro piezas de ar

tillería, el cual puede estar guarnecido con doce soldados y un ca

bo para su gobierno, y dos artilleros; y este torreón, descubrirá 

mucho más que la fortaleza, y hará mucha resistencia a la entrada 

del puerto, por ques tan estrecho, que dél al Morro se podrá hechar 

[slc] una cadena".

Aunque ese documento no tiene fecha, podemos determinar aproxi

madamente los años a que pertenece, por aparecer firmado por el go

bernador Gabriel de Lujan.

Según Jacobo de la Pezuela, en su Ensayo Histórico de la Isla 

de Cuba (3), Luján "vino a reemplazar a Torres en el año de 1584", 

error de fecha que rectifica más tarde en su Historia (4) y en su 

Diccionario (5), afirmando que fué nombrado gobernador de Cuba en 

1579 y tomó posesión "por mayo de .1581". Antonio J. Valdés, en su 

Historia de la Isla de Cuba y en especial de La Habana (6), incurre 

en la misma equivocación primera de Pezuela, pues aunque dice que 

éste "coloca su gobierno desde 1580 a 1583", afirma que Lujan "co

menzó a gobernar por el año de 1584". Para esclarecer esos errores 

y contradicciones hemos ido a la fuente histórica, o sea, a las Ac

tas Capitulares del Municipio de Laa Habana que se conservan en el 

Archivo Histórico Municipal, a nuestro cuidado. Pero dichas Actas 

no nos resuelven el problema, pues el tomo II 'comprende de los años 

1572 a 1578 y el tomo III de 1584 a 1603, faltando, como se ve, las 

actas correspondientes a los años de 1579 a 1584. Si bien las Ac

tas Capitulares no nos revelan la fecha precisa del inicio del go

bierno de luján, si nos descubren el motivo por el cual algunos 

historiadores equivocadamente colocan su toma de posesión el año 
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do de 11 de septiembre de 1584 encontramos que Luján tomó posesión 

nuevamente de su cargo, presentando la real cédula por la cual S. M. 

daba por terminada la injusta suspensión que contra él habla decre

tado el factor Garci Fernández de Torrequemada, a consecuencia de 

las acusaciones que le hizo el castellano de la Fuerza, capitán Die

go Fernández de Quiñones. Y si está precisada, también, en las Actas 

Capitulares la fecha de la terminación del gobierno de Luján, pues 

en el cabildo de 31 de mayo de 1589 lujan entrega su cargo al nuevo 

gobernador y capitán general, que en dicho acto toma posesión, Juan 

de Tejeda.
Ah.ora bien: .la fecha en que comenzó su gobierno Gabriel de Luján, 

que no nos dicen las actas capitulares ni los historiadores, nos la 

declara él mismo en carta que dirige a S. M. con fecha 24 de di

ciembre de 1580 (7) diciéndole: "A los diez y siete de agosto passa- 

do fué nuestro señor seruido que llegué al puerto de esta villa de 

la Habana, y luego tomé posesión del cargo de gobernador y hize pu

blicar las residencias de lo gnuernadores Francisco Carreño y li

cenciado Gaspar Torres y sus oficiales”. Con la misma fecha escribe 

al Rey el cabildo de La Habana (8) que "a los diez y siete de agos

to pasado llegó a esta villa el gouernador Gabriel de Luxán..”

El maestro mayor de la fortaleza, Francisco Caloña calcula en 30 

de junio de 1581 (9) que ”podrá haber vn año” que habla llegado el 

nuevo gobernador, y en junio del mismo año es el propio gobernador 

quien dice (10): ”Desde que llegué a este lugar, que á diez meses 

y medio” (mitad de agosto de 1580, por consiguiente).

Luján encontró gobernando la Isla al licenciado Gaspar de Torre, 

llegado a La Habana el 3 de octubre de 1579 (11) el cual, temeroso 
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del resultado de la residencia, se refugió en un monasterio, y em

barcó más tarde ocultamente para España (12).

Podemos, pues, localizar entre los años 1580 a 1589 el documen

to en el que Luján formula entre sus demandas a la Corona para la 

defensa de la plaza, el cierre del puerto por una cadena.

Por cierto que según documentos que aparecen a continuación del 

firmado por Luján en la obra de Rodríguez Ferrer, se pidió parecer 

a algunos peritos 3obre las medidas que el gobernador recomendaba, 

y desde entonces el capitán Gutiérrez de Miranda opinó que debían 

emplearse otros medios para cerrar el puerto, "sin cadena; y de 

abella, hay inconvenientes: y como es, estar muy fuera y venir los 

nabíos cubiertos con la peña del Morro conmmucho viento, y no po

der reparar sin que se pierda, [sic] y otros barcos muchos que vie

nen de noche con tiempos desechos”. En cambio Rodríguez de Junco 

fué de parecer que deberla emplearse la cadena,con ciertas precau

ciones. Decía; ”E1 torreón que en el capítulo octavo dice, se debe 

hacer frontero al Morro, le parece será conveniente para el efecto 

que el capítulo refiere y para que el puerto se pueda cerrar con 

cadena; aunque para esto convendría quel Morro también se fortifi

case, porque entrambos los cabos de la cadena que cierran el puer

to conviene estén en partes fuertes y con centinelas, por que nin

gún enemigo los pueda falsear”.

Durante esa época se discutió y laboró reiteradamente en tal 

sentido, según se descubre en diversos documentos conservados en 

el Archivo de Indias. Francisco Calvillo, regidor perpetuo de Ba- 

yamo, en carta a S. M. acerca de las fortificaciones de la Isla, 

de fecha 6 de abril de 1581 (13$, le pondera la necesidad de for

talecer el puerto de La Habana y le da cuenta de haber enviado
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un plano del mismo, "e del pueblo e fortaleza e de la montaneta 

questá en contra della e de la boca del puerto y costa de vna par

te y otra dél hasta vna legua y el modo como a menos costa se po

día fortalescer que era haziendo vn forte zuelo en la montanera y 

poner en él tres o quatro piezas, y en la punta braba ques a la 

boca del puerto de la parte del pueblo otras tantas, y cara aca

barle de asegurar, que se pusiese vna cadena que será fácil y que 

se cercase el pueblo de dos tapias de ancho e quatro en alto...”

A fines del siguiente año, 19 de diciembre, Diego Fernández de 

Quiñones, recién nombrado alcaide de La Fuerza, en extenso Memorial 

del estado en que queda la fortaleza de la Havana (14), recomienda 

a S. M. el cierre de la boca del puerto de La Habana, "que es desde 

el morro a la punta", con una cadena de madera y eslabones de metal, 

indicándole que "esto puédese hacer con facilidad sin mucha costa, 

porque cadena no es posible que ture [sic] ni se pueda gouernar pa

ra el cerrar y abrir y puédese hacer vna cadena de trocos de made

ros eslabonados con sus eslabones de metal fuertes como ban señala

dos en la planta que ba pintada, y esto puédese hacer con mucha fa

cilidad mandando vuestra magestad se traigan de España estos esla

bones y planchas hechos, porque acá no ay horden para poderse hazer"

En el mismo Memorial (15), vuelve a hablar de la cadena, pero 

señalando, según planta que acompaña, como lugar más adecuado para 

colocarla, no el antes indicado, sino otro en que "es más angosta 

la entrada del puerto que la del morro y de menos mar, por quando 

llega allí la furia de la mar y bientos ya bienen quebrados y de 

poca fuerza y la mar está siempre muy sosegada y al morro continua

mente que ay nortes o ponientes o maestrales enboca con qualquier 

tienpo destos muncha mar por el morro y con vn tienpo dessecho
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qualquier nauío grueso podría rronper la cadena y entrarse”, y re- - 

comienda que, al efecto, se construya "otro morro”.

Fernández de Quiñones, en 29 de junio de 1583 (16) informa a S, M. 

qúe no le ha sido posible colocar la cadena, por las diferencias 

existentes, en cuanto a los asuntos de la defensa de La Habana, con 

el gobernador Lujan: **La  casamata está como a Vuestra Magestad tengo 

ya dicho, sin hacerse más en ella, la cadena tampoco la e echado 

por no dexar de tener conformidad con el gouernador, la plataforma 

de la punta tengo acabada y en ella puesta tres piejas de yerro co

lado en la forma que conviene al seruicio de Vuestra Magestad".

Pero tres años más tarde, el 20 de febrero de 1586, el tesorero 

Juan Bautista de Rojas, le escribe al Rey (17) sobre las precaucio

nes que se han tomado en La Habana y en toda la Isla ante la amena

za de ser atacados por el corsario inglés Francis Drake, y hace fi

gurar entre los gastos "forzosos, y conbinientes elseruicio de Vues

tra Magestad", de manera especial, el de la construcción de una "ca

dena de madera y yerro que yo e tomado a mi cargo de azer y la boy 

haziendo a toda prisa para cerrar el puerto, porque con la pujanza 

que el enemigo tray nos podría acometer por él y por las demás par

tes todo junto, y cerrado el puerto podremos aprouechar dél y él 

no de nosotros..." lo cual hace pensar que en 1583 Fernández de Qui

ñones no tenía ni siquiera acabada la cadena.

En el acta levantada en 17 de junio de 1586, ante Martín Calvo 

de la Puerta, escribano público, se transcriben los acuerdos toma

dos el día 23 de abril de ese año en la junta celebrada bajo la pre

sidencia del gobernador y capitán general Gabriel de Lujan y con
r

la asistencia de las principales autoridades civiles y militares de 

la isla sobre asuntos "tocante a la guerra". Entre dichos acuerdos
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aparece éste: "yten se acordó que la cadena de togas que está hecha 

para cerrar el puerto se asiente y ponga en perfición con toda 

breuedad". Es ésta, pues, la primera cadena con que se cerró el 

puerto de La Habana como medio de defensa contra corsarios y piratas.

Durante el gobierno de Juan de Tejeda, continuó utilizándose esa 

cadena hecha de bloques de madera, y según documentos que da a co

nocer en su mencionada obra la historiadore Irene A. Wright (18), 

"mereció ésta la aprobación del gobernador, y el rey pensaba en man

dar de España otra de hierro**.  En efecto, S. M., con fecha 27 de fe

brero de 1591 (19), le hace saber al gobernador Tejeda las noticias 

que hay de posibles ataques de corsarios, y le encarga esté preveni

do "para si acaso acudieran a aquella ysla, y que si para su defensa 

hubiere menester más gente, la pida al virrey de la Nueva España", 

y le participa "porque he entendido que vna cadena de madera que 

aula en la voca de ese puerto de la Hauana no es suficiente para re

sistir la entrada dél, he ordenado que en Seuilla se haga otra de 

yerro fuerte y se os embiará a trogos, con la qual y con las galeras 

procurareis que el dicho puerto este seguro.

A esa comunicación real contesto en 18 de junio del mismo año el 

gobernador Tejeda (20), diciendole a S. M.: "La cadena que vuestra 

magestad dize me manda ymbiar será de mucho efeto para que con tem

poral esté este puerto siguro, que fuera de ser acometido en tiempo 

de nortes, yo tengo la artillería tan bien puesta, que no entrará 

ninguno que no pague el atreuimiento"•

Jacobo de la Pezuela en su Historia (21), ofrece el extracto de 

un informe - existente en el Archivo de Indias - que dió Bautista 

Antonelli, el Ingeniero encargado en 1586, por el Consejo de Indias,
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de reparar bajo las órdenes del maese de campo Juan de Tejeda, las 

fortificaciones de varios puertos de América, al Presidente de di

cho Consejo, en 1? de noviembre de 1591, sobre las defensas de La 

Habana, y señala Antonelli, entre las que proyecta ejecutar, la co

locación de una cadena que cierre el puerto:

”Con la flota que llevó á su cargo Diego de Rivera, escrevl a 

V, S. Illma, cómo se avia acabado la trinchera de la Punta, y agora 

se está reparando el fuerte de la misma: ansí mesmo mandé un diseño 

del Morro y Punta, y la manera de que se podía poner la cadena a es

te puerto”•

Y transcribe la opinión de Juan de Tejeda sobre la forma en que 

debe ser puesta la cadena:

”Que ha de colocarse a la entrada del puerto, y estar en lo más 

angosto, que tiene de anchura sobre cuatro cientos y cincuenta pa

sos; la cadena ha de estar armada sobre tres navios, los que han de 

tener alsuna pólvora, brea, alquitrán y leña; en las dos gabias se 

han de azer como unas cajas y cuchillas de materiales de fuego arti

ficial, y lo mismo en los penóles de las entenas, etc», etc», de mo

do que cuando el enemigo acometiese a la cadena con sus navios a la 

vela, se han de pegar fuego a las naves que tienen la cadena, para 

que comunicándose a las enemigas se quemasen al mismo tiempo que se 

pusiese fuego a las gabias y penóles de las entenas, para que con 

esto se quemen las velas y jarcias de los enemigos".

Antonelli manifestó al Rey, en 5 de marzo de 1593 (22), que el 

material utilizado en la cadena debía ser el cobre: "Cuando V. M. 

se determine a cerrar este puerto con cadenas, me parece que serla 

mejor hacerla de cobre, porque el hierro en estas partes en breve
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Con motivo de los preparativos que se llevaron a cabo para resis

tir el ataque de Drake a La Habana, temido por las informaciones 

traídas por un patache entrado en el puerto el 2 de diciembre de 

1595, el gobernador Juan Maldonado dio cuenta al Rey, en 19 de dicho 

mes y año (23), del proyecto que tenia de cerrar la boca del puerto, 

si dicho pirata intentase el ataque, poniendo "en lo más angosto de 

ella vna cadena de naufos, asidos los vnos y los otros con cables 

gruesos guarnecidos de cadenas, estarán llenos de fagina y brea y 

algunos saquillos de póluora, para que se les dé fuego quando se les 

acercasen y con esto queda todo preuenido".

El mismo gobernador, en 16 de septiembre de 1596, informa al rey 

(24) del propósito que abriga de construir una cadena para cerrar la 

boca del puerto, aunque considera que ésta se encuentra "en buena 

defensa con los dos castillos que tiene a los lados", pero "por si 

como algunas veces se a propuesto el enemigo se presipitase a que

rer entrar con vn viento deshecho o querer hechar dos o tres mili 

hombres, porque no quede nada por hacer me a parecido, ya que no pue

de hacerse de yerro vna cadena, hacella de vigas de cedro, que las 

ay aquí muy a propósito para ello, con muy fuertes engaces de yerro 

que será bastante para lo que se pretende, puesta deva jo de la ar

cabucería y mosquetería de Morro y Punta Arase con menos de mili y 

quinientos ducados..." Ofrece, además, mandar a España el modelo de 

la cadena y de la planta "de la parte donde se asienta".

En 9 de febrero del siguiente año, 1597, Maldonado, en carta a 

Pedro de Ledésma, secretario del Consejo de Indias (25), le anuncia 

el envío de "vn modelo de la manera que se hace la cadena para cerrar
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la uoca de este puerto, que será Tortísima y de mucha dura; las higas 

son de a beinte y dos pies de largo y casi dos en quadra, los nudos 

y engaces de yerro son tan fuertes que cada uno dellos ques lo que 

abraca dos vigas y los cinchos y pernos dél pesan tres quintales. 

Suplico a vuestra merced me auise lo que allá pareciere a nuestro 

amo, que es quien mejor entenderá la materia, que no es para todos”.

Con fecha 2 de abril de 1597 se expidió una cédula (26) por la 

cual se autorizaba al gobernador Maldonado ”para que tomara veinte 

mil pesos de la primera flota que pasara”, los que obtuvo, - ”o qui

zás fueron veinte mil ducados” - de Juan de Garibay, en agosto del 

siguiente año, suma que fue la segunda consignación que dicho gober

nador pudo lograr en cinco años para la ejecución de las obras que, 

según su afirmación, costaban dos mil ducados al mes, con un total- 

de cien mil ducados, gastados ya en aquella fecha, debiéndose sesen

ta mil, ”no contando con el coste de la cadena de veintidós pies 

de largo, formada de trozos de cedro de dos pies de ancho unidos 

por enganches de hierro, que cerraba la boca del puerto (de la cual 

decía el gobernador queni siquiera daba paso a una canoa), ni con 

las pinazas que había construido ni con los diez mil ducados que 

México deseaba deducir a cuenta de bastimentos suministrados”. En

tre las medidas defensivas adoptadas por Maldonado figuraba el cerrar 

la entrada del puerto con embarcaciones averiadas y provistas de 

materias combustibles.

En los comienzos del siglo XVII hallamos también algunas refe

rencias a esta cadena, que nos ofrece la historiadora Wright en 

su obra tantas veces citada (27).

El gobernador y capitán general Lorenzo de Cabrera y Corvera, 

con fecha 19 de abril de 1627, al manifestarle a S, M. el estado
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en que encontró al llegar a La Habana "las cosas de la guerra”, le 

expresa que creía necesaria una cadena para cerrar el puerto, lo 

cual prueba que ya entonces no existía la cadena de la época de Mal- 

donado, y le decía al rey que estaba resuelto, aunque fuese ”a peso 

de plata”, a comprar hierro para construirla.

Afirma Miss Wright, basándose en documentos que cita, existentes 

en el Archivo de Indias, de fechas septiembre 8, 1627; mayo 25, 1635; 

y diciembre 19 del mismo año, que la cadena se hizo.

Posiblemente de uno de estos documentos copia Manuel Pérez Beato 

en sus Extractos sacados del Archivo de Indias para la historia del 

Cuerpo de Ingenieros Españoles (28), lo siguiente: que "en el mismo 

año de 1635 aparecen otras comunicaciones que tienden a demostrar 

la necesidad de reparar la cadena que cierra el puerto, por lo.des

truida que está a efecto de la fuerza de la mar y occidación de 

hierros, proponiendo que toda clavazón de esta especie se sustituya 

por la de bronce",

Pezuela, basándose en otros documentos del Archivo de Indias por 

él consultados, afirma (29) que entre las enmiendas y reformas he

chas por el gobernador Cabrera, ante la posibilidad del asalto de La 

Habana por los holandeses, "ordenó que en la fundición se fabricara 

una enorme cadena de cobre para cerrar la entrada entre los dos cas

tillo", el Morro y la Punta,

Y en otro lugar de su Historia refiere (30) que en 1640 el go

bernador Alvaro de Luna, ante "la perseverancia de los holandeses 

en cruzar por el horizonte de La Habana, ya más o menos cerca, ya 

conmayor o menor número de velas", creyó segura la defensa de la 

plaza en caso de invasión "cerrando la entrada de su puerto con 

cascos de embarcaciones llenos de guano, brea y otras materias com-
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bustibles, dispuestas a encenderse al primer intento que emprendie

ra el enemigo para forzarla”.

Pérez Beato cita (31) una comunicación del gobernador político 

de La Habana, Manuel Murguia, fechada en 1685, dando cuenta "que 

en peligro de ser acometido de corsarios enemigos, reunió junta de 

guerra que acordó colocar la cadena cerrando el puerto desde el cas

tillo del Morro al de la Punta, cuya operación fué costeada por los 

vecinos”.

El mismo autor se refiere (32) a una proposición hecha por Diego 

Viana, por 1690, de que ”no se lleve a efecto la conclusión de la 

cadena que debía cerrar el Puerto, pues estaba convenido quedarla 

muy pronto destruida por los golpes de mar, aun dado caso que hubie

ra recursos para acabarla, que no habla”.

En los libros de actas del cabildo habanero encontramos una re

ferencia a la colocación de otra cadena que cerraba el puerto de La 

Habana durante el gobierno de Dionisio Martínez de la Vega» En la 

sesión de 2 de agosto de 1726, el regidor D. Sebastián de Peñalver, 

ponderando las medidas tomadas por el gobernador de la Vega para im

pedir el asalto a La Habana por la escuadra inglesa que mandaba 

Hossier, dice que colocó ”en dicha boca del puerto una cadena tan 

fuerte de madera y tres ramales de hierro, que parece insuperable •

El último proyecto para cerrar la entrada del puerto de La Haba

na con una cadena, como medio de defensa contra posibles ataques de 

naves extranjeras, fué puesto en ejecución en 1762.

Fija siempre, como hemos visto, en la mente de los gobernantes
V

de la isla la eficiencia de este medio defensivo contra el asalto 

de barcos extranjeros, no puede extrañarnos que en 1762, el gober

nador Juan de Prado Portocarrero, ante el ataque a La Habana por el 

ejército y escuadra ingleses mandados por lord Albemarle y el almi-



rante Pocock, idease cerrar la boca del puerto, suponiendo que de 

de esta manera impedirla la entrada de las naves británicas»

El 6 de junio se presentaron los Ingleses frente a La Habana 

con su formidable escuadra de más de 50 barcos de guerra, 200 trans

portes y unos 25,000 hombres, y al día siguiente desembarcaron en 

r.r> j-f-mar y Bacuranao, ocupando Guanabacoa el día 8.

Desde el mismo día 7 dispuso el general Prado cerrar la boca 

del puerto con una cadena de gruesos maderos herrados, y colocar 

a lo largo de ella los navios Neptuno, Europa y Asia.

Fué tomada en firme esta resolución el día 9, debido a la creen

cia de que los ingleses se proponían forzar la entrada del puerto, 

lo que después se vió era infundada suposición del gobernador Prado 

pues el almirante inglés jamás pensó realizar el ataque a La Habana 

en esta forma, temeroso de la resistencia que harían los sitiados y 

de los estragos que, dado lo estrecho de la boca del puerto, sufri

rían las naves que trataran de penetrar por ella.

En el Diario militar de las operaciones ejecutadas en la ciudad 

y campo de la Habana por disposición de su gobernador D» Juan de. 

Prado y de los demás señores de la junta de guerra (53), se anotan 

el día 8 de junio, entre otras actividades bélicas defensivas, las 

siguientes: "En este mismo día se tuvo junta de guerra, en la que 

se tomó la resolución de cerrar el puerto con los dos navios, el 

Neptuno y Asia, y los demás que fuesen necesarios; temiendo justa

mente que una poderosa escuadra intentase forzarlo e introducir al

gunos brulotes de fuego con que incendiar los navios y apoderarse 

de la ciudad por la parte de la marina, en la cual toda la fuerza 

se halla colocada hacia la boca del puerto; y con efecto se cala

ron a pique en sus inmediaciones, atravesando la distancia desde la
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Punta al Morro, con una cadena de maderos y clavos”. Y el día 9, 

’’para acabar de cerrar la boca del puerto, se destinó el navio la 

Europa, que se caló a piquej y el Aquilón batió el campo de los ene

migos cerca de Guanabacoa, estrechando el comandante de la escuadra 

sus órdenes, para reforzar con gente de marina los baluartes de la 

plaza, ypara que estuviesen los navios prontos a echarse a pique, si 

acaso la urgencia lo pidiese”.

Análogo procedimiento se utilizó en el puerto del Mariel, el dia 

28 al ser acometido por dos navios de guerra y varias fragatas y em

barcaciones menores, y defendido por la fragata española Venganza y 

el paquebot el Marte, que comandaba el capitán de fragata D. Diego 

Argote. Este, según se refiere en el Diario, ”tomo la precaución de 

echar a pique a la boca del puerto la urca que servia de conducir 

maderas y una goleta que alli se hallaban, y se sostuvo el combate 

cuanto fué posible, y se vio precisado a abandonar dicha fragata y 

paquebot, salvando la gente, pólvora y algunas municiones, con las 

cuales se retiró a tierra, dejando abiertos rumbos a las embarcacio

nes para que se fuesen a pique, cuyo efecto impidió con sus lanchas 

la diligencia del enemigo, quien logró apoderarse de ellas antes de 

que se verificase, y aplicar por medio de su maestranza pronto reme

dio, con el cual consiguió llevárselas e incorporarlas a su escuadra".

Otra referencia de origen español respecto a la forma en que se 

cerró el puerto, la encontramos en el Diario del Capitán don Juan 

Castas, del sitio de La Havana en 1762, que se conserva en la Biblio

teca Pública de Nueva York y dio a conocer en 1925 el historiador 

cubano Carlos M. Trelles (34), sin que pudiera esclarecer quién fué 

ese capitán Castas ni aun si realmente era de nacionalidad españo

la, aunque lo cree probable. El día 9 de junio anota lo siguiente
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el referido capitán: "Se ha cabado de cerrar la boca del puerto, 

pues se hallan ya los tres navios a pique (tachado: pues la Europa 

lo echó el enemigo de un bombazo)".

Veamos ahora las referencias a este medio de defensa que encon

tramos en las relaciones oficiales dirigidas al Almirantazgo por 

los jefes británicos de la expedición.

En el diario inglés de las operaciones (35) aparece que en la 

tarde del día 8 "el enemigo ha echado a pique a la entrada del puer

to uno de sus más grandes navios de guerra"; y que el dia 9 "ha co

menzado a desaparejar su escuadra: ha echado a pique otro navio en 

la entrada y obstruido con tozas de madera la boca del puerto".

¿Qué resultado dieron estas medidas tomadas por el general Prado?

Absolutamente contraproducentes a los fines defensivos que con 

ellas se perseguían. Y tan es asi, que tanto los contemporáneos co

mo los historiadores que se han ocupado de este memorable aconteci

miento en la historia de España y de Cuba, coinciden en señalar co

mo el mayor de los desaciertos tenidos por el gobernador Prado en 

su defensa de La Habana, el haber obstruido con la cadena de hierro 

y tozas de madera y los barcos hundidos intencionalmente, la entrada 

del puerto.

Existe un interesantísimo y muy notable documento sobre la con

quista y dominación inglesa de La Habana, conocido, desde luego, de 

cuantos han investigado o escrito sobre esta época trascendental de 

nuestra historia, y es la Carta que en 12 de diciembre de 1763 es

cribió un padre jeauita de La Habana al prefecto Javier Bonilla, de 

Sevilla, dándole cuenta circunstanciada de la toma de esta plaza por 

los ingleses... (36). En dicha carta se refiere asi aquel episodio 

del sitio de La Habana: "Temerosos nuestros generales de que se acer
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casen a forzar el puerto los navios de la armada que se hablan man

tenido desde que llegaron dando golpes delante de la boca, determi

naron cerrarlo precipitadamente, mandando desde luego echar a pique 

en el canal tres navios de a 70, de los 12 de guerra que guardaban 

esta bahía. Al punto que los ingleses observaron esta determinación, 

■considerándose ya seguros de no recibir de nuestra escuadra algún 

daño, dieron fondo sosegadamente en Cojímar y después en Punta Bra

va, y sacando de sus barcos toda la marinería, sin temor de dejar

los amarrados al cuidado de uno o dos hombres, la hicieron tomar 

en tierra el fusil, aumentando considerablemente el ejército hasta 

16,000 hombres, lo que no hubieran hecho a no haberse cerrado el 

puerto, pues abierto, y la gente en tierra, podía haber logrado 

nuestra escuadra la más gloriosa acción; el puerto por su naturale

za es difícil de forzar; intentaron cerrarlo con los tres barcos 

nombrados el Neptuno, la Asia y la Europa, en cuyas quillas dándo

les barrenos se fueron a pique con todo el equipaje con que se ha

llaban de artillería, pólvora y balas, y aun con la ropa de los 

oficiales; sin que aun con esta diligencia quedase cerrado el puer

to, pues hemos visto en la superficie pasar libremente por el canal 

multitud de barcos ingleses y aun los nuestros; el día de hoy se 

ha dado principio a sacarlos”•

A consecuencia de la pérdida de la Habana se formó contra el 

capitán general Juan de Prado un ruidoso proceso el año 1763 (37). 

Entre los cargos que le hizo el fiscal, figura, como tercero en el 

orden de la acusación, el que "la precipitada y perjudicial reso

lución de cerrar el puerto en 8 de junio con dos navios, y un ter

cero en 9, inutilizó en él nuestra escuadra, facilitando con este 

menos cuidado al enemigo el desembarco de sus tropas de marina y 
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tripulaciones, mediante las cuales engrosando su ejército en tierra 

pudo emplearlas a su más pronta conquista"

Prado se defendió sosteniendo que el acuerdo se tomó en junta 

general del Consejo de Guerra formado por oficiales de mar y tierra, 

y que su voto sólo representaba el de un lego en esta materia, por 

ser ella "únicamente asunto de marina”.

El fiscal consideró fundado este cargo hecho contra Prado, y 

consecuencia de su omisión, descuido o neligencia en la defensa de 

la ciudad.

El Consejo de generales, presidido por el célebre ministro conde 

de Aranda, que juzgó a Prado, pronunció contra él sentencia de muer

te, que el rey le conmutó por la pena de confinamiento perpetuo.

Por su parte, los ingleses, al hacer la critica de esta contien

da bélica, censuraron también la medida de cerrar el puerto, tomada 

por Prado y la Junta de Guerra. Leemos en el Extracto de las rela

ciones oficiales dirigidas al Almirantazgo británico por los jefes 

de la expedición (38): "Nuestra escuadra no podía ser de ninguna 

utilidad para batir las murallas a virtud de su situación; y haber

se resuelto a fozar la entrada por el puerto, habría sido un acto 

loco y desesperado: y sin embargo los españoles así lo temieron, 

cuando echaron a pique diversos de sus barcos, siendo tal vez este 

raro proyecto el único que haya podido criticarse en la noble de

fensa de La Habana, pues con las formidables baterías de sus 12 na

vios, tuvieron bastante para haber evitado una medida que entre sus 

muchos males ocasionaba un perjuicio material a la bahía, pues aque

llos cascos nunca pudieron levarse ni removerse".

Los historiadores, como ya dijimos, abundan también severas crí

ticas contra esta medida que formó parte del plan de defensa del
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gobernador Prado y la Junta de generales. En efecto, Antonio J.

Valdés en su Historia de la Isla de Cuba y en especial de La Haba- 

na (39), dice que tanto ”la cadena de gruesos maderos herrados con 

que se cerró la entrada” del puerto, como el hundimiento en ella 

de los navios Neptuno y Europa, primero, y después el Asia, además 

de producir la muerte, ahogados, de varios marineros, dió por resul

tado ”que los ingleses, suponiendo el puerto cerrado, anclaron a lo 

largo de la costa con toda confianza sus navios, desembarcaron 5,000 

hombres de su marina, y llegando el caso de poseer las fuerzas de 

tierra, entraron su armada por el canal, sin el menor impedimento”, 

y todo ello no sirvió, ni siquiera, “para impedir la entrada de los 

buques enemigos, sin obstáculo, hasta los navios de tres puentes”.

El historiador español Jacobo de la Pezuela, en su Ensayo histó

rico de la Isla de Cuba (40), califica al Consejo de "acobardado” 

por haber tomado esta medida presos sus miembros del “vértigo de 

aturdimiento", medida "que más pareciera inspirada por los mismos 

enemigos que por el natural raciocinio... lo único que se consiguió 

con tan lastimoso quebranto del público erario, fué privar de toda 

acción a la escuadra española, que al abrigo de los fuertes y diri

gida con acierto pudo dañar mucho a la de los ingleses".

Y el historiador cubano Pedro J. Guiteras en su Historia de la 

conquista de La Habana, 1762 (41), después de transcribir los jui

cios de Valdés y Pezuela, afirma que esta medida y la de haber man

dado a destruir "la trinchera que con gran trabajo se había levanta

do en las alturas de la Cabaña, donde estaban ya. montados 9 cañones 

de a 18 en dos baterías que daban frente a los caminos de Guanaba- 

coa y Cojímar, haciendo bajar a la plaza la artillería y que se in-
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cendiasen las obras construidas de madera.., han sido consideradas 

por todos los que han escrito sobre esta conquista como las que 

más influyeron en el triunfo de las armas británicas”.

De nada sirvió, como se ha visto, la famosa y tan demandada ca

dena que desde el gobierno de Gabriel de Lujan, 1586, juzgaron los 

gobernadores militares de la isla constituía medio de defensa eficien- 

tísimo para impedir el asalto de las naves extranjeras.

Aquella última cadena de hierro y tozas de madera fué seguramen

te destruida por los propios ingleses, una vez que temaron la ciu

dad y establecieron en ella su gobierno, que duro desde el 13 de 

agosto de 1762 hasta el 7 de julio de 1763 en que fué recibido en 

cabildo extraordinario el excelentísimo señor Conde de Riela, como 

capitán general, restaurador de la soberanía española en la isla.

No es posible precisar exactamente si los dos juegos de tres ca

ñones, que empotrados a uno y otro lado de la entrada del puerto, 

han llegado hasta nosotros, fueron en esos lugares colocados en 1762 

o se utilizaron entonces los que ya hablan sido puestos en fechas 

anteriores, para amarrar las distintas cadenas que, desde tiempos 

del gobernador Lujan, se emplearon como medio de defensa de la po

blación contra ataques enemigos. Sólo hay certeza de que a esos ca

ñones fué amarrada la cadena con que se pretendió impedir en la fe

cha indicada, la entrada en nuestro puerto de las naves británicas 

que lo asaltaron, pues, posteriormente no volvió a echarse mano de 

un sistema de defensa que tan inútiles resultados dió en la práctica.

Sea cual fuere la fecha de su colocación, esos cañones han llega

do hasta nosotros sin que ni la naturaleza ni la mano del hombre se 

hubieran atrevido a profanarlos. A pesar de los 180 años que tienen
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de encontrarse allí empotrados, se conservan seguros y fuertes, 

apenas agrietados en su superficie por el transcurso del tiempo.

Y cuando casi hablan perdido los cubanos de la actual genera

ción la memoria de su existencia y aun más de la finalidad para 

que fueron allí colocados, estuvieron expuestos a ser destruidos 

y desaparecer, echados al fondo de la bahía o arrojados en algún 

solar yermo o furnia de las que aun quedan en los alrededores del 

Vedado, como hierro viejo e inservible.

Nuestro interés per cuanto signifique recuerdo histórico de nues

tra ciudad nos llevó a velar por su conservación, lograda, en efec

to, según ya expusimos, casi en el momento preciso en que iban a ser 

definitivamente condenados a muerte. Nos complacemos en haber con

tribuido a que no se perdieran estas valiosas reliquias del ataque 

y toma de La Habana por los ingleses el año 1762, acontecimiento ex

traordinario y trascendental en nuestra historia, pues, como ya he

mos expuesto en estudio anterior (42), fué la dominación inglesa la 

que despertó a los cubanos de ese sueño semi-inconsciente en que vi

vían, la que les hizo mirar hacia el mundo y comprender la necesidad 

de buscar fuera de la metrópoli relaciones económicas; la que les 

reveló la riqueza extraordinaria, e inaprovechada hasta entonces, 

que atesoraba la Isla, y la fuente inmejorable de bienestar que po

seían en la agricultura; la que prendió en sus cerebros los prime

ros chispazos de protesta contra los abusos, injusticias y explota

ciones de la metrópoli, la que abandonó el terreno para que germi

naran las ansias de libertad e independencia.

Son muchos los grabados antiguos referentes a nuestra capital 

en los que aparece la entrada del puerto cerrada con una cadena,
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desde los arrecifes de la Punta a los del Morro» Citaremos algunos 

de esos grabados, los más interesantes y valiosos ya desde el punto 

de vista histórico, ya del artístico.

Es el primero el que reproduce la historiadora norteamericana 

Irene A. Wright en su ya citada Historia documentada de San Cristo- 

bal de la Habana en el siglo XVI (43), y lleva el siguiente título: 

Descripción y planta de la Ciudad de la Havana, Cristobal Roda, 1603. 

Este curiosísimo y muy antiguo grabado es un plano de La Habana bas

tante detallado, con los castillos de la Fuerza, la Punta y el Morro, 

la Iglesia Parroquial Mayor situada en los terrenos de lo que después 

fué Palacio de Gobierno, en la Plaza de Armas, y el caserío de la 

entonces pobre y pequeña villa.

la misma historiadora (44), nos ofrece otro grabado en que puede 

verse la cadena de dos ramales y tozas de madera construida por An

tonelli. Dicho grabado lleva el siguiente pie: Planta del fuerte De 

los tres Reyes... Boca del puerto... fuertezuelo de la punta..» Ba

tista Antonelli. Ambos grabados se conservan en las vitrinas del Ar

chivo General de Indias de Sevilla.

Nosotros poseemos un curioso grabado holandés del siglo XVII que 

lleva el título en tres idiomas de: Vista general de la ciudad de La 

Habana en América, y en el que pueden admirarse la fantasía del di

bujante (Gabriel Bondenehr) y el arte del grabador (Augusto Vind), 

En él se distingue claramente la cadena tendida desde la Punta al 

Morro.

Conocemos además un grabado que ofrece una vista de la ciudad de 

La Habana del ultimo tercio del siglo XVII, y que figura entre las 

p. 176 y 177 de la obra Die Unbekante Heue Welt, eder Beschreibung
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des Welt Tells Amerika und des Sud-Landes, original de Olfert Dapper, 

publicada bajo las iniciales 0. 0., por el editor Jacobo von Meurs, 

en Amsterdan, 1673. En dicho grabado aparece también la cadena que 

cerraba el puerto.

También aparece en uno, no suficientemente esclarecido, que com

pró el doctor Manuel Pérez Beato en París, como de 1710, y que, se

gún el señor Justo José de Cárdenas, es variante del publicado en 

la p. 342, t. II, de la obra Nouvelle relation, ccntenant_les_vpya- 

ges de Thomas Gage... a la Havane... Amsterdam, 1720, que Cárdenas 

da como corresponder a las fechas de 1695, quizás porque se tratase 

de una edición anterior a la que nosotros conocemos»

Por último, debemos mencionar uno de los magníficos grabados in

gleses que integran la valiosa colección referente al asalto y toma 

de La Habana por los ingleses, hecha en Londres, como recuerdo de 

aquella hazaña bélica británica, en el que se ve la entrada del 

puerto, y en ella a flote los restos de la cadena y tozas de madera, 

y de los navios españoles hundidos en dicho lugar.

Y no queremos terminar este trabajo sin dejar constancia de que 

en diversas ocasiones se ha tratado, por particulares y organismos 

oficiales, de poner dichos cañones a salvo de todo riesgo de desa

parición o deterioro.

Como ejemplos, sólo citaremos dos infructuosas tentativas a esos 

fines encaminadas.
El 6 de febrero de 1910 publicó en El Fígaro de esta capital, el 

doctor Horacio Ferrer, un artículo intitulado Veteranos en olvido, 

en el que atribuye al gobernador Cabrera la primera idea de cerrar 

el puerto con una cadena y la orden de enterrar los cañones que de

bían sostenerla; y se lamenta el doctor Ferrer que si "la República
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repartió honores y riquezas entre los valientes que la libertaron; 

derramó torrentes de oro por ciudades y campos para engrandecer al 

país; prodigó sus beneficios entre todos sus servidores”, en cambio, 

"para aquellos viejos veteranos que siglos enteros llevaron a su 

cintura la pesada cadena salvadora, no ha habido ni una lápida que 

recuerde sus servicios, ni una verja que los proteja de la ingrati

tud de los hombres”.

Y, después de "saludarles con respeto y lamentar el olvido de 

la ciudad ingrata", exclama;

"¿No habrá una voz que recuerde sus deberes a la orgullosa ca

pital?

"¿No habrá una mano que en nombre de nuestro agradecimiento y 

nuestra cultura, saque del olvido y salve de la destrucción a esas 

joyas históricas, a esas reliquias de la patria?"

Por acuerdo número 745, de 3 de mayo de 1912, aprobado el día 14, 

el Ayuntamiento interesó de la Secretaría de Obras Públicas "el per

miso correspondiente para conservar, rodeándolos de una verja, los 

cañones enterrados en la Punta, a los que se sujetaban las cadenas 

para cerrar el puerto en el año 1838 [sic]; poniéndoles una ins

cripción recordatoria de su origen, y recabar del honorable señor 

Presidente de la República un decreto disponiendo que esos cañones 

permanezcan en sus sitios como recuerdo histórico", pero nada llegó 

a realizarse en este sentido.

Es ahora, en 1942, cuando, debido a nuestras gestiones cerca de 

los Ministros de Obras Públicas José Antonio Mendigutla, Enrique 

Luis Varela y Evello Govantes, quedaron definitivamente conservadas 

y resguardadas contra todo peligro de destrucción o daño esas reli

quias históricas, pues hemos logrado que al construirse la Plaza y



el Parque de los Mártires de la Libertad, en terrenos de la anti

gua cárcel y de la explanada de La Punta, sean rodeados y protegi

dos los tres cañones que se encuentran al costado del castillo de 

La Punta, por un foso y muro, y que para ilustración de propios y 

extraños se coloque allí la siguiente leyendas

"Estos cañones, y otros tres que aun se conservan al pie de la 

loma de La Cabaña, sirvieron para amarrar la cadena con que se in

tentó cerrar el puerto al ejército y armada de la Gran Bretaña en 

1762".
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LOS CAÑONES QUE? SIRVIERON PARA AMARRAR LA CAMENA CON QUE

SE INTENTO CERRAR EL PUERTO DE LA HABANA AL EJERCITO Y LA 

ARMADA BRITANICOS EN 1762.

Estos cañones están relacionados con uno de los más trascenden

tales acontecimientos de nuestra historia local, núes fueron uti

lizados nada menos que como uno de los medios de defensa que uti

lizaron las autoridades militares españolas para la defensa de 

La Habana .

Cuando el asalto y sitio por el ejercito y escuadra ingleses el 

año 1762, empleándolos cono puntos de amarre, a una y otra orilla
trató de

de la costa, de la cadena con que_ se mmÉuasutaKBBQ cerrar el puerto 

a fin de que por el no pudiesen entrar los navios británicos.

En el Diario Militar de las Operaciones ejecutadas en la Ciudad 

y campo de La Habana por disposición de su gobernador don ¿rúan de 

Prado de los demás señores de la Junta de Guerra (1), se anotan, 

el día 8 de junio, entre otras actividades bélicas defensivas, las 

siguientes: *

En este mismo día se tuvo junta de guerra, en la que se tomó la 

resolución de cerrar el puerto con los dos navios, el Neptuno y 

Asia, y los demás que fuesen necesarios; temiendo justamente que 

una poderosa escuadra intentase forzar e introducir algunos brulo

tes de fuego con que incendiar los navios y apoderarse de la Ciu

dad por la parte de la marina, en la cual toda la fuerza se 

haya colocada hacia la boca del puerto; y con efecto se calaron 

a pique en sus inmediaciones, atravesando la distancia desde la



Punta al Morro, con una cadena de maderos y clavos”. Y el día 9, 

"para acabar de cerrar la boca del puerto, se destinó el navio la 

Europa, que se caló a pique; y el Aquilón batió el campo de los ene

migos cerca de Guanabacoa, estrechando el comandante de la escuadra 

sus órdenes, para reforzar con gente de marina los baluartes de la 

plaza, ypara que estuviesen los navios prontos a echarse a pique, si 

acaso la urgencia lo pidiese".

Análogo procedimiento se utilizó en el puerto del Mariel, el día 

28 al ser acometido por dos navios de guerra y varias fragatas y em

barcaciones menores, y defendido por la fragata española Venganza y 

el paquebot el Marte, que comandaba el capitán de fragata D. Diego 

Argote. Este, según se refiere en el Diario, "tomó la precaución de 

echar a pique a la boca del puerto la urca que servia de conducir 

maderas y una goleta que allí se hallaban, y se sostuvo el combate 

cuanto fué posible, y se vió precisado a abandonar dicha fragata y 

paquebot, salvando la gente, pólvora y algunas municiones, con las 

cuales se retiró a tierra, dejando abiertos rumbos a las embarcacio

nes para que se fuesen a pique, cuyo efecto impidió con sus lanchas 

la diligencia del enemigo, quien logró apoderarse de ellas antes de 

que se verificase, y aplicar por medio de su maestranza pronto reme

dio, con el cual consiguió llevárselas e incorporarlas a su escuadra".

Otra referencia de origen español respecto a la forma en que se 

cerró el puerto, la encontramos en el Diario del Capitán don Juan 

Castas, del sitio de La Havana en 1762, que se conserva en la Biblio

teca Pública de Nueva York y dió a conocer en 1925 el historiador 

cubano Carlos M. Trelles ( 2 ), sin que pudiera esclarecer quién fué 

ese capitán Castas ni aun si realmente era de nacionalidad españo

la, aunque lo cree probable. El día 9 de junio anota lo siguiente
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el referido capitán: ”Se ha cabado de cerrar la boca del puerto, 

pues se hallan ya los tres navios a pique (tachado: pues la Europa 

lo echó el enemigo de un bombazo)”.

Veamos ahora las referencias a este medio de defensa que encon

tramos en las relaciones oficiales dirigidas al Almirantazgo por 

los jefes británicos de la expedición.

En el diario inglés de las operaciones (3 ) aparece que en la 

tarde del dia 8 ”el enemigo ha echado a pique a la entrada del puer

to uno de sus más grandes navios de guerra”; y que el día 9 "ha co

menzado a desaparejar su escuadra: ha echado a pique otro navio en 

la entrada y obstruido con tozas de madera la boca del puerto".

¿Qué resultado dieron estas medidas tomadas por el general Prado?

Absolutamente contraproducentes 8 los fines defensivos que con 

ellas se perseguían. Y tan es asi, que tanto los contemporáneos co

mo los historiadores que se han ocupado de este memorable aconteci

miento en la historia de España y de Cuba, coinciden en señalar co- 

mo el mayor de los desaciertos tenidos por el gobernador Prado en 

su defensa de la Habana, el haber obstruido con la cadena de hierro 

y tozas de madera y los barcos hundidos intenclonalmente, la entrada 

del puerto.

Existe un interesantísimo y muy notable documento sobre la con

quista y dominación inglesa de La Habana, conocido, desde luego, de 

cuantos han investigado o escrito sobre esta época trascendental de 

nuestra historia, y es la Carta que en 12 de diciembre de 1763 es

cribió un padre jesuíta de La Habana al prefecto Javier Bonilla, de 

Sevilla, dándole cuenta circunstanciada de la toma de esta plaza por 

¿9a_ ingleses.«. (.4 ), En dicha carta se refiere asi aquel episodio

del sitio de La Habana: "Temerosos nuestros generales de que se acer-
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casen a forzar el puerto los navios de la armada que se hablan man

tenido desde que llegaron dando golpes delante de la boca, determi

naron cerrarlo precipitadamente, mandando desde luego echar a pique 

en el canal tres navios de a 70, de los 12 de guerra que guardaban 

esta bahía. Al punto que los ingleses observaron esta determinación, 

considerándose ya seguros de no recibir de nuestra escuadra algún 

daño, dieron fondo sosegadamente en Cojlmar y después en Punta Bra

va, y sacando de sus barcos toda la marinería, sin temor de dejar

los amarrados al cuidado de uno o dos hombres, la hicieron tomar 

en tierra el fusil, aumentando considerablemente el ejército hasta 

16,000 hombres, lo que no hubieran hecho a no haberse cerrado el 

puerto, pues abierto, y la gente en tierra, podía haber logrado 

nuestra escuadra la más gloriosa acción; el puerto por su naturale

za es difícil de forzar; intentaron cerrarlo con los tres barcos 

nombrados el Neptuno, la Asia y la Europa, en cuyas quillas dándo

les barrenos se fueron a pique con todo el equipaje con que se ha

llaban de artillería, pólvora y balas, y aun con la ropa de los 

-oficiales; sin que aun con esta diligencia quedase cerrado el puer

to, pues hemos visto en la superficie pasar libremente por el canal 

multitud de barcos ingleses y aun los nuestros; el día de hoy se 

ha dado principio a sacarlos”.

A consecuencia de la pérdida de La Habana se formo contra el 

capitán general Juan de Prado un ruidoso proceso el año 1763 ( 5). 

Entre los cargos que le hizo el fiscal, figura, como tercero en el 

orden de la acusación, el que ”la precipitada y perjudicial reso

lución de cerrar el puerto en 8 de junio con dos navios, y un ter

cero en 9, inutilizó en él nuestra escuadra, facilitando con este 

menos cuidado al enemigo el desembarco de sus tropas de marina y
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tripulaciones, mediante las cuales engrosando su ejército en tierra 

pudo emplearlas a su más pronta conquista”

Prado se defendió sosteniendo que el acuerdo se tomó en junta 

general del Consejo de Guerra formado por oficiales de mar y tierra, 

y que su voto sólo representaba el de un lego en esta materia, por 

ser ella "únicamente asunto de marina".

El fiscal consideró fundado este'cargo hecho contra Prado, y 

consecuencia de su omisión, descuido o neligencia en la defensa de 

la ciudad.
I

El Consejo de generales, presidido por el célebre ministro conde 

de Aranda, que juzgó a Prado, pronunció contra él sentencia de muer

te, que el rey le conmutó por la pena de confinamiento perpetuo.

Por su parte, los ingleses, al hacer la crítica de esta contien

da bélica, censuraron también la medida de cerrar el puerto, tomada 

por Prado y la Junta de Guerra, Leemos en el Extracto de las rela

ciones oficiales dirigidas al Almirantazgo británico por los jefes 

de la expedición ( 6): "Nuestra escuadra no podía ser de ninguna 

utilidad para batir las murallas a virtud de su situación; y haber

se resuelto a fozar la entrada por el puerto, habría sido un acto 

loco y desesperado; y sin embargo los españoles así lo temieron, 

cuando echaron a pique diversos de sus barcos, siendo tal vez este 

raro proyecto el único que haya podido criticarse en la noble de

fensa de La Habana, pues con las formidables baterías de sus 12 na

vios, tuvieron bastante para haber evitado una medida que entre sus 

muchos males ocasionaba un perjuicio material 8 la bahía, pues aque

llos cascos nunca pudieron levarse ni removerse".

Los historiadores, como ya dijimos, abundan también severas crí

ticas contra esta medida que formó parte del plan de defensa del
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gobernador Prado y la Junta de generales. En efecto, Antonio J. 

Váidas en su Historia de la Isla de Cuba y en especial de La Haba

na (7), dice que tanto "la cadena de gruesos maderos herrados con 

que se cerró la entrada" del puerto, como el hundimiento en ella 

de los navios Neptuno y Europa, primero, y después el Asia, además 

de producir la muerte, ahogados, de varios marineros, dio por resul

tado "que los Ingleses, suponiendo el puerto cerrado, anclaron a lo 

largo de la costa con toda confianza sus navios, desembarcaron 5,000 

hombres de su marina, y llegando el caso de poseer las fuerzas de 

tierra, entraron su armada por el canal, sin el menor impedimento", 

y todo ello no sirvió, ni siquiera, "para impedir la entrada de los 

buques enemigos, sin obstáculo, hasta los navios de tres puentes".

El historiador español' Jacobo de la Pezuela, en su Ensayo histó

rico de la Isla de Cuba ( ®), califica al Consejo de "acobardado" 

por haber tomado esta medida presos sus miembros del "vértigo de 

aturdimiento", medida "que más pareciera inspirada por los mismos 

enemigos que por el natural raciocinio... lo único que se consiguió 

con tan lastimoso quebranto del público erarlo, fué privar de toda 

acción a la escuadra española, que al abrigo de los fuertes y diri

gida con acierto pudo dañar mucho a la de los ingleses".

Y el historiador cubano Pedro J. Gulteras en su Historia de la 

conquista de La Habana, 1762 (9 ), después de transcribir los jui

cios de Valdés y Pezuela, afirma que esta medida y la de haber man

dado a destruir "la trinchera que con gran trabajo se habla levanta

do en las alturas de la Cabaña, donde estaban ya montados 9 cañones 

de a 18 en dos baterías que daban frente a los caminos de Guanaba- 

coa y Cojímar, haciendo bajar a la plaza la artillería y que se in-



cendiasen las obras construidas de madera... han sido consideradas 

por todos los que han escrito sobre esta conquista como las que 

más influyeron en el triunfo de las armas británicas”.

De nada sirvió, como se ha visto, la famosa y tan demandada ca

dena que desde el gobierno de Gabriel de Luján, 1586, juzgaron los 

gobernadores militares de la isla constituía medio de defensa eflcien- 

tísimo para impedir el asalto de las naves extranjeras.

Aquella última cadena de hierro y tozas de madera fué seguramen

te destruida por los propios ingleses, una vez que tomaron la ciu

dad y establecieron en ella su gobierno, que duró desde el 13 de 

agosto de 1762 hasta el 7 de julio de 1763 en que fué recibido en 

cabildo extraordinario el excelentísimo señor Conde de Riela, como 

capitán general, restaurador de la soberanía española en la isla.

No es posible precisar exactamente si los dos juegos de tres ca

ñones, que empotrados a uno y otro lado de la entrada del puerto, 

han llegado hasta nosotros, fueron en esos lugares colocados en 1762 

o se utilizaron entonces los que ya hablan sido puestos en fechas 

anteriores, para amarrar las distintas cadenas que, desde tiemnos 

del gobernador Luján, se emplearon como medio de defensa de la po

blación contra ataques enemigos. Sólo hay certeza de que a esos ca

ñones fué amarrada la cadena con que se pretendió impedir en la fe

cha indicada, la entrada en nuestro puerto de las naves británicas 

que lo asaltaron, pues, posteriormente no volvió a echarse mano de 

un sistema de defensa que tan inútiles resultados dió en la práctica.

Sea cual fuere la fecha de su colocación, esos cañones han llega

do hasta nosotros sin que ni la naturaleza ni la mano del hombre se 

hubieran atrevido a profanarlos. A pesar de los 180 años que tienen
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de encontrarse allí empotrados, se conservan seguros y fuertes, 

apenas agrietados en su superficie por el transcurso del tiempo»

Y cuando casi hablan perdido los cubanos de la actual genera

ción la memoria de su existencia y aun más de la finalidad para 

que fueron allí colocados, estuvieron expuestos a ser destruidos 

y desaparecer, echados al fondo de la bahía o arrojados en algún 

solar yermo o furnia de las que aun quedan en los alrededores del 

Vedado, como hierro viejo e inservible.

Nuestro interés por cuanto signifique recuerdo histórico de nues

tra ciudad nos llevó a velar por su conservación, lograda, en efec

to, según ya expusimos, casi en el momento preciso en que iban a ser 

definitivamente condenados a muerte. Nos complacemos en haber con

tribuido a que no se perdieran estas valiosas reliquias del ataque 

y toma de La Habana por los ingleses el año 1762, acontecimiento ex

traordinario y trascendental en nuestra historia, pues, como ya he

mos expuesto en estudio anterior (lo)» fué la dominación inglesa la 

que despertó a los cubanos de ese sueño seml-inconsclente en que vi

vían, la que les hizo mirar hacía el mundo y comprender la necesidad 

de buscar fuera de la metrópoli relaciones económicas; la que les 

reveló la riqueza extraordinaria, e inaprovechada hasta entonces, 

oue atesoraba la Isla, y la fuente inmejorable de bienestar que po

seían en la agricultura; la que prendió en sus cerebros los prime

ros chispazos de protesta contra los abusos, injusticias y explota

ciones de la metrópoli, la que abandonó el terreno para que germi

naran las ansias de libertad e independencia.

Son muchos los grabados antiguos referentes a nuestra capital 

en los que aparece la entrada del puerto cerrada con una cadena,



desde los arrecifes de la Punta a los del Marro, Citaremos-algunos 

de esos grabados, los más interesantes y valiosos ya desde el punto 

de vista histórico, ya del artístico.

Es el primero el que reproduce la historiadora norteamericana 

Irene A. Wright en su ya citada Historia documentada de San Cristó

bal de la Habana en el siglo XVI ( 11), y lleva el siguiente título: 

Descripción y planta de la Ciudad de la Havana, Cristobal Roda, 1603• 

Este curiosísimo y muy antiguo grabado es un plano de La Habana bas

tante detallado, con los castillos de la Fuerza, la Punta y el Morro, 

la Iglesia'Parroquial Mayor situada en los terrenos de lo que después 

fué Palacio de Gobierno, en la Plaza de Armas, y el caserío de la 

entonces pobre y pequeña villa.

La misma historiadora (12), nos ofrece otro grabado en que puede 

verse la cadena de dos ramales y tozas de madera construida por An

tonelli, Dicho grabado lleva el siguiente pie: Planta del fuerte De 

los tres Reyes,,, Boca del puerto,,, fuertezuelo de la punta,,. Ba

tista Antonelli, Ambos grabados se conservan en 18'S vitrinas del Ar

chivo General de Indias de Sevilla,

Nosotros poseemos un curioso grabado holandés del siglo XVII que 

lleva el título en tres idiomas de: Vista general de la ciudad de La 

Habana en América, y en el que pueden admirarse la fantasía del di

bujante (Gabriel Bondenehr) y el arte del grabador (Augusto Vind), 

En él se distingue claramente la cadena tendida desde la Punta al 

Morro.

Conocemos además un grabado que ofrece una vista de la ciudad de 

La Habana del ultimo tercio del siglo XVII, y que figura entre las 

p. 176 y 177 de la obra Die Unbekante Neue Welt, eder Beschreibung
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des Welt Tells Amerika und des Sud-Landes, original de Olfert Dapper, 

publicada bajo las Iniciales 0. 0., por el editor Jacobo von Meurs, 

en Amsterdan, 1673. En dicho grabado aparece también la cadena que 

cerraba el nuerto.

También aparece en uno, no suficientemente esclarecido, que com

pró el doctor Manuel Pérez Beato en Paris, como de 1710, y que, se

gún el señor Justo José de Cárdenas, es variante del publicado en 

la p. 342, t. II, de la obra Ncuvelle relation, contenant les voya

ges de Thomas Gage... a la Havane... Amsterdam, 1720, que Cárdenas 

da como corresponder a las fechas de 1695, quizás porq.ue se tratase 

de una edición anterior a la que nosotros conocemos.

Por último, debemos mencionar uno de los magníficos grabados in

gleses que integran la valiosa colección referente al asalto y toma 

de La Habana por- los ingleses, hecha en Londres, como recuerdo de 

aquella hazaña bélica británica, en el que se ve la entrada del 

puerto, y en ella a flote los restos de la cadena y tozas de madera, 

y de los navios españoles hundidos en dicho lugar.

Y no queremos terminar este trabajo sin dejar constancia de que 

en diversas ocasiones se ha tratado, por particulares y organismos 

oficiales, de poner dichos cañones a salvo de todo riesgo de desa

parición o deterioro.

Como ejemplos, sólo citaremos dos infructuosas tentativas a esos 

fines encaminadas.

El 6 de febrero de 1910 publicó en El Fígaro de esta capital, el 

doctor Horacio Ferrer, un artículo intitulado Veteranos en olvido, 

en el que atribuye al gobernador Cabrera la primera idea de cerrar 

el puerto con una cadena y la orden de enterrar los cañones que de- . 

bien sostenerla; y se lamenta el doctor Ferrer que si "la República



27

repartió honores y riquezas entre los valientes que la libertaron; 

derramó torrentes de oro por ciudades y campos para engrandecer al 

país; prodigó sus beneficios entre todos sus servidores”, en cambie, 

”para aquellos viejos veteranos que siglos enteros llevaron a su 

cintura la pesada cadena salvadora, no ha habido ni una lápida que 

recuerde sus servicios, ni una verja que los proteja de la ingrati

tud de los hombres",

Y, después de "saludarles con respeto y lamentar el olvido de 

la ciudad ingrata", exclama;

"¿No habrá una voz que recuerde sus deberes a la orgulloso ca

pital?

"¿No habrá una mano que en nombre de nuestro agradecimiento y 

nuestra cultura, saque del olvido y salve de la destrucción a esas 

joyas históricas, a esas reliquias de la patria?"

Por acuerdo número 745, de 3 de mayo de 1912, aprobado el día 14, 

el Ayuntamiento interesó de la Secretaría de Obras Públicas "el per

miso correspondiente para conservar, rodeándolos de una verja, los 

cañones enterrados en la Punta, a los que se sujetaban las cadenas 

para cerrar el puerto en el año 1838 Lsicl; poniéndoles una ins

cripción recordatoria de su origen,, y recabar del honorable señor 

Presidente de la República un decreto disponiendo que esos cañones 

permanezcan en sus sitios como recuerdo histórico". Pero nada llegó 

a realizarse en este sentido.

Es ahora, en 1942, cuando, debido a nuestras gestiones cerca de 

los Ministros de Obras Públicas José Antonio Mendigutla, Enrique 

Luis Varela y Evello Aovantes, quedaron definitivamente conservadas 

y resguardadas contra todo peligro de destrucción o daño esas reli

quias históricas, pues hemos logrado que al construirse la Plaza y



el Parque de los Mártires de la Libertad, en terrenos de la anti

gua cárcel y de la explanada de La Punta, sean rodeados y protegi

dos los tres cañones que se encuentran al costado del castillo de 

La Punta, por un foso y muro, y que para ilustración de propios y 

extraños se coloque allí la siguiente leyenda:

"Estos cañones, y otros tres que aun se conservan al pie de la 

loma de La Cabaña, sirvieron para amarrar la cadena con que se in

tentó cerra el puerto al ejército y armada de la Gran Bretaña en 

1762".
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LOS CAGONES QUE SIRVIERON PARA AMARRAR LA CADENA CON QUE
i

SE INTENTO' CERRAR EL PUERTO AL EJERCITO Y ARMADA BRITANICOS

EN 1762

¿Qué importancia tienen realmente los viejos cañones que se 

conservan empotrados a los dos lados, este y oeste, de la em- * 

booadura del puerto de La Habana?, El desconocimiento de su 

significación histórica está mucho más generalizado de lo que 

pudiéramos creer. No son pocos quienes, al interrogarles, nos 

han afirmado que esos cañones fueron enterrados como castigo 

por haber' ocasionado la muerte de los artillei’os que los ser

vían. Otros opinan que pudieran haber sido enterrados por sim

ple capricho. Y algunos sostienen que llenaban el papel de mo

jones de los linderos de la zona militar del Castillo de La — 

Punta.
Pero, esos cañones tienen valor y significación mucho más 

importante y están relacionado;, non uno de los más trascendenta

les acontecimientos de nuestra historia local, pues fueron, 

nada manos, que uno de los medios de defensa que utilizaron 

las autoridades militares españolas para la defensa de La Ha

bana cuando el asalto y sitio por el ejército y escuadra ingle

ses el mo 1762, empleándolos como puntos de amarre, a una y

otra la costa, de la cadena con que se trató de es

rrar el puerto a fin de que por él no pudiesen entrar los na

vios británicos.
Daremos a conocer, primeramente, los diversos proyectos que 

desde el siglo XVI existieron por parte de los gobernantes 

de la Isla para cerrar mediante una cadena la entrada del puer

to de La Habana, evitando así las incursiones frecuentes de 

los piratas y corsarios.
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Casi todo el siglo XVI y todo el siglo XVII, representan en 

la historia de la Isla, largo periodo de lucha constante y san- 

gruienta con el extranjero, piratas y corsarios holandeses, 

franceses e ingleses. De ahí que estos dos siglos estuvieron 

consagrados casi por completo a ohras de fortificación y do 

defensa de lo que en realidad constituía el lugar mas importan

te de la Isla: La Habana.

Desde que en 1555 al corsario francés Jacques de Sores asal

tó y arrasó La Habana, los gobernadores de la Isla tuvieron to

dos una preocupación constante y vital» colocar a la población 

y a su puerto en condiciones de repeler con éxito cualquier 

agresión marítima extraña.

La primitiva e inútil fortaleza que tuvo la Villa, construi

da en 1540, fué sustituida por La Fuerza, terminada en 1574. 

A ésta se sumaron, más tarde, la Punta y él Morro, se constru

yeron las Murallas y los castillos de la Chorrera y Cojímar.

Pero siempre se opinó que el poder defensivo de estas for

talezas debía ser completado con otro medio de defensa tan pon

derado en teoría como ineficaz en la práctica: el cerrar la bo

ca del puerto con una oadena, ya de hierro, ya da bloques de 

madera unidos por enganohes de hierro, ya de cobre, ya, en fin 

de hierro y tozas de madera dura.

Durante el Gobierno de Gabriel de Luján encontramos las pri

meras noticias da ese proyecto, en un curioso e interesante 

doaumento qué se conserva en el Archivo de Indias, de Sevilla, 

correspondiente al siglo XVI, que aparece publicado en la Co
lección de Documentos Inéditos del Archivo de Indias t1)» sin

(1) T. XI, p. 224-232.
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fecha, reproducido por Miguel Rodrigue» Ferrer en su obra Natu

raleza y Civilización de la grandiosa Isla de Cuba (2).

See documento lleva por títulos De las cosas necesarias que 

son da proveer y llevar a La Habana, para su seguridad, por„Ga~ 

briel de Luxán. Entre esas demandas que el gobernador Luján 

hace a la Corte, encaminadas todas ellas a la defensa del puer

to de La Habana de los ataques y saqueos de corsarios y piratas, 

figuran éstas: "Ansi mismo, eonvornía que en el puerto do la di

cha Havana, frontera del Morro, ques la boca del, pierdo Su Ma

gostad servidores hiciese un torreón fuerte, en que pudiesen 

estar cuatro piezas da artillería, el cual guada estar guarne

cido oon doce soldados y un cabo para su gobierno, y dos arti

lleros; y este torreón, descubriré mucho más que la fortaleza, 

y haré mucha resistencia a la entrada del puerto, por ques tan 

estrecho, que dél al Morro se podrá hachar jsioj una cadena*.

(5) Diccionario Geográfico, estadístico, 
de Cuba, Madrid, 1863, t. III, p. 5¿1.

Aunque ese doouaento no tiene facha, podemos determinar 

aproximadamente los años a que pertenece, por aparecer firmado 

por el gobernador Gabriel de Luján.
»

Se^ún Jacobo de la Pezuela, en su Ensayo Histórico de la Isla 

de Cuba (3), Luján "vino a reemplazar a Torres en el aSo de 

1584", error do fecha que rectifica más tarde en su Historia (4) 

y en su Diccionario (5), afirmando que fué nombrado gobernéor 

de Cuba en 1679 y tomó posesión "por mayo de 1581". Antonio J.

-----(g) TZ’IT, Madrid, 1887, p. 725-72G.
(3) New York, 1842, p. 124.
(4) Historia de la Isla de Cuba, Madrid, 1868, t. I, p. 280. 

histórico de la Isla
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Valdés, en su Historia de la Isla de Cuba y en espeoial de..La. 

Habana (6)» Incurre en la misma equivocación primera de Pezuela» 

pues aunque dloe que éste "coloca su gobierno desde 1580 a 1583”, 

afirma que Luján «oomenzó a gobernar porel año de 1584". Para 

esclarecer esos errores y contradicciones hemos ido a la fuente 

histórica, o sea, a las Actas Capitulares del Municipio de La 

Habana que so conservan en el Archivo Histórico MUnloipal, a 

nuestro cuidado. Pero dichas Actas no nos resuelven el problema, 

pues el tomo II comprende de los años 1572 a 1578 y al tomo 

III de 1584 a 1603, faltando, como se vé, las actas correspon

dientes a los años do 1579 a 1584.S1 bien las Aotas Capitulares 

no nos revelan la fecha precisa del Inicio del gobierno de Lu

ján, sí nos descubren al motivo por el cual algunos historia

dores equivocadamente colocan su toma de posesión el año 1584, 

fecha que no es sino la de su reposioión, pues en el .cabildo do 

11 da septiembre do 1584 encontramos que Luján tomó posesión 

nuevamente de su o&rgo, presentando la Real Orden por la cual 

S. M. daba por terminada la Injusta suspensión que oontra él 

había decretado el factor Carol Fernández de Torrequemada, a 

consecuencia de las acusaciones que le hizo el Castellano de 

la Fuerza, capitán Diego Fernández do Quiñones. Y sí está pre

cisada, también, en las Actas Capitulares la feoha de la ter

minación del gobierno de Lujáó, pues en el cabildo de 31 de 

mayo de 1589 Luján entrega su cargo al nuevo gobernador y capi

tán general, que en dicho acto toma posesión, Juan de Tejeda.

(6) "STrT877, p. 72.
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La fecha en que comenzó su gobierno Gabriel de 

Luxán, que no nos dicen las actas capitularas ni los historia

dores, nos la declara él mismo en carta que dirige a 8. M. oon 

fecha 84 de dioi «abre de 1580 (7) diciándole: "A los diez y 

siete de agosto paseado fué nuestro señor sesuido que llegué 

al puerto de esta villa de la Hauana, y luego tomé posesión 

del cargo de gobernador y hizo publicar las rresidenclas de 

los ,ou ornador es Francisco Carroño y licenciado Gaspar Torres 

y sus oficiales* • Con la misma fecha escribe al Rey el cabildo 

de La Sabana (8) que "a los diez y siete de agosto pasado lle

gó a esta villa el gouern&dor Gabriel de Luxán..."

4- 31 maestro mayor da la fortaleza, Francisco Caloña calcula

in 30 de junio de 1581 (9) que "podrá haber vn año" que había 

llegado el nuevo gobernador, y en junio del mismo año es el 

propio gobernador quien dios (10): "Desde que llagué a este 

lugar, que á diez meses y medio" (mitad de agosto de 1580, por 

consi guiante^

(7) "Caria del gobernador Gabriel de Luján a 8,. y. sobre 
fortificaciones y otros .particulares, 24 de diciembre de 1560, 
(Arob'í'gen. de indias, asi. 54-caja 1-leg. 34. Publicada en 
Papeles existentes en el Arch, &an. de Indiasrolativos a >uba 
^g^jgerticiAarménte a La Habana. La Habana, 1931, t. II, p.

(8) Papeles^. • •, t, XI, p. 85.
(9) beolaración de Franoisoo de Caloña, maestro mayortde la 

villa de la íta'bana. acerca de las obras" de Xa Aduana en Pape- . 
XasV.~Ü, p •Tibií-' *”

(10) Carta de G. de L. a 8. SI. en Papeles...,1. II, p. 49.



Luján encontró gobernando la Isla al licenciado Gaspar de To

rre,plegado a La Havana el 3 de octubre de 1579 (11) el cual, 

temeroso del resultado de la residencia, se refugió ¡en un mo

nasterio, y embarcó más tarde ocultamente para España (12).

Podemos, pues, localizar entre los años 1580 a 1589 el do

cumento en el que Lugán formula entre sus demandas a la Corona 

para la defensa de la Plaza, el cierre del puerto por una cade

na.

Por cierto que según documentos que aparecen a continuación 

del firmado por i-uján en la obra de Rodríguez Ferrer, se pidió 

parecer a algunos peritos sobre las medidas que el gobernador 

recomendaba, y desde entonces el capitán Gutiérrez de Miranda 

opinó que debían emplearse otros medios para cerrar el puerto, 

"sin cadenaj y de abella, hay inconvenientes: y como es, estar 

muy fuera y venir los nabios cubiertos eon la peña del Morro 

con mucho viento, y no poder reparar sin que se pierda, Lslo] 

y otros barcos muchos que vienen de noche con tiempos desechos". 

En cambio Rodrigo de Junco fué de parecer que debería emplearse 

la cadena, con ciertas precauciones. Decía: "El torreón que en 

el capítulo octavo dice, se debe hacer frontero al Morro, le 

parece será conveniente para el efecto que el oapítulo refiere 

y para que el puerto se pueda cerrar con cadena; aunque para 

esto convendría quel Morro también se fortificase, porque en

trambos los cabos de la cadena que cierran el puerto conviene 

estén en partes fuertes y con centinelas, por que ningún ene

migo los pueda falsear".

(11) fcrta de J• Bta. de Rojas a M. en Papeles... t t.II,p
(12) Carta de G. de L. a 8. M., en Papeles..., t. II, p. 46.



Durante esa Apoca se discutió y laboró reiteradamente en tal 

sentido, según so descubre en diversos documentos conservados en 

el Archivo de Indias. Francisco Calvillo, regidor perpetuo de 

Bayamo, en carta u S. M. acerca de las fortificaciones de la Isla, 

de fecha 6 de abril de 1381 (13), le pondera la necesidad de 

fortalecer el puerto de ha Habana y le da cuenta de haber enviado 

un plano del mismo, "e del pueblo e fortaleza e de la montaneta 

questa en contra della e de la boca del puerto y costa de vna 

parte y otra dól hasta vna legua y el modo como a menos corta 

se podía fortalescer que era haziendo vn forte zuelo en la mon-
í

tañera y poner en él tres o quatro piezas, y en la punta braba 

ques a la boca del puerto de la parta del pueblo otras tantas, 

y para acabarle de asegurar, que se pusiese vna cadena que será 

fácil y que'se cercase el pueblo de dos tapias de ancho e qua

tro en alto...”

A fines del siguiente año, 1- de diciembre, Diego Fernández 

de Quiñones, recién nombrado alcaide de La Fuerza, en extenso 

Memorial del estado en que queda la fortaleza de la Hauana, (14) 

recomienda a S. M. el cierre de la boca del puerto de La Habana, 

"que es desde el morro a la punta", con una cadena de madera y 

eslabones de metal, indicándole que "esto puédese hacer con fa

cilidad sin mucha costa,porque cadena no es posible que ture [sio]

"("X^) Pa¿ei^^8• • •, t.II, p. 39—40.
(14) Éistorla documentada de San Cristóbal da La Habana en 

el siglo'’WX'7 basada en los documentos originales existentes 
en Archivo General de Indias én Sevilla, por Irene A. bright, 
ha Habana, 1927, t. I, p. 290-291.
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ni se pueda gouernar para el oerrar y abrir y puédese haoer vna 

cadena de treqoe de maderos eslabonados con sus eslabones de me

tal fuertes como ban señalados en la planta que ba pintada, y 

esto puédese haoer oon mucha facilidad mandando vuestra magos

tad se traigan de españa estos eslabones y planchas hechos, por

que acá no ay horden para poderse hazer".

Sn el mismo Memorial (15), vuelve a hablar de la cadena, pero 

señalando, Begdn planta que acompaña, oamo lugar más adecuado 

para colocarla, no al antes indicado, sino otro en que "os más 

angosta la entrada del puerto que la del morro y de menos mar, 

por quando llega allí la furia de la mar y blentos ya bienen 

quebrados y de pooa fuer9a y la mar está siempre muy sosegada 

y al morro continuamente que ay nortes o ponientes o maestrales 

enboca con qualquier tienpo destos raunoha mar por el morro y oon 

vn tienpo desseoho qualquier nauío grueso podría rronper la ca

dena y entrarse* , y recomienda que, al afecto, se construya 

•♦otro morro".

Fernández de Quiñones, en 29 de junio de 1583 (16) informa a 

S. M. que no le ha sido posible colocar la cadena, por las dife

rencias existentes, en ouanto a los asuntos de la defensa de La 

Habana, oon el gobernador Lujáni "La oasa mata esta como a Vues

tra Magostad tengo y ha dicho, sin hacerse más en ella, la oado-

(IB) Ób. cit., p. 296.
(16) Pa^SJ^SL*  • • • • P • 228•
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na tan pooo la e echado por no laxar de tener conformidad oon 

el gouernador, la plataforma de la punta tengo acabada y en 

ella puesta bree plegas da yerro colado en la forma que convie

ne al seruiclo de Vuestra Magestad".

Pera tres años más tarde, el 20 de febrero de 1586, el te

sorero Juan Bautista de Hojas» le escribe al Rey (17) sobre las 

precauciones que se han tomado en La Habana y en toda la Isla 

ante la amenaza de ser atacados por el corsario inglés Fran

cia Drake, y hace figurar entre los gastos "forgosos y oonbi- 

nientes al seruiclo de Vuestra Magostad”, de manera especial, 

el de la construcción de una "cadena de madera y yerro que yo 

e tomado a mi cargo de azor y la boy haziendo a toda prisa para 

cerrar el Huerto, porque oon la Pujanga que el enemigo tray 

nos podría acometer por él y Por las demás Partes todo junto, 

y cerrado el Puerto Podremos aprouechar dél y él no da nosotros., 

lo cual hace pensar que en 1583 Fernández de Quiñones no tenía
t

ni siquiera acabada la cadena.

En el acta levantada en 17 de junio de 1586, ante Martín Calvo 

de la Puerta, escribano público, se transcriben los aouerdos 

tomados el día 23 de abril de ese año en la junta celebrada bajo 

la presidencia del gobernador y oapitán general Gabriel de Lu

ján y oon la asistencia de las principales autoridades civiles 

y militares de la Isla sobre asuntos "tooante a la guerra". En

tre dichos acuerdos aparece este» "yten se acordó que la cade

na de togas que está heoha para oerrar el puetto se asiente y 

ponga en perfioión oon toda breuedad". Es ésta, pues, la prime-

(19) Papales.... t. II, p. 302.
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ra cadena oon que se cerró el puerto de La ^abana como medio 

de defensa contra corsanios y piratas.

Durante,el gobierno de Juan de Tejeda, continuó utilizán

dose esa cadena heoha de bloques de madera, y según documen

tos que dá a conocer en su mencionada obra la historiadora 

Wright (18), "mereció ésta la aprobación del gobernador, y el 

rey pensaba en mandar de España otra de hierro". Kn efecto, S. 

M.,confeoha 27 de febrero de 1591 (19), le hace saber al go

bernador Tejeda las noticias que hay de posibles ataques de cor

sarios, y le encarga esté prevenido "para si acaso acudieran 

a aquella ysla, y que si para su defensa huuiere menester mas 

gente, la pida al virrey de la nueua espada", y la participa 

"porque he entendido que vna cadena de madera que auía en la 

vooa de ese puerto de la hauana no es suficiente para resistir 

la entrada dél, he ordenado que en seuilla se haga otra de ye

rro fuerte y se os amblará a tropos, oon la qual y con las ga

leras procurareis que el dicho puerto esté seguro...".

A esa comunicación real contestó en 18 de junio del mismo 

año el gobernador Tejeda (20), diciándole a 3. M.t "La cadena 

que vuestra magostad dize me manda ymbiar será de mucho eleto 

para que con temporal esté este puerto slguro, que fuera de ser 

aoometldo en tiempo de nortes, yo tengo la artillería tanbien 

puesta, que no entrará ninguno que no pague el atreuimiento".

Jacobo de la í’ezuela ofrece en su Historia (21), el extrac-

(10j 0b. cit.» t.I., p. 143.
(19) 0b. cit., t.II., p. 169.
(20) 0b. cit., t.II., p. 177.
(21) 0b. cit., t.I., p. 401-403.



to de un informe - existente en eüL Archivo de indias - que dió 

Bautista Antonelli, el ingeniero encargado en 1386, por el Con

sejo de Indias, de reparar bajo las órdenes del masse de campo 

Juan de Tejeda, las fortificaciones de varios puertos de Amé

rica, al Presidente de dicho Consejo, en 1- de noviembre de 

1591, sobre las defensas de La Habana, jr sédala Antonelli, en

tre las que proyecta ejecutar, la colocación de una cadena 

que cierre el puerto:

"Con la flota que llevó á. su cargo Diego de Rivera, escreví 

a V. S. Illma. cómo se avía acabado la trinchera de la Punta, 

y agora se está reparando el fuerte de la misma: ansi mesmo 

mandé un diseño del Morro y Punta, i la manera de que se po

día poner la cadena á este puerto".

Y transcribe la opinión de Juan de Tejeda sobre la forma en 

que debe ser puesta la cadena:

"Que ha de colocarse á la entrada del puerto, i estar en lo 

más angosto, que tiene do anchura sobre cuatro cientos y cin

cuenta pasos; la cadena ha de estar armada sobre tres navios, 

los que han de tener alguna pólvora, brea, alquitrán y leña; 

en las dos gabias se han do azor como unas cajas y cuchillas 

de materiales de fuego artificial, y lo mismo en los penóles de 

las entenas, etc., etc., de modo que cuando el enemigo acome- 

tiesse á la cadena con sus navios á la vela, se han de pegar 

fuego a las naves que tienen la cadena, para que comunicándose 

á las enemigas se quemassen al mismo tiempo que se pusieses 

fuego á las gabias y penóles de las entenas, para que con esto 

se quemen las velas y jarcias de los enemigos'*.

Antonelli manifestó al Rey, en 5 de marzo da 1593 (22), que

(¿2) Jacobo de la Pezuela, Diccionario.... cit., t. I., p. 29. 



el material utilizado en la cadena debía ser el cobra: "Cuando 

V. M. se determine á cerrar este puerto con cadenas, me parece 

que sería mejor hacerla de cobré, porque el hierro en estas 

partas dn breve tiempo se come de herrumbres".

Con motivo da los preparativos que se llevaron a cabo para 

resistir el ataque de Drake a ^a *hibana,  temido por las infor

maciones traídas por un patache entrado en el puerto, el 8 de 

diciembre de 1595, el gobernador Juan Maldonado did cuenta al 

Rey, en 19 de dicho mes y año (23),del proyecto que tenía de 

cerrar la boca del puerto, si dioho pirata intentase el ataque, 

poniendo "en los más angosto de ella vna cadena de nauíos, asi

dos los vnos y los otros con cables gruesos guarnecidos de ca- 

donas, estarán llenos de fagina y brea y algunos sequillos de 

póluora, para que se las dé fuego quando se les acercasen y 

con esto queda todo preuenido".

SI mismo Gobernador, en 16 de septiembre de 1596, informa 

al Rey (24) del propósito que abriga de construir una cadena 

para cerrar la boca del puerto, aunque considera que ésta se 

encuentra "en buena defensa oon los dos oastillos que tiene 

a los lados", paro "por si como algunas veces so a propuesto 

el enemigo se presipitase a querer entrar con vn viento des

hecho o querer hachar dos o tres mili hombres, porque no quede 

nada por hacer me a parecido, ya que no puede hacerse de yerro 

vna cadena, hacella da vigas de cedro, que las ay aquí muy a

(¿S) ¿lene A. Wright, Historia.••» cit., t. II, p. 239. 
(24) Irena a. Wright, Historia..., cit», t. II, p. 251.
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propósito para ello, oon muy fuertes engaces de yerro que será 

bastante para lo que se pretende, puesta devajo de la arcabuce

ría y mosquetería de morro y Punta Arase, con menos de mili y 

quinientos ducados...” Ofrece, ademas, mandar a España el 

modelo de la oadena y de la ¡Santa "de la parte donde se asien

ta”.

En 9 de febrero del siguiente año, 1597, Maldonado, en carta 

a Pedro de Ledesma, secretario del Consejo de Indias (25), le 

anuncia el envío de *vn  modelo da la manera que se hace la 

cadena para oerrar la uooa de este puerto, que será fortfsima 

y de mucha dura; las bigas son de a beinte y dos piés de lar

go y casi dos en quadra, los nudos y engaces de yerro son tan 

fuertes, que cada uno delloszques lo que abraca dos vigas y los 

oinchos y pernos dél, pesan tres quintales. Suplico a vuestra 

merced me auise lo que allá pareolera a nuestro amo, que as 

quien mejor entenderá la materia, que no es para todos”.

Con fecha 2 de abril de 1597 se expidió una cédula (26) por 

la cual se autor liaba al gobernador Maldonado ’’para que toma

ra veinte mil pesos de la primera flota que pasara*,  los que 

obtuvo, -”o quieáa fueron veinte mil ducados*--  de Juan de Ca

ri bay, en agosto del siguiente año, suma que fué la segunda 

consignación que dicho gobernador pudo lograr en cinco años 

para la ejecución de las obras que, según su afirmación cos

taban dos mil ducados al mas, con un total de cien mil ducados,

(M) Irene A. Wight, Historia,... cit., t. II, p. 26.
(26) Irene A. Wight. Historia.... cit., t.I, p. 171.
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gastado ya an aquella fecha, debiéndose sesenta mil, "no con

tando con el coste de la cadena de veintidós pies de largo, 

formada de trozos de cedro de dos pies de ancho unidos por en

ganches de hierro, que cerraba la boca del puerto (de la cual 

decía el gobernador que ni siquiera daba paso a una canoa), 

ni con las pinazas que había construido ni oon los diez mil 

ducados que México¿foseaba deducir a cuenta de bastimentos su

ministrados". Entra las medidas defensivas adoptadas por Mal- 

donado figuraba el cerrar la entrada del puerto con embarca

ciones averiadas y provistas de materias combustibles.

i£n los comienzos del siglo XVII hallamos también algunas re

ferencias a esta cadena, que pos ofrece(la historiadora vright 

en su obra tantas veces oitada, (27)•

SI gobernador y capitán general Lorenzo de Cabrera y Corva

ra, con fecha 19 de abril de 1627, al manifestarle a &. M. el 

estado en que encontró al llegar a U Habana "las cosas de la 

guerra", le expresa que creía necesaria una cadena para oerrar 

el puerto, lo cual prueba que ya entonces no existía la cade

na de la época de Maldonado, y le decía al Rey que estaba re

suelto, aunque fuese «a peso de plata", a comprar hierro para 

construirla.
Afirma Misa Wright, basándose en documentos que cita, exis

tentes en el Archivo de Indias, de fechas septiembre 8, 1627) 

mayo 2b, 1635¡ y diciembre 19, del mismo afto, que la oadena se 

hizo.

(27)"W~it., p. 123.
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Posiblemente de uno de estos documentos oopia Manuel Pérez 

Beato en sus Extractos sacados del Archivo de Indias para la 

historia del Cuerpo de Ingenieros Españoles,(86). lo siguiente: 

que "en el mismo año de 1635 aparecen otras comunicaciones que 

tienden a demostrar la necesidad de reparar la cadena que cie

rra el Puerto, por lo destruida que está a afecto de la fuerza 

de la mar y occidación de hierros, proponiendo que toda clava

zón de esta especie se sustituya por la de bronce".

Pezuela, basándose en otros documentos del Archivo de In

dias por él consultados, afirma (89) que entre las enmiendas 

y reformas hechas por el gobernador Cabrera, ante la posibi

lidad del asalto de La habana por los holandeses, "ordenó que 

en la fundición se fabricara una enorme cadena de cobre para 

cerrar la entrada entre las dos castillos", el Morro y la Punta.

Y en otro lugar de su Historia refiere (30) que en 1640 el go 

bemador Alvaro de Luna, ante "la perseverancia de los holan

deses en cruzar por el horizonte de uabana, ya más o menos 

cerca, ya oon mayor o menor número de velas", creyó segura la 

defensa de la plaza en caso de invasión "cerrando la entrada 

de su puerto con cascos de embarcaciones llenos de &iano, brea 

y otras matefias combustibles, dispuestas a encenderse al pri

mer intento que emprendiera el enemigo para forzarla".

Pérez Beato cita (31) una comunicación del gobernador polf-

(¿5) Archivo de ^ndias. Ingenieros Cubanos. Siglos XVI, XVII 
y XVII, La Habana, 1041, p. 33.

(29) Historia...» cit., t. II, p. 40.
(30) Historia.... cit., t.II, p. 99.
(31) 0b. cit., p. 43-44.
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tico da La ^abana, Manuel Murgúía, fsobada an 1685, dando cuen

ta "que en peligro de ser acometido de oorsarioe enemigos, reu

nid junta de guerra que acordó colocar la cadena cerrando el 

Puerto desde el Castillo del Morro al de la Punta, cuya opera

ción fué costeada por los vecinos**.

SI mismo autor se refiere (32) a una proposición hecha por 

Diego Viana, por 1690, de que "no se lleve a efecto la conclu

sión de la cadena que debía oerrar el Puerto; pues estaba con
ve n^do quedaría muy pronto destruida por los golpes de mar, aun 

dado caso que hubiera recursos para acabarla, que no había"•

3n los Libros de Actas del Cabildo habanero encontramos una 

referencia a la colocación de otra cadena que cerraba el puer

to de La Habana durante el gobierno de1 Lionisio Martínez de 

la Vega, Sn la sesión de 2 de agosto de 1726, el regidor D. 

Sebastián de PeSaivey ponderando las medidas tomadas por el 

gobernador de la Vega para impedir el asalto a La Habana por 

la escuadra inglesa que mandaba Hossier, dice que colocó "en 

dicha boca del puerto una cadena tan fuerte de madera y tnes 

ramales de hierro que parece insuperable".

El último proyecto para cerrar la entrada del puerto de La 

Habana con una cadena, como medio de defensa contra posibles 

ataques de naves extranjeras, fué puesto en ejecución en 1762.

Fija siempre, como hemos visto, en la mente de los gobernan

tes de la Isla la eficiencia da esto medio defensivo contra el 

asalto de barcos extranjeros, no puede extrañarnos que en 1762, 

el gobernador Juan de Prado Portocarrero, ante el ataque d La

(32) 0b. clt.» p. 61.
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Habana por el ejército y escuadra ingleses mandados por Lord 

Albemarle y el almirante Pocock, idease cerrar la boca del 

puerto, suponiendo que de esta manera impediría la entrada 

de las naves británicas,fe
SI 6 de junio se presentaron los inglesas frente a La ha

bana con su formidable escuadra de más de 50 barcos de gue

rra, 200 transportes y unos 25.-300 hombres, y al día siguiente 

desembarcaron en Cojímar y Bacuranao, ocupando Guanabacoa el 

día 8.

Desde el mismo día 7 dispuso el general Prado cerrar la 

boca del puerto con una cadena de gruesos maderos herrados, y 

colocar a lo largo de ella los navios Neptuno, Europa y Asia.

Fué tomada a firme asta resolución el día 9, debido a la 

creencia de que los ingleses se proponían forzar la entrada 

del puerto, lo que después se vió era infundada suposición 

del gobernador Prado, pues el almirante ingléé jamás pensó 

realizar el ataque a La Habana en esta forma, temeroso de la 

resistencia que harían los sitiadores y da los estragos que, 

dado lo estrecho de la boca del puerto, sufrirían las naves 

que trataran de penetrar por ella.

Sn el Diario Militar de las operaciones ejecutadas en la 

ciudad y campo de La Habana por disposición de su gobernador 

D. Juan de Prado y de los demás señores de la junta de guerra

(33),  se en otan el día 8 de junio, entre otras actividades bé

licas defensivas, las siguientes: "Sn este mismo día se tuvo

(33 )J acob'o de la Pezuela, Diccionario geográfico, estedís- 
tico, histórico de la isla de üuba. Madr¥d7 1^3. tT III, p. 
2^7—51,
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junta de guerra, en la que se tomó la resolución de oerrar el 

puerto con los dos navios, el Asia , y los demás que

fuesen necesarios; teniendo justamente que una poderosa escua

dra intentase forzarle e introducir algunos brulotes de fuego 

con que incendiar los navios y apoderarse de la oiudad por la 

parte de la marina, en la cual toda la fuerza se halla coloca

da hacia la boca del puerto; y con efecto se calaron a pique
»

en sus Inmediaciones, atravesando la distancia desde la ^unta 

al Morro, con una cadena de maderos y olavos". Y el día 9, 

"para acabar de cerrar la boca del puerto, se destinó el na

vio la Europa, que se oaló a pique; y el Aquilón batió el oam

po de los enemigos cerca de Guanabacoa, estrechando el coman

dante de la escuadra sus órdenes, para reforzar con gente de 

marina los baluartes de la plaza, y para que estuviesen los 

navios prontos a echarse a pique, si acaso la urgencia lo pi

diese".

Análogo procedimiento se utilizó en el puerto del Mariel, 

el día 28 al ser acometido por dos navios de guerra y varias 

fragatas y embarcaciones menores, y defendido por la fragata 

española Venganza y el paquebot el **arte , que comandaba el 

capitán de fragata D. Diego Argote. Este segdn se refiere en 

el Diario, "tomó la precaución de echar a pique a la boca del 

puerto la uroa que servia de conducir maderas y una goleta que 

alii se hallaban, y se sostuvo el combate cuanto fué posible, 

y se vió precisado a abandonar dicha fragata y paquebot, sal

vando la gente, pólvora y algunas municiones, oon las cuales 

se retiró a tierra, dejando abiertos rumbos a las embarcacio

nes para que se fuesen a pique, cuyo efeoto impidió con sus
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lanchas la diligencia del enemigo, quien logró apoderarse da 

ellas antes de que se verificase, y aplicar por medio de su 

maestranza pronto remedio, con el cual consiguió llevárselas 

e incorporarlas a su escuadra”.

Otra referencia de origen español respecto a la forma en 

que se cerró el puerto, la encontramos en el Diario 

tán D. Juan Castas, del sitio de La Havana en 1763, que se con

serva en la Biblioteca Pública de Nueva lork y diÓ a conocer 

en 1925 el historiador cubano Carlos «¿. Trelles(34), sin que 

pudiera esclarecer quién fué ase capitán Castas ni aún si real

mente era de nacionalidad española, aunque lo oree probable. 

El día 9 de junio anota lo siguiente al referido capitán: ”Se 

ha acabado de cerrar la boca del Cuarto, pues se hallan ya 

los tres navios a pique (tachado; pues la Europa lo hechó el 

enemigo de un bombazo)”.

'eamos ahora las referencias a este medio de defensa que 

encontramos en las relaciones oficiales dirigidas al Almiran

tazgo por los jefes británicos de la expedición.

En el diario inglés de las operaciones (35) aparece que en 

la tarde del día 8 ”el enemigo ha echado a pique a la entrada 

del puerto uno de sus más grandes navios de guerra”; y que al 

día 9 ”ha comenzado a desaparecer su escuadra: ha echado a pi

que otro navio en la entrada y obstruido oon tozas de madera 

la coca del puerto”.

(Í54) Carlos M. Trellas, El sitio de La Habana y la domina
ción británica en Cuba, La Habana, l'SSÓ, p. 34-43.

(35) Antonio José Valdés, Historia de la Isla de Cuba y en 
espacial de la Habana, 1813, id.
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¿Qué resultado dieron estas medidas tomadas por el general 

Prado?

Absolutamente contraproducentes a los fines defensivos que 

con ellas se perseguían, Y tan es así, que tanto los contempo

ráneos como los historiadores que se han ocupado de este memo

rable acontecimiento en la historia de KspaSa y de Cuba, coin

ciden en señalar como el mayor de los desaciertos tenidos por 

el gobernador Prado en su defensa de La Habana, el haber obs

truido con la cadena de hierro y tozas de madera y los bureos 

hundidos intecianalmente, la entrada del puerto.

Existe un interesantísimo y muy notable documento sobre la 

conquista y dominación inglesa de La Habana, conocido, desde 

luego, de cuantos han investigado o escrito sobre esta época 

trascendental de nuestra historia, y es la Carta que en 12 de 

diciembre de 1763 escribió un ^adre Jesuíta de La Habana al 

Prefecto Javier Bonilla, de Sevilla, dándole cuenta circuns

tanciada de la toma de esta p^aza por los ingleses... (36). En 

dicha carta se refiere así aquel episodio del sitio de La Ha

bana: ”Temero8O0 nuestros generales da que se aoeroasen a for

zar el puerto los navios de la armada que se habían mantenido 

desda que llegaron dando golpes delante de la boca, determinaron 

cerrarlo precipitadamente, mandando desde luego echar a plquq 

en el canal tres navios de a 70, de los 12 de guerra que guar

daban esta bahía. Al punto que los ingleses observaron esta de-

(Só) Antonio José Valdés, Ob. cit., p. 195-215.
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Germinación, considerAndo»® ya seguros de no recibir de nuestra 

escuadra algún daño» dieron fondo sosegadas»nte en Cojímar y 

después en Punta Brava, y sacando de sus barcos toda la marine

ría, sin temor da dejarlos amarradas al cuidado de uno o dos 

hombres, la hicieron tomar en tierra el fusil, aumentando con

siderablemente al ejército hasta 16.000 hombres, lo que no hu

bieran hecho a no haberse cerrado el puerto, pues abierto, y 

la gente en tierra, podía haber logrado nuestra escuadra la 

más gloriosa acción? el puerto por su naturaleza es difícil de 

forzar; intentaron herrarlo con los tres barcos nombrados el 

Neytuno, la Asia y la Suropa, en cuyas quillas dándoles barre

nos se fueron a pique con todo el equipaje con que se hallaban 

de artillería, pólvora y balas, y aún con la ropa de los ofi

ciales? sin que aún con esta diligencia quedase cerrado el 

puerto, pues hemos visto en la superficie pasar libremente por 

el oanal multitud de barcos ingleses y aún los nuestros? el 

día de hoy se ha dado principio a sacarlos**.

A consecuencia de la pérdida de La Habana se formó contra 

el capitán general Juan de Prado un ruidoso proceso el año 

1763 (37). Kntre los cargos que le hizo el fiscal, figura, como 

tercero en el Órden de la acusación, el que **la  precipitada y 

perjudicial rasoluoión de oerrar el puerto en 8 de junio con 

dos navios, y un tercero en 9, inutilizó en él nuestra escuadra 

facilitando con este menos cuidado al enemigo el desembarco de 

sus tropas de marina y tripulaciones, mediante las cuales en-

' (S9) Antonio José Valdés, Ob. oit., p. 216-2b2.
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grosando su ejército en tierra pudo emplearlas a su más pronta 

conquista”.

Prado se defendió sosteniendo que el acuerdo se tomó en jun

ta general del Consejo de Guerra formado por oficíales de mar 

y tierra, y que su voto sólo representaba el de un lego en esta 

materia, por ser ella "únicamente asunto de marina”.

^1 fiscal consideró fundado este cargó hecho contra Prado, 

y consecuencia de su omisión, descuido o negligencia en la de

fensa de la ciudad.

'£1 Consejo de generales, presidido por el céle ore ministro 

conde de Aranda, que jungó a Prado, pronunció contra él sen

tencia de muerte, que el Rey le conmutó por la pena de confina

miento perpetuo.

Por su parte, los ingleses, al hacer la crítioa de esta con

tienda bélica, censuraron también la medida de cerrar el puerto 

tomada por Prado y la Junta de Guerra. Leemos en el Extracto de 

las relacionesoficiales dirigidas al Almirantazgo británico 

por los jefes de la expedición;(56) "Nuestra escuadra no po

día ser de ninguna utilidad para batir las murallas a virtud 

de su situación; y haberse resuelto a forzar la entrada por 

el puerto, habría sido un aoto loco y desesperado; y sin em

bargo los españoles así lo temieron, cuando echaron a pique 

diversos de sus navios, siendo tal vez este raro proyecto el 

único que haya podido criticarse en la noble defensa que hicie

ron de La Habana, pues con les formidables baterías de sus 12

(¿8) Antonio José Valdés, Ob. cit ., p. 192
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navio®, tuvieron bastante para haber evitado una medida que 

entre sus muchos males ocasionaba un perjuicio material a la 

bahía, pues aquellos cascos nunca pudieron levarse ni remover- 

ser".

Los historiadores, como ya dijimos, abundan también en 

severas críticas contra esta medida que formó parte del plan 

de defensa del gobernador Prado y la Junta de generales. En 

efecto, Antonio José Valdés en su Historia de la Isla de Cuba 

y en especial de La Habana (39), dice que tanto "la cadena de 

gruesos maderos herrados con que se cerró la entrada” del puer

to, coio el hundimiento en ella de los navios Kaptuno y Europa, 

primero, y después al Asia, además da producir la muerte, aho

gados, de varios marineros, dió por resultado «que los inglesas, 

suponiendo el puerto cerrado, anclaron a lo largo de la costa 

con toda oonflanza sus navios, desembarcaron 5,000 hombres de 

su marina, y llagando el caso de poseer las fuerzas da tierra, 

entraron su armada por el canal, sin el menor impedimento"^ 

y todo ello no sirvió, ni siquiera, «para impedir la entrada 

de los buques enemigos, sin obstáculo, hasta los navios de tres 

puentes”.

El historiador español Jacobo de la Pezuela, en su Ensayo 

histórico de la Isla de Cuba (40), califica al Consejo de «aco

bardado" por haber tomado esta medida presos sus miembros del 

«vértigo de aturdí talento”, medida «que más pareciera inspira

da por los miamos enemigos que por el natural raciocinio... lo 

único que se consiguió con tan lastimoso quebranto del público

(¿é) Ob. cit., p. 118.
(40) Ob. cit., p. 183.
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erario, fué privar do toda aooión a la escuadra «apañóla, que 

al abrigo de los fuerte» y dirigida oon acierto pudo dañar 

mucho a la de los inglesos*•

Y el historiador cubano Pedro J. Culteras en su Historia de 

la conquista de La Habana. 1768 (41), después de transcribir 

los juicios de Valdés y Pazuela, afirma que esta medida y la 

de haber mandado a destruir *la  trinchera que oon gran trabajo 

se había levantado en las alturas de la Cabaña, donde estaban 

ya montados » oañones de a 18 en dos baterías que daban frente 

a los caminos de Guanabaooa y Cojímar, haciendo bajar a la pie

rna la artillería y que se incendiasen las obras construidas 

de madera... han sido consideradas por todos los que han es

crito sobre esta conquista como las que más influyeron en 

el triunfo de las armas britAnicas".

De nada sirvió, como se ha visto, la famosa y tan demanda

da cadena que desde el gobierno de Gabriel de Luján, 1586, 

juzgaron los gobernadores militares de la Isla constituía 

medio de defensa eficientísimo para Impedir el asalto de las 

naves extranjeras.

Aquella Última cadena de hierro y tozas de madera fué se

guramente destruida por los propios Ingleses, una vez que to

maron la ciudad y establecieron en ella su gobierno,que duró 

desde al 13 de agosto de 1768 hasta el 7 de julio de 1763 en 

que fué recibido en cabildo extraordinaria el Excelentísimo

(^1 jUtTr-""©'! t • p. 85.
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señor Conde de Biola, como capitán general, restaurador de la 

sob rania española en la isla.

No es posible precisar exactamente si los dos juegos de 

tres cañones, que empotrados a uno y otro lado da la entrada 

del puerto, han. llagado hasta nosotros, fueron en esos lugares 

colocados en 1762 o se utilizaron entonces los que ya habían 

sido puestos en fechas anteriores, para amarrar las distintas 

cadenas que, desde tiempos del gobernador Luján, se emplearon 

como medio de defensa de la población contra ataques enemigos. 

Sólo hay certeza de que a esos cañones fuá amarrada la cadena 

con que se pretendió impedir en la fecha indicada, la entrada 

en nuestro puerto de las naves británicas que lo asaltaron, 

pues, posteriormente no volvió a echarse mano de un sistema 

de defensa que tan inútiles resultados dió en la práctica.

Sea cual fuere la fecha de su colocación, esos cañones han 

llagado hasta nosotros sin que ni la naturaleza ni la mano del 

hombre se hubieran atrevido a profanarlos. A pasar de los 180 

años que tienen de encontrarse dLlí empotrados, se conservan 

seguros y fuertes, apenas agrietados en su superficie por el 

transcurso del tiempo.

Y ouando casi habían perdido los cubanos de la actual ge

neración la memoria de su existencia y aún más de la finalidad 

para que fueron allí colooados, estuvieron expuestos a ser 

destruidos y desaparecer, echados al fondo da la bahía o arro

jados en algún solar yermo o furnia de las que aún quedan en 

los alrededores del Vedado, como hierro viejo e Inservible.

Nuestro interés por cuanto signifique recuerdo histórico
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da nuestra ciudad nos llevó a velar por su conservación, lo

grada, en afecto, según ya expusimos, o asi en el momento pre

ciso en que iban a ser definitivamente condenados a muerte/ 

Nos complacemos en haber contribuido a que no se perdieran 

estas valiosas reliquias del <aque y toma de La Habana por los 

ingleses el año 1763, acontecimiento extraordinario y trascen

dental en nuestra historia, pues, como ha hemos expuesto en es

tudio anterior (42|, fué la dominación ftglasa la que despertó 

a los cubanos de ese sueño semi inconsciente en que vivían, la 

que les hizo mirar hacia el mundo y comprender la necesidad 

de buscar fuera de la metrópoli reísolones económioas; la que 

les reveló la riqueza extraordinaria, e inaprovechada hasta 

entonces, que atesoraba la Isla,y la fuente inmejorable de 

bienestar que poseían en la agricultura; la que prendió en 

sus cerebros los primeros chispazos de protesta contra los 

abusos, injusticias y explotaciones de la Metrópoli, la que 

abandonó el terreno para que germinaran las ansias de liber

tad e independencia.

Son muchos los grabados antiguos referentes a nuestra capi

tel en los que aparece la entrada del puerto cerrada con una 

cadena, desde los arrecifes do la Punta a los del Morro. Cita

remos algunos de esos grabados, los más interesantes y valio

sos ya desde el punto de vista histórico, ya del artístico.

3s el primero el que reproduce la histoTiadora norteamerica

na Irene aright en su ya citada Historia documentada de San

(42) SmiiTo Roig de Leuehsenring, La dominación inglesa en 
La Habana. Libro de Cabildos. 1762-176^, La habana, 1929, p.KXX.
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Cristobal de La Habana en el siglo XVI (43), y lleva ©1 sigalen

ta título» DesoripciÚn y planta da la Ciudad de La Havana. Cris

tobal Roda, 1603.Fste curiosísimo y muy antiguo grabado es un 

plano de La Habana * bastante detallado, con los Castillos de 

la Fuerza, la Punta y al Morro, la Iglesia Parroquial Mayor 

situada en los tarréenos de lo que después fué Palacio de Go

bierno, en la Plaza de Armas, y el caserío de la entonces po

bre y pequeña villa.

La misma historiador (44) , nos ofrece otro grabado en que 

puede verse la cadena de dos ramales y tozas de madera construi

da por Antonelli. Dicho grabado lleva el' siguiente pie: Planta 

del fuerte De los tres Reyes.., Boca del puerto... fu^rtezuelo 

de la punta... Batista Antonelli. Ambos grabados se conservan 

en las vitrinas del Archivo General de Indias, de Sevilla.

Nosotros poseemos un curioso grabado holandés del siglo 

XVII que lleva el título en tres idiomas de» Vista general de 

la oiudad Ja. La Habana en América, y en el que pueden admirarse 

la fantasía del dibujante (Gabriel Bondenehr) y el arte del 

grabador (Augusto Vind). 3n él se distingue claramente la ca

dena tendida desde la Punta al Morro.

Conocemos además un grabado que ofrece una vista de la du

dad de La Habana del último tercio del siglo XVII, y que figu

ra entre las p. 176 y 177 de la obra Pie Unbekante Koue Aelt. 

eder Baschreibung des elt Toils Amerika und des C4d-Landes.

(4$) Ob.cit., v. I, p. 70 
(44) 0 b. cit., p. 101.
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original de Olfert Dapper, publicada bajo la» iniciales 0. 0., 

por al editor Jacobo von Meurs, en Amsterdam, 1673. Bn dicho 

grabado aparaca también la cadena qua cerraba ex puerto.

También aparece an uno, no suficientemente eeclarecido, que 

compró el Dr. Manuel Pérez Beato en París, como de 1710, y que, 

según el señor Justo José de Cárdenas, es variante del publi

cado en la p. 342, t. II de la obra Kouvelle relation, conte- 

nant los voyages de Thomas Gage... a la Havana... Amsterdam, 

1720, que Cárdenas da como corresponder a las feohas de 1695, 

quizás porque se tratase de una edición anterior a la que 

nosotros conocemos•

Por último, debemos mencionar uno de los magníficos gra

bados ingleses que integran la valiosa colección referente al 

asalto y toma de Da Habana por los ingleses, hecha en Londres, 

como recuerdo de aquella hazaña bélica británica, en el que 

se ve la entrada del puerto, y en ella a flote los rstos de 

la cadena y tozas de madera, y de los navios españoles hundi

dos en dicho lugar.

Y no queremos terminar este trabajo sin dejar constanoia 

de que en diversas ocasiones se ha tratado, por partíanlar«a 

y organismos oficiales, de poner dichos cañones a salvo de todo 

riesgo de desaparición o deterioro.

Como ejemplos, sólo citaremos dos infructuosas tentativas 

a esos fines encaminadas.

SI 6 de febrero de 1S10 publicó en SI Fígaro de esta capital, 

el Dr. Horacio Ferrer, un artículo intitulado Veteranos en ol

vido. en el que atribuye al gobernador Cabrera la primera idea 



de oerrar el puerto con una cadena y la árdan da enterrar loe 

cañones que debían sostenerla} y se lamenta al Dr. Ferrer que 

si "la República repartió honores y riquezas entre los vallen 

tas que la libertaron; derramó torrentes da oro por ciudades 

y oampos para engrandecer al país? prodigó sus beneficios 

entre todos sus servidores", en cambio, "para aquellos viejos 

veteranos que siglos enteros llevaron a su cintura la pesada 

cadena salvadora, no ha habido ni una lápida que recuerde sus 

servicios, ni una verja que los proteja de la ingratitud de 

los hombres".

Y, después do "saludarles con respeto y lamentar el olvido 

de la ciudad ingrata", exlama:

"¿No habrá una voz que recuerde sus deberes a la orgullosa 

capital?

¿No habrá una mano que en nombre de nuestro agradecímiento 

y nuestra cultura, saque del olvido y salve de la destrucción 

a esas joyas históricas, & esas reliquias de la patria?".

' Por ^acuerdo número 745, de 3 de mayo de 1912, aprobado el 

día 14, el Ayuntamiento interesó de la Secretaría de Obras 

Públicas "el permiso correspondiente para conservar, rodeándo 

los de una verja, los cañones enterrados en la Punta, a los 

que se sujetaban las cadenas para cerrar el puerto en el año 

1838 [sio3; poniéndoles una inscripción recordatoria de su 

erigen, y recabar del honor ble señor Presidente de la Repú

blica un decreto disponiendo que esos cañones permanezcan en 

sus sitios como recuerdo histórico". Pero nada llegó a rea

lizarse en este sentido.



2s ahora, ex¡ 1942, cuando, debido a nuestras gestiones cer- 

oú da los ¿íi ni st ros de Obras Públicas José Antonio Mendigutía, 

’Enrique Luis Varela y Svelio ^ovantes, quedarán definitiva

mente conservadas y resguardadas, contra todo peligro de des

trucción o daño, esas reliquias históricas, pues hemos logra

do que al construirse la Plaza y el Parque de los Mártires 

de la Libortad, en terrenos da la antigua Cárcel y de la ex

planada da La Punta, sean rodeados y protegidos los tros caño

nes que se encuentran al costado del castillo de La Punta, por 

un foso y muro, y que para ilustración de propios y extraños 

se coloque allí la siguiente leyenda:

«Setos cañones, y otros tres que aún se conservan al pie 

de la losa de La Cabaña, sirvieron para amarrar la cadena con 

que se intentó cerrar el puerto al ejército y armada de la 

Gran Bretaña en 1762**.
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COMO UNO DE LOS MEDIOS DE DEFENSA DE LA HABANA CONTRA EL 

ATAQUE DEL EJERCITO Y ESCUADRA INGLESES AL MANDO DEL GENERAL 

CONDE DE ALBEMARLE Y DEL ALMIRANTE PUCOCK, INTENTO INFRUCTUO

SAMENTE LA JUNTA DE GUERRA CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 1762, 

BAJO LA PRESIDENCIA DIL GOBERNADOR JUAN DE PRADO, CERRAR EL 

PUERTO DON EL HUNDIMIENTO DE LOS NAVIOS "NEPTÜNO", "EUROPA" 

Y "ASIA", Y CON UNA CADENA DE HIERRO Y TOZAS, CUYOS EXTREMOS 

SE AMARRARON, RESPECTIVAMENTE, A ESTOS CAÑONES AQUI EMPOTRA

DOS Y A LOS TRES QUE TODAVIA SE CONSERVAN AL PIE DE LA LOMA 

DE LA CABANA.



LA CADENA DE LA BOCA DEL PUERTO

¿Qué importancia tienen realmente los viejos cañones que se 

conservan empotrados a los dos lados, este y oeste, de la em

bocadura del puerto de La Habana?. El desconocimiento de su 

significación histórica está mucho más generalizado de lo que 

pud i ór»amc>s creer. No son pocos quienes, al interrogarles, nos 

han afirmado que esos cañones fueron enterrados como castigo 

por haber ocasionado la muerte de los artilleros que los ser

vían. Otros opinan que pudieran haber sido enterrados por sim

ple capricho. Y algunos sostienen que llenaban el papel de mo

jones de los linderos de la zona militar del Castillo de na - 

Punta.
Pero, esos cañones tienen valor y significación mucho más 

importante y están relacionado con uno de los más trascendenta

les acontecimientos de nuestra historia local, pues fueron, 

nada menos, que uno de los medios de defensa que utilizaron 

las autoridades militares españolas para la defensa de La Ha

bana cuando el asalto y sitio por el ejército y escuadra ingle

ses el año 1762, empleándolos como puntos de amarre, a una y

otra osta, de la cadena con que se trató de ce-

rrar el puerto a fin de que por él no pudiesen entrar los na

vios británicos.
Daremos a conocer, primeramente, los diversos proyectos que 

desde el siglo XVI existieron por parte de los gobernantes 

de la Isla para cerrar mediante una cadena la entrada del puer

to de La Habana, evitando así las incursiones frecuentes de 

los piratas y corsarios.
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1583, 29 de Junio

Carta de Fernández de Quiñones a M. (Papeles.lT.aas)

aden a

SjíaxtH
Soporte

I

LaII

hacersei, dexar de tener confiñnf^^AA’ tampoco la é echado por no ma rio fonrtnnidad con el gobernador. La platafor-
’ piezas seruicio de v.

"£ S SS;L?Í“; “““ ST.asr1’” ■“ 
: '• S» S 3™S; & 

magestad"! fonna que c°nuiene al



1586, 20 de Febrero

canalones X^an^tt'en^l^^^ li
ante la amenaza de s er atacados por Drakef isla

(Papeles, II, p. 302)
” en e special°eÍ°p-A^tnSHuo6 se,^asta ba de la mesma manera, ” v el faft0 que s® haze en vna cadena de madera
" y°- é tomado a mi cargo de azeFFTa boy hazienÉ2 a toda priesa para cerrar el puerto...n¿L “ 222 — len



1586, 26 de Junio

Cadena Yten, se acordó que la cadena de to$^s que está hecha para cerrar el puerto se asienteyponga oí perfición con toda breuedad .
(Acta levantada ante Martíb Calvo de la Puerta sobre las 

medidas que se están Tomando ante la presencia de la aunada de ^rake en el Cabo de ^.an Antonio]
Wright, II, p. 45

V.
J

11591, 18 Junio
ii
ii

wJíwkiJlíl que vuestra magestad dice me maida vnbiarfiguro!.?u T5 efet° Para que con temporal esté e st^ mrto
Carta de Juan de Texeda a S. M. en Wrght, II, p. 177)



p.595, 19 de Diciembre

Dade na de 
navios que de Drake^qu^se^emíaPnor^fí17?3 resistir el ata 

Juan Maldonado dice al rey: P esta fecha* el gobernador D 
: dudo°quIihSm"t“eharfiCief0erml: b0Ca ?el puerto« 10 <3»al

" fuego’ZInd^±??sSa§ercaslndeyPcon02toaraeriU®Ss®ai®sb^ 
uenido casen, y con esto queda todo pre-

(Carta al Rey, en Wright, n, p. 239)



tL596, 16 Septiembre
Cadena de vigas

♦Juan Maldonado informa al Rey del propósito que abriga $e hacer una cadgn.% para la boca del puerto ya que no puede 
hacerse de ¿eEekqc yerro vna cadena, hacella de vigas de g cedro que las ay aquí muy a propósito para ello con muy 

w fuertes engaces de yerro, que será bastante para lo que 
se pretende puesta debajo de la arcabucería y mosquete- 
ría de Morro y Punta. Aráse con menos de mil y quinientos ducados... Pide además le maiden de España

xaáEiLax el modelo de la cadena y la planta ” de la parte donde se asienta .
Wright, II, p. 251.

J597, 9 Febrero
\/' cadena También envío vn modelo de la manera que se hace la 

..... ... Para cerrar la uoca deste puerto, qjie será fortísima y de mucha dura.ILas Mgas bigas son de a beinte y dos pies 
de largo y casi dos en quadra, los nudos y engaces de yerro 
son tan fuertes, que cada vno de ellos ques lo que abraca 
dos vigas, y los cinchos y pernos dél pesan tres quintales 

a la vueití



Suplico a vuestra merced me auise lo que allá pareciere’ a 
nuestro amo, que es quien mejor entenderá la materia que 
no es para todos".

(Carta de Maldonado a Pedro de Ledesma, secretaií 
del Consejo de Indias, en Wright, II, p. 261) ¿ Cadena 

madera

1582, 1 de Diciembre
Memorial de D. Fernández de Miñones a M. (Papeles, II, p. -

de " La boca deste puerto que es desde el Morro a la Pun-
ta tiene gran de que se cierre con cadena, y esto puede- 

11 se hacer con facilidad sin mucha cdTOFTO’que cadena no w es posible que ture ni se pueda gouemar para el cerrar 
11 y abrir, y puede hacer vna cadena de trogos de maderos M eslabonados con sus eslabones de metal fuertes como ban 

señalados en la planta que ba pintada, y esto puédese n M hacer con mucha facilidad mandando vuestra magestad 
M 11 se traigan de España estos eslabones y planchas hechas porque acá no ay horden para poderse hazer .

y En el mismo Memorial (p. XW vuelve a hablar de la cadena del lugar en que se puede amarrar con más eficacia.-



CADENA HARA CERRAR BL PUERTO .PR LA HABANA

Entre los medios proyectados por el ingeniero Antonelli para la de

fensa de La Habana, uno bastante eficaz, sobre todo para aquella época, 

fué el cerrar la entrada del 'puerto por medio de una cadena extendida 

entre los fuertes el Morro y la Punta y la colocación de tres embarca

ciones en el mismo espacio, cargadas de materiales combustibles "ue 

podian ser incendiados al intentar el enemigo forzar la entrada o des 

truir los obstáculos oue alello se le opusieran.

En 1595, al saber la proximidad del famoso Drake a las costas de las 

Antillas, el gobernador Maldonado tomó entre otras providencias la de 

colocar a la entrada de la bahia algunos cascos de bueues cargados de 

materias inflamables.

Por 1630 aproximadamente fué cuando por primera vez se puso la cade

na que habia proyectado Antonelli y precisamente de cobre como él la 

habia imaginado, por ser el hierro según dijo expuesto a destruirse mas 

rápidamente .

En 1640, el temor de que fuera atacada la ciudad por los holandeses, 

determinó la colocación de algunos barcos cargados de materiales inflámate 

bles según se habia hecho otras veces y sin perjuicio de la cadena que 

ya existia.

También en 1726 gobernando Don Dionisio Martiñez de la Vega se colo

co otra cadena de hierro compuesta de tres ramales sostenidas por grue

sos maderos, la cual se juzgó insuperable a los a tacúes del enemigo.

Esta misma disposición fue la adoptada en 1762 por las autoridades 

de la plaza, al aparecer la formidable escuaé-ra— inglesa. Emporráronse 

al efecto varios cañones del mas grueso calibre, aunoue de desecho, en los

arrecifes de ambas orillas, correspondiente al sitio denominado pescan

te del Morro en la de la banda correspondiente y en la puntilla a poca dis 

tsncia del fuerte de la p.-



tancia del fuerte de la Punta en la banda opuesta. Para mayor seguridad 

se echaron a pique tres navios con el objeto de cerrar completamente 

la entrada; inútil providencia, hija ^uiza'del sugestivo recuerdo de 

lo hecho en ótras ocasiones.

No se encuentran indicios del punto en r,ue se amarraron las prime 

ras cadenas <^ue se han mencionado. La cadena aparece ya en una lámina 

r'ue acompaña la obra de los viajes de Tomas Oage, <>uien visito la Habana 

en 1637 y en otras obras posteriores, sevun puede verse en la colección 

anticua de esta revista. Otros pueblos pusieron también cadena a la en

trada de su. puerto, como Cartagena, asi se ve en la obra referida una, 

en la misma forma ue la de la Habana.

Los /Trabados que se acompañan representan los cañones en rwe se amarró 

la cadena en 1762. A pesar de los 146 años transcurridos se conservan 

tan bien oue podrian ser utilizados para el mismo objeto me motivósu 

colocación en aquel lugar.

(El Curioso Americano, La Habana, Jul-ag 1909. Director: Manuel 

Perez Beato)

[Los grabados que ilustran el art. son dos fotos de los cañones 

de uno y otro lado del puerto. Los de la yunta son 4, 3 

iguales y 1 mas pequeño. Los del Morro, se ven 3]
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LAS CADENAS QUE EN DIVERSAS EPOCAS CERRARON EL PUERTO DE
ABANAN las presentes Páginas nos propo

nemos dar cuenta a nuestros lecto-

desde el siglo XVI existieron, por 
parte de los gobernadores de la isla

1935

para cerrar, mediante una cadena, la en
trada del puerto de La Habana, evitando así 
las incursiones frecuentes de loa-piratas y 
corsarios. _

Aunque hasta ahora algunos historiadores 
han hecho alusiaííes o referencias a estos 
proyectos, no sabemos qjíe ninguno los haya 
estudiado con la minuciosidad de detalles 
con que vamos nosotros a hacerlo.

La primera noticia de ese proyecto la en
contramos en un curioso e interesante docu
mento que se conserva en el Archivo de In
dias de Sevilla, correspondiente al siglo XVI, 
que aparece publicado en la Colección de 
Documentos Inéditos del Archivo de Indias, 
tomo XI, p. 224-232, sin fecha, reproducido 
por Miguel Rodríguez Ferrer en su obra 
Naturaleza y Civilizdción de la Grandiosa Is
la de Cuba, tomo n, Madrid 1887, p. 725-726.

Ese documento lleva por título: De las co
sas necesarias que son de proveer y llevar a 
La Habana, para su seguridad, por Gabriel 
de Luían. Entre esas demandas que el gober
nador Luján hace a la Corte, encaminadas 
todas ellas a la defensa del puerto de La 
Habana de los ataques y saqueos de corsa
rios y piratas, figuran estas: “Ansi mismo, 
canvemia que en el puerto de dicha Havana, 
frontero del Morro ques la boca del, siendo 
Su Magestad servido se hiciese un torreón 
fuerte, en que pudiesen estar cuatro piezas 
de artillería, el cuál puede estar guarnecido 
con doce soldados y un cabo para sü gobier
no, y dos artilleros; y este torreón, descubri
rá mucho más que la fortaleza, y hará mu
cha resistencia a la entrada del puerto, por 
ques tan estrecho, que del Morro se podría 
hechar una cadena”.

Aunque ese documento no tiene fecha, po
demos determinar aproximadamente los años j 
a que pertenece, pof aparecer firmado por el | 
gobernador Gabriel Luján.

Según Jacobo de la Pezuela, en su Ensayo 
Histórico de la Isla de Cuba, Luján “vino a 
reemplazar a Torres en el año de 1584“, 
error de fecha que rectifica más tarde en su 
Historia y en su Diccionario, afirmando que 
fué nombrado gobernador de Cuba en 1579 
y tomó posesión a principios de 1581. Antonio 
J. Valdés, en su Historia de la Isla de Cuba y 
en especial de La Habana, incurre en la mis
ma equivocación primera de Pezuela, pues 
aunque cita la rectificación de éste, afirma 
que Luján “comenzó a gobernar por él año 
de 1584”. Para esclarecer ésos errores y con
tradicciones hemos ido a la fuente histórica, i 
o sea, a las Actas Capitulares del Municipio 
de La Habana que se conservan en el Archi- I 
vo del mismo, varios de cuyos tomos tene
mos ya nosotros copiados y listos para la pu
blicidad. Pero dichas Actas no nos resuelven 
el problema, pues el tomo II comprende de 
los años 1572 a 1578 y el tomo III de 1584 a 
1603, faltando, como se ve, las actas corres
pondientes a los años de 1579 a 1584, por 
haber sido destruidas por el incendio que 
durante el gobierno de Luján ocasionaron 
en la casa donde se encontraba el archivo 
de la ciudad los proyectiles lanzados sobre la 
población por el celebre corsario Francisco 
Drake. Pero si las Actas Capitulares no nos 
revelan la fecha precisa del inicio del gobier
no de Luján, sí nos descubren el motivo por 
el cual algunos historiadores equivocadamen
te colocan su toma de posesión el año 1584, 
fecha que no es sino la de su reposición, pues 
en el Cabildo de 11 de septiembre de 1584 
encontramos que Luján tomó posesión nue
vamente de su cargo, presentando la Real 
Orden por la cual S. M. daba por terminada 
la injusta suspensión que contra él habia de
cretado él' factor García Fernández de To- 
rrequemada, a consecuencia de las acusado-



nes que le hizo el castellano de la fuerza, 
capitán Diego Fernández de Quiñonez. Y 
también está precisada eri las Actas Capi
tulares la fecha de la terminación del gobier
no de Luján, pues en el Cabildo de 31 de 
mayo de 1589 Luján entrega su cargo al nue
vo gobernador y capitán general, que en di
cho acto toma posesión, Juan de Tejeda.

Así es que podemos localizar el documento 
en el que Luján formula entre sus demandas 
a la Corona para la defensa de la plaza, el 
cierre del puerto por una cadena, entre los 
años 1581 a 1589.

Durante el periodo de Luján encontramos 
otra referencia documental al proyecto de 
cerrar el puerto de La Habana con una ca
dena, que nos permitirá, no sólo circunscri
bir aún más la fecha de aquel documento, 
sino también precisar la fecha exacta en que 
se construyó y colocó la cadena proyectada 
por Luján: el año 1586.

Asi nos lo descubre la historiadora norte
americana Irene A. Wright en su Historia 
documentada de San Cristóbal de La Ha
bana en el siglo XVI.

Refiriéndose a las medidas de defensa que 
tomó el gobernador Luján ante la posibili
dad de que el córsario Francisco Drake asal
tase La Habana después de haberse apodera
do con una formidable armada, el 10 de ene
ro de 1585, de la ciudad de Santo Domingo, 
dice: “Con sus diez o doce cañones estaba 
preparada la Punta tanto para ofender como 
para defender. Una cadena de bloques de 
madera y sujeta al Morro con un candado, 
cerraba ía boca del puerto. En el Morro se 
colocaron centinelas y tres piezas de artille
ría. Se había echado mano de todos los ca
ñones servibles en número de treinta, po
niéndolos bajo el cuidado del capitán Mel
chor Sardo de Arana”.

Las fuentes de que se vale la historiádora 
norteamericana para ofrecemos esas noti
cias, son dos documentos del Archivo de In
dias. El primero lleva fecha de 21 de febrero 
de 1586 y es una comunicación que a S. M. 
dirige “su tesorero de Cuba Juan baptista 
dé rrojas”, y en la que le dá cuenta de que 
entre los gastos de defensa de la población 
se encuentra “en especial el gasto que se ha
ze en vna cadena de madera y yierro que yo 
e tomado ami cargo de azer y la boy hazien- 
do a toda priesa para cerrar el Puerto por
que con la Pujanza que elenemigo tray nos 
podría acometer por el y Por las demás Par
tes todo junto y cerrado el Puerto. Podremos 
aprouechar del y el no de nosotros para to
dos estos gastos tan precisos no ay horden 
de Vuestra Magestad Para gastarlo y Por 
esta rra?on se duda algunas uezes en el gas
tar con rrecelo que se tiene de que no se pa
sara en quenta y en esta necesidad pre
cisa yo lo e querido posponer todo porque se 
quede ello se situé Vuestra magestad a quien 
suplico vmilmente. mande que los gastos 
que en esta rrai;on se ubieren echo con acuer
do se me pase en quenta y de horden para 
delante que se pueda hazer gasto en seme
jante cossas Porque podría suceder notable 
deseruicio de Vuestra magestad por no acu
dir a ello”.

El segundo documento es una comunica
ción de fecha 17 de junio de 1586 y en ella 
se transcriben los acuerdos tomados el día 
23 de abril de ese año en la junta celebrada 
bajo la presidencia del gobernador y capitán 
general Gabriel de Luján y con la asistencia 
de las principales autoridades civiles y mili
tares de la isla sobre asuntos “tocante a la 
guerra”. Entre dichos acuerdos aparece este: 
“ytne se acordó que la cadena de'tocas que 
está hecha para cerrar el puerto se asiente 
y ponga en perficcción con toda breuedad”. 
Es ésta, pues, la primera cadena con que se 
cerró el puerto de La Habana como'medio de 
defensa contra corsarios y piratas.



Durante el gobierno de Juan de Tejeda 
continuó utilizándose esa cadena hecha de 
bloques de madera, y según documentos que 
da a conocer en su mencionada obra la his
toriadora Wright, “mereció ésta la aproba
ción del gobernador y el rey pensaba en 
mandar de España otra de hierro”. En efec
to, S. M., con fecha 27 de febrero de 1591, 
le hace saber al gobernador Tejeda las no
ticias que hay de posibles ataques de cor
sarios y le encarga esté prevenido “para si 
acaso acudieran a aquella ysla y que si pa^ 
ra su defensa huuiere menester mas gente la 
pida al virrey de la nueua españa” y le par
ticipa “porque he entendido que vna cadena 
de madera que auia en la voca de ese puer- 
te de la hauana no es suficiente para resis
tir la entrada del he ordenado que en seuilla 
se haga otra de yerro fuerte y se os embiara 
a trocos con la qual y con las galeras pro
curareis que el dicho puerto esté seguro”...

A esa comunicación real contestó en 18 de 
junio el mismo año el gobernador Tejeda, 
diciéndole a S. M.: “La cadena que vuestra 
magestad dize me manda ymbiar sera de 
mucho efeto para que con temporal esté es
te puerto slguro que fuera de ser acometido 
en tiempo de portes yo tengo la artillería 
también puesta que no entrara ninguno que 
no pague el atreuimiento”.

A los finales del siglo XVI encontramos 
otra referencia a la cadena para cerrar el 
puerto de La Habana, pues según nos rela
ta la historiadora Wright, con fecha 2 de 
abril de 1597 se expidió una cédula por la 
cual se autorizaba al gobernador Juan Mal- 
donado Barnuevo “para que tomara veinte 
mil pesos de la primera flota que pasara’, 
lo cue obtuvo, “o quizás fueron veinte mil du
cados” de Garibay en agosto del siguiente 
año, suma que fué la segunda consignación 
que dicho gobernador pudo lograr en cinco 
años para la ejecución de las obras que se
gún su afirmación costaban-dos mil ducados 
al mes, con un total gastado ya en aquella 
fecha de cien mil ducados, debiéndose sesen
ta mil, “no contando con el costo de la ca
dena de veintidós pies de largo formada de 
trozos de cedro de dos píes de ancho unidos 
por enganches de hierro que cerraba la bo
ca del puerto (de la cual decía el goberna
dor que ni siquiera daba paso a una ca
noa), ni con las pinazas que había cons
truido ni con los diez mil ducados que Mcx.- 
co deseaba deducir a cuenta de bastimentos 
suministrados”.

En los comienzos del siglo XVII hallamos 
también referencias, que nos ofrece la his
toriadora Wright en su Historia documenta
da de San Cristóbal de La Habana en la 
■primera mitad del siglo -XVII.

El gobernador y capitán general Lorenzo 
de Cabrera y Cerbera, con fecha 19 de abril 
de 1627, al manifestarle a S. M. el estado en 
que encontró al llegar a La Habana ‘las co
sas de la guerra”, le expresa que creyó ne
cesaria Una cadena para cerrar el puerto, lo 
cual prueba que ya entonces no existía la 
cadena de la época de Maldonado, y le decía 
al rey que estaba resuelto, aunque fuese “a 
peso de plata”, a comprar hierro para cons-

Afirma miss Wright, basándose en docu
mentos que cita, existentes en el Archivo de 
Indias, de fechas septiembre 8, 1627 L mayo 
25, 1635, y diciembre 19, del mismo ano, que 
la cadena se hizo.

El historiador Manuel Perez Beato, en tra
bajo publicado en el 'número de julio-agosto 
de 1908 de su revista El Curioso Americano, 
eon el título de Cadena para cerrar el puer
to de La Habana, afirma que “entre los me
dios proyectados por el ingeniero Antonelly 
para la defensa de La Habana, uno bastan- 

ofínnT: «nhrp tndn nara aciuella época, fue
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Morro y la Punta y la colocación 
de tres embarcaciones en el mis
mo espacio, cargadas de materia
les combustibles , que podían ser 
incendiados al intentar el enemi
go forzar la entrada o destruir 
los obstáculos qué a ello se le opu
sieran”; y agrega que “por 1630, 
aproximadamente, fue cuando por 
primera vez se puso la cadena 
que había proyectado Antonelly 
y precisamente de cobre como él 
la había imaginado, por ser el 
hierro, según dijo, expuesto a 
destruirse más rápidamente”, y 
que en 1640, el temor de que fuera 
atacada la ciudad por los holan
deses, “determinó la colocación 
de algunos barcos cárgados dé 
materiales inflamables, según se 
había hecho otras veces y sin 
perjuicio de la cadena que ya 
existía”: terminando Pérez Beato 
por referirnos que el gobernador 
Dionisio Martínez de la Vega, en 
1726, colocó otra cadena de hie
rro, de tres ramales, sostenida por 
gruesos maderos, “la cual se juz
gó insuperable a los ataques del 
enemigo”.

(En nuestras próximas Páginas 
relataremos la historia de la úl
tima cadena con que se trató de 
cerrar el puerto para impedir, inú
tilmente, lá entrada de los navios 
británicos aue en 1762 atacaron 
y tomaron la población).
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CADENAS QUE EN DIVERSAS EPOCAS CERRARON EL PUERTO DE IA RABANA

N las presentes Páginas nos propo
nemos dar cuenta a nuestros lecto
res de los diversos proyectos que 
desde el siglo XVI existieron, por 
parte de los gobernadores de la isla 

para cerrar, mediante una cadena, la en
trada del puerto de La Habana, evitando así 
las incursiones frecuentes de los picatas y 
corsarios. |

Aunque hasta ahora algunos historiadores 
han hecho alusiones o referencias a estos | 
■proyectos, no sabemos qué ninguno los haya 
estudiado con la minuciosidad de detalles 
con que vamos nosotros a hacerlo.

La primera noticia de ese proyecto la en
contramos en un curioso e interesante docu
mento que se. conserva en el Archivo de In
dias de Sevilla, correspondiente al siglo XVI, 
que aparece publicado en la Colección de , 
Documentos Inéditos del Archivo de Indias, 
tomo XI, p. 224-232, sin fecha, reproducido 
por Miguel Rodríguez Ferrer en su obra I 
Naturaleza y Civilización de la Grandiosa Is
la de Cuba, tomo II, Madrid 1887, p. 725-726.

Ese documento lleva por título: De las co
sas necesarias que son de proveer y llevar a 
La Habana, para su seguridad, por Gabriel 
de Luxan. Entre esas demandas que el gober
nador Luján hace a la Corte, encaminadas 
todas ellas a la defensa del puerto de La 
Habana de los ataques y saqueos de corsa
rios y piratas, figuran éstas: “Ansi mismo, 
convernia que en el puerto de dicha Havana, 
frontero del Morro ques la boca del, siendo 
Su Magestad servido se hiciese un torreón 
fuerte, en que pudiesen estar cuatro piezas 
de artillería, el cuál puede estar guarnecido 
con doce soldados y un cabo para sü gobier
no, y dos artilleros; y este torreón, descubri
rá mucho más que la fortaleza, y hará mu
cha resistencia a la entrada del puerto, por 
ques tan estrecho, que del Morro se podría 
hechar una cadena".

Aunque ese documento no tiene fecha, po
demos determinar aproximadamente los años 
a que pertenece, por aparecer firmado por el 
gobernador Gabriel Luján.

Según Jacobo de la Pezuela, en su Ensayo 
Histórico de la Isla de Cuba, Luján “vino a 
reemplazar a Torres en el año de 1584“, 
error de fecha que rectifica más tarde en su 
Historia y en su Diccionario, afirmando que 
fué nombrado gobernador de Cuba en 1579 
y tomó posesión a principios de 1581. Antonio 
J. Valdés, en su Historia de la Isla de Cuba y 
en especial de La Habana, incurre en la mis
ma equivocación primera de Pezuela, pues 
aunque cita la rectificación de éste, afirma 
que Luján “comenzó a gobernar por él año 
de 1584”. Para esclarecer ésos errores y con
tradicciones hemos ido a la fuente histórica, 
o sea, a las Actas Capitulares del Municipio 
de La Habana que se conservan en el Archi
vo del mismo, varios de cuyos tomos teñe- ( 
mos ya nosotros copiados y listos para la pu
blicidad. Pero dichas Actas no nos resuelven j 
el problema, pues el tomo II comprende -de 
los años 1572 a 1578 y el tomo III de 1584 a ' 
1603, faltando, como se ve, las actas corres
pondientes a los años de 1579 a 1584, por 
haber sido destruidas por el incendio que 
durante el gobierno de Luján ocasionaron 
en la casa donde se encontraba el archivo 
de la ciudad los proyectiles lanzados sobre la 
población por el célebre corsario Francisco 
Drake. Pero si las Actas Capitulares no nos 
revelan la fecha precisa del inicio del gobier
no de Luján, si nos descubren el motivo por 
el cual algunos historiadores equivocadamen
te colocan su toma de posesión el año 1584, 
fecha que no es sino la de su reposición, pues 
en el Cabildo de 11 de septiembre de 1584 
encontramos que Luján tomó posesión nue
vamente de su cargo, presentando la Real 
Orden por la cual S. M. daba por terminada 
la injusta suspensión que contra él habia de
cretado él factor García Fernández de To- 
rrequemada, a consecuencia de las acusacio-
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nes que le hizo el castellano de la fuerza, 
capitán Diego Fernández de Quiñonez. Y 
también está precisada en las Actas Capi
tulares la fecha de la terminación del gobier
no de Luján, pues en el Cabildo de 31 de 
mayo de 1589 Luján entrega su cargo al nue
vo gobernador y capitán general, que en di
cho acto toma posesión, Juan de Tejeda.

Así es que podemos localizar el documento 
en el que Luján formula entre sus demandas 
a la Corona para la defensa de la plaza, el 
cierre del puerto por una cadena, entre los 
años 1581 a 1589.

Durante el período de Luján encontramos 
otra referencia documental al proyecto de 
cerrar el puerto de La Habana con una ca
dena, que nos permitirá, no sólo circunscri
bir aún más la fecha de aquel documento, 
sino también precisar la fecha exacta en que 
se construyó y colocó la cadena proyectada 
por Luján: el año 1586.

Así nos lo descubre la historiadora norte
americana Irene A. Wright _ en su Historia 
documentada de San Cristóbal de La Ha
bana en el siglo XVI.

Refiriéndose a las medidas de defensa que 
tomó el gobernador Luján ante la posibili
dad de que el córsario Francisco Drake asal
tase La Habana desDués de haberse apodera
do con una formidable armada, el 10 de ene
ro de 1585, de la ciudad de Santo Domingo, 
dice: “Con sus diez o doce cañones estaba 
preparada la Punta tanto para ofender como 
para defender. Una cadena de bloques de 
madera y sujeta al Morro con un candado, 
cerraba la boca del puerto. En el Morro se 
colocaron centinelas y tres piezas de artille
ría. Se había echado mano de todos los ca
ñones servibles en número de treinta, po
niéndolos bajo el cuidado del capitán Mel
chor Sardo de Arana”.

Las fuentes de que se vale la historiadora 
norteamericana para ofrecernos esas noti
cias, son dos documentos del Archivo de In
dias. El primero lleva fecha de 21 de febrero 
de 1586 y es una comunicación que a S. M. 
dirige “su tesorero de Cuba Juan baptista 
dé rrojas”, y en la que le dá cuenta de que 
entre los gastos de defensa de la población 
se encuentra “en especial el gasto que se ha
ze en vna cadena de madera y yierro que yo 
e tomado ami cargo de azer y la boy hazien- 
do a toda priesa para cerrar el Puerto por
que con la Pujanza que elenemigo tray nos 
podría acometer por el y Por las demás Par
tes todo junto y cerrado el Puerto Podremos 
aprouechar del y el no de nosotros para to
dos estos gastos tan precisos no ay horden 
de Vuestra Magestad Para gastarlo y Por 
esta rra?on se duda algunas uezes en el gas
tar con rrecelo que se tiene de que no se pa
sara en quenta y en esta necesidad pre
cisa yo lo e querido posponer todo porque se 
quede ello se sirue Vuestra magestad a quien 
suplico vmilmente mande que los gastos 
que en esta rracon se ubieren echo con acuer
do se me pase en quenta y de horden para 
delante que se pueda hazer gasto en seme
jante cossas Porque podría suceder notable 
deseruicio de Vuestra magestad por no acu
dir a ello”.El segundo documento es una comunica
ción de fecha 17 de junio de 1586 y en ella 
se transcriben los acuerdos tomados el día 
23 de abril de ese año en la junta celebrada 
bajo la presidencia del gobernador y capitán 
general Gabriel de Luján y con la asistencia 
de las principales autoridades civiles y mili
tares de la isla sobre asuntos “tocante a la 
guerra”. Entre dichos acuerdos aparece este: 
“ytne se acordó que la cadena de-tocas que 
está hecha para cerrar el puerto se asiente 
v ponga en perficcción con toda breuedad . 
Es ésta, pues, la primera cadena con que se 
cerró el puerto de La Habana como medio de 
defensa contra corsarios y piratas.



Durante el gobierno de Juan de Tejeda 
continuó utilizándose esa cadena hecha de 
bloques de madera, y según documentos que 
da a conocer en su mencionada obra la his
toriadora Wright, “mereció ésta la aprobar 
ción del gobernador y el rey pensaba en 
mandar de España otra de hierro”. En efec
to, S. M., con fecha 27 de febrero de 1591, 
le hace saber al gobernador Tejeda las no
ticias que hay de posibles ataques de cor
sarios y le encarga esté prevenido “para si 
acaso acudieran a aquella ysla y que sipa^ 
ra su defensa huuiere menester, mas gente la 
pida al virrey de la nueua españa” y le par
ticipa “porque he entendido que vna cadena 
de madera que auia en la voca de ese puer- 
te de la hauana no es suficiente para resis
tir la entrada del he ordenado que en seuilla 
se haga otra de yerro fuerte y se os embiara 
a trocos con la qual y con las galeras pro
curareis que el dicho puerto esté seguro”...

A esa comunicación real contestó en 18 de 
junio el mismo año el gobernador Tejeda, 
diciéndole a S. M.: “La cadena que vuestra 
magestad dize me manda ymbiar sera de 
mucho efeto para que con temporal esté es
te puerto siguro que fuera de ser acometido 
en tiempo de nortes yo tengo la artillería 
también puesta que no entrara ninguno que 
no pague el atreuimiento”.

A los finales del siglo XVI encontramos 
otra referencia a la cadena para cerrar el 
puerto de La Habana, pues según nos rela
ta la historiadora Wright, con fecha 2 de 
abril de 1597 se expidió una cédula por la 
cual se autorizaba al gobernador Juan Mal- 
donado Barnuevo “para que tomara veinte 
mil pesos de la primera flota que pasara”, 
lo oue obtuvo, “o quizás fueron veinte mil d:_ 
cados” de Garibay en agosto del siguiente 
año, suma que fué la segunda consignación 
que dicho gobernador pudo lograr en cinco 
años para la ejecución de las obras que se
gún su afirmación costaban-dos mil ducados 
al mes, con un total gastado ya en aquella 
fecha de cien mil ducados, debiéndose sesen
ta mil, “no contando con el costo de la ca
dena de veintidós pies de largo formada de 
trozos de cedro de dos pies de ancho unidos 
por enganches de hierro que cerraba la bo
ca del puerto (de la cual decía el goberna
dor que ni siquiera daba paso a una ca
noa), ni con las pinazas que había cons
truido ni con los diez mil ducados que Méxi
co deseaba deducir a cuenta de bastimentos 
suministrados”.

En los comienzos del siglo XVII hallamos 
también referencias, que nos ofrece la his
toriadora Wright en su Historia documenta
da de San Cristóbal de La Habana en la 
primera mitad del siglo XVII.

El gobernador y capitán general Lorenzo 
de Cabrera y Cerbera, con fecha 19 de abril 
de 1627, al manifestarle a S. M. el estado en 
que encontró al llegar a La Habana “las co
sas de la guerra”, le expresa que creyó ne
cesaria una cadena para cerrar el puerto, lo 
cual prueba que ya entonces no existía la 
cadena de la época de Maldonado, y le decía 
al rey que estaba resuelto, aunque fuese “a 
peso de plata”, a comprar hierro para cons
truirla.

Afirma miss Wright, basándose en docu
mentos que cita, existentes en el Archivo de 
Indias, de fechas septiembre 8, 1627, mayo 
25, 1635. y diciembre 19, del misino año, que 
la cadena se hizo.

El historiador Manuel Pérez Beato, en tra
bajo publicado en el 'número de julio-agogto 
de 1908 de su revista El Curioso Americano, 
con el título de Cadena para cerrar el puer
to de La Habana, afirma que “entre los me
dios proyectados por el ingeniero Antonelly 
para la defensa de La Habana, uno bastan
te eficaz, sobre todo para aquella época, fué 
el cerrar la entrada del puerto por medio de. 
una cadena extendía entr^ los, fuertes el 



Morro y la Punta y la colocación 
de tres embarcaciones en el mis
mo espacio, cargadas de materia
les combustibles, que podían ser 
incendiados al intentar el enemi
go forzar la entrada o destruir 
los obstáculos qué a ello se le opu
sieran”; y agrega que “por 1630, 
aproximadamente, fué cuando por 
primera vez se puso la cadena 
que había proyectado Antonelly 
y precisamente de cobre como él 
la había imaginado, por ser el 
hierro, según dijo, expuesto, a 
destruirse más rápidamente”, y 
que en 1640, el temor de que fuera 
atacada la ciudad por los holan
deses, “determinó la colocación 
de algunos barcos cargados de 
materiales inflamables, según se 
había hecho otras veces y sin 
perjuicio de la cadena que ya 
existía”: terminando Pérez Beato 
por referirnos que el gobernador 
Dionisio Martínez de la Vega, en 
1726, colocó otra cadena de hie
rbo, de tres ramales, sostenida por 
gruesos maderos, “la cual se juz
gó insuperable a los ataques del 
enemigo”.

(En nuestras próximas Páginas 
relataremos la historia de la úl
tima cadepa con que se trató de 
cerrar el puerto para impedir, inú
tilmente, lá entrada de los navios 
británicos óue en 1762 atacaron 
y tomaron la población).
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ramente, más de 
su fantasia que 
He la 'idad.
Seobsei ¡ma
nera pr^~,sa la 
cadena cerrando 
la entrada del 

puerto.

Muy antiguo e in
teresantísimo pla
no de La Habana 
y su puerto, for
talezas ‘ e iglesia 
que se conserva 
en el Archivo de 
Indias y ofrece en 
su obra "Historia 
documentada de 
La Habana en el 
siglo XVI" la his
toriadora norte
americana Irene 
Wright. En dicho 
grabado puede ver
se, perfectamente, 
la cadena que ce- 
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< ECOJO el hilo del recue¡ 
y sig0 hilvanando t 

Jísta narración impresión! 
<^/ta de lo que vi en Nf 

York durante mi fug. 
hsito a través de sus sorpresa 
sus contrastes y de sus dei 

íbramientos insólitos. Una mJ 
fia, Mary M. Spaulding, nuestr 
esponsal en Screenlandia, n 
ncia que ha obtenido el pe:> 

para visitar los estudios c 
atográficos de la Paramoui 

iflJLong Island. Cita cronométr
A las dos de la tarde este 

s en el edificio Paramoun 
al maravilloso teatro d 

nombre. Veo a poco la grá 
ilueta de Mary—figura menv 

5*  dentro de la cual se encien 
■ vasto aliento de impulsió 
?ia adelante y de energía con 
instadora.—Viéndola, no se con 

■? cómo en una forma tan frá 
.¡puede acumularse un dinamis 

: tan fuerte. A pesar de s 
sanidad y de su ausencia d 
atinente aparatoso, Mary TV. 

iulding circula por entre 1 
¡«encía, la desatención y el rudi 

Unitarismo del ambiente con e 
embarazo y el esfuerzo simpl< 

. 1 que pudiera hacerlo en plem 
- -te versallesca, en aquellos día. 
—que, según cierto comentarista 

ncia no distinguía bien si e 
// lo de sus días irradiaba del só 
" ■'e la casaca de Luis XIV.

n las oficinas de la Para- 
mt, Mary es acogida con une 
oilidad sonriente. Y a poco es- 

_uos instalados en un taxi que 
BtJompañía pone a nuestro ser- 
, ¿Jo para que nos traslademos a! 
¡<}g Island. Comienza el desfile 
,1 entre avenidas congestiona- 

hasta ganar el puente de 
-oklyn. El auto se desliza con 

/yjidez y salva la distancia en 
renta minutos. Al fin nos de

jemos frente a una inmensa 
e que ocupa prácticamente 
manzana. Y Mary explica: 

-Estos estudios, naturalmente, 
son ni un pálido reflejo de los 

J pueden verse en Hollywood.
•i se filman, apenas, comedias 
as, escenas complementarias y 
¡edades musicales de distinta 
le. A veces se han hecho 
bién películas en español y úl- 
mente Carlos Gardel inter- 

ó varias de ellas.
Hiramos. A pesar de que los' 
tdios cinematográficos no son 

accesibles y de que se man- 
e con severo rigor la prohi- 
n de visitarlos, nuestra pre

da fué acogida con extrema- 
cortesía. El representante de 
ficinas de New York que nos 

(npañaba nos condujo a tra
gúe las naves inmensas, donde 
j estaban, ¡erigidos aqui y allá, 
«ets de las últimas produccio-

p se estaba “rodando”—como 
ice en el argot cinematográ- 

película alguna. Los estudios 
an en receso. Y sólo aqui y 
operarios y técnicos monta- 
decorados, colgaban cuadros 

“Jos muros apócrifos, extendíanapuauus. exrenaian
V&w£*sP«nDras,  iban modelando y per- h^x rnn naníonnio «r wA>«*4>i ’?7ionando con paciencia y mé- 

los ^tenores ilusorios para 
Qn sabe qué producción en 
bes.

3> es posible, sin consta.tarlo
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X.A CWM IB LA SOCA HTSRTO

¿ ul importan» i a tlanon realmente los viejos oañones que se 

o-jnservan empotrados a los dos lados, este y oeste, de la em

bocadura del puerto do X»a Haba mt * B1 desoonoolalento dé su 

significación histórica está «sucho máo genor alisado .de lo que 

pudiéronos orear*  Ho son posos quienes, al interrogarles, nos 

han afirmado que esos oañonos fusion enterrados como castigo 

par haber ocasionado la rsuarto de los artilleros que los tser- 

vían. Otros opinan quo pudieran haber sido enterrados por bira- 

pie capricho. Y algunos sostienen que llenaban el papel de mo

jones da loe linderos de la zona militar del Castillo da la - 

Punta.r
Poro, s sos callonas tío non valor y signlfioaoidn moho más 

important© y están rolad onado non uno de los más trascendenta

les aoontaoimi autos do nuestra historia loo al, pues fueron, 

nada senos, qua uno de los medios de dafansc que utilizaron 

las autoridades militares españolas para la defensa de La Ha

bana cuando el asalto y sitio por el ejéroito y escuadra ingle

ses el daa 1702, empleándolos como puntos de amarre, a una y 

otra orillóle la costa, de la cadena con que so trató da ce

rrar el puerto a fin do que por él no pudiesen entrar los na

vios británicos.
Daremos a conocer, primeramente, los diversos proyectos que 

desde el siglo XVI existieron por parte de loa gobernantes 

de la Isla para oorrar mediante una cadena la entrada del jxior- 

to de Le Habana, ovltando así las incursiones freouentes do 

los piratas y corsarios.



PAGINAS DESCONOCIDAS U OLVIDADAS DE NUESTRA HISTORIA.

IAS CADENAS Q.UE EN DIVERSAS EPOCAS CERRARON EL PUERTO DE

LA HABANA.

■»

Por Roía; de Leuchsenring.

En las presentes Páginas nes proponemos dar cuenta a nuestro 

lectores de los diversos proyectos que desde el siglo XVI 

existieron•por parte de los gobernadores de la Isla para ce

rrar, mediante una cadena, la entrada del puerto de La Habana, 

evitando así las incursiones frecuentes de los piratas y cor

sarios,

Annque hasta ahora algunos historiadores han hecho alusiones 

o referencias a estos proyectos, no sabemos que ninguno lo 

haya estudiado con la minuciosidad de detalles con que vamos 

nosotros a hacerlo,

La primeta noticia de ese proyecto la encontramos en uncu- 

rioso e interesante documento que se conserva en el Archivo

de Indias de Sevilla, correspondiente al siglo XVI, que aparece 

publicaren la Colección de Documentos inéditos del Archivo de 

Indias, tomo XI, p. 224-232, sin fecha, reproducido por Mi

guel Rodríguez Ferrer en su obra Naturaleza y Civilización^ 

de la grandiosa Isla de Cuba, tomo II, Madrid 1887, -p.
---------------- --------—————•  ------- ’ \ 
725-726.

i »
/
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Ese documento lleva por título» De las cosas necesarias que son 

de proveer y llevar a la Habana, para su seguridad, por Gabriel 

de Luxan. Entre esas demandas que el gobernador Lu^tan hace a la 

Corte, encaminadas todas ellas a la defensa del puertoirde La Habana

de los ataques y saqueos de corsarios y piratas, figuran éstas» 
en

”Ansi mismo, convernia que/» el puerto de dicha Havana, frontero

del Horro ques la boca del, siendo Su Magestad servido se hiciese 
*S-

un torreón fuerte, en que pudiesen estar cuatro piezas de artille-

ría, el

para su

puerto,

cual puede estar guarnecido con doce soldados y un cabo 

gobierno, y dos artilleros; y este torreón, descubrirá mu

que la fortaleza, y hará mucha resistencia a la entrada del 

por ques tan estrecho, que dél Horro se podría hechar una 

cadenaw

Aunque ese documento no tiene fecha, podemos determinar aproxima

damente los años a que pertenece, por aparecer firmado por el go- 
/

bernador Gabriel de Dirían.

Según Jacobo de la Pezuela, en su Ensayo Histórico de la Igla 

de Cuba. Lu^an ’’vino a reemplazar a Torres en e^iño de 1584**  

error de fecha que rectifica más tarde en su Historia kh y en

9

SU

Diceionario, afirmando que fué nombrado gobernador de duba en 1579
y tomó posesión a principios de 1581. Antonio J. Valdes, en su

Historia de la Isla de Cuba y en especial de la, Habana, incurre

rectificación de

en la misma equivocación primera de Pezuela, pues aunque cita la 

éste, afirma que "comenzó a gobernar por

Para esclarecer esos errores y contradicciones el año le 1584*.  
ido 

hemo s/aiiÉ«máiKiw a la fuente histoíica, o sea, a las Actas Capitu

lares del Municipio de la Habana que se conservan en el Archivo 



del mismo, varios de cuyos tomos tenemos ya nosotros copiados y 
listos paara la publicidad, Pero dichas Actas no nos resuelva/el

problema, pues el tomo II comprende de los años 1572 a 1578 y el

dientes khmbbs a les

das por el incendio

en la casa donde se

tomo III de 1584 a 1603» faltando^como se véalas tretas correspón- 

años de 1579 a 1584, por haber sido destruí- 

que durante el gobierno de Lu^an ocasionaron 

encontraba el ¿Vrchivo de la ciudad los proyec-

tiles lanzados sobre la población por el célebre cordario Francis
co Drake. Pero si las Actas Capitulares no nos reve laJía fecha pre

cisa del inicio del gobiernt/de Lu^an, sí nos descubre/elTmotivo 

equivocadamente colocan wnsgaaiwpor el cual algunos historiadores 
C

fisstac su toma de posesión el año

su reposición, pues 
f 

contramos _que Ltf^an 

t?ndo la Heal Orden

en el Cabildo

tomó posesión

de 11 de sep'icríbre de 1584 en-

nuevamente d,e su^carge, presen-

por la cual S,5í, daba por terminada la injusta

suspensión que contra él había decretado el factor Garci Fernán

dez de Torrequemada,^a consecuencia de las acusaciones que le hizo 
el "^as tellaño de la Tuerza capitán Diego Fernandez de Quiñonez.

qj «i este? precisada en It’*'  actas Capitulares la fecha de la termi

nación del gobierno d$ Lu^an, pues en el Cabildo de 31 he mayo 

de 1589 L’l^an entrega su cargo al nuevo gobernador y capitán gene

ral, que en dicho acto toma posesión, Juan de Te^eda.

Así es que podemos localizar el documento en el que

mala entre sus demandas a la Corona para la defensa de

. /
Lucían f or

la Plaza,

el cierre del puerto por una cadena, entre los años 1581 a 1589. 
/

Durante el periodo de Lu^an encontramos otra referencia docu

mental al proyecto de cerrar el puerto de In Habana con un?. cadena,

que nos permitirá^no sólo circunscribir aún más la fecha de 



aquel documento sino también precisar la fecha exacta en que se cons- 
/

truyó y colocó' la cadena proyectada por Lu^tan: el año 1586.

As/ nos lo descubre la historiadora norteamericana Irene A. tiriBirtetrfc; 

fi Wright en su Historia documentada de San Cristobal de JA Habana 

en el siglo XVI.

Refiriéndose a las medidas de defensa que tomó el gobernador Lu-
•/

jfan ante la posibilidad de que el corsario francisco 

’tase La Habana después de haberse apoderado con una 
b-’

drake asal-

formidable ar

mada, el 10 de enero de 1535» de la ciudad de Santo Domingo, dice*

’♦Con sus diez o doce cañones estaba preparada la Punta tanto para 

ofender como para defender. Una cadena de bloques de madera y suje

ta al Horro con un candado, cerraba la boca del puerto. En el Morro 

se colocaron centinelas y tres piezas de artillería. Se había echa

do x rano de todos los cañones servibles eZlnumero de treinta, po

niéndolos bajo el cuidado del capitán Melchor Sardo de Arana*.

Las fuentes de que se vale la historiadora norteamericana para 

ofrecernos esas noticias, son dos documentos del Archivo de Indias.
21

El primero lleva fecha de/ítít de febrero de 1586 y es una comunica-►-
ción que a S. M. dirige su tesorero de Cuba Juan baptista de rro--

ff

jas, y en la que le da cuenta de entre los gastos de defensa de 

la población se encuentra *en  especial el gasto que se haze en vna 

cadena de madera y yierro que yo e tomado ami cargo de azer y la 

boy haziendo a toda priesa Para cerrar el Puerto porque con la Pu- 

janca que elenemigo tray nos podria acometer por el y Por las kk 

de mas Partes todo junto y cerrado el Puerto Podremos ax^rouechar del 

y el no de nosotros para todos estos gastos tan precisos no ay hor 

den de Vuestra Kagestad Para gastarlo y Por esta rracon se duda al

gunas uezes en el gastar con rrecelo que se tiene de que no se pa-
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sara en quenta y en esta necesidad precisa yo lo e querido posponer 

todo porque se quedé ello se sirue Vuestra magestad a quien suplico 

V mi Tírente mande que los gastos que en esta rracon se ubieren echo 

con acuerdo se me pase en quenta y de horden para delante que se 

El

pueda hazer gasto en semejante eossas Porque podria suceder nota

ble deseruicio de Vuestra mages tad por no acudir a ello?, 
una comunicación z

segundo documento es/de fecha 17 de
de 1586 y en ella se transcribe/los icl^rdosAomados el día 

b?. j o
abril de ese año en la kkkm® junta celebrada/kmj® la presiden - 

o-nbernador v capitán general Gabriel de Lufcan y con la^

junio

militares de

la Isla sobre asuntos "tocante a la guerra”. Entre dichos acuerdos

aparece este: *ytne se acordo que la cadena de tocas que esta aetrtrér* 

para cerrar el puerto se asiente y ponga en perfición con toua breue- 

MdadW. Es esta, pues, la primera cadena con que se cerró el puerto 

de Ta Habana como medio dedefensa contra corsarios y piratas.
Durante el gobierno de Juan de Tejefi/a continuó utilizándose esa 

cadena hecha de bloques de madera, y según documentos que da a cono

cer en su mencionada obra la historiadora Wright, "mereció ésta la

aprobación del gobernador y el rey pensaba en mandar de España otra 

de hierro”. En efecto, S. IT., con fecha 27 de febrero de 1591» le 

hace saber al gobernada Tejera las noticias que hay de posibles 

ques de corsarios y le encarga esté prevenido "para si acaso acudie

ran a aquella ysla y que si para su defensa huuiere menester roas 

gente la pida al virrey de la nueua españá/y le participa «porque 

he entendido que vna cadena de madera que auia en la voca de et.e 

puerto de la hauana no es suficiente para resistir la entrada del
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he ordenado que en seuilla se haga otra de yerro fuerte y se os 

embiara a trocas con la qual y con las galeras procurareis que 

el dicho puerto esté seguro...*.

A esa comunicación real contestó en 18 de junio el mismo año 
el gobernador Tejera, diciéndole S. M. s ”La cadena que vuestra 

magestad dize me manda yrabiar sera de mucho efeto para que con 

temporal este este puerto slguro qu¡ fuera de ser acometido en 

tiempo de nortes yo tengo la artixlerxa también puesta que no en 

trara ninguno que no pague el atreuimiento”•

A los finales del siglo XVI encontramos otra referencia a la 

cadena para cerrar el puerto de La Habana» pues según nos relata 

la historiadora Wright,con fecha 2 de abril de 1597 se expidió una 

cédula por la cual se autorizaba al gobernador Juan Maldonado Bar- 

nuevo *para  que tomara veinte mil pesos de la primera flota que 

pasara”, lo que obtuvo, "o quizás fueron veinte mil ducados” de 

Garibay en agosto del siguiente año, suma que fué la segunda con— 

signación que dicho gobernador pudo lograr en cinco años par' la 

ejecución de las obras que según su afirmación costaban dos mil 
ducados al mes, con un total gastado ya en aquelói fecha de cien 

mil ducados, debiéndose sesenta mil, ”no contando con el coste ' 

de la cadena de veintidós pies de largo formada de trozos de ce

dros de dos pies de ancho unidos por enganches de hierro que ce

rraba la boca del puerto (de la cual decía el gobernador que ni si 

quiera daba paso a una canoa), ni con las pinazas que había cons

truido ni con los diez mil ducados que México deseaba deducir a 

cuenta de bastimentos suministrados”.
En los comienzos del siglo XVII hadamos también referencias, que 

nos ofrece la historiadora Wright en su Historáa documentada de



San Cristobal de La Habana en la primera mitad del siglo XVII.

El gobernador y capitán general Lorenzo de Cabrera y Cerbera^ 

con fecha 19 de abril de 1627^al manifestarle 

a S. M. el estado en que encontró al llegar a La Habana "las cosas 

de la guerra"» le expresa que creyó necesaria una cadena para cerrar 

el puerto, lo cual prueba que ya entonces no existía la cadena de la 

época de Maldonado, y le decía al Key que estaba resuelto, aunque 

fuese "a peso de plata", a comprar hierro para í®díix±ekxíx construir

la.

Afirma Miss Wright^basándose en documentos que cita, existentes 

en el Archivo de Indias, de fechas septiembre 8, 1627» rayo 25, 1635? 

y diciembrj^L9» del mismo año, que la cadena se hizo.

con el título de Cadena para cerrar el puerto de La Habana, afirma

que "entre los redios proyectados por el ingeniero Antonelly para 

la defensa de La Haban-, uno bastante eficaz, sobre todo para aque 

lia época, fué/cerrar la entrada del puerto por medio de una

cadena extendida entre los fuertes el Morro y l^Punta y la coloca 

ción de tres embarcaciones en-el mismo espacio, cargadas de mate

riales combustibles que podían ser incendiados al intentar el ene

migo forzar la entrada o destruir los obstáculos que a ello se le

opusieran"; y agrega que "por
mente,fué cuando por primera vez se puzo la cadena que h bía pro

yectado Antonelly y precisamente de cobre como él la había imaSinado 

M ser el hierro,seSdn dij o, expuesto a destruirse más rápidamente-, 

y que en 1640, el temor de que fuera atacada la ciudad por los fan- 

•^volandeses,'determinó la colocación de algunos barcos cargados de

materiales inflamables, según se había hecho otras veces y sin per



&
juicio de la cadena que ya existía"^ terminando Pérez Beato por re

ferirnos que el gobernador Dionisio Martínez de la Vega, en 1726^ 

colocó otra cadena de hierro, de tres ramales sostenida por gruesos 
sj 

maderos, "la cual se juzgó insuperable a los ataques del enemigo.

(En nuestras próximas Páginas relataremos la historia de la última 

cadena con que se trató de cerrar el puerto para impedir, inutil- 

mente, la entrada de los navios británicos que en ataca

ron y tomaron la población)
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'h>ar|os lectores, me han escrito acer-*  
ca? de la cadena que antiguamente 
cerraba la entrada de la bahía de 
Lá Habana. .Efectivamente. en el 
Archivo General de Indias existe — 
entre los documentos llevados de Si
mancas— un informe rendido por .5ni^0Ü—L/en^lo, de noviem- 
feg^d£¿1591 donap nlPHmpHA IS 
celebre cadéha. Extractamos el pá- 
rrafo que a la cadena se contrae: 
«Que *ha  de colocarse a la entrada 
del puerto y estar en lo más an
gosto. que tiene de anchura sobre 
cuatrocientos y cincincuenta pasos, 
la cadena ha de estar amarrada so
bre tres navios, los que han dé te
ner alguna pólvora, brea, alquitrán 
y lena: en las dos gabias se han de 
nacer coma unas cajas y cuchillas 
de materiales de fuego artificial, y 
lo mismo en los penóles de las. an
tenas. etc., etc., de modo que cuan
do el enemigo acometiese a la cade
na con sus navios a la vela, se han. 
de pegar fuegp a las naves que tie
ne la cadena, para que comunicán
dose a las enemigas se quemasen al. 
mismo tiempo que se pusiese fue-1 
go a las gabias y penóles de las an- - 
tenas, para que con esto se que-1 
men las velas y jarcias de los ene- *

• Roberto p. de acevedo.

£¿E*to* fHe Io Propuesto pogj Bautista --Antonelli. pero no ¿consta 1 
que tan compleja artimaña, aunque 
muy ingeniosa, se llevase a cabo 1 
Pero si consta que el notable histo
riador doctor Manuel Pérez Beato, 
en su «Curioso Americano» indica 
uuaserie de cañones enterrados en 
el Morro v en La Punta, que ser
vían para amarrar la cadena y 
hasta reproduce las fotografías de 
dichos -canones-amarras. Ante esta 
prueba evidente, nos inclinamos al 
parecer de Perez Beato. Sin embar
go. algo tiene que agregar el autor 
de estas, notas: la idea de cerrar los 
-ES?L^»n',tal /orma no fué de An
tonelli. Era una costumbre muy an
tigua, tan antigua, que se practica
ba. inclusive, en tiempos de los ro
manos. Esta circunstancia la hemos 
comprobado precisamente hace unos 
cuantos /lias repasando un curioso 
!> f «Antigüedades Romanas», poi 
Alejandro Adam. Valencia, impren
ta de Cabrerizo. J834. cuya obra nos 
rué regalada por un lector. En la 
pagina 218. se dice: «Construían ba
luartes o torres, y por lo común po- 
JJÍ’J Sn ellas un faro, que encen- ! 
oían de noche, para que pudiesen I 
guiar a Jos navegantes, como los ha- f 

‘ bia en Alexandria de Ejipto. A ve
ces cerraban el puerto atravesando 
una cadena do parte a parte». Y 
esto sucedía en cientos y cientos de
años_ antes de la era cristiana"... 
Donde mas claramente se advierte 
la cadena de marras, es en un ¡tra
bado .original que se halla en la 
Biblioteca Nacional y también én 
una reproducción del mismo que 
Puede hallarse en la colección do- 
h^da a esa institución por Pérez

El grabado -corresponde al siglo xvn.



TORREONES DE

LA CHORRERA Y

COJIMAR



Varios años después de terminada la construcción de los castillos

de El Morro y La ^unta, y con motivo de la visita que por orden de 

S. M. hicieron a Cuba en 1633 el capitán general marqués de Cade- 

reyta y el almirante Carlos de Abarra para inspeccionar el estado

en que se encontrabanaquellas dos fortalezas y la de La Fuerza, és

tos, en el estudio que con otros oficiales de la plaza realizaron, 
conveniente

creyeronírecomendar, además de obras de reparación en dicho casti

llos, la construcción de dos torreones en las bocas, respectLva^n- 

te, de la Chorrera y Cojímar, que sirvieran para impedir que por 

esos lugares estratégicos se realizaran desembarques de enemigos que 

pudieran internarse de tal manera en la ciudad, sorprendiendo a sus

moradores y defensores y sin que resultaran efectivos hasta esos

sitios los fuegos de La Fuerza, La Punta y El Morro.

Regalado, seg$n Arrate, el costo de los torreones en veinte mil 

ducados, no se empezó su construcción hasta 1646, costeándolos 

de su peculio los vecinos de esos lugares, lo que, como es natural, 

agradeció S. M. extraordinariamente.

El torreón de Cojímar, levantado sobre la playa de este nombre,

a 500 varas al Este de El Morro y a 200 del caserío de aquel nombre, 

es, según Pezuela, un cuadrado que mide 26 varas en sus cuatro la

dos, por trece de altura, tenía emplazamiento de tres cañones y ser

vicio de 18 hombres. Fué reparado en 1861.

El torreón de la Chorrera resultó casi totalmente destruido en

1762 por la artillería de uhos barcos ingleses que fondearon a hacer 

aguada’en la desembocadura del Almendares, a "pesar de la heroica 

defensa de don Luis de Aguiar. Fué entonces reconstruido en forma 

de rectángulo abaluartado, con dos pisos. En su batería acasamatada 

que da al mar, tenía cuatro piezas de grueso calibre y en la azotea 

dos cañoneras con emplazamiento a barbeta. Su destacamento era de 

28 hombres.
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CASTILLOS

CHORRERA - COJIMAR

1642, mayo, 17 (Copla, fol. 219 r - 220 v)

El Regidor D. Pedro de Pedroso hace una exposición de los méri

tos del Gobernador D. Alvaro de Luna Sarmiento,Entre ellos cita el 

haber

"perfeccionado la fortificación de los castillos deste puerto 

con obras muy necesarias y principalmente haber puesto en ejecu

ción las dos torres en los dos puertos y bocas de ríos de la Cho

rrera y Cojímar, que tanto S. M. años ha tan diversas veces ha en

cargado a los antecesores gobernadores desta ciudad por la flaque

za que por ellos tenía esta plaza, y haberlo conseguido granjean

do las voluntades de los vecinos para su ayuda; por el afecto ge

neral que le tienen, y sobre todo haber tratado de cercar esta ciu

dad, ránedio tan importante para su defensa, y juntado para su 

principio con el dicho aplauso, mandas considerables".

Le quedan al gobernador dos años de gobierno nada más y Pedroso 

propone que se pida a S. M. prorrogue el mando del mismo 

1642, agosto, 29 (Fol. 224 r - 225 r).

En este cabildo está incluido el texto completo de la carta que 

se envía al Rey, en la cual se dice de estos castillos

"Las dos fortificaciones de dos torres en las dos bocas del 

río y surgideros que están a urilado y otro deste puerto, llamado el 

de la Chorrera y Cojímar, tan necesario para la defensa de esta pla

za cuanto hechos sepan en su flaqueza por amigos y enemigos, que ob

tienen la de la Chorrera casi acabada y la otra en buen estado".
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1648, diciembre 16»

Se manda a las partes, dueños de tierras en las inmediaciones 

de Guanajay, Banes, Copey, etc. que abran el camino real que está 

entre los términos del corral Baracoa y Guanajay, con pena de que 

si no, se abrirá a su costa incurriendo el que no lo hiviere en pe

na de diez ducados "aplicados para la fábrica del castillo de Co
jímar".

1648, die. 16,

Con motivo de la amenaza que hay de ataque a La Habana por las 

guerras presentás y por haberse pasado a Portugal D. Pedro Vélez de 

Medrano, general que fué de la Armada de Barlovento en estas costas, 

se escribe al Rey sobre tomar medidas en la Habana.

Entre ellas está la de "la continuación de la fortificación del 

castillo del paraje de la boca del río que llaman de Cojímar, por 

acabarlo a espensas 4© esta ciudad, como se hizo con el de la boca 

del río de la Chorrera".

1649, julio, 14.

En esta fecha está acabado el castillo de Cojímar puesto que los 

regidores, en carta al Rey elogiando las dotes de gobierno y polí

ticas del gobernador D. Diego Villalva y Toledo dicen: "Y en cuanto 

a las fortificaciones certificamos que en año y medio.que ha que 

gobierna esta plaza la tiene en tal defensa mejorada, que ha acabado 

el castillo de la boca y puerto que llaman de Cojímar, que su ante

cesor empezó, y fortificado dos de este puerto: el de la Punta y 
Fuerza Vieja".
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1648, diciembre 16.

Se manda a las partes, dueños de tierras en las inmediaciones 

de Guanajay, Banes, Copey, etc. que abran el camino real que está 

entre los téminos del corral Baracoa y Guanajay, con pena de que 

si no, se abrirá a su costa incurriendo el que no lo hiviere en pe

na de diez ducados ’’aplicados para la fábrica del castillo de Co
jímar”.

1648, die. 16.

Con motivo de la amenaza que hay de ataque a La Habana por las 

guerras presentés y por haberse pasado a Portugal D. Pedro Vélez de 

Medrano, general que fue de la Armada de Barlovento en estas costas, 

se escribe al Rey sobre tomar medidas en -la Habana.

Entre ellas está la de ”la continuación de la fortificación del 

castillo del paraje de la boca del río que llaman de Cojímar, por 

acabarlo a espensas (Je esta ciudad, como se hizo con el de la boca 

del río de la Chorrera”.

1649, julio, 14.

En esta fecha está acabado el castillo de Cojímar puesto que los 

regidores, en carta al Rey elogiando las dotes de gobierno y eolí

ticas del gobernador D. Diego Villalva y Toledo dicen: ”Y en cuanto 

a las fortificaciones certificamos que en año y medio que ha que 

gobierna esta plaza la tiene en tal defensa mejorada, que ha acabado 

el castillo de la boca y puerto que llaman de Cojímar, que su ante

cesor empezó, y fortificado dos de este puerto: el de la Punta y 
Fuerza Vieja”.



Torreón de la Chorrera y Cojímar.

Real Orden mandando fabricarlos.

Boletín Archivo Nacional.

1911, p. 5.



La Chorrera(Cas/’illo)
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oe&uii llene A, Wright. ,Languerra con 
Países Bajos fue el motivo de '• 

construcción del fuerte de San- 
Dorotea de la Luna ®n la ^horre— 
Cépoaa 1625-1640]".

Historia I. 1. pag, 3

Ademas, todo el cap.X (pag. 173-183 
de Hist.-documentada de San Cristóbal de 
la Habana^en la primera r^itad del siglo 
XVII, está dedicada a esta construcción.
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Los t¿rí*eones  bajo 
la custodia de la 
S. de Educación

- "■ ¿v ——¡y.-- / Es la medida que prepone laComisión Arqueológica. Más profesores para C. de Avila
Ayer fué designada la Comisión 

. Nacional de Arqueología de la Se
cretaria de Educación.

El primer acuerdo que ha de to
mar dicha comisión al constituirse 
será el de solicitar que se coloquen 
bajo su custodia los torreones y cas
tillejos nacionales y que no se des
truya la Iglesia de Paula, la cual se 
encuentra materialmente en rui
nas.

Don José María Chacón y Calvo, 
director de Cultura de la Secretaria 
de Educación, ha realizado gestiones 
ya cerca del Secretario de Defensa, 
en pro de la conservación de di
chos monumentos arqueológicos y el 
torreón de.-la Concha de Marianao. 
está ya siendo reedificado por la 
Marina de Guerra.

El doctor Fernando Ortiz, declinó 
el honor de formar parte de la Co
misión Arqueológica alegando que 
los trabajos 'que estaba realizando 
en la Comisión de Folklore de la 
Secretaría le embargaban todo el 
tiempo.

He aquí la relación de las perso
nas que se han designado ya para 
dicha comisión:

Carlos de la Torre, Aristides Mes
tre, Rafael Azcárate, Felipe Pichar
do Moya, salvador Massip, Carlos 
García Robiou. Teresa Gurri Agui
lera, Manuel Pérez Beato, Emetério 
Santo-venia, José A. Cosculluela, 
Joaquín Weiss, René Herrera, Pedro 
García Valdés, Silvio Acosta, Evelio 
Govantes, Eduardo García Feria, 
Luis Bay Sevilla y Ernesto Segth.

Además figurarán en dicha co
misión delegados por la Academia 
de Ciencias, Academia de la His
toria, Facultad de Ciencias de la 
Universidad, Facultad de Ingenie
ros y Arquitectos y Colegio Nacio
nal de Arquitectos.

Se ha comenzado la reparación de. , 
los Torreones |

El Secretario de Defensa, general 
Rafael Montalvo, ha remitido una | 
comunicación al Director de la Cul
tura.' doctor José María Chacón y 
Calvo, notificándole oue se ha co
menzado la reparación de los to
rreones históricos que se encuentran 
distribuidos por el litoral, comen
zando por los más próximos a la 
Habana.

La sugerencia de las reparaciones. 
para evitar la destrucción de dichas 
reliquias, fué hecha por el propio 
dctor Chacón v Calvo.

I

Se interesa Chacón y Jalvo .por ios 
torreones en ruinas/o- fi 

El doctor José María Chacón y 
Calvo, Director de la Cultura, se ha 
interesado cerca del Secretario de 
Defensa, general Rafael Montalvo, 
por los castillos y torreones que se 
encuentran en nuestra zona maríti
ma, algunos de los cuales están en 
muy mal estado.

Como quiera que se trata de pro
piedades oue tienen gran interés 
para la historia nacional, se ha soli
citado la reparación de los misinos.

✓



Castillos de la Chorrera y Cojímar, 

por Manuel Pérez Beato.

Revista de Arqueología.

No. 2, nov. 1938, p. 10-19



Viejas postales descoloridas

LOS FORTINES DE VELAZQUEZ.

Por Federico Villech.

Guarneciendo de una ría 
la entrada incierta y angosta, 
sobre un peñón de la costa 
que bate el mar noche y día, 
se alza, gigante y sombría, 
ancha torre secular 
que un rey mandó a edificar 
a manera de atalaya, 
para defender la playa 
contra los riesgos del mar.

> ORRECTA décima con la que da co- 
(■ mienzo a su magistral poema «El 

Vértigo», el gran poeta español 
don Gaspar Núñez de Arce, y que otro 
grande de las letras cubanas, don Aniceto 
Valdivia, «Conde Kostia», recitaba entre 
clamorosos aplausos en nuestras veladas 
literarias del tiempo viejo, encantándo
nos también con ellas en las juveniles 
«Noches de Versos» que llevábamos a 
efecto en un rincón del Parque Central 
los pichones poéticos de entonces, desde 
las doce y media, después de terminadas 
las funciones teatrales, hasta las tres y 
las cuatro, y a veces, las cinco y las seis 
de la mañana. Cuantas veces nos enfren
tamos con el «Torreón de San Lázaro» 
—una de esas atalayas—nos vienen a la 
memoria esos inspirados octosílabos del 
autor de «Los Gritos del Combate», no 
sin dolemos del abandono e inercia en 
que hasta hace poco se tenía esos vesti
gios de nuestra historia del descubrimien
to, convertidos en refugio de indigentes 
nocturnos, y hasta en servicios sanitarios 
de despreocupados transeúntes...

Las costas de Cuba están rodeadas de 
gran número de esas atalayas y torreones, 
como la de «El Vértigo», no levantados 
por ningún rey, ciertamente; pero sí pol
los subalternos de los de Castilla, y no 
para defenderlas de los ataques del mar. 
sino del de los Jacques de Sores, los Dra
ke, los Morgan, los Richard, los Girón y 
otros caballeros piratas que a menudo 
las asaltaban, causando en ellas, en sus 
míseras chozas y en sus amedrentados 
e indefensos habitantes, más destrozos 
que el más formidable y desencadenado 
de los ciclones.

No vamos a hacer un trabajo sobre 
arqueología, de la que, aunque somos en
tusiastas, no poseemos conocimientos que 
valgan gran cosa, sino una modesta y 
pintoresca relación que, dadas las impor
tantes circunstancias bélicas que confron
tamos. puede tener su interés Inmediato 
y su actualidad relativa. Les ministros de 
Defensa de aquella época, o sean los go
bernadores de la Isla, se llamaban don 
Diego Velázquez, don Francisco Morales, 
don Pánfilo Narváez, Juanes Dávila, An- 

■ tonio Chávez, Gonzalo Pérez de Angulo, 1 
Mazariego, Osorio, don Gabriel Montalvo, 1 
que fundó la noble familia de su apellido, I 
tan conocida y apreciada en Cuba, y don ¡ 
Pedro Valdés, a quien le cabe la gloria 
de haber acabado con el contrabando de 
aquella época; si bien no pudo extirpar 
del todo esa mala hierba que siguió cre
ciendo e invadiendo toda la Isla; don 
Juan de Tejada y otros: y entre los in
genieros que bajo las órdenes de estos 
gobernadores levantaron las primeras 
obras de defensa de aquella Habana pri
mitiva, se encontraba, entre otros, don 
Juan Bautista Antonelli, que comenzó a 
construir los castillos del Morro, de la 
Punta, de la Fuerza, y los torreones y 
castilletes de ■ Marianao, Chorrera, San 
Lázaro, Cojímar, Bocas de Jaruco. Gi
bara, Morrillo, de Matanzas; Morro, de 
Santiago de Cuba, etc., etc. Al presente, 
lo mismo el Fortín de la Chorrera, que 
el de Cojímar, y suponemos que todos los 
demás de su clase, están custodiados por 
soldados de Infantería de Marina, en pre
visión de que nos ataquen los Sores, Mor- 

j gan, Richard y Girón modernos que hoy 
» nos amenazan, deslizándose alrededor de 
| la Isla, ocultos entre dos aguas, -como 

voraces tiburones esperando el momento 
de lanzarse sobre sus víctimas...

Cuando se entra en el recinto oscuro 
y húmedo de estos torreones, recordamos 
el «Miserere», de Núñez de Arce:

¡Cuántas altas potestades, (
cuántas grandezas pasadas,
cuántas invictas espadas, :
cuántas firmes voluntades 
en aquellas soledades 
muestran sus restos livianos!
¡Cuántos cráneos soberanos 
que el genio habitara en vida.
convertidos en guarida 
de miserables gusanos!

Alrededor de estas olvidadas y antiguas 
fortalezas, no se ven, como en el tiempo 
en que se alzaron, costas solitarias ni hu
mildes chozas indias, ni campos desola
dos, sino que:

A medida que decrece 
la luz misteriosa y vaga, 
todo murmullo se apaga, 
y el cuadro se desvanece. 
Con el alba que aparece 
el cortejo se evapora; 
y mientras la blanca aurora 
esparce su lumbre escasa, 
a lo lejos silba y pasa 
la rauda locomotora.

Muchos de esos viejos castillitos roque
ros han vuelto a estremercerse algunas 
veces con las palpitaciones de la vida mo
derna: el torreón que está frente a la pla
ya de Marianao, al que de jóvenes nos



subíamos algunos excursionistas a «veri 
de cerca», con gemelos de larga distancia, j 
las lindas sirenas que se bañaban en 
aquellas olas y se recostaban sobre el 
blando lecho de aquellas arenas. Actual
mente hemos visto en lo alto de la torre 
una antena, lo que demuestra que se ha' 
instalado allí una estación receptora del 
radio; y también unos soldados de Infan-1 
tería de Marina, arma al hombro, hacien-1 
do guardia. Por 6u construcción? y espe
cial aspecto, este castlllito recuerda el que I 
se levanta a la orilla izquierda del Gua- I 
dalquivlr, en Sevilla, y que se conoce con 
el nombre de la «Torre del Oro». Tenta
dos estuvimos alguna vez de «tirarle una 
instantánea» a este torreón de Marianao; 
pero—¡Guarda, Pablo!—¿y si nos toma
ban por espías del Eje?

El Castillito de la Chorrera fué alqui- 
, lado al Gobierno por el doctor Pereda y 

nuestro primo Alfredo Villoch, y fundaron 
en ¡él por el año 1903. 4, 5, un alegre y fa- 1 
moso club al que, siguiendo el lnfbijo de 

I la época, le llamaron «El Chivo», en el 
que celebraban divertidos almuerzos y I 
ruidosas cenas de arroz con pollo los ar
tistas vernáculos más populares y cono- ¡ 
cides de entonces: los hermanos Robreño. 
Sarzo, Arturo Ramírez, etc., todo lo que ' 
dió argumento para nuestra obra «EJ 1 
Castillo Encantado». A una invocación de I 
uno de los personajes de la obra, surgía I 
como una aparición, de lo más profundo 
de la cisterna del castillo, la espantable • 

| figura del pirata francés Jacques de So
res: todos gritan; huyen medrosos; pero 
una de las pardas rumberas que asistían 

I a la bachata, lo cogía por su cuenta; lo 
acariciaba y le peinaba las barbazas; le 
hacia bailar el yambú—el yambú, el pre- 

| cursor de la «conga»—y el feroche pira
ta acababa por convertirse en un pedazo , 
de jalea de guayaba, con lo que se po- 

| nía de manifiesto el poder incontrastable 
de Cubanacán: lo mismo le pasaría a Hit
ler si, por azares de la guerra, desembar
cara hoy en el Castillito de la Chorrera, 

' y se encontrara con otro grupo de jóve- 
' nes alegres como los que en aquel tiempo 
lo ocupaban: porque es nuestra mejor 
arma, nuestra música.

1 Nuestro primo Alfredo Villoch. uno de 
los jóvenes más populares de aquella épo
ca, era inteligente y simpático en grado 
sumo. Figuró con Frank Menocal entre 
los organizadores del departamento de 
Tiscornia, al instaurarse la República, y 
fuií más tarfle alto empleado de la Secre
taría de Sanidad, en los tiempos ds los 
doctores Enrique Núñez, López del Va
lle, etc., y entusiasta fundador del «Club 
A-tlético», el primero en Cuba de su cla
se, instalado en la calle del Prado, en la 
casa que antes ocuparan los «Baños de 
Belot» y en la que se oía por mañana 
y tarde el alegre vocerío de los jóvenes 
socios entregados a sus peculiares ejerci
cios. Al lado de los antiguos «Baños de 
Belot», antes citados, y que se hallaban 
donde hoy está la parte del hotel Sevi

lla, por Prado, existía una casita ocupada 
por la popular barbería Salón Benito. Es
ta barbería de Benito era un rincón de 
juventud, muy simpático y atrayente, pal
pitante de risas y bromas de buena ley, 
a la que acudían para servirse los aso
ciados del club después de terminar sus 
ejercicios. El dueño y el oficial, éste un 
fantástico joven oriental, tenían fama de 
inventores. Entre los dos habían inven
tado cepillos, peines, moteras y perchas, 
que ellos llamaban «higiénicas», llegando 
un día su afán inventivo al extremo de 
«descubrir» un nuevo aeroplano, en aque
lla ¡época en que aún estaban relativamen
te en sus principios estos aparatos vola
dores. Deseosos de un premio, o de un 
apoyo, fueron a ver un día al alcalde de 
La Habana, que lo era por aquella época, 
el inolvidable caballero, General Dr. Fer
nando Freyre de Andrade, de cuya visi
ta se cuenta un gracioso detalle. Freyre 
oyó con gran interés la explicación de los 
dos jóvenes inventores, y terminada ésta, 
les dijo con la mayor seriedad:

—Pues bien, señores: el Ayuntamiento 
de La Habana está dispuesto a votar una 
pensión—gesto de satisfacción de los dos 
oyentes—para recluirlos a ustedes en el 
asilo de Mazorra.. .y para que allí no les 
falte nada mientras se curen de su locura.

Lo que no les hizo falta, porque con 
aquella categórica contestación y el con
siguiente chpteo que le armaron los atlé
ticos al enterarse de lo sucedido, queda
ron completamente curados de su chifla
dura.

Y volvamos al Castillito de la Chorrera. 
Gracias a las Iniciativas y al entusiasmo 
que por todos los deportes experimentaba 
nuestro primo Alfredo, se celebraban fre
cuentemente alrededor del viejo fortín, 
animados concursos de ■ natación y rega
tas a remo, envolviéndolo en un agrada
ble ambiente de juventud y alegría. Al
fredo Villoch falleció en 1934; su entierro 
fué una elocuente manifestación del apre
cio que le tenían todas las clases socia
les; despidió el duelo su íntimo e inse
parable amigo, el doctor Carlos Manuel de 
la Cruz.

Al lado del Castillito de Cojímar exis
tían los antiguos Baños de Pórtela, úni
cos de que allá por los años 1904, 5, etc., 
disponían los temporadistas de Guanaba- 
coa y de aquel pintoresco caserío: y fren- 

' te a los baños se levantaba un elegante 
I chalet que un célebre político de la época 
—P. G.—le había regalado a una famosa 
artista—M. C.—su amiga: de los baños 
no quedan más que los huecos de las 
pocetas; y del chalet sólo los cimientos: 
en tanto, el Castillo, uno de los fortines 
de Velázquez. del que nos venimos ocupan
do, se conserva allí firme y enhiesto, co
mo en los mejores días de su historia; 
resistiendo inconmovible los embates de las 
olas y de los años, tal como las antiguas 
tradiciones y viejas costumbres, que no 
pueden arrancar ni demoler las modas ni 
los caprichos del día.

Sacude el mar su melena
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de crespas olas rugiendo,
y . con pavoroso estruendo I
los aires asorda y llena.
Pero una playa de arena 
su audaz cólera contiene... „
¡A>y! ¿Quién habrá que refrene i
el tormentoso océano,
que en el pensamiento humano I
ni fondo ni orillas tiene? |

Son célebres, de estos fortines, el del | 
Siboney, próximo a Santiago de Cuba, la 
primera fortaleza que tomaron los ame
ricanos en la guerra contra España en 
1898, por cuyo solo hecho motivos sobra
dos había para declararlo monumento na
cional. El Castillo de Gibara, en el que 
se guarecieron, defendiéndose, Sergio Car- 
bó y sus compañeros Lucilo de la Peña, 
Carlos Hevia, Díaz Versón y demás, en 
aquella arriesgada expedición contra el 
gobierno de Machado, en 1930, de la que 
les quedó el nombre de los Gibaritos. El 
Torreón de la Playa de Guanabo, al que 
algunas veces iban a hacer ejercicios y 
pernoctaban los boy-scouts de Loustalot. 
Casi todos estos fortines fueron levanta
dos, años más, años menos, durante el 
gobierno de don Diego Velázquez, pues los 
pueblos que éste fundó casi todos se ha
llaban en la costa; y era aquélla la úni
ca defensa con que contaban: Puerto 
Fríncipe se hallaba donde hoy está Nue- 
vitas, y La Habana, en la costa sur. boca 
del río Mayabeque, o sea Batabanó. Los 
defendían en aquellos tiempos jefes mili
tares nombrados por los vecinos de les 
pueblos, y llamados «capitanes a guerra», 
mandando cada uno un buen contingente
de milicianos que día y noche recorrían 
las costas.

Sería de utilidad que se abriese, por 
ejemplo, en el' Torreón de San Lázaro, 
una pequeña estación de correo y telé
grafo, que no dejarían de aprovechar 
gustosos los turistas americanos para es
cribir y telegrafiar a sus familiares, co
mo un detalle pintoresco de su «Excursión 
to Havana». Los americanos de la Prime
ra Intervención aprovecharon el viejo 
Torreón de San Telmo, que se hallaba en 
la calle de Cuba .antigua Maestranza, pa
ra instalar la primera planta de ozono 
que funcionó en La Habana, el año 1899. 
Se le llamaba ozono al agua de mar des
compuesta por la electricidad, y que ser
vía para regar las calles como un desin
fectante poderoso: éste, uno de los Forti
nes de Velázquez, gracias a la útil apli
cación que le dieron los americanos, «con
tinuó matando enemigos».

Tres siglos y medio después de las épo
cas velazquianas, en la noche del 11 de 
abril de 1895, un endeble «botecito», ju
guete de las olas, bogaba frente a la cos
ta Este de Guantánamo, hacia el lugar 
conocido por «Las Playitas», conduciendo 
a su bordo un escaso número de hombres, 
que horas más tarde desembarcaban en 
aquellos inhóspitos arrecifes, a la vista 

del Fuerte de Yateras, otro de los viejos 
Fortines de Velázquez, mudo ante la por
tentosa hazaña, sabiendo que esta vez no 
se las había con Jacques de Sores, ni con 
Drake, ni con Richard, ni con Girón, ni 
con Morgan, ni con ninguno de aquellos 
bucaneros y piratas con los que había re
ñido en legendarios combates, sino con 
un grupo de valientes heraldos de la Li
bertad de Cuba, ante cuya encendida fe 
e insólita bravura, no valían ni cerba
tanas, ni culebrinas, ni arcabuces, ni ca
ñones, ni muros almenados, ni torreones, 
ni castillos, ni murallas, «ni capitanes a 
guerra»: Máximo Gómez, Marti, Angel 
Guerra, Salas, Borrero...

Escribe Martí en su Diario: Rumbamos 
mal. Ideas diversas y revueltas en el bo
te. Más chubascos. El timón se pierde. 
Fijamos rumbo. Llevo del remo de proa. 
Salas rema seguido. Paquito Borrero y el 
General ayudan de popa. Nos ceñimos los 
revólveres. Rumbo al abra. La luna aso
ma roja, bajo una nube. Arribamos a 
una playa de piedras. La Playita, al pie 
de Cajobabo. Me quedo en el bote, el úl
timo, vaciándolo. Salto.

Y pues dimos comienzo a esta postal 
invocando el genio de Núñez de Arce—re
cordar al gran poeta de El Idilio, también 
tiene de vieja postal descolorida de la li
teratura—démosle fin, copiando igualmen
te, los versos que dice La Locura, al final 
de su poema La Guerra, en sus famosos 
Gritos del Combate:

Diéronse golpes crueles, 
hasta que, hueca y ufana, 
llegó la locura humana 
sonando sus cascabeles.

Puso paz entre los dos, 
y dijo con desenfado: 
¿Qué es esto? ¿Habéis olvidado 
que sois imagen de Dios?

Tal vez la inmortalidad 
con justo título esperen 
los que por la Patria mueren, 
por Dios y la Libertad.

Pero que el hombre sucumba 
en conquistadora guerra, 
cuando siete pies de tierra 
le bastan para su tumba;

o que en lucha fratricida, 
entre, sin saber quizá, 
ni por qué la muerte da, 
ni por qué pierde la vida.

Esto mi paciencia apura;
y cuantas veces lo veo,

' aunque soy Locura ¡creo
\que es demasiada locura!

Mientras no suene la hora de La Razón, 
no hay más que defenderse; y no está de 
más. tomo antes indicamos, que la Junta 
de la 'Defensa Nacional aproveche, en lo 
que puedan ser útiles—un pistolón del 
tiempo de Carlos V, también hace lo su- 
ye—Los Fortines de Velázquez.
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DE L PASADO 
El Torreón de
La Habana
Por el Conde San Juan de Jaruco
•p L almirante de galeones don 
" Juan Bitrián de Viamonte, ca
pitán general y gobernador de la 
isla de Cuba, tenia en la Corte • 

I por el año 1633 al procurador Si- 
l món Fernández de Leytón, expo

niendo a la Corona distintos asun
tos de interés para esta Isla, en
tre ellos la construcción del to
rreón de la Chorrera, con el ÓSÍ*  
jélo Hé" esta'Blecer affl piquetes que 

i vigilasen y se opusiesen a que los 
buques enemigos se surtiesen de 
aguas potables en el río Almenda- 
res.

Después de una inspección que 
realizaron el marqués de Caderey- 
ta y don Carlos de Ibarra, ge
neral y almirante de la Real Ar
mada, dispuso la Corona el 9 de 
octubre de 1634. que se llevara a 
cabo en La Habana, entre otras 
obras de fortificación que se acor
daron, la construcción del torreón 
de la Chorrera. Poco después, el 
capitán general Francisco Riaño y 
Gamboa, sucesor de Bitrián de 
Viamonte en el gobierno de esta 
Isla, ordenó al general Antonio de 
Oquendo y a varios militares ve
teranos é ingenieros que a la sa
zón se encontraban en esta capi
tal, a que levantaran los planos 
para llevar a cabo la edificación, 
del referido torreón.

El 15 de septiembre de 1639, lle
gó a Cuba para tomar posesión 
de su gobierno, el maestre de mm. 
po don Alvaro de Luna y Sarmien
to, hermano del conde de Salvatie
rra, el cual previendo un posible 
ataque a La Habana por los holan
deses, en combinación con los por
tugueses, comisionó al notable in
geniero Juan Bautista Antonelli, 
para que con la mayor rapidez 
realizara en esta plaza distintas 
obras de fortificación, entre ellas, 
la construcción del torreón de la 
Chorrera. Valiéndose Antonelli de 
unos planos que en 1641 había ex
puesto a la Corona el general Luis 
Fernández de Córdova, emprendió I 
la edificación del referido fuerte 
o torreón.

El mencionado capitán general 
Luna y Sarmiento, comunicó a la 
Corte en el mes de mayo de 1643, 
que ya estaba terminado en la 
Chorrera, junto a la desemboca
dura del río Almendares, el fuerte 
que denominó «Santa Dorotea», y 1 
al cual dotó con once piezas de 
artillería. El edificio tenia ochen
ta pies cuadrados por cuarenta de

altura, y én vez de escaleras, le 
fueron construidos unos puentes 
levadizos. Se le hicieron aljibes, 
almacenes y barracas, teniendo ca
pacidad, como dijo Antonelli, para 
alojar a cincuenta hombres. Su pri
mer alcaide fué don Redro Salga
do, siendo sustituido en 1647, por 
don Antonio Hurtado del Clavo.

Varios de los alcaides del to
rreón de la Chorrera, son aspen- 
dientes dé_ ilustres fáijiilias cuba
nas, 'entre ellos, don Antonio Hur
tado del Clavo, que era. cufiado de 
don José Armentenos y' Guzmán y 
López de Avilés, alcalde de la San
ta Hermandad, y- don Antonio 
Montaña y Guzmán de Armente- 
ros, que fué gobernador del refé- ’ 
rido fuerte, y, más tarde teniente 
del castillo de., la Punía, y el cual 
dejó. _po^ hija a:

Doña' María Teresa Montaña y 
Fernández de Ocaf.to, que casó con 
don Simón Maroto y Ruiz-Guillén, 
y los cuatro tuvieron entre otros 
hijos: a doña Manuela Marqto y' 
Montaña, que casó con el licencia
do Antonio Ponce de León y Or- 

Itiz, natural de Madrid, teniente 
coroñél de los Reales Ejércitos, es
cribano de Guerra y Marina de 
la plaza de La Habana, dando ori
gen más tarde a los marqueses de 
Aguas-Claras y ..: condes de Casa- 
Ponce de León y Maroto.

Los valientes habaneros, don An
tonio Fernández-Trebejo y Zaldi- 
var, y don Luis José de Aguiar y 
Pérez de la Mota, coroneles del 
Ejército y miembros de las más 
destacadas familias del país, se 
distinguieron notablemente defen
diendo el torreón de la Chorrera» ■ 
cuando la guerra con Inglaterra, : 
en que fué destruido este baluar- ; 
te por el invasor, cayendo prisio- ; 
ñero Fernández-Trebejo el 30 de ‘ 
julio de 1762. al desembarcar los ' 
ingleses por este lugar para bom
bardear La Habana, La toma de 
este torreón señala en la Historia, 
el segundo desembarco que reali
zaron los ingleses en esta ciudad, 
los cuales hicieron su asiento en 
San Antonio (lugar donde hoy se 
encuentra el cementerio), «ponién
dose buen cuidado por los dos ex
tremos de mar y tierra; arrima
ron a esta playa de la Chorrera 
dos bombardas cmi que empezaron 
a bombardear la ciudad, al mismo 
tiempo que en la Cabaña planti
ficaron varios morteros, dirigien- 
bado sus bombardas al castillo de 
los Tres Reyes o el Morro». Su 
compañero Aguiar, también hizo 
prodigios de valor defendiendo el 
referido torreón, resistiendo el ata
que de los buques y oponiéndose al 
desembarco del enemigo, hasta que 
se le ordenó abandonarlo, para 
que no corriera la m.sma suerte



I que su valiente compañero Fer- 
nández-Trebejo. Entonces, se reple
gó Aguiar hacia San Lázaro, don- 

í de batió valerosamente al inglés, 
I y viendo el daño que éstos oca- 
¡ sionaban desde la batería que ha

bían improvisado en Taganana (al
tura donde hoy se encuentra el 
hotel Nacional), los acometió con ¡ 
quinientos milicianos y ciento cin
cuenta esclavos, de los cuales, cien
to cuatro supervivientes fueron de
clarados libres por su heroico com
portamiento. Aguiar desalojó poco 
después al enemigo de la altura 
en que se habían hecho fuertes, 
pasando más tarde al sitio deno
minado el Horcón (por donde es
tá el actual mercado), y allí, con 
igual valor, contuvo el progreso de 
los asaltantes desembarcados por 
Cojímar. Rehusó asistir a la re
unión de los jefes que se convo- ( 
carón para tratar de la capitula
ción de esta plaza, y luego que se 
entregó ésta, se negó a reconocer ' 
al vencedor.

El mencionado don Luis José de 
Aguiar y Pérez de la Mota, coronel 
de infantería de los Reales Ejér
citos, era además coronel de mili
cias y regidor fiel ejecutor del 
ayuntamiento de La Habana. Por 
sus heroicos hechos realizados du

rante la guerra con Inglaterra, el 
gobierno español le hizo varias 
mercedes, y en sü honor, a una de 
las principales calles de esta ciu
dad, se le puso su nombre.

Más tarde, el torreón de la Cho
rrera. fue totalmente reconstruido, 
en forma de rectángulo abaluarta
do. cuyos lados exteriores son de 
veinte y seis varas el mayor y de 
veinte el menor, estando a cator
ce de altura sobre el nivel del 
mar. Consta de dos pisos y tiene 
alojamiento para veinte y ocho 
hombres.

Las familias de Aguiar y de 
Fernández-Trebejo. proceden de 
Madrid, y se establecieron en La 
Habana a principios del siglo XVII, 
dando origen a una numerosa y 
distinguida descendencia, que ha 
brillado durante varias generacio
nes en el clero, en el ejército y 
en- la administración del país.

El citado don Antonio Fernán
dez- Trebejo y Zaldívar, coronel de 
infantería de Ingenieros, jefe de la 
liaza de La Habana, fué además 
insigne matemático, autor de ui. 
plan notable de fortificación para 
jsta Isla y trazó los planos de. | 
edificio de la Intendencia (donde 
hoy se encuentra instalado el Tri
bunal Supremo de justicia de la 
República), del primer teatro ha
banero y de otros edificios públi
cos. El capitán general conde de 
Riela, le encomendó la reconstruc
ción del Morro, después de habe. 
sido destrozado por los ingleses en

1762. 
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Histórico Castillo 
se ¡falla Abandonado >
Se Trat adel Castillo de Cojí

mar que ni Siquiera Tiene > 
Custodia de la Marina

GUANABACOA, abril lo.—Es 
de todo punto lamentable' que el 
histórico Castillo de Cojímar se 
encuentre completamente abando
nado. Hace algunos años la añosa, 

i fortaleza se hallaba en idéntico 
estado; pero a gestiones de influ
yentes temporadistas del balnea- 

j sio, se logró de la Marina de Gue
rra que designará a tin cabo para 
la custodia del mismo; vigilancia 
por cierto muy necesaria en un 
pueblo como Cojímar, casi huér- 
fano de ella.

Y ya que del Castillo de Cojí
mar hablamos, véanse estos lige
ros apuntes que damos a conocer, 
para que se vea cuánta razón nos 
asiste al solicitar que el Castillo 
en cuestión esté custodiado por 

' alguna autoridad competente.
El Castillo dé Cojímar se cons

truyó en el año 1645, por el maes
tro de campo don Alvaro de Luna; 
y según los datos que aparecen 
apuntados en la historia del esti
mado compañero señor Elpidio de 

: la Guardia, esta' fortaleza se de- 
| fendió heroicamente cuando los 

ingleses invadieron la villa de 
! Guanabacoa, en el año 1762; y 
allá en el año 1807 evitó que 
cayera en poder del enemigo la 
fragata “Pomona”, que conducía 
un valioso cargamento.

Por todos estos antecedentes 
es que sugerimos del Ministro 
de Defería Nacional que vuelva 
a.destinar a un miemBro de mues
tra ^fa/ina de Guerra para que 
atienda*  al Castillo dé Cojímar, 
que np debe jamás permanecer 
abandonado.

/
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to cómo llegaban y se 
nemos <-------------
r -¡rece su venerable recuerdo —

Cinturón maravilloso de 1 
piedras centenarias enno- I 
blecidas por la pátina del 
tiempo, mudos testigos de 
heroicas actitudes, de in
creíbles crueldades y dra
máticos sacrificios,, restos 
grandiosos de un pasado co- i 
loniaí que llena con sus mi- I 
serias y grandezas páginas | 
capitales de nuestra histo
ria las fortalezas que los 
conquistadores españoles 
edificaron para defender al 
naciente vecindario de San 
Cristóbal de la Habana de 
los continuos" saqueos de1- 
corsarios y piratas, rodean 
a la ciudad actual como 
preciosas gemas de una co
rona de recuerdos.^

Estratégicamente situadas ' 
para otear el horizonte at- ¡ 
lántico, sus macizos silla- ' 
res, en los que a veces es- 
tán primorosamente talla
dos bellos escudos reales o 
un ilustre apellido de go
bernador, parecen desafiar 
con la serena majestad de 
su granítica dureza el im- 

! pacto terrible de los siglos. 
¡Evocadoras y nobles pie

dras que continuarán ha
blándole a las futuras gene
raciones, cuando otras cons
trucciones de estos últimos 
tiempos hayan desapare

jado! . ____

el deber de conservar estas vie] as reliquias rodeadas del p . g ,
r __
Castillos de la Fuerza, 

del Morro, de la Punta, de 
San Carlos, de la Cabana, 
’del Príncipe, de Atares, 
¡cuántos, secretos podrían j 
contarnos si sus piedras ha- i 
blaraiiP-Eii un lejano ayer 

¡ han sido testigos de las de
predaciones de los bajeles 
piratas de Francis Drake, 
de Henri Morgan, de Jac
ques de Sores, de el Olones . 
y de tantos otros tigres del 
mar, franceses, holandeses 
o ingleses que mantenían 
en continuo terror a la bue
na población habanera en 
sus inicios como hurgada. 
Y cuando las casas reman
tes en Europa no lograban 
entenderse en sus agrias 
pugnas territoriales, estas 
tenían dolorosas repercu
siones en sus piedras. Los 

i muros casi ciclópeos de el | 
I Morro, la Punta, la Chorre

ra y Cojímar tuvieron que 
soportar las profundas heri
das de los cañones ingleses 
de la flota de Sir Georges 
Pocok, cuando en 1762 ocu- 
,pó la Isla para agregarla 
como uno de los más bellos 
florones a la corona de bu 
Majestad el rey Jorge III; Y 
si hubo pena, también se 
encontró gloria, porque en 
la defensa de la ciudad, Pe
pe Antonio, coñ su heroís
mo, escribió para la histo
ria una página brillanti- 

_sima.



La época republicana' no 
ha cumplido aún con su 
deber en la conservación 
de estas fortalezas centena
rias. Los gobernantes cuba
nos han sido bastante indi
ferentes a sus valores his
tóricos y a las sugerencias 
del recuerdo. Con increíble 
ligereza adaptaron algunos 
de estos castillos para vi
viendas o alojaron en ellos 
oficinas y cuarteles. Las 
viejas fortalezas tuvieron 
que soportar reparaciones 
de gusto dudoso. Los nobles 
sillares fueron ultrajados 
con la vecindad del ce
mento.

Ahora —se dice— algu
nos individuos abrigan la 
esperanza,, o mejor dicho, 
tienen la. sacrilega idea de 
lograr permiso para insta

lar un club a la sombra de 
estas piedras venerables. 
Sería envilecer a estas edi
ficaciones darles una fun
ción carente de grandeza.

Reliquias del pasado y re
cuerdos de una época en 
que Cuba apenas salía del 
descubrimiento, y La Ha
bana, casi acabada de fun
darse, comenzaba a tener 
conciencia de su papel de 
capital de la Isla, esas vie
jas fortalezas son marcos 
ideales para instalar en ellas 
museos de recuerdos histó
ricos o de progreso social e

intelectual. ¿Acaso el cas
tillo de la Fuerza no sería 
sede admirable para el Mu
seo de la Independencia, 
donde se agruparían debi
damente catalogados y por 
orden cronológico cuantos 
documentos, retratos, cua
dros, dibujos, y otros obje
tos tuviesen relación con 
nuestras guerras emancipa
doras?

Esta, y no otra, es la^fun- 
ción que deben tener en el 
porvenir estos viejos casti-, 

'líos que son páginas vivas, 
demuestro pasado.



la construcción de es-de cor-E1 temor a los ataques 
sarios y piratas hizo que hacia 
mediados del siglo XVII se co

enemigos que sorprendie- 
a los defensores de la ciu- 

Según los historiadores
menzase — ____
tas fortalezas a fin de prevenir 
que por estos lugares estraté
gicos ge efectuasen desembar.



fueron los propios vecinos los 
que costearon las obras en las 
que se gastaron veinte mil du
endos. El Torreón de la Chorre

ra fue casi totalmente destrui
do por los ingleses y recons
truido más tarde en su forma

actual. Ocupados ambos por la 
Marina de Guerra se le quiere 
dar al de Cojímar la noble fun
ción de albergar un museo.
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TORREON DE SAN LAZARO
SB:

i

Como centinela avanzado que VULUV LvunnvAu. -- - ,
tiene á su cargo non-
zonte para evitar : sorpresivos 
ataques de bajeles Enemigos, se 
erigió durante el siglo XVH1 
el llamado Torreón de la Cale
ta o de San Lázaro, porTa ve-

cindad de un hospital de este 
mismo nombre. Modesta cons
trucción militar, su misión era 
-alojar a los vigías que noche 
y día hacían guardia a fin de 
alertar á la población cuando 
un barco pirata se acercaba, a 

la costa.



EL TORREON DE LA CHORRERA

Varios años después de terminada la construcción 
de los castillos de El Morro y La Punta, y con 
motivo de la visita que por orden de S. M. hicieron 
a Cuba en 1633 el Capitán General Marqués de 
Cadereyta y el Almirante Carlos de Ibarra para 
inspeccionar el estado en que se encontraban aque
llas dos fortalezas y la de La Fuerza, éstos, en el 
estudio que con otros oficiales de la plaza realiza
ron, creyeron conveniente recomendar, además de 
obras de reparación en dichos castillos, la construc
ción de dos torreones en las bocas, respectivamente, 
de La Chorrera y Cojímar, que sirvieran para im
pedir que por esos lugares estratégicos se realiza
ran desembarques de enemigos que pudieran inter
narse de tal manera en la Ciudad, sorprendiendo a 
sus moradores y defensores y sin que resultaren 

efectivos hasta esos sitios los fuegos de La Fuerza, 
La Punta y El Morro.

Regulado, según Arrate, el costo de los torreones 
en veinte mil ducados, no se empezó su construcción 
hasta 1646, costeándolos de su peculio los vecinos 
de esos lugares, lo que, como es natural, agradeció 
S. M. extraordinariamente.

El torreón de La Chorrera resultó casi totalmente 
destruido en 1762 por la artillería de unos barcos 
ingleses que fondearon a hacer aguada en la des
embocadura del Almendares, a pesar de la heroica 
defensa de don Luis de Aguiar. Fué entonces re
construido en forma de rectángulo abaluartado, 
con dos pisos. En su batería acasamatada que da 
al mar tenía cuatro piezas de grueso calibre y en 
la azotea dos cañoneras con emplazamiento a bar
beta. Su destacamento era de 28 hombres.



EL TORREON DE SAN LAZARO

Sólo queda en pie como "cronicón de piedra”, 
según lo llamó en unas de sus Tradiciones Cuba
nas Alvaro de la Iglesia, el Torreón de San Lázaro, 
construido más que para defensa, a manera de ata
laya, sobre los arrecifes al Oeste de la Caleta que 
le da nombre, en la cual, según refiere el historia
dor José A. Treserra,

se apostaban los vigías y su construcción bastante 
fuerte les protegía al mismo tiempo para resistir 

cualquier ataque, a la vez que su altura les permitía 
hacer señales de peligro que podían ser vistas desde 
la población, sin tener que marchar hasta ella, para 
dar el aviso de barco enemigo a la vista,

aunque el referido historiador, después de acuciosa 
investigación, no ha podido fijar la fecha en que 
fué edificado, inclinándose a opinar que es coetá
neo de Las Murallas, pudiendo haber sido fabri
cado a fines del siglo XVII y comienzos del XVIII.
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Varios años después de terminada la construcción de los casti

llos de El Morro y La Punta, y con motivo de la visita que por 

orden de £• M» hicieron a Cuba en 1633 el capitán general mar
qués de cadereyta y el almirante Carlos de Ibarra para inspec

cionar el estado en que se encontraban aquellas dos Tortalesas 

y la de La Fuerza, éstos, en el estudio que con otros oficiales 

de laplaza realizaron, creyeron conveniente recomendar, además 
de obras de reparación en dichos castillos, la construcción do 

dos torreones en las bocas, respectivamente, de la Chorrera y Co- 

jímar, que sirvieran para impedir que por ©sos lugares estraté
gicos se realizaran desembarques do enemigos que pudieran inter

narse de tal manera en la ciudad, sorprendiendo a sus moradores 

y defensores y sin que resultaren efectivos hasta esos sitios 

los fuegos de La Fuerza, La "unta y El Morro»

Regulado, según Arrete, el costo de los torreones en veinte 

mil ducados, no se empezó su construcción hasta 1646, costeándolos 

de su peculio los vecinos de osos lugares, lo que, como es natural, 

agradeció 3. M» extraordinariamente»
El torreón do Cojímar, levantado sobre la playa de este nombro, 

a 500 varas al Esto de El Morro y a 200 del caserío de aquel nom
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bre, os, según Pe su© la, un cuadrado que aide 26 varas en sus cua

tro lados, por trece de altura, tenía emplazamiento de tres caño
nes y servicio de 18 hombres. Fuá reparado en 1861.

El torreón de la Chorrera resultó casi totalmente destruido en 

1762 por la artillería de unos barcos ingleses que fondearon a 

hacer aguada en la desembocadura del Alroendares, a pesar de la 

heroica defensa de don Luis do Aguiar. Fuá entonces reconstruido 

en forma de rectángulo abaluartado, con dos pisos. En su batería 
da

acasosatada que |al mar tenía cuatro piceas de grueso calibre y 

en la azotea dos cañoneras con e&plazaaiento a barbeta. Su des
tacamento ere de 28 hombres.
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TORREON DE-

SAN LAZARO



Sólo queda en pió como "cronicón de piedra”, según lo llamó 

en uno de sus tradiciones habaneras Alvaro de la Iglesia, el torreón
*
de San Lázaro, construido más que para defensa, a manera de ata

laya, sobre los arrecifes al Oeste de la Caleta que le da nombre,
Al ■■ - • 5-í

en la cual, según refiere^José A. Treserra, "se apostaban los vi

gías y sus construcción bastante fuerte les protegía al mismo 

tiempo para resistir cualquier ataque, a la vez que su altura les 

permitía hacer señales de peligro que podían ser vistas desde la 

población, sin tener que marchar hasta ella, para dar el aviso 

de barco enemigo a la vista", aunque el refererido historiador, 

después de acuciosa investigación, no ha podido fijar la feoha 

en que fuá edificado, inclinándose a opinar que es coetáneo de las 

Murallas, pudiendo haber sido fabrioado a fines del siglo XVII y 

comienzos del XVIII.
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TORREON DE SAN LAZARO

José Marla de la Torre, La Habana Antigua y Moderna,

p. 105.

Jacobo de la Pezuela, Diccionario..«, tomo 111.

M. Péray.-Reato, Habana Antigua, p. 32.

José A. Treserra, El torreón de San Lázaro,(artículos)



TORREON DE SAN LAZARO

Construido a la orilla de lo que fue caleta de San Lázaro o 

de Juan Guillen, posiblemente a fines del siglo XVII o comien

zos del XVIII, como torre de vigía diurna y nocturna para avi

sar a la población y a los guardianes de las fortalezas y mura

llas la presencia de buques enemigos.

1



EL TORREON LE SAN LAZARO

Después del feliz desembarco del corsario francés Jacques 

de Sores por la caleta de Juan Guillén o £e San Lázaro en la ma

ñana del 10 de Julio de 1555, se percataron las autoridades es

pañolas que ^bernaban La Habana en el siglo XVI,de la necesi

dad, hasta entonces no sentida, de montar un servicio de vigi

lancia en el referido lugar, llamado posteriormente también,el 

caletón de San Lázaro. Y asi en efecto se dispuso que los veci

nos de las estancias próximas al caletón prestaran ese servicio 

de vigiaB diurnas y nocturnas, instruidas de avisar a la ciudad 

la presencia de buques enemigos, para poder en el futuro preve

nirse de igual sorpresa, como aquella que culminó en el asalto 

y capitulación del castillo de La Fuerza Vieja.

Idos ya los corsarios, y vueltas que fueron las autori

dades edilicias a San Cristobal de la Habana, del pueblo de in

dios de Guanabacoa donáe se habian refugiado,acordóse en solem

ne cabildo en 8 de Febrero de 1556: "que haya velas de dia é de 

noche”, ”dos hombres velen en la punta é caleta," como también" 

"se acordó pagar las velas de dos hombre dia é noche en el o- 

rro é Oaleta".

Ya en cabildo de 30 de Marzo de 1552, el Señor Goberna

dor, platicando con los señores Alcaldes y Regidores Acerca de 

la prevención y buen aparejo que es menester tener cerca de la 

buena guarda desta villa y fortaleza" puesto que habia enton

ces guerra entre España y Francia, "proveyó y ordenó lo siguien

te" :
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"Primeramente® que ante todas las cosas^que en la fortale

za cada noche de más de los hombres que el Alcaide en ellas tie

ne velen con ellos tres hombres".

"Item® que en el ’torro haya dos hombres de guardia que ve

len de dia é noche para que no pueda parecer navio de que no se 

tenga aviso en esta forma é fortaleza".

"Item® que en pueblo viejo cada noche velen é atalayen dos 

hombres de a acaballo los cuales sean de las personas a quien 

está mandado que tengan su caballo".

Esta disposición no fue todo lo previsora que pudiera $a- 

ber parecido al Señor Gobernador, que tan celosamente se prome

tía "guardar é cumplir la cédula de Su Magostad", pues dejó sin 

guardar la caleta que tan propicia resultó al corsario francés 

que por ella se entró sin impedimento que le vedara llegar has

ta la ciudad y medir sus armas con el bravo Juan de Lobera cas

tellano de La Fuerza Vieja.

Con estos antecedentes ya se puede colegir la verdadera 

causa de haberse edificado a manera de atalaya el Torreón de 

San Lázaro sobre los arrecifes al oeste de "la caleta de la mar" 

como es también referida en los papeles de oficio, la caleta de 

aquel nombre. Es decir que en esa atalaya se apostaban los vi- 

gias de la caleta y su construcción bastante fuerte, les prote

gía al mismo tiempo para resistir cualquier ataque, a la vez que 

la altura del torreón les permitía hacer señales de peligro que 

podían ser vistas por el vigia del Morro y aún desde la misma , 

ciudad sin tener que marchar hasta ella para dar el aviso de 

barco enemigo a la vista.
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Y antes de entrar a discutir con Bn Félix Erenchun autor 

de "Anales de Cuba" y su colaborador Bn José Maria de la Torre 

narrador de "La Habana antigua y moderna",sobre la fecha en que 

ellos suponen fabricado el susodicho Torreón, veáse esta obra 

cita como curioso dato acerca del servicio de vigias de la caleta.

Bel cabildo celebrado en 18 de Septiembre de 1556 se co

pia: "é digeron que por cuanto ya su merced le es notoria la 

paz que su Magestad ha sido servido hacer con el Rey de Francia 

é que ansimismo se tinne noticia no haber corsario francés agora, 

por estas partes e que ansimismo el invierno sobreviene é aques

ta villa e vecino della están gastados é cansados ansi por el 

daño que de los franceses han recibido como por las velas que 

han tenido é guardado en esta villa é puerto, é pues por razón 

de la dicha paz é de no se tener nueva de ningún corsario se 

puede soberseerse la vela que ha habido".

Pero no conviniendo al parecer del Gobernador tal sobre

seimiento de velas, el escribano del cabildo hizo constar: "acor 

dado por su merced del dicho señor Gobernador é regidores que de 

aqui adelante é hasta que otra cosa se provea sobre eso,mandaron 

que vele de dia un hombre en el Morro é de noche dos hombre en 

la caleta é las demás velas se sobresean".

Luego,continuaron las velas é vigias de la caleta en vir

tud de este último acuerdo tomado en el cabildo citado,transcu

rriendo serenamente todo el año 1556 sin que este asunto de la 

vigilancia de la caleta ocupe ni preocupe la atención del magní

fico Señor Gobernador ni altere la tranquilidad de Alcaldes y
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Regidores entregados ahora a las albricias de la paz, y a otras 

actividades edilicias como prohibir la venta clandestina del ca- 

sabí so pana de cien azotes ¿unto a la Ceiba de la Plaza.

Como se habrá visto se habla y se dice de ”la caleta" en 

todos los acuerdos sobre velas o vigias; pero en ninguna parte 

se hace referencia al "torreón"; y esto sucede porque no exis

tia; pues bueno eran aquellos mandatarios de la "república y vi

lla de San Cristobal de la Habana" para prescindir de la pomposa 

cita en sus cabildos de aquellos estupendos adelantos de la épo

ca, como era una fortaleza, un bastión, castillo o baluarte edi

ficado para la mejor guarda de la villa, si era menester refe

rirlo para el cumplimiento de aquellos solemnes acuerdos.

Y así como se ordenaba la vela o vigia en "el Morro",con 

esa precisión hubieran ordenado en "el torreón de la caleta".

De lo que en aquel entonces era la ciudad habitada por 

treinta vecinos a lo sumo a la caleta de San Lázaro habla media 

legua,trayecto este que estaba cubierto de monte y cuya altura 

no podia ser dominada por la del torreón el cual en caso de ha

ber existido no era divisado por los vigias de la fortaleza vie

ja,que esperaron siempre los avisos de los hombres a caballo co

mo ya hemos visto, pues eran velas montadas las de la caleta.

Y esta conjetura le ocurre al que ¿Lo lea en las obras his

tóricas de los acuciosos autores citados, que el torreón de San 

Lázaro fue construido hacia 1556; menos mal que la proposición 

temporal hacia, los puso a cubierto de una afirmación infunda

da, no siéndoles de atribuir más que la hipótesis aventurada de 

fijar una fecha tan remota a esa construcción, haciéndola casi
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coetánea al castillo de La Fuerza, la construcción militar más 

antignfi. de la Habana y única en su género todavía en aquel año*

Asi las cosas ya no se habla más de corsarios y de velas 

desde 1556, hasta que otros documentos nos revelan lo vaga que 

era la precitada noticia, cuarenta y tres años después.

Hablan las actas: "En la Ciudad de la Habana en treinta 

dias del més de Abril de mil e quinientos noventa e nueve años 

se apuntaron a cabildo é Ayuntamiento según que lo han de uso 

y costumbre conviene a saber Dn Juan Maldonado Barnuevo caba

llero del hábito de Santiago gobernador y capitán general des- 

ta Isla y Diego Ochoa de la Vega y el Capitán Francisco de Ava 

los y Baltasar de Rojas regidores e por ante mi Luis Férez Cas 

tilla escribano público de esta Ciudad y lo que se trató y pro

veyó es lo siguiente:"

este cabildo se vio una memoria de los gastos que el 

Capitán Francisco de Avalos ha hecho en el adovo y reparo del 

bohio de la caleta donde se recogen las gentes que están de 

centinela y guardia habiendo nueva de ingleses.» Mandaron que 

de lo contenido se le de libranza para que de los maravedis de 

los propios se le pague."

Estando las gentes que estaban de centinela y guardia en 

la caleta prestando un servicio establecido en 1556, no tenian 

en 1599 más que un bofeio de yagua y guano y no un torreón de 

mamposteria para recogerse.

Los vocablos adobo y reparo * nos hacen deducir que ya 

existia ese bohio y que el Capitán Francisco de Avalos antiguo 

regidor del Ayuntamiento ha reparado y compuesto reponiéndolo
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de algún deterioro sufrido por la acción del tiempo. Asi es 

que no disponiendo de mayor suma de maravedís para construir 

un torreón se contentaron con reparar un modesto bohio hecho 

en la caleta a guisa de cuerpo de guardia.

Al año y cuatro meses después en Septiembre lo.del año 

1600 reclama el Capitán Avalos otros dineros al parecer de 

otras obras en la caleta, acaso las mismas del mismo bohio: 

"En este cabildo pidió por petición el Capitán Francisco de 

Avalos le paguen la solicitud y trabajo personal que tuvo en 

hacer un bohio grande en la caleta de la mar donde se recoge 

la gente en tiempo de rebato ansi los vecinos como forasteros 

y soldados del presidio como consta de su petición."

"E visto por la Justicia y regimiento digeron que atento 

a que todo le consta por vista de ojos y ser fuera del lugar ca

si media legua y el mucho trabajo que pasó se le de libranza 

para que de los propios de esta ciudad se le den cien ducados 

al dicho capitán Francisco de Avalos y asi lo acordaron y fir

maron".

Ahora, en este acuerdo el verbo "hacer" seguido de "un 

bohio" calificado de "grande" nos induce a creer que se trata 

de otra obra en la caleta, pero con igual propósito o destina

da al mismo objeto que aquel de cuya reparación y pago de la 

misma se trataba en el cabildo del 30 de Abril de 1599. Es de

cir que siguen las construcciones de guano, sin que se dispon

ga ninguna de mamposteria en la caleta^ por el Ayuntamiento, 

único organismo administrativo que en aquella época entendía
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en todas las obras públicas de la plaza, puesto que las pagaba 

oreando subsidios por medio de repartimientos pecuniarios en

tre los vecinos de la fidelísima ciudad.

Y para mayor abundamiento y noticia leamos un acuerdo del 

cabildo de Junio 20 de 1603 que a la letra dice: "En este cabil 

do se confirió é acordó que se aderese el bohío de la caleta 

donde se guarece la gente de guerra que esta de guarda en la 

dicha caleta en tiempo de enemigos y que para este efecto tome 

guano que estaba para obra del matadero y se cometa esta obra 

i veduría de ella el capitán Francisco de Abalos a quien le 

dieron comisión en forma y firmaron".

Aqui la palabra aderese nos vuelve a dar la idea que ya 

tenemos de que el bohio ya se había hecho y que se trata ahora 

tan solo de una composición que necesitaba.

Es de presumirse que un bohio en la caleta de San Lazaro 

batido todos los años por los fuertes vientos del norte,debía 

deteriorarse siendo menester reparaciones anuales,las cuales 

no podían hacerse esperar por la necesidad de cobijar a las 

velas o vigias de la caleta. Indudablemente que a la gente de 

guerra,como reza el acuerdo,más cuadraba un torreón de piedra 

y argamasa, que la pajiza cabana criolla.

Fero en 1603 todavía no lo tenian, aunque nos hayan dicho 

que se hizo hacia 1556. Recordemos que el 18 de Septiembre de 

ese año, por la llegada del invierno se intenta relevar los 

vigias de la caleta, porque la guardia la hacían a la intem

perie los sufridos vecinos comarcanos, ljasta que aparece en
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1599 el primer albergue para las velas o vigias de la caleta.

El cabildo que los Sres.Erenchun y la Torre, citan a con

tinuación de su relato sobre la fecha de la edificación del To

rreón, haciéndolo aparecer como antecedentes en que puede ba

sarse su información, no se refiere en nada al torreón de San 

Lázaro, que a juzgar por su aspecto y construcción, sin ihás 

examen, no es una obra militar defensiva de la ciudad y mucho 

menos por su situación que desde el punto de vista táctico.nin

guna ventaja representaba amicho fin defensivo,sin que tampoco 

se descumbran emplazamientos propios de artillería de plaza, 

siendo solamente la fortaleza de la Fuerza Vieja la que los te

nia en esa época; por lo que el dicho acuerdo que insertan en 

sus obras la Torre Erenohun no se refiere más que a una de las 

tantas composiciones que se hacían en la inadecuada fortaleza 

no concluida de un todo, y de ninguna manera a una obra que no 

existia en la Caleta de San Lázaro en el año de referencia pues 

el corsario Sores no encontró más resistencia que la de la Fuer 

za, porque en la caleta como se ha visto, cuando él desembarcó 

ni vigilancia habia; y la prueba es que de su desembarco se in

formó el Gobernador Gonzalo Pérez de .Angulo por doj^ hombres mon 

tados que el mandó a la caleta tanpparonto como el vigía del i’o- 

rro anunció la üjca del "capitán de los mares contra los cató

licos”
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Antes que el acuerdo de 8 de Marzo de 1553, ya hubo otro 

en 26 de Agosto de 1552 que se refiere a ese mismo bastión y 

que dice: ”se acordó que por cuanto en el bastión que se hizo 

en la playa en esta villa"; = luego al decir en esta villa no 

era a media legua fuera de ella como estaba la caleta,y conti

nua: "están puestos cuatro pasamuros con sus cámaras los cuales 

son muy necesarios para la defensa de esta villa"; la obra de 

defensa de la villa no podia estar sino en la villa y no en la 

caleta. Es de notar que al decir "playa" el acuerdo, no se re

fiere a la caleta, la cual siempre es designada por su nombre 

geográfico en todos los documentos que se han transcrito.

La información de Erenchun y la Torre no se completó 

con el otrosí del documento a que ellos se refieren y que di-«
ce/

"Otrosi fue acordado en este dicho cabildo por los di

chos señores Justicia e Regidores que por que fecho el dicho 

baluarte é acabado toda la gente de a pié que no está señala- 

da para ir a la fortaleza cuando se tirase tiro, vaya é acuda 

con sus armas a dicho baluarte para que estén en guarda de la 

artillería que en el está puesta é para esto es menester que 

se elija un capitán que recoja la dicha gente é la ponga en 

cordón ó que el dicho capitán sea persona suficiente é de ca

lidad para el dicho cargo é para ello nombraron a Juan de Inis 

trosa vecino desta villa é le dieron poder é facultad cumplida 

para usar de dicho oficio é cargo é tome la lista de la gente 

que está para el dicho baluarte é le haya."
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Fácilmente se desprende de esta preinserta exposición, 

que todo el documento se refiere inconfundiblemente a la úni

ca fortaleza que habia en 1553 o sea la de la fuerza vieja,y 

ho a ninguna construcción defensiva en la caleta de San Láza

ro, como supone los autores mencionados,creyendo que al torreón 

de San Lázaro habia precedido otra obra abaluartada en el mis- 

mo lugar con otro fin muy distinto por cierto al verdadero ofi

cio que desempeñó el torreón que no fue nunca otro que el de 

una simple torre de vigia sin fortificaciones.

Se puede afirmar sin vacilaciones que el Torreón de San 

Lázaro no es del siglo XVI, y que de esta centuria no cuenta 

la Ciudad con otro monumento que el actual Castillo de La Fuer

za.



EL TOREE OH BE 3 AH LAZARO

Después del feliz desembarca del corsario francés Jacques de 

cores, por la caleta, de Juan Guillen o de San Lázaro, en la mañana del 

10 de Julio de 1555, se percataron las autoridades españolas que go- 

bernabatjla Habana, en el siglo XVI, de la. necesidad hasta entonces no 

sentida, de montar un servicio de vigiTtaft&ia en el referido lugar, - 

llamado' posteriormente el caletón de San Lázaro. Y así en efecto, se 

dispuso los vecinos de las estancias próximas al caletón, pres— 

tarah’f5^ éervicio de vigías diurnas y nocturnas, instruidas de avi

sar r- la. ciudad la presencia de buques enemigos, para poder en el fu

turo prevenirse de igual sorpresa, como aquella que culminó en el — 

asalto y capitulación del castillo de La Puerza Vieja.

Idos ya los corsarios, y vueltas que fueron las autoridades edi-

li cías a San Cristóbal de la Habana, del pueblo de indios de Guanaba-

coa donde se habían refugiado, acordóse en' solemne de fe-

cr la punta e caleta", como también, "se

"dos hombres velen

acório pag

hombres día é noche en

Ya en cabildo de 30 de marzo de 1552»

ón y

la buena guarda desta vist

llq y fortaleza”, puesto que había entonces guerra entjje España y 

cia, "proveyó y ordenó lo siguiente"*  ’

“Primeramente t que ante todas las cosas que en la. fortaleza

Eran

ea

'5. r?!pl'1e de mas de dos hombres que el Alcaide en ellas , tiene 'velen -- 

her tell.os tres hombres".

■ "Item*  que en el Horro haya dos hombres de guardia que velen de 

día é noche pjfrra que no pueda parecer navio de que no se tenga aviso ’ 

en esta forma e fortaleza".



"Items que en pueble vieja cada nadie velen é atalayen ¿Las. | 

hombres de a caballa las cuales sean de las personas a quienes es

tá mandada que tengan su caballo".

Esta disposición na fue todo la previsora que pudiera haber 

parecido al Señor Gobernador, que tan celosamente se prometía "guar

dar é cumplir la cédula de Su Magestad", pues dejó sin guardar la -- 

caleta que tan propicia resultó al corsario francés que par el1.; se 

entró sin Impedimenta que le vedara llegar hasta la ciudad, y medir 

sus armas con el bravo Juan de Lobera, castellano de Xa. Fuerza Vie

ja.

Con estos antecedentes ya se puede colegir la verdadera causa 

de haberse edificado a manera de atalaya, el Torreón de San Lasara,

dor de "La Habana antigua y moderna", sobre la fecha en que ellos 

suponen fabricado el susodicho torreón, véase esta otra cita como 

dato curiosa acerca del servicio de vigías de la caletas

Bel cabildo celebrado en 18 de septiembre de 155^ lacemos es

ta. citas ¿ digeron que par cuanto ya su merced le es notoria 

la paz. que Su Majestad ha sido 'servida hacer con el Rey de Francia, 

e que.■ ensimismo se tiene noticia no haber corsario francas. egora por 

estas partes é que ensimismo ql invierno sobreviene é aquesta villa



f ve*ciña  della.están gastados e cansados ansi. por el daño que de los 

franceses han recibido como por las velas que han tenido e guardado 

en esta villa ó puerto, é pues por razón de la dicha paz ó de no se 

tener nueva de ningún corsario se puede sobreseerse la vela que ha 

habida'1*.  Vfl

Pero no conviniendo al parecer del Gobernador*  tal sóbreseitnien- 

to de velas, el escribano del cabildo hizo constara "acordado por su 

merced del dicho señor Gobernador é regidores que de aquí adelante 

é. hasta cue otra cosa se provea sobre eso, mandaron que vele de día 

un hombre en el horro e de noche dos hombres en la caleta ó las de

más velas se sobresean”*.

Luego, continuaron las velas ó vigías de la caleta en virtud 

de este último acuerdo tomado en el cabildo citado; transcurriendo 

serenamente todo el año 1$$6 sin que este asunto de la vigilancia

tomador ni altere la tranquilidad

dor chora al las

de Alcaldes

z v a otras

Como se '•.ai

venta clandestina

ibrá visto,se habla

de 1”casalítt

dos 1Qb¿ acuerdos sobre velas o vigías; pero en ninguna parte te hace 

referencia al "torreón”, y esto sucede porque no existía, pues buenos 

eran aquellos mandatarios de la "república y villa de San Cristobal 

de la habana” , para prescindir' de Ir. pomposa cita en sus cabildos 

de aquellos estupendos adelantos de la época, como era un”caballero 

de piedra” un bastión, castillo o baluarte edificado para la mejor 

guarda de la villa, porque era siempre menester referirlos, para el

cumplimiento de aquellos solemnes acuerdos*

Y así como se ordenaba ,1a valu o vigía en "ei Mora»”, 

-•.recisión hubieran ordenado en "el torreón de la caleta”**

con esa



que era la capital de entonces» a la caleta de 3an lázaro,había me-

di a legua, trayecto este que estaba cubierto de monte y cuy si al tu

ra no podía ser dominada, por la del torreón, el cual en

ber existida no podía ser divisada por loa vigías de la fortaleza

vieja, que esperaron siempre los avisos de loa hombres a

caletamo ya hemos visto, pues eran velas montadas las de

Y esta con je. tura, le acurre al que lea en lus obras listo.

d e los precitados autores que "el torreón de San lasara fue

truído hacia, l'íoó menos 03,1 ue la prepoí:■ inion temporal lac

o ~n.

infundada no si

rii

cubierto de un?. Afirmación

i_> I';

énlole de atribuir

más ciue •cL C <6

la construcción militar más antigua de

ro

Así las cosas, ya no se habla más de corsarios y de vela de a

de .os después otros documentos nos

revelan la vaguedad de la noticia ayuntada

i.

*T.-:

d 6 i PiS ¿L

conviene

.blan las uctast "In la Ciudad de la Habana en treinta , /

de abril de mil á quinientos noven':■ s. o huí V — _ 110» ¡¿ — !T. 1*■  *’ u *j “•

cabildo e .lyunte.mienta serán .uve lo ' .r. de USÓ y coste ’bre.

a satar ]h Juan; Haidar-a Ba: oble ro del háhi t 0

gobernador y ce.^it-ín general des t.. Di e go Gch.-a o

' idoresIT,..
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de Libranza para que de los maravedís de los propios se le pague.''.

Entonces, las gentes que estaban de centinela y guardia en la 

caleta, prestando un servicio establecido en 1556> no tenían en 1599 

más que un bohío de guano y yagua y no- un torreón de manipostería pa

ra recogerse.

Los vocablos adobo y reparot nos hacen deducir que ya existía 

cafe bohío y que el Capitán Francisco de Avalas antiguo Hegidor del 

Ayuntamiento, ha reparado y compuesto reponiéndolo de algún deterio

ro sufrido por la acción del tiempo» Así es que no disponiendo de 

mayor suma de maravedís para construir un torreón, se contentaron en 

repelar un modesto bohío ' echo en la caleta a guisa de cuerpo de -- 

guardia.

11 año y cuatro meses después, o sea en septiembre 1ro» del

año 1600 reclama el Capitán Avalas otros dineros al parecer de otra

obras en la caleta, s>:íbo las mismas del mismo bohío i "en este ca

li i Id. o idió por _eticion el Capitán Francisco de Avalos le paguen la

solicitud y trabajo personal que tuvo en hacer un bohío grande en la 

caleta de ’ la mar donde se recoge la gente en tiempo de rebata ansi 

1 o:-- vecinos como forasteros y soldados del presidio como consta de 

su petición”.

“t- visto por la justicia y regimiento, digeron que atento a. 

que todo le consta por vista- de ojos y ser fuera de lugar casi me

dia legua, y el mucho trabajo que pasó se le de libranza para que de 

los propios de esta ciudad se le den cien ducados al dicho capitán 

Francisco de Avalos y ansi lo acordaron y firmaron”»

Ahora, en este acuerdo,vel verbo hocer seguido de un bohío ca

lificado de grande nos induce a creer cue se trata de otra obra en 

le. caleta, pero con igual propósito o destinad' al mismo objeto que 

nquel de cuya reparación y pego de la Tnisma_,»e tr-h-o en el cabildo 

del 30 de abril'de 1599» decir, que siguen las construcciones de 

guana y yagua, sin que se disponga ninguna de manipostería en 13
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caleta por acuerdo del juntamiento, único «sania»» aduiniatnativo 

en aquélla. época entendía, en todas las obras punllcuu de la pla- 

puesto que laé pagaba oreando subsidios por medio de repartir»en- 

■oeeuniarios entre los vecinos de la fidelísima ciudad.
sa}

junio 20
j- j fi acorde

gente de

enemigos

matadero

Y para mayor abundamiento leamos un acuerda del cabildo de 

de 1603 que a la letra dices "En este cabildo se confino 

que se aderóse el bohío de la caleta, donde se guarece la 

guerra que está de guarda en la dicha caleta en tiempo de 

v que para este efecto tome guano que estaba para obra del 

esta obra í veduría de ella al capitán Francis- 

le dieron comisión en forma y firmaron." 

aderece nos vuelve d dar la idea que ya tene- 

ya se había hecho y que se trata ahora tan so-

v se cometa

co de Avalos a quien

Anuí la palabra 

mos. de que el bohío

lo de una composición que necesitaba*  1
Es de presumirse que un bohío en la caleta de San Lázaro ba

tido todos los años por los fuertes vientos del Forte, debía dete

riorarse siendo menester reparaciones anuales, las cuales no podían 

hacerse esperar P.or la necesidad de bobijar a las velas o vigías de 

que a la gente de guerra, como reza 

torreón de piedra y argamasa, que la

el
la caleta*  Indudablemente

pa-
acuerdo, mas cuadraba un

tenían aunque nos hayan uisxxs .>»: zePero en 1603 no. lo
Recordemos que el 18 de septiembre de es- año por 

llegada del invierno se intenta relevar los vigías de la 

la hacían a la

hacía

porque la guardia intemperie loa sufridos

hizo

la

ca le i*a  f

vecinos

velas o vigías de

que aparece en ¿.•ara las

Torrelos Sres*  Erenchun y la 

obre la fábrica del Torreón de

ci

7
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inf urinación cronológica no se. refiere en nada al repetido torreón» 

sino a una de las tantas reparaciones que se, hacían en la inadecua

da fortaleza no concluida de un todo^que como única obra de defensa 

protegía a la ciudad» o sea La Fuerza Vieja»

Por tanto,concluimos,que las reparaciones a que se refiere

el cabildo citado por Erenchun,se acuerdan para conservar un

y no una obra de manipostería que no existía en la caleta de

zaro en la, fecha señalada por el citado historiador.

Como una prueba mas de la inexistencia del mencionado torreen, 

recordaremos que el Gobernador Gonzalo Peres de ángulo se informo
z

del desembarco de. Jacques de Sores, por dos hombres montados que el 

mandó a la caleta,tan pronto como el vigía, del horro anunció laur 

del "espitan de los mares contra los católicos^.

Antes del ¿.cuerdo de 8 de marzo de 1^53 1-- bubo otro en 16 se

^ 0-' - O

acordó

villa’1

de 1552 que se refiere al mismo bastión, que dice asís "Se 

rué por' cuanto en el bastion que se hizo en. la playa en est

media legua fuera de

olla cono estaba la caleta,y continua, ese acuerdo cticienuok "est«.n

sino en 

i acuerdo

pre su nombre geográfico en

ue se han transcrita

la Torre resulta omiso,

porque debe completarse por el siguiente otrosí i

"Otrosí fue- acordado en este dicho cabildo por los dichos Gres.

cuando se tirase tiro, vaya e acuda con sus armas al cioho baluarte
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E L TORREON D E SAS LAZARO

sólo queda on pié orno ’’cronicón de piedra ”, según lo llamó 

en uno de sus tradiciones habaneras Alvaro de la Iglesia, el to

rreón de San Lázaro, construido más que para defensa, a manera 

de atalaya, sobre los arrecifes al Oeste de la caleta que le da 

nombre, en la cual, según refiere el historiador José A*  Trese- 

rra, ”so apostaban los vigías y su construcción bastante fuerte 

les protegía al si sao tiempo para resistir cualquier ataque, a 

la vez que su altura les permitía hacer sefíales de peligro que 

podían ser vistas desde la población, sin tener que marchar has

ta ella, para dar el aviso de barco enemigo a la vista”, aunque 

el referido historiador, después de acuciosa investigación, no 

ha podido fijar la fecha en que fué edificado, inclinándose a 

opinar que os coetáneo de las huralias, pudiendo haber sido fa
bricado a fines del siglo XVII y comienzos del XVIII»
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fortaleza. *de  la Cabaña. — j / \

Los torreones de La Chorrera y Cojímar y los castillos -de 
Atares y Él Príncipe

>*

*1
Cuenta la tradición que el famoso ingeniero Antonelli,

un día al cerro de

loma lo seña de La

spués, pues en 1762, cuando

el ataque de la escuadra inglesa en La Habana, la posesión de La

tor de la Fortaleza de El Morro, subió

construe

La Caba-

Habana”.

Esa profecía se cumplió 173 años de

Cabaña por las tropas británicas facilitó el ataque al Morro, ya 

que en aquella loma colocaron éstas? sus baterías,' ^dirigiendo sus 

fuegos a la plaza y puerto hasta lograr la total rendición de la

ciudad. •

Esta dolorosa experiencia hizo que una vez reconquistada la ciu 

dad de La Habana por España, ordenase la ejecución de un castillo 

sobre la loma de La Cabaña, con preferencia a cualquier otra obra 

pública.

Y al efecto, el día cuatro de noviembre J.e 1763, se dió co- 

mienzo a la construcción del Castillo de San CaTTÍos de la Cabaña, 

concluyéndose en. 1774, según consta en la inscripción que existe 

en una losa de la capilla de esa fortaleza, que hoy se encuentra 

en el pórtico de entrada, y dice así:

’’Reinando en las España la Católica Majestad del Señor don Car
de 

los III, y gobernando esta Isla el Conde de Riela, Grande España 

y Teniente Coronel de los Reales Ejércitos, se dió principio en el 

año 1763 a este castillo de San Carlos, al de Atares, en la Loma 

de Soto, y a la reedificación y aumento del Morro, Se continuaron 



2

las obras de este Castillo y se concluyeron las del Morro y Atares, 

.durante el Gobierno de don Antonio Bucarely y Ursúa, Teniente Ge

neral de los Reales Ejércitos. Se acabó este castillo y se trazó 

el del Príncipe en la loma de Aróstegui, en el Gobierno del Marqués 

de la Torre, Mariscal de Campo de los Reales Ejércitos, '''año de 

1774, proyectado y dirigido todo por el mariscal de Campo e inge- 

niero director de los Reales ejércitos don Silvestre Abarca”.

Los planos los trazó el ingeniero francés M. de Valliere, con 

dibujos facilitados por M. Ricaud de Targale.

El nombre de la fortaleza se debió a la loma sobre la que está 

levantada, que se conocía por Cerro de la Cabaña, por unos bohíos 

o cabañas que allí existían. Era propietario del terreno don Agus

tín de Sotolongo, que lo cedió gratuitamente para la obra, cuyo 

importe total ascendió a la respetable suma de- catorce millones de 

duros, contándose que, al saberlo, y asombrado de la cuantía de la 

obra, el Rey Carlos III pidió un anteojo para verla, pues "obra 

que tanto había costado, debía verse desde Madrid”.

La posición estratégica del castillo de La Cabaña, dominando 

la ciudad, la bahía y el canal de entrada, por un lado, y el 

mar del Norte por el otro; su cercanía y enlace con el castillo 

de El Morro; su extensión de más de 700 metros <e‘largo; y su ad

mirable y sólida construcción, hacían de esta fortaleza la primera 

de América, en la época en que fué construida, y la más considera

ble de la Isla.

Su. situación es al E. N. E. de La Habana, a 380 varas ¿EL S. E. 

del castillo de El Morro. Tiene un polígono de 420 varas exterio

res con sus baluartes, terrazas, caponeras y rebellines flanquea

dos. La circunda un foso profundísimo abierto en la peña viva, y 

un camino cubierto con dos bajadas que llegan hasta la ribera de
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la bahía. Tiene vastos cuarteles y almacenes.

Estuvo siempre dotada por el Gobierno español de gruesa arti

llería, manteniéndola en perfecto estado de defensa.

Según dice Pezuela en su Diccionario, en 1859 contaba La Cabaña 

120 cañones y obuses de bronce y todo calibre en batería»; y en 

1863, en que se editó su obra, ademas, muchos rayados, 14, en su 

falda correspondiente a la llamada batería de lf^Pastora, con 

otros que se aumentarían ese año, hasta 245 piezas.

El mismo Pezuela nos da la capacidad militar de la fortaleza, 

que, según él, albergaba normalmente, 1,300 hombres, ludiendo au

mentarse su guarnición hasta 6,000 de todas armas. Su plana mayor 

se componía, en 1863, de un^rigadier gobernador con 4,500 pesos 

fuertes y 300 de gratificación; un comandante sargento mayor, con 

1,650; un teniente coronel de artillería, jefe de la del Castillo, 

con 2,700 y 6o/¡gratificación; ayudantes; un capellán con 557 y 24 

de oblato; oficiales, encargados de efectos y utensilios y algi- 

bero.

Para completar las defensas de El Morro y La Cabaña, se cons- 

yó, a 2,090 varas al S. E. del primero y 1,200 de la segunda, el 

fuerte de San Diego, Número 4, que es un polígóñb de 150 varas 

exterior con foso, caponera, rebellín y camino cubierto, Las fuer

zas de aquellas fortalezas lo protejen, cubriéndolo por el flanco, 

y los suyos, a su vez, descubren y baten aquellos accidentes y si

nuosidades del terreno a donde no alcanzan los fuegos de La Cabaña, 

preservándola de todo ataque por el S. Se le puso ese nombre en 

memoria del Gobernador Diego Manrique, muerto a los pocos a días 

de su llegada a La Habana, a consecuencia del vómito o fiebre ama

rilla que contrajo al examinar la meseta sobre la que se levanta

este fuerte.
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Durante las guerras de independencia con España la fortaleza 

de La Cabaña sirvió, a falta de hechos de armas gloriosos y heroi

cos, de prisión y de escenario de fusilamientos y decapitaciones. 

Sus calabozos y fosos fueron mudos testigos de múltiples asesina

tos de patriotas cubanos, páginas sombrías escribió allí la Metró

poli en los últimos años de su dominación en Cuba. Sangre cubana 

en abundancia ha corrido en aquella fortaleza, cuyos murallones 

recogieron los últimos ayes de centenares de., mártires, apóstoles, 

héroes y propagandistas de la libertad de Cuba, trasmitiendo el 

eco de sus voces de angustia, dolor y rebeldía a todos los confines 

de la Isla, y animajdo la fe y entusiasmo en la noble, tenaz y 

patriótica empresa revolucionaria.

Una lápida, colocada en el muro de uno de sus fosos

Laureles - por el cariño y la gratitud de ipun pueblo, rememora a 

la generación presente y a las venideras, el sacrificio y el mar

tirio que engrandeció y santificó la gloriosa epopeya, que fue 

nuestra revolución libertadora, y es perenne enseñanza, eje’mplo y 

aviso a los cubanos para que no olvidemos esa sangre derramada y 

seamos dignos de aquellos patriotas excelsos que todo lo dieron
. o

por conquistar la República, que ellos no pudieron ver ni disfru

tar.

Varios años después de terminada la construcción de los casti

llos de El Morro y La Punta, y con motivo de la visita que por orden 

de S. M. hicieron a Cuba en 1633 el capitán general marqués de Cade- 

reyta y el almirante Carlos de Abarra para inspeccionar el estado 

en que se encontraban aquellas dos fortalezas y la de La Fuerza, 

éstos, en el estudio que con otros oficiales de la plaza reali-
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zaron, creyeron conveniente conveniente recomendar,además de obras 

de reparación en di ches castillos, la construcción de dos torreones 

en las bocas, respectivamente, de la Chorrera y Cojímar, que sir

vieran para impedir que por esos lugares estratégicos se realiza

ran desembarques de enemigos qi e pudieran internarse ¡le tal manera 

en la ciudad, sorprendiendo’a sus moradores y defensores y sin que 

resultaran efectivos hasta esos sitios los fuegos de La Fuerza, 

La Punta y El Morro.

Regulado, según Arrate, el costo de los torreones en veinte mil 

ducados, no se empezó su construcción hasta 16467' costeándolos 

de su peculio los vecinos de esos lugares, lo que, como es natural, 

agradeció S. M. extraordinariamente.

El torreón de Cojímar, levantado sobre la playa de este nom

bre, a 500 varas al Este de El Morro y a 200 del caserío de aquel 

nombre, es, según Pezuela, un cuadrado que mide 26 varas en sus 

cuatro lados, por trece cé altura, tenía emplazamiento de tres 

cañones y servicio de 18 hombres. Fue reparado en 1861.
■»

El torreón de la Chorrera resultó casi totalmente destruido 

en 1762 por la artillería de unos barcos ingleses que fondearon 

alhacer aguada en la desembocadura del Almendares, a pesar de 

la heroica defensa de don Luis de Aguiarr Fue entonces reconstrui

do en forma de rectángulo abaluartado, con dos pisos. En,-su bate- 

ría acasamatada que da al mar, tenía cuatro piezas de grueso ca

libre y en la azotea dos cañoneras con emplazamiento a barbeta. 

Su destacamento era de 28 hombres.

Como consecuenciade 1a. toma de La S.at>ana por los ingleses en 

1762 se palpó la necesidad, para tener resguardadas y defendidas 

las comunicaciones de la plaza con los campos vecinos, de forti-
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ficarla Loma de Soto que domina al fondo de la bahía. Al efecto, 

después de varias obras provisionales y urgentes, se acometió la 

construcción, que duró de 1763 a 67, por el ingeniero belga, Agus

tín Cramer, del Castillo de Atares, cuyo nombre de.be al Conde de 

Riela, promotor de las obras. El terreno lo cedió[súT dueño, Agus

tín de Sotolongo. Es un exágono irregular, con foso y camino cu

bierto, cuartel interior, algibe, almacenes y oficinas. .En 1863, dea. 

pues de reparado dos años antes, contaba con 90 hombres de tropa 

y 26 piezas de artillería, algunas de ellas rayadas.

Todavía se notaban otras deficiencias en la defensa de La Ha

bana, que el sitio de los Ingleses puso de relieve, y entre ellas 

la insuficiencia del Torreón de la Chorrera para evitar el desem

barco por este sitio, único en el cual se proveyeron aquellos 

de agua potable, y además, según Pezuela, la urgencia de "cubrir” 

los aproches de la plaza por la parte más expuesta, y proteger 

a las tropas que hubieren de oponerse a un desembarco más fácil 

y probable, por aquel gue por ningún otro puesto de la costa in

mediata a La Habana". Para solucionar ambos peligros, evitándolos, 

se encargó aL ingeniero Cramer la fortificaron de la loma de 

Aróstegui, que perteneció a Don Agustín Aróstegui Loynaz. Utilizó 

aquel los diseños que había hecho el ingeniero Silvestre Abarca, 

empezándose las obras en 1767, no terminándose por ccmpleto hasta 

después de 1779 y por el bri. gadier Luis Huet que modificó los 

planos de Abarca.

Tiene este Castillo del Príncipe la forma de un pentágono irre

gular con dos baluartes, dos semibaluartes y un rediente, grandes 

fosos, galería aspillerada, camino abierto, rebellines y galería 

de minas, almacenes, oficinas, algibe y vastos alojamientos para 

su guarnición que solía ser de 900 hombres. Su artillería era de
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50 piezas de todos calibres.

Después del advenimiento de la República han sido demolidas 

las baterías de San Lázaro, San Nazario, Santa Clara y del Cerro 

(Se las Animas.

Solo queda en pié como '’cronicón de piedra”, según lo llamó
J

í en uno de sus tradiciones habaneras Alvaro de la Iglesia, el to

rreón de San Lázaro, construido más que para defensa, a manera 

de atalaya, sobre los arrecifes al Oeste de la Caleta que le da 

nombre, en la cual, según refiere José A. Treserra, ”se aposta

ban los vigías y subí construcción bastante fuerte les protegía 

al mismo tiempo para resistir cualquier ataque, a la vez que su 

altura les permitía hacer señales de peligro que podían ser vis-

1tas desde la población, sin tener que marchar Msta ella, para dar 

el aviso de barco enemigo a la vista”, aunque el referido histo

riador, después de acuciosa investigación, no ha podido fijar la 

fecha en que ftie edificado, inclinándose a opinar que es coetáneo 

de las Murallas, pudiendo haber sido fabricado a fines del siglo 

XVII y comienzos del XVIII.


